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IMPUESTO SOBRE
AUTOMÓVILES NUEVOS

V-P-1aS-17

IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEV OS.- DEVOLUCIÓN DE LAS
CANTIDADES PAGADAS INDEBIDAMENTE POR CONCEPT O DE.- Si
bien es cierto que conforme al artículo 11 de la Ley del Impuesto sobre Automóviles
Nuevos, resulta improcedente la devolución del impuesto, también lo es que esta
situación es totalmente distinta a la expresada por la actora, ya que ésta solicitó la
devolución de cantidades pagadas indebidamente, es decir, aquellas cantidades que
excedieron al impuesto establecido en la ley, de ahí que nunca solicitó la devolución
o compensación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, sino la devolución de las
cantidades que indebidamente se pagaron. Así pues, el impuesto causado es el que la
Ley prevé como no susceptible de devolución, no así las cantidades que se paguen
en adición a dicho impuesto, puesto que constituyen un pago de lo indebido y por
tanto deben ser devueltas, acorde con lo dispuesto en el primer párrafo, del artículo
22 del Código Fiscal de la Federación, que prevé que “Las autoridades fiscales están
obligadas a devolver las cantidades pagadas indebidamente”. (1)

Juicio No. 7796/99-11-05-2/35/99-S1-01-04.- Resuelto por la Primera Sección de la
Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 15 de febrero de
2000, por mayoría de 3 votos y 1 voto más con los puntos resolutivos.- Magistrado
Ponente: Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Magdalena Judith Muñoz
Ledo Belmonte.
(Tesis aprobada en sesión privada de 17 de febrero de 2000)
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IMPUESTO SOBRE
AUTOMÓVILES NUEVOS

V-P-1aS-18

IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEV OS.- LA AUTORIDAD FISCAL
TIENE PLENA  FACULTAD PARA LIQUIDAR EST A CONTRIBUCIÓN
POR PERÍODOS MENORES A UN AÑO.- En los términos del segundo párrafo
del artículo 4° de la Ley del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, los contribuyentes
de este impuesto están obligados a calcular y enterar pagos provisionales mediante
declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas, respecto de las enajenacio-
nes realizadas en el mes inmediato anterior, los que por su naturaleza son por perío-
dos menores al correspondiente a un ejercicio fiscal. Luego entonces, si tal obliga-
ción a cargo de los contribuyentes deriva imperativamente de la ley de la materia, el
correcto y oportuno cumplimiento de esa obligación es susceptible de ser revisada
por la autoridad en los términos del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, y
en su caso, como consecuencia de esa revisión, puede legalmente también determi-
nar el contenido de las obligaciones omitidas, que, desde luego, puede estar consti-
tuido por la liquidación de contribuciones por el período que hubiese sido objeto de
revisión, aun cuando sea menor a un año. (2)

Juicio No. 7796/99-11-05-2/35/99-S1-01-04.- Resuelto por la Primera Sección de la
Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 15 de febrero de
2000, por mayoría de 3 votos y 1 voto más con los puntos resolutivos.- Magistrado
Ponente: Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Magdalena Judith Muñoz
Ledo Belmonte.
(Tesis aprobada en sesión privada de 17 de febrero de 2000)
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IMPUESTO SOBRE
AUTOMÓVILES NUEVOS

V-P-1aS-19

IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEV OS.- SU BASE ES EL PRE-
CIO DE ENAJENACIÓN CUBIER TO POR EL CONSUMIDOR FINAL .- El
artículo 2° de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, prevé que el
impuesto se calculará aplicando la tarifa establecida en la ley, al precio de enajenación
del automóvil, incluyendo el equipo opcional común o de lujo, sin disminuir el monto
de descuentos, rebajas o bonificaciones. De una recta interpretación de este precep-
to, debe concluirse que la base del impuesto es el precio consignado en la factura,
por ser el resultado del acuerdo de voluntades entre el distribuidor y el consumidor
final, y no el “precio tope” sugerido por la planta, pues éste carece de relevancia para
los efectos tributarios. (3)

Juicio No. 7796/99-11-05-2/35/99-S1-01-04.- Resuelto por la Primera Sección de la
Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 15 de febrero de
2000, por mayoría de 3 votos y 1 voto más con los puntos resolutivos.- Magistrado
Ponente: Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Magdalena Judith Muñoz
Ledo Belmonte.
(Tesis aprobada en sesión privada de 17 de febrero de 2000)

C O N S I D E R A N D O :

(...)

CUARTO.- (...)
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Esta Juzgadora estima que no le asiste la razón a la actora, en razón de que si
bien, el artículo 4 de la Ley del Impuesto sobre Automóviles Nuevos establece que el
cálculo del impuesto en cita se realizará por ejercicios fiscales, salvo en el caso de
importaciones, ello en modo alguno impide que la autoridad fiscal, en uso de sus
facultades revisoras y liquidadoras, determine contribuciones omitidas por ese con-
cepto en períodos menores a un ejercicio fiscal, como en el caso aconteció, con el
mes de diciembre de 1992, y con los periodos comprendidos del 1 de enero al 30 de
abril de 1995 y del 1 de junio al 31 de octubre del mismo año.

Lo anterior es así, en razón de que el numeral de referencia, vigente en los
distintos períodos revisados, en la parte que nos interesa, (la cual no ha sufrido
modificación) señala:

“Art. 4.- El impuesto se calculará por ejercicios fiscales, excepto en el
caso de importaciones en el que se estará a lo dispuesto en el artículo 10
de esta Ley.

“Los contribuyentes efectuarán pagos provisionales a más tardar el día
(fecha variante dependiendo de la vigencias de la ley), de cada uno de
los meses del ejercicio, mediante declaración que presentarán en las
oficinas autorizadas, respecto de las enajenaciones realizadas en el mes
inmediato anterior.

“El impuesto del ejercicio, deducidos los pagos provisionales, se pagará
mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas,
dentro de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio.

“Si un contribuyente tuviera varios establecimientos, presentará por to-
dos ellos una sola declaración mensual del ejercicio, según se trate, en
la (sic) oficinas autorizadas correspondientes al domicilio fiscal del con-
tribuyente.”
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(Lo subrayado es nota nuestra)

Transcrito lo anterior, se advierte que el artículo de referencia impone una
obligación a los contribuyentes de calcular el Impuesto sobre Automóviles Nuevos
por ejercicios fiscales, pero, simultáneamente, en el segundo párrafo, también esta-
blece una obligación no menos importante y con la misma fuerza imperativa, consis-
tente en efectuar pagos provisionales en determinadas fechas.

Esto es, la norma, al disponer las formas y los plazos en que los contribuyen-
tes deben enterar lo causado con motivo de este impuesto, establece dos cuestiones,
a saber: un cálculo y entero definitivo al final del ejercicio y enteros provisionales.

Así las cosas, es dable concluir que si bien este impuesto se causa por ejerci-
cios fiscales, también existe una obligación insoslayable a cargo de los contribuyen-
tes de enterar pagos provisionales mensuales pagos perfectamente determinables, es
decir, calculables de acuerdo a las directrices precisadas en la propia ley.

Luego entonces, si el precepto que nos ocupa no establece que la realización
de los pagos provisionales sea una cuestión potestativa de los contribuyentes, o bien,
que éstos puedan calcularlos arbitrariamente, sin sujetarse a lo ahí dispuesto; por el
contrario, establece imperativamente la obligación de realizarlos, la forma de calcular-
los y los plazos en que se deben enterar, tiene que concluirse que tal norma impone
una obligación que debe ser acatada en sus términos.

En este sentido, si de la norma deriva una obligación a cargo del contribuyente
de enterar pagos provisionales, el cumplimiento de dicha obligación, en los términos
del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, es susceptible de ser comprobada
por la autoridad hacendaria y por supuesto, si como consecuencia de la comproba-
ción efectuada, se detecta el incumplimiento, consistente en no haber realizado los
pagos provisionales relativos, la autoridad está en plena facultad legal para determinar
el contenido de las obligaciones omitidas, que pueden estar constituidas por la deter-
minación de las contribuciones correspondientes.
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Tal actuación por parte de la autoridad tiene pleno sustento en lo dispuesto en
el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, que le autoriza a revisar el cumpli-
miento de las obligaciones fiscales a cargo de los gobernados; en el artículo 4, párra-
fo segundo de la Ley del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, que impone a los
contribuyentes la obligación sustantiva de enterar los pagos provisionales, lo cual, se
insiste, no es potestativo.

Ahora bien, el hecho de que la norma se refiera a que el Impuesto sobre Auto-
móviles Nuevos se calcule por ejercicios fiscales, salvo la excepción precisada en el
numeral en cita, sólo implica la obligación de hacer un cálculo definitivo de todo el
ejercicio, pero ello, de ninguna manera soslaya, reduce, extingue o excusa la obliga-
ción del cálculo y entero provisional, que el multireferido artículo 4 de la Ley del
Impuesto sobre Automóviles Nuevos, categóricamente impone.

En este sentido, el pretender que el Impuesto sobre Automóviles Nuevos sólo
se calcula por ejercicios fiscales y que por ello, cualquier determinación correspon-
diente a un lapso menor carece de sustento, atenta directamente contra lo dispuesto
en el artículo 4 de la Ley del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, en relación a la
obligación de hacer enteros provisionales, y peor aún, se avalaría que el contribuyen-
te bien pudiera omitir el cálculo y entero de cada uno de los pagos provisionales,
pues no obstante de tener la obligación impuesta por la ley, la autoridad estaría
impedida para realizar la determinación de la omisión correspondiente.

Lo anterior se robustece con el hecho de que si la Ley estableciera expresa-
mente la obligación a cargo de los particulares de hacer un solo cálculo y su corres-
pondiente entero por el ejercicio fiscal, sería comprensible el que una liquidación por
un período menor a un ejercicio sea ilegal, al carecer del sustento jurídico; pero en el
caso, tenemos que la Ley de la Materia señala expresamente una obligación de hacer
el cálculo y entero de pagos provisionales y no sólo de un pago anual.
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En esta virtud, es evidente que si la Ley impone una obligación, la autoridad
está en posibilidad legal de verificar su cumplimiento y en su caso, hacer la determi-
nación de contribuciones respectivas.

Apoya la conclusión anteriormente expuesta, el precedente del Pleno de esta
Sala Superior, mismo que se cita por analogía y que establece:

“ IV-P-SS-4

“ IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.- LA  AUTORIDAD FISCAL
TIENE PLENA  FACULTAD PARA LIQUIDAR EST A CONTRIBU-
CIÓN POR PERÍODOS MENORES A UN AÑO.- En los términos del
segundo párrafo del artículo 5° de la Ley del Impuesto al Valor Agrega-
do, los contribuyentes de este impuesto están obligados a calcular y
enterar pagos provisionales mediante declaración que presentarán ante
las oficinas autorizadas, los que por su naturaleza son por períodos me-
nores al correspondiente a un ejercicio fiscal. Luego entonces, si tal
obligación a cargo de los contribuyentes deriva imperativamente de la
ley de la materia, el correcto y oportuno cumplimiento de esa obligación
es susceptible de ser revisado por la autoridad en los términos del artí-
culo 42 del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, como conse-
cuencia de esa revisión, puede legalmente también determinar el conte-
nido de las obligaciones omitidas, que, desde luego, puede estar consti-
tuido por la liquidación de contribuciones por el período que hubiese
sido objeto de revisión, aun cuando sea menor a un año.

“Recurso de Apelación No. 100(A)-I-438/96/1088/95.- Resuelto por el
Pleno de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en se-
sión de 24 de septiembre de 1997, por mayoría de 8 votos a favor y 2 en
contra.- Magistrado Ponente: Jorge Alber to García Cáceres.- Secreta-
rio: Lic. Ricardo Ar teaga Magallón.
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“ (Tesis aprobada en sesión de 5 de agosto de 1998).”

(...)

SÉPTIMO .- (...)

A juicio de este Órgano Colegiado los argumentos vertidos por la actora son
fundados y por ende suficientes para declarar la nulidad de la resolución impugnada,
con base en los razonamientos que preceden.

Le asiste la razón a la demandante cuando manifiesta que la resolución que se
impugna carece de fundamentación y motivación, en razón de que, según se advierte
de su contenido, (fojas 23 a 59), la autoridad en momento alguno citó el precepto
legal violado o indebidamente aplicado por la contribuyente, lo anterior es así, dado
que en el acto que se combate la autoridad únicamente se ciñó a mencionar que para
determinar la improcedencia del impuesto devuelto, de cada uno de los períodos y
ejercicios revisados, se habían revisado registros auxiliares, las declaraciones de pa-
gos provisionales, complementarias y complementarias por dictamen, así como los
registros contables y dictámenes fiscales, estos últimos a los que les otorgó plena
certeza en términos del artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, además de
que la improcedencia de la devolución del impuesto sólo la funda en el hecho de que
el contribuyente trasladó el impuesto al cliente consumidor, por lo que fue este último
el que lo pagó.

Los anteriores razonamientos resultan insuficientes para considerar suficiente-
mente fundado y motivado el acto combatido, toda vez que el término fundar signifi-
ca citar en el acto mismo los preceptos legales en que se apoyó la autoridad para su
emisión, por motivar, expresar las circunstancias especiales, razones particulares y
causas inmediatas que tomó en consideración en el cuerpo de la propia resolución,
siendo imprescindible que exista perfecta adecuación entre los motivos expuestos y
los fundamentos utilizados; en consecuencia, para que un acto de autoridad reúna
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estas formalidades, elevadas al rango de garantía individual, basta con que en ella se
invoquen en el cuerpo mismo los preceptos legales aplicables que sirvieron de apoyo
a la actuación de la autoridad y, por otro lado, que se exprese el objeto o motivo de la
misma; sin embargo, tal y como ya quedó señalado con anterioridad, en el caso, la
autoridad pasó por alto tales requisitos.

Lo anterior se evidencia de la sola lectura al acto combatido, en el que la
demandada en ningún momento determinó las cantidades que consideró indebida-
mente devueltas, pues únicamente se abocó a remitirse al contenido de las diversas
declaraciones, dictámenes fiscales, reportes auxiliares y demás documentación exhi-
bida por la contribuyente, pero sin precisar el precepto legal en el que apoyaba su
consideración, lo que sin duda causa perjuicio al actor, máxime que la demandante
respalda el correcto cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los documentos
anteriormente señalados.

Apoya la conclusión anterior la tesis de este Tribunal que enseguida se invoca:

“ III-T ASS-1360

“RESOLUCIONES FISCALES.- REQUISITOS PARA SU VALIDEZ.-
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 Constitucional, todo
acto de autoridad debe estar debidamente fundado y motivado, es decir,
que en el mismo se señalen los preceptos legales específicamente aplica-
bles al caso y se expresen las circunstancias de hecho que tuvo en cuen-
ta la autoridad y que al encuadrar en los supuestos normativos de los
preceptos señalados, dan como resultado la adecuación entre las cir-
cunstancias del caso concreto y la fundamentación legal, cumpliéndose
así el requisito de la debida fundamentación y motivación. Ahora bien,
aun cuando la fundamentación y motivación son dos figuras jurídicas
distintas, para efectos de validez de todo acto de autoridad, son únicas e
indivisibles, por lo que en un momento dado no puede aceptarse que
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carezca de fundamentación o motivación para que se encuentre legal-
mente emitido, ya que la falta de uno de esos requisitos excluye la pre-
sencia del otro. En consecuencia, si no está fundada y motivada una
resolución administrativa por no señalarse en ella los preceptos y su-
puestos que encuadran en la norma especial aplicable, es correcto seña-
lar, en términos genéricos, que dicha resolución no está ajustada a dere-
cho y lo contrario llevaría a considerar válido un acto de autoridad, aun
cuando carezca de uno de esos elementos, por el hecho de llenar sólo
uno de esos requisitos, lo que va en contra de lo preceptuado por el
artículo en comento, en el que claramente se indica que deben reunirse
los dos requisitos y no sólo uno de ellos, ya que ese y no otro es el
término copulativo ‘y’, pues de otra manera se pudo utilizar el disyunti-
vo ‘o’, lo que significaría que bastaría con uno de los elementos en cues-
tión para hacer válidos en cuanto al formalismo, los actos de la autori-
dad. (4)

“Revisión No. 2362/85.- Resuelta en sesión de 3 de enero de 1990, por
unanimidad de 8 votos.- Magistrado Ponente: Carlos Franco Santibáñez.”

R.T.F.F. Tercera Epoca. Año III. No. 25. Enero 1990. p. 14

También le asiste la razón a la enjuiciante cuando expresa que los visitadores
debieron abocarse a revisar, determinar y comparar el precio que se tomó en cuenta
para la determinación del impuesto, automóvil por automóvil, puesto que el precio de
cada uno es distinto, para así compararlo con el determinado por el contribuyente, lo
anterior en razón de que las autoridades fiscales deben exponer fehacientemente las
irregularidades que adviertan del ejercicio de las facultades de comprobación, a fin
de que el visitado conozca la forma y términos en que se practicó la revisión, las
irregularidades que se advirtieron, para que así se encuentre en posibilidad de com-
batir su contenido o de aceptarlo, según sea el caso; sin embargo, el hecho de que la
autoridad únicamente se remita al contenido de los diversos elementos que confor-



17

REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

man la contabilidad de la empresa y concluya que por el hecho de haber aplicado una
tasa impositiva a una base errada, (en perjuicio de la actora) ya no era procedente la
devolución del impuesto, resulta a todas luces ilegal, máxime que ambas partes coin-
ciden en el hecho de que la base sobre la que debe calcularse el impuesto es el precio
que se pacta entre el vendedor y el adquirente, y no el precio tope sugerido por la
planta, de forma tal que la autoridad debió haber aplicado correctamente el contenido
del precepto legal que regula tal proceder (art. 2 de la Ley del Impuesto sobre Auto-
móviles Nuevos), a la revisión que llevó a cabo, y no basarse en una conducta inicial-
mente errada de la contribuyente y posteriormente regularizada por ella misma, a
través de las declaraciones complementarias, para arribar a la improcedencia de la
devolución del impuesto en cuestión.

Ahora bien, toda vez que la violación anteriormente precisada originaría una
nulidad para efectos, esta Juzgadora, al contar con los elementos necesarios para
emitir pronunciamiento en cuanto a la procedencia o improcedencia de la devolución
del Impuesto sobre Automóviles Nuevos que realizó la autoridad, situación que cons-
tituye el fondo del asunto, se aboca a emitir pronunciamiento al respecto.

Según se aprecia de las manifestaciones vertidas por ambas partes, en el escri-
to de demanda (fojas 11 y 12 de autos), y en la contestación respectiva, (foja 289) no
existe discrepancia en cuanto a que la base para calcular el Impuesto sobre Automó-
viles Nuevos sea el precio de enajenación del vehículo pactado entre el vendedor de
la unidad y el comprador, incluyendo el equipo opcional común o de lujo, sin dismi-
nuir el monto de los descuentos, devoluciones o bonificaciones, tal y como lo esta-
blece el artículo 2 de la Ley de la materia; sin embargo el punto en el que existe
discrepancia entre las contendientes es respecto a si el “precio tope” sugerido por la
planta es o no el precio de enajenación a que se refiere dicho numeral, y por tanto, si
éste constituye la base correcta para el cálculo del referido impuesto.

Para mayor ubicación del problema es conveniente la transcripción de los
preceptos legales que citó la autoridad demandada, para considerar improcedente la
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devolución del impuesto que nos ocupa, artículos 1, 2 y 11 de la Ley del Impuesto
sobre Automóviles Nuevos. (fojas 27, 32, 37, 41 y 46 de autos)

“Artículo 1°.- Están obligadas al pago del impuesto sobre automóviles
nuevos establecido en esta Ley, las personas físicas y las morales que
realicen los actos siguientes:

“ I. Enajenen automóviles nuevos de producción nacional. Se entiende
por automóvil nuevo el que se enajena por primera vez al consumidor
por el fabricante o por el distribuidor .

“(…)”

“Artículo 2°.- El impuesto se calculará aplicando la tarifa establecida
en esta Ley, al precio de enajenación del automóvil al consumidor por el
fabricante o sus distribuidores autorizados, incluyendo el equipo opcio-
nal común o de lujo, sin disminuir el monto de descuentos, rebajas o
bonificaciones. No formará parte de dicho precio el impuesto al valor
agregado que se cause por tal enajenación. En el caso de automóviles
de importación, el precio de enajenación mencionado también incluirá
el impuesto general de importación y los demás gravámenes que se ten-
gan que pagar con motivo de la misma, a excepción del impuesto al
valor agregado.

“ (...)”.

“Ar tículo 11.- No procederá la devolución ni compensación del impues-
to establecido en esta Ley, aun cuando el automóvil se devuelva al
enajenante.

“ (...)” .
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(Nota: Los artículos anteriores, específicamente el 1 y el 2, sólo varia-
ron, para el año de 1995, parte de su redacción sin que con ello se altere
su contenido.)

De una armónica interpretación a los preceptos transcritos, podemos señalar
los siguientes elementos:

Primero: Los sujetos pasivos del impuesto son las personas físicas y las
morales que enajenen automóviles nuevos de producción nacional.

Segundo: Automóvil nuevo es aquel que se enajena por primera vez al consu-
midor por el fabricante o por el distribuidor autorizado.

Tercero: El impuesto se calculará aplicando la tarifa establecida en la ley, al
precio de enajenación del automóvil al consumidor por el fabricante o distribuidor
autorizado.

En el caso particular, la actora solicitó y obtuvo de la autoridad la devolución
del impuesto que consideró haber pagado en exceso, por haber calculado el impues-
to sobre el precio tope que le sugirió la planta, y no sobre el precio de las operacio-
nes de venta de las unidades, devolución que, en el acto que se controvierte, determi-
nó como improcedente la autoridad.

Una vez precisados los anteriores aspectos, este cuerpo colegiado estima que
el agravio de que se duele la actora es sustancialmente fundado, en virtud de que
conforme al primer párrafo del artículo 2° de la Ley sobre Automóviles Nuevos, “El
impuesto se calculará aplicando la tarifa establecida en esta Ley, al precio de
enajenación del automóvil al consumidor por el fabricante o sus distribuido-
res autorizados, incluyendo el equipo opcional común o de lujo, sin disminuir
el monto de descuentos, rebajas o bonificaciones”. Asimismo, tal numeral aclara
que no formará parte de dicho precio el impuesto al valor agregado que se cause por
dicha enajenación.
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De lo anterior, podemos afirmar que el precio de enajenación del automóvil
será el valor económico en que el enajenante (fabricante o distribuidor autorizado)
venda al consumidor, precio al que se le deberá incluir el equipo opcional común o
de lujo, pero sin disminuir el monto de descuentos, rebajas o bonificaciones.

Ahora bien, a fin de comprender plenamente el asunto que se plantea es conve-
niente analizar las demás disposiciones de la ley que nos ocupa, así pues, con el
propósito de tener la certeza respecto al precio de enajenación sobre el cual debe
aplicarse la tarifa del artículo 3° de la multicitada norma, el artículo 13, del mismo
ordenamiento, en su último párrafo, (vigente en cada ejercicio revisado), preveía que
“(...) en el documento que ampare la enajenación al consumidor, no se hará la
separación expresa del monto de este impuesto”, de donde podemos inferir que
los fabricantes o distribuidores autorizados de automóviles nuevos estaban obliga-
dos a expedir el documento de enajenación, en los términos de los artículos 29 y 29-
A del Código Fiscal de la Federación.

En este sentido, el artículo 9° del ordenamiento en comento disponía que la
enajenación se daba cuando: a) se enviara el automóvil al adquirente o a falta de
envío, al entregarse materialmente el automóvil; b) se pagara parcial o totalmente el
precio; c) se expidiera el comprobante de la enajenación; o d) se incorporara al activo
fijo.

Con base en lo anterior, el documento de enajenación, conforme a los disposi-
tivos en estudio, por un lado, servía para acreditar la enajenación, esto es, la transmi-
sión de la propiedad o posesión legal del automóvil, y por el otro, era el que, para
efectos fiscales, servía de fuente para determinar el precio de enajenación contempla-
do en el primer párrafo del artículo 2° de la Ley en cita.

Lo anterior es así, pues al establecerse en el primer párrafo del artículo 13 del
citado ordenamiento, la obligación de los fabricantes o distribuidores autorizados de
proporcionar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el precio de enajenación
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al consumidor de cada unidad vendida, resulta incontrovertible que estos contribu-
yentes debían obtener dicho precio de los comprobantes de enajenación, pues de
otra manera, el sistema de control fiscal a que se refieren los artículos 29 y 29-A del
Código Fiscal de la Federación, resultaría una mera ilusión, que resulta inadmisible,
pues es de explorado derecho que uno de los fines que se persiguen a través de la
expedición de los comprobantes fiscales es que en éstos se reflejen los valores eco-
nómicos que servirán de base para determinar los ingresos, los gastos, y en su caso,
la base del impuesto.

Con base en lo anterior, el argumento de la autoridad, visible en las hojas 5, 32,
36, 37, 41 y 45 de la resolución impugnada, relativa a que: “Asimismo, a mayor
abundamiento, la contribuyente mediante su escrito de fecha 4 de diciembre
de 1998, recepcionado en esa misma fecha bajo el número 36761, por la
Oficialía de Partes de esta Administración Local de Auditoría Fiscal del Sur
del D.F., acepta y reconoce que el Impuesto sobre Automóviles Nuevos fue
pagado por cada consumidor (No de su propio peculio) y que se consideró
como base el precio tope que le sugirió la planta armadora, sin embargo es de
hacer notar al contribuyente que esto fue el precio pactado y por tanto la base
gravable correcta que sirve para el cálculo del multicitado impuesto, lo ante-
rior se desprende y ratifica del análisis a uno de los párrafos manifestado por
el C. EDUARDO MONDRAGÓN CEDILLO, en su carácter de Representan-
te Legal, en el escrito señalado anteriormente y que a la letra dice lo siguien-
te:”, viola lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley del Impuesto sobre Automóviles
Nuevos, al desconocer que la base para el cálculo del impuesto es el precio de
enajenación al consumidor, y que conforme a las demás disposiciones transcritas la
enajenación presupone la participación o la voluntad de un consumidor, y éste apare-
ce en la operación para fijar el precio de la unidad, por lo que la interpretación que
hace la autoridad, al motivar su acto, en el sentido de desconocer el precio de enaje-
nación, y considerar el precio tope sugerido por la planta, resulta contrario al manda-
to legal, por lo que con fundamento en el artículo 238, fracción IV, del Código Fiscal
de la Federación, debe declararse la nulidad de la resolución impugnada.
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De esta manera, si la empresa automotriz calculó el impuesto con base en el
precio ‘tope’ sugerido por la planta, que es mayor que el precio de enajenación,
resulta incuestionable a la luz de las anteriores consideraciones que en la especie
existe un pago de lo indebido, pues se reitera, el impuesto se debió enterar con base
en el precio de enajenación pactado entre la empresa automotriz (distribuidora) y el
consumidor, y no a partir del precio tope sugerido por la planta o fabricante.

La procedencia de la determinación de la base de este impuesto conforme el
precio real de enajenación, y no en el precio tope sugerido por la planta, coincide con
el determinado en la tesis II.A.39 A, pronunciada por el TRIBUNAL COLEGIADO
EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO, publicada en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo VII, mayo de
1998, página 1043, que dice:

“PAGO EN EXCESO, SOLICITUD DE SU DEVOLUCIÓN. IMPUES-
TO SOBRE AUTOMÓVILES NUEV OS EN RELACIÓN CON EM-
PRESAS AUTOMOTRICES RETENEDORAS DEL. Si el entero del
impuesto sobre automóviles nuevos realizado por la empresa automo-
triz, lo calculó con base en el precio ‘de lista’, sugerido por la planta, es
incuestionable que existe un pago en exceso, dado que ésta, como
retenedora del impuesto, debe calcularlo conforme al precio real de ena-
jenación del vehículo al particular, donde se determina el impuesto efec-
tivamente pagado; de ahí que, al existir un pago por exceso, éste no
forma parte del patrimonio del consumidor sino de la empresa, por lo
que ésta sí tiene legitimación para elevar la solicitud de devolución.

“TRIBUNAL  COLEGIADO EN MA TERIA  ADMINISTRA TIVA DEL
SEGUNDO CIRCUITO .

“Amparo directo 555/97. Autocompactos Ecatepec, S.A. de C.V., por
conducto de su apoderado legal David Flores González. 12 de febrero
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de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Lorenzo Palma Hidalgo. Secre-
tario: Eugenio Reyes Contreras.

“Amparo directo 514/97. Compañía Automotriz de Toluca, S.A. de C.V.,
por conducto de su apoderado legal Guillermo Sánchez Fabela. 4 de
febrero de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Lorenzo Palma Hidal-
go. Secretario: Eugenio Reyes Contreras.”

De igual manera, resulta aplicable al caso la tesis de este Tribunal, aprobada en
sesión del día 12 de mayo  de 1999, que versa en los siguientes términos:

“ IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEV OS.- SU BASE ES EL
PRECIO DE ENAJENACIÓN CUBIER TO POR EL CONSUMIDOR
FINAL.- El ar tículo 2° de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóvi-
les Nuevos, prevé que el impuesto se calculará aplicando la tarifa esta-
blecida en la ley, al precio de enajenación del automóvil, incluyendo el
equipo opcional común o de lujo, sin disminuir el monto de descuentos,
rebajas o bonificaciones. De una recta interpretación de este precepto,
debe concluirse que la base del impuesto es el precio consignado en la
factura, por ser el resultado del acuerdo de voluntades entre el distribui-
dor y el consumidor final, y no el ‘precio tope’ sugerido por la planta,
pues éste carece de relevancia para los efectos tributarios.

“Expediente: 4773/98-11-03-1/99-PL-01-04. Actor: NACIONAL  AUTO-
MOTRIZ, S.A. DE C.V.

“Asunto aprobado por 5 votos a favor, 3 con los puntos resolutivos y 2
en contra. Magistrado Ponente: Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez.
Secretario: Lic. Bertín Vázquez González.”
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Por las razones expuestas, resultan inatendibles los argumentos de la deman-
dada, con relación al agravio en estudio, ya que, como fue anteriormente señalado,
del artículo 2° de la Ley del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, y de las demás
disposiciones transcritas, sólo puede concluirse en la indebida aplicación de la ley.

En otro de sus argumentos, la enjuiciante señaló que el acto impugnado resul-
taba ilegal, en virtud de que la autoridad sostuvo que el impuesto no fue pagado con
recursos propios sino del adquirente del vehículo, quien realmente soportó el pago
de dicho impuesto, y que por ello resultaba improcedente la devolución, pero que
dado el indebido cálculo del mismo, pues se tomó como base para su cálculo el
precio tope sugerido por la planta y no el pactado con el adquirente, resulta que la
devolución realizada se ajusta a derecho; además de que conforme lo dispone el
artículo 1° de la Ley del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, el sujeto del gravamen
es el enajenante y no el adquirente de la unidad, por lo que procede la devolución del
impuesto pagado en exceso, a la actora, y no al comprador de la unidad.

En efecto, los sujetos del impuesto son las personas físicas que enajenen auto-
móviles nuevos de producción nacional o los importen al país en forma definitiva, tal
y como lo señaló la demandante, conforme al primer párrafo del artículo 1° de la Ley
del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, “Están obligadas al pago del impuesto
(...), las personas físicas y morales (...)”, que enajenen automóviles nuevos o los
importen al país en forma definitiva.

Así las cosas, en opinión de este Órgano jurisdiccional, la argumentación de la
actora resulta fundada, ya que la motivación de la autoridad en el sentido de que la
solicitante no tiene derecho a la devolución por no haber pagado el impuesto con
recursos propios es indebida, ya que la afirmación de la autoridad nunca fue demos-
trada, además de que la ley no establece esta limitación.

En efecto, la expresión de que la actora no pagó el impuesto con recursos
propios implica la imputación de que el impuesto enterado fue aportado por un
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tercero, que en los términos del artículo 81 del Código Federal de Procedimientos
Civiles, de aplicación supletoria, corresponde probar a quien lo afirma, lo cual no
hace la autoridad, ya que por disposición expresa del último párrafo del artículo 13
del citado ordenamiento, los fabricantes, ensambladores o distribuidores de automó-
viles o camiones, “(...) no harán la separación expresa del monto de este impuesto”,
por lo que es de concluir que conforme al primer párrafo del artículo 1° de la Ley en
estudio, quienes soportan realmente la carga tributaria, son los fabricantes o los dis-
tribuidores autorizados, esto es, los enajenantes, por ser éstos los sujetos pasivos del
gravamen, pues el consumidor solamente paga el monto total señalado en el compro-
bante de enajenación, mas no el impuesto, porque al no estar incluido en el compro-
bante de enajenación no puede formar parte del precio, además de que no lo conoce
el consumidor, de ahí que resulte claro que éste no es quien paga dicho impuesto,
pues por disposición expresa del numeral señalado, dicho gravamen no debe ser
desglosado en el comprobante de enajenación.

En este contexto, el agravio de la actora, en el sentido de que la resolución
impugnada está indebidamente motivada por considerar improcedente la devolución
del gravamen, porque el impuesto fue pagado por el adquirente del vehículo, resulta
fundada ya que, como quedó expuesto, la autoridad no probó su dicho, además de
que no existe fundamento alguno que sirva para sustentar la afirmación de la autori-
dad.

Por otra parte, la enjuiciante manifiesta que la autoridad tergiversó su proceder,
dado que en momento alguno solicitó la devolución o compensación del Impuesto
sobre Automóviles Nuevos, sino de las cantidades que indebidamente se pagaron en
exceso.

A juicio de este Cuerpo Colegiado, el punto en estudio también resulta funda-
do, toda vez que de una recta interpretación de lo dispuesto en el artículo 11 de la
Ley del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, resulta improcedente la devolución o
compensación del impuesto debidamente causado, pero esta prohibición de ninguna
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manera puede extenderse hasta el grado de considerar que el impuesto pagado inde-
bidamente o en exceso no tuviera que devolverse, porque ello resultaría violatorio de
lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 22 del Código Fiscal de la Federación,
que prevé que “Las autoridades fiscales están obligadas a devolver las cantidades
pagadas indebidamente (...)”, situación que denota una aplicación indebida de la ley,
pues en el caso, la actora no solicitó la devolución del impuesto, sino del pago de lo
indebido.

Con base en lo anterior, si la actora solicitó y obtuvo la devolución del impues-
to sobre automóviles nuevos indebidamente pagado, es de concluir que su devolu-
ción resulta legal y procedente, porque ésta, al basarse, para el cálculo del impuesto,
en el precio tope sugerido por la planta, y no en el precio de enajenación en que
fueron vendidos los vehículos a los consumidores, resulta incontrovertible que la
enjuiciante pagó un impuesto en exceso, por lo que conforme a lo preceptuado por el
artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, la autoridad fiscal quedaba obligada a
su devolución.

En otras palabras, si bien es cierto que conforme al artículo 11 de la Ley de la
materia, no procedía la devolución del impuesto, también lo es que esta situación es
totalmente distinta a la expresada por la actora, ya que ésta solicitó la devolución de
cantidades pagadas indebidamente, es decir, aquellas cantidades que excedieron al
impuesto establecido en la Ley, de ahí que como atinadamente lo señala la actora:
“(...) nunca se solicitó la devolución o compensación del Impuesto sobre Automóvi-
les Nuevos, lo que se solicitó fue la devolución de las cantidades que indebidamente
se pagaron en exceso al impuesto. Esto es, el impuesto causado es el que la Ley
prevé como no susceptible de devolución, mas las cantidades que se paguen en
adición a dicho impuesto constituyen un pago de lo indebido y por tanto deben ser
devueltas, porque se cubrieron precisamente en exceso al impuesto establecido en
Ley.”

Finalmente, es conveniente precisar que, tal y como lo manifestó la demandan-
te, en su quinto concepto de impugnación, al resultar ilegal la determinación del
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impuesto materia de estudio, los recargos y sanciones fincados siguen la suerte de
aquél, por ser sus accesorios, por lo que también deben declararse nulos, atento al
principio de que lo accesorio sigue la suerte de lo principal.

Expuesto y analizado lo anterior, lo procedente es declarar nulo el acto contro-
vertido de manera lisa y llana.

Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 237, 238
fracción IV y 239 fracción II, 239-A, fracción I, inciso a) del Código Fiscal de la
Federación, y 20, fracción I, inciso c), de la Ley Orgánica del propio Tribunal, se
resuelve:

I.- La parte actora probó los extremos de su acción y en consecuencia;

II.- Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución precisada en el primer
resultando, con base en los razonamientos y fundamentos de derecho expuestos en
este fallo.

III.- NOTIFÍQUESE.- Con copia autorizada de esta resolución devuélvanse
los autos del juicio de nulidad a la Sala Regional que corresponda, una vez que haya
quedado firme o en su caso se resuelva en definitiva el presente asunto; y en su
oportunidad archívese este expediente.

Así lo resolvió la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la
Federación en la sesión de 15 de febrero de 2000, por mayoría de tres votos con la
ponencia, de los CC. Magistrados Licenciados Alma Peralta Di Gregorio, Luis
Humberto Delgadillo Gutiérrez, y Luis Malpica de Lamadrid; y un voto más con los
puntos resolutivos, de la Magistrada María del Consuelo Villalobos Ortíz, estando
ausente el Magistrado Jorge Alberto García Cáceres.
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Fue Ponente en el presente asunto el Magistrado Luis Humberto Delgadillo
Gutiérrez, cuya ponencia fue aprobada.

Se formuló el presente engrose el día 22 de febrero de 2000, con fundamento
en lo previsto por los artículos 22, fracción III, y 37, fracción III, de la Ley Orgánica
del Tribunal Fiscal de la Federación en vigor, firma el Magistrado Luis Malpica de
Lamadrid, Presidente de la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de
la Federación, ante la C. Licenciada Ma. del Carmen Cano Palomera, Secretaria
Adjunta de Acuerdos, quien da fe.
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PROCESAL
(SENTENCIAS DE SALA SUPERIOR)

V-P-1aS-20

CÓDIGO FISCAL  DE LA FEDERACIÓN, ARTÍCULO 64.- NO EXISTEN
DERECHOS ADQUIRIDOS .- El derogado artículo 64 del Código Fiscal de la
Federación precisaba la forma para determinar contribuciones omitidas, detectadas
en el ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, esto es,
daba los lineamientos y el orden a seguir para determinar las contribuciones omitidas.
Ahora bien, conforme al artículo 6° del Código Fiscal de la Federación se determina-
rán las contribuciones conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su
causación, pero serán aplicables las normas sobre procedimiento que se expidan con
posterioridad. En consecuencia, no puede haber derechos adquiridos respecto al
citado precepto legal, ya que éstos sólo operan sobre normas sustantivas y por ello
no es válido lo pretendido por la actora de que se le aplique el artículo 64 del Código
Fiscal de la Federación vigente hasta 1994, ya que si bien en la especie se está
liquidando el ejercicio fiscal de 1993, las facultades de comprobación se ejercieron
en el año de 1997 y se determinaron los créditos fiscales en 1999 cuando ya se había
derogado el multicitado artículo 64 desde el 1° de enero de 1995, que al ser una
norma de procedimiento no puede aplicarse retroactivamente ni generar ningún dere-
cho adquirido. (4)

Juicio No. 540/99-04-01-8/264/00-S1-03-04 .- Resuelto por la Primera Sección de la
Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 7 de marzo del 2000,
por unanimidad de 5 votos.- Magistrada Ponente: Alma Peralta Di Gregorio.- Secre-
taria: Lic. Rosalva B. Romero Núñez.
(Tesis aprobada en sesión privada de 16 de mayo de 2000).
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C O N S I D E R A N D O :

(...)

TERCERO.- (...)

Esta juzgadora considera infundado el concepto de impugnación en estudio,
en virtud de que en la especie no existe violación al derogado artículo 64 del Código
Fiscal de la Federación.

Lo anterior se afirma dado que la demandante alega que se violó el artículo 64
del Código Fiscal de la Federación, vigente en 1990, al no haberse revisado y liquida-
do el último dictamen fiscal presentado cuando se ejercieron las facultades de com-
probación.

Esta juzgadora considera que no le asiste la razón a la enjuiciante en virtud de
que contrariamente a sus aseveraciones, no es aplicable en la especie el derogado
artículo 64 del Código Fiscal de la Federación.

En primer término es importante precisar que en el caso no es aplicable el
artículo 64 del Código Fiscal de la Federación, vigente en 1990, dado que los crédi-
tos fiscales corresponden al ejercicio fiscal de 1993 y las facultades de comproba-
ción se iniciaron en 1997.

En consecuencia, carece de apoyo legal lo aducido por la actora en el sentido
de que tiene un derecho adquirido y que se le debió de haber liquidado el último
dictamen presentado cuando se ejercieron las facultades de comprobación, esto es,
el de 1996, dado que, el Código Fiscal de la Federación aplicable al caso es el vigente
cuando se ejercieron las facultades de comprobación, esto es, el de 1997, año en el
que ya se encontraba derogado el multicitado artículo 64, del Código Fiscal de la
Federación.
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Por otra parte, el artículo 64 del Código Fiscal de la Federación, es una norma
de procedimiento, por lo que no puede haber derechos adquiridos respecto a ésta.

Lo anterior es así, en virtud de que el artículo 6° del Código Fiscal de la
Federación, en sus dos primeros párrafos señala lo siguiente:

“Las contribuciones se causan conforme se realizan las situaciones jurídicas o
de hecho, previstas en las leyes fiscales vigentes durante el lapso en que ocu-
rran.

“Dichas contribuciones se determinarán conforme a las disposiciones vigentes
en el momento de su causación, pero les serán aplicables las normas sobre
procedimiento que se expidan con posterioridad.”

Ahora bien, el procedimiento ha sido definido por los autores De Pina y Pina
Vara, en la obra Diccionario de Derecho, pág. 400 de la forma siguiente:

“PROCEDIMIENTO .- Conjunto de formalidades o trámites a que está suje-
ta la realización de los actos jurídicos civiles, procesales, administrativos y
legislativos.”

Por lo que las normas de procedimiento son aquellas que precisan las formali-
dades y etapas que se deben seguir en los actos jurídicos.

En la especie el derogado artículo 64 del Código Fiscal de la Federación preci-
saba la forma de determinarse las contribuciones omitidas, con motivo del ejercicio
de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, esto es, se daban los
lineamientos y el orden a seguir en las liquidaciones de créditos fiscales.

En consecuencia, no puede haber derechos adquiridos respecto al citado pre-
cepto legal, ya que éstos sólo operan sobre normas sustantivas, ya que conforme al
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artículo 6° del Código Fiscal de la Federación se determinarán las contribuciones
conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su causación, pero serán
aplicables las normas sobre procedimiento que se expidan con posterioridad.

Por lo que no es válido lo pretendido por la actora de que se le aplique el
artículo 64 del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 1994, ya que si bien en la
especie se está liquidando el ejercicio fiscal de 1993, las facultades de comprobación
se ejercieron en el año de 1997 y se determinaron los créditos fiscales en 1999 cuan-
do ya se había derogado el multicitado artículo 64 (se derogó a partir del 1° de enero
de 1995) que al ser una norma de procedimiento no puede aplicarse retroactivamente
ni generar ningún derecho adquirido.

Por lo anterior, se concluye que en la especie no existe la alegada violación al
artículo 64 del Código Fiscal de la Federación al no ser una norma aplicable al caso.

(...)

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 236, 237, 238, frac-
ción IV, 239, fracción II,  239-A, fracción I, inciso a), y fracción II, del Código Fiscal
de la Federación, en relación con los numerales 20, fracción I, inciso c), y 26, frac-
ción VII, de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, se resuelve:

I.- La parte actora probó su acción; en consecuencia,

II.- Se declara la nulidad de la resolución impugnada cuyas características
quedaron debidamente precisadas en el resultando primero de este fallo.

III.- NOTIFÍQUESE.- Con copia autorizada de esta resolución devuélvanse
los autos del juicio de nulidad a la Primera Sala Regional de Occidente, una vez que
haya quedado firme o en su caso se resuelva en definitiva el presente asunto y, en su
oportunidad archívese este expediente.
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Así lo resolvió la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la
Federación, en sesión de 7 de marzo de 2000, se aprueba la ponencia por unanimidad
de cinco votos de los CC. Magistrados, Alma Peralta Di Gregorio, Luis Humberto
Delgadillo Gutiérrez, Ma. del Consuelo Villalobos Ortíz, Jorge Alberto García Cáceres
y Luis Malpica de Lamadrid.

Fue ponente en el presente asunto la C. Magistrada Alma Peralta Di Gregorio,
cuya ponencia fue aprobada en sus términos.

Se formuló el presente engrose el día 17 de marzo de 2000, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 22, fracción III y artículo 37, fracción, III, de la Ley
Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación. Firma el Magistrado Luis Malpica de
Lamadrid, Presidente de la Primera Sección de la Sala Superior, ante la Licenciada
María del Carmen Cano Palomera, Secretaria Adjunta de Acuerdos, quien da fe.
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PROCESAL
(QUEJA)

V-P-1aS-21

QUEJA.- ES INFUNDADA CUANDO SE INTERPONE POR LA PRESUN-
TA OMISIÓN EN EL  CUMPLIMIENT O DE UNA SENTENCIA QUE DE-
CLARÓ LA  NULIDAD LISA  Y LLANA  DE UN ACTO ADMINISTRA TIV O.-
El incumplimiento por omisión de sentencia firme emitida por este Tribunal, a que se
refiere el inciso b), de la fracción I, del artículo 239-B del Código Fiscal de la Fede-
ración, no puede generarse en relación a una sentencia que declaró la nulidad lisa y
llana del acto administrativo impugnado y que por ende no conlleva el cumplimiento
de una obligación, a cargo de la autoridad demandada, en virtud de que este tipo de
nulidad, prevista en la fracción II del artículo 239 del Código Fiscal de la Federación,
deja materialmente sin efectos jurídicos el acto controvertido en juicio; y consecuen-
temente, no obliga a la autoridad a realizar un determinado acto o iniciar un nuevo
procedimiento, por tanto, es infundada la queja que se interponga cuando se trate de
este supuesto, sin prejuzgar respecto a la procedencia de otro medio de defensa que
pudiera ejercitarse contra la emisión de un nuevo acto de autoridad. (5)

Juicio No. 100(14)20/98/14805/97/478/00-S1-05-04-QC.- Resuelto por la Primera
Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 13 de
junio de 2000, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Ma. del
Consuelo Villalobos Ortíz.- Secretario: Lic. Juan Marcos Cedillo García.
(Tesis aprobada en sesión privada de 11 de enero de 2001).
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C O N S I D E R A N D O :

(...)

TERCERO.- (...)

Una vez analizados los argumentos hechos valer por el quejoso, así como lo
resuelto en la sentencia emitida en el citado juicio 100(14)20/98/14805/97, cuyo pre-
sunto incumplimiento motiva la presente queja, así como el contenido de la resolu-
ción impugnada en el precitado juicio, esta Juzgadora arriba a la conclusión de que la
queja que se resuelve es infundada, con base en lo siguiente:

El quejoso, sustenta su queja en el hecho de que desde el 27 de septiembre de
1999, fecha en que le fue notificada a la autoridad fiscal la ejecutoria dictada en el
recurso de revisión a que se ha hecho antes referencia, al 22 de marzo del 2000, fecha
en que presentó su instancia de queja, transcurrió en exceso el término de cuatro
meses establecido por el artículo 239 del Código Fiscal de la Federación, sin que la
autoridad haya cumplido con la sentencia dictada por esta Primera Sección el 3 de
diciembre de 1998, en el juicio 100(14)20/98/14805/97.

El artículo 239 en su antepenúltimo párrafo dispone lo siguiente:

“ARTÍCULO 239.- La sentencia definitiva podrá:

“Si la sentencia obliga a la autoridad a realizar un determinado acto o
iniciar un procedimiento, deberá cumplirse en un plazo de cuatro meses
contados a partir de que la sentencia quede firme. Dentro del mismo tér-
mino deberá emitir la resolución definitiva, aún cuando hayan transcurrido los
plazos señalados en los artículos 46-A y 67 de este Código.”
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Ahora bien, contrariamente a lo aducido por la actora, respecto de la sentencia
emitida por esta Primera Sección de la Sala Superior, el 3 de diciembre de 1998, en el
juicio 100(14)20/98/14805/97, no es posible que se actualice la hipótesis de incumpli-
miento prevista en el artículo 239 antes transcrito, toda vez que en dicha sentencia no
se estableció como obligación a cargo de la autoridad la realización de un determina-
do acto o la obligación de iniciar un nuevo procedimiento que tuviese que ser cumpli-
do dentro del plazo al efecto establecido en tal disposición, constriñéndose dicha
sentencia a declarar la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, consistente en
el oficio 324-A-25163, emitido el 28 de mayo de 1997, por el C. Administrador
General de Auditoría Fiscal Federal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
en la cual se determinaron diversos créditos fiscales a cargo de la empresa hoy
actora.

En tales circunstancias, el incumplimiento de dicha sentencia no puede generarse
por la omisión en la emisión de una nueva resolución en la cual el Administrador
General de Auditoría Fiscal Federal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
deje sin efectos o cancele los créditos fincados a cargo de la hoy actora en el supracitado
oficio 324-A-25163, lo anterior en virtud de que tales créditos jurídicamente queda-
ron sin efectos desde el momento en que la resolución que los determinó fue anulada
en forma lisa y llana por este Tribunal, en la sentencia de 3 de diciembre de 1998,
emitida en el juicio 100(14)20/98/14805/97, sin que legalmente se requiera que la
autoridad administrativa emita un nuevo acto administrativo en el que deje sin efectos
los créditos fiscales ya anulados por sentencia firme de este Tribunal.

Lo anterior no implica un estado de indefensión del ahora quejoso, en virtud de
que en el supuesto de que la citada autoridad administrativa hubiese pretendido repe-
tir indebidamente la resolución anulada en el precitado juicio, es decir, en el supuesto
que hubiese pretendido determinar nuevamente los mismos créditos fiscales a cargo
de la hoy quejosa o el cobro de los mismos,  ésta hubiese tenido  expedita a su favor
como vía de impugnación la instancia de queja o en su caso el juicio contencioso
administrativo ante este mismo Tribunal.
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(...)

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 239-B del Código
Fiscal de la Federación, y 20 fracción III, de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la
Federación, se resuelve:

I.- Es procedente la queja promovida por EXPRESS REFRIGERADOS LOVA,
S.A. DE C.V.

II.- Es infundada la queja interpuesta por EXPRESS REFRIGERADOS LOVA,
S.A. DE C.V., al no existir incumplimiento de la sentencia emitida por esta Primera
Sección de la Sala Superior el 3 de diciembre de 1998, en el juicio de nulidad número
100(14)20/98/14805/97.

III.- NOTIFÍQUESE.- Con copia autorizada de esta resolución devuélvanse
los autos a la Sala Regional que corresponda una vez  que haya quedado firme o en
su caso se resuelva en definitiva el presente asunto y en su oportunidad archívese
este expediente.

Así lo resolvió la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la
Federación en sesión de 13 de junio de 2000, por unanimidad de 5 votos a favor de
los CC. Magistrados Alma Peralta Di Gregorio, Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez,
María del Consuelo Villalobos Ortíz, Jorge Alberto García Cáceres y Luis Malpica
de Lamadrid.

Fue ponente en el presente asunto la C. Magistrada María del Consuelo
Villalobos Ortíz.

Se formuló el presente engrose el 22 de junio de 2000 y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 22, fracción III y 37, fracción III de la Ley Orgánica del
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Tribunal Fiscal de la Federación. Firma el Magistrado Luis Malpica de Lamadrid,
Presidente de la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federa-
ción, ante la C. Lic. Ma. del Carmen Cano Palomera, Secretaria Adjunta de Acuerdos
que da fe.



39

REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

PROCEDIMIENT O ADMINISTRA TIV O
(PAGO)

V-P-1aS-22

PAGO EN PARCIALIDADES.- EL  CESE DE SU AUTORIZACIÓN POR
INCUMPLIMIENT O HACE EXIGIBLE EL  CRÉDITO FISCAL A TRAVÉS
DEL PROCEDIMIENT O ADMINISTRA TIV O DE EJECUCIÓN.- La Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció la jurisprudencia 16/
2000, con el rubro “PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN,
PROCEDE CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO EN PAR-
CIALIDADES EN QUE INCURRE EL CONTRIBUYENTE QUE AUTODETER-
MINÓ EL CRÉDITO FISCAL SI EXISTE UNA RESOLUCIÓN EJECUTIVA DE
LA AUTORIDAD DEBIDAMENTE NOTIFICADA”. De dicho texto y correspon-
diente ejecutoria se desprende que, con base en lo dispuesto  en los artículos 145 a
151 del Código Fiscal de la Federación, en relación con los diversos 59, 66 y 68 del
propio ordenamiento legal, la autoridad hacendaria puede iniciar el procedimiento
administrativo de ejecución, sin que previamente tenga la obligación de hacer la deter-
minación y notificación de un crédito fiscal al contribuyente, cuando éste optó por
autocorregir su situación contributiva y solicitó pagar en parcialidades el monto de la
contribución omitida; ya que, si originalmente corresponde al propio particular deter-
minar el alcance de sus obligaciones fiscales y éste acude ante la autoridad a manifes-
tar el monto de sus obligaciones, solicitando, para el efecto de su cumplimiento,
enterar el importe de su obligación en mensualidades, accediendo la autoridad a su
petición, con tal actuación y por consenso de ambas, queda establecido el importe a
liquidar, razón por la que no existe la necesidad de que el fisco ejerza sus facultades
de comprobación, ni que liquide un crédito ya determinado por el propio contribu-
yente. Por tanto, si al tenor de los artículos 66 y 151 del Código Fiscal de la Federa-
ción, la demandada está facultada para formular requerimiento de pago al contribu-
yente, cuando se revoque la autorización de pago en parcialidades, no es necesario
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que previamente se emita la liquidación correspondiente por autoridad fiscal, sino
que basta que el contribuyente se haya colocado en alguno de los supuestos de
exigibilidad del crédito, para que éste se requiera, sin que por ello se exima a la
autoridad, de que tal requerimiento de pago cumpla con los requisitos de fundar y
motivar debidamente el monto del crédito que exige; ya que, si bien el contribuyente
conoce el importe del crédito respecto del cual obtuvo autorización para pago en
parcialidades, ello no ocurre tratándose de otras cantidades accesorias, como son la
actualización y recargos correspondientes al crédito autodeterminado por el contri-
buyente, a la fecha en que le es notificado el requerimiento de pago por incumpli-
miento; cantidad que es desconocida por el contribuyente; por lo que, a fin de que el
sujeto requerido se encuentre en aptitud, en su caso, de inconformarse en contra del
monto total de la obligación exigida, ésta deberá encontrarse debidamente fundada y
motivada en el requerimiento de pago que se le notifique. (6)

Juicio No. 7702/99-11-10-2/300/00-S1-05-04.- Resuelto por la Primera Sección de la
Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 20 de junio de 2000,
por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Ma. del Consuelo Villalobos
Ortíz.- Secretario: Lic. Juan Marcos Cedillo García.
(Tesis aprobada en sesión privada de 11 de enero de 2001)

C O N S I D E R A N D O :

(...)

OCTAVO .- (...)

Este Cuerpo Colegiado considera infundados el 1° y 13° conceptos de nuli-
dad, en virtud de que en términos de lo dispuesto por los artículos 6°, tercer párrafo,
66, fracción III, inciso c), y 151, último párrafo, del Código Fiscal de la Federación,
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la autoridad hacendaria puede iniciar el procedimiento administrativo de ejecución,
sin que previamente tenga la obligación de hacer la determinación y notificación de un
crédito fiscal al contribuyente, cuando éste optó por autocorregir su situación contri-
butiva y solicitó pagar en parcialidades el monto de la contribución omitida, tal y
como aconteció en la especie.

Los artículos citados en el párrafo anterior, establecen en la parte que nos
interesa lo siguiente:

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

“ARTÍCULO 6°.- (...)

“Corresponde a los contribuyentes la determinación de las contribucio-
nes a su cargo, salvo disposición expresa en contrario. Si las autoridades
fiscales deben hacer la determinación, los contribuyentes les proporcionarán la
información necesaria dentro de los 15 días siguientes a la fecha de su
causación.”

(El énfasis es nuestro)

“ARTÍCULO 66.- Las autoridades fiscales a petición de los contribuyentes,
podrán autorizar el pago a plazos, ya sea diferido o en parcialidades, de las
contribuciones omitidas y de sus accesorios sin que dicho plazo exceda de
cuarenta y ocho meses, de conformidad con lo siguiente:

“(...)

“III.- Quedará revocada la autorización para pagar a plazo en forma diferida o
en parcialidades, cuando:
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“(...)

“c) El contribuyente deje de pagar tres parcialidades.

“En los supuestos señalados en los incisos anteriores las autoridades fiscales
requerirán y harán exigible el saldo insoluto mediante el procedimiento admi-
nistrativo de ejecución.”

“ARTÍCULO 151.- (...)

“Las autoridades fiscales, para hacer efectivo un crédito fiscal exigible y el
importe de sus accesorios legales, requerirán de pago al deudor y, en caso de
no hacerlo en el acto procederán como sigue:

“(...)

“Si la exigibilidad se origina por cese de la prórroga, o de la autorización para
pagar en parcialidades, por error aritmético en las declaraciones o por situacio-
nes previstas en la fracción I del artículo 41 de este Código, el deudor podrá
efectuar el pago dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha en que
surta sus efectos la notificación del requerimiento.”

(El énfasis es nuestro)

En el caso concreto, como se precisa en el mandamiento de ejecución cuestio-
nado (folio 40 del expediente), la actora se colocó en el supuesto previsto en el
último párrafo del artículo 151 fracciones I y II y 66, fracción III, inciso c) del
Código Fiscal de la Federación, al haber realizado sólo un pago de las 63 parcialida-
des que debió enterar, derivado de su Adhesión al Decreto de Apoyo Adicional a los
Deudores del Fisco Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 3 de
julio de 1996, en relación al crédito fiscal integrador 254803 reconocido por la actora
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el 31 de octubre de 1996, al adherirse a dicho programa y validado el 31 de julio de
1997, por un importe histórico al 6 de agosto de 1997, en cantidad de $108’233,351.15;
habiendo efectuado el primer y único pago el 6 de agosto de 1997 por la suma de
$436,378.00, cuestión ésta que en ningún momento es negada o desconocida por la
enjuiciante en su escrito de demanda.

De acuerdo con lo anterior, si originalmente corresponde al propio particular
determinar el alcance de sus obligaciones fiscales, y éste acude ante la autoridad a
manifestar a cuánto asciende sus obligaciones, solicitando para el efecto de su cum-
plimiento, se le permita enterar el importe de su obligación en mensualidades, acce-
diendo la autoridad a una petición; con tal actuación y por consenso de ambas,
queda establecido el importe a liquidar, razón por la que no existe la necesidad de que
el fisco ejerza sus facultades de comprobación, ni de que liquide un crédito ya deter-
minado, por el propio contribuyente.

Por tanto, si al tenor de los artículos 66 y 151 del Código Fiscal de la Federa-
ción, la demandada está facultada para formular requerimiento de pago al contribu-
yente, cuando se revoque la autorización de pago en parcialidades, no es necesario
que previamente se emita la liquidación correspondiente  por autoridad fiscal, sino
que basta que el contribuyente se haya colocado en alguno de los supuestos de
exigibilidad del crédito para que éste se requiera.

Al respecto, resulta aplicable la tesis de jurisprudencia 16/2000, de la Segunda
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial
de la Federación, correspondiente a la Novena Época, Tomo XI, de Febrero de
2000, página 203, misma que resulta obligatoria en términos de lo dispuesto por el
artículo 193 de la Ley de Amparo, que a la letra dice:

“PROCEDIMIENT O ADMINISTRA TIV O DE EJECUCIÓN, PROCE-
DE CON MOTIV O DEL INCUMPLIMIENT O EN EL PAGO EN PAR-
CIALIDADES EN QUE INCURRE EL CONTRIBUYENTE QUE
AUTODETERMINÓ EL CRÉDITO FISCAL SI EXISTE UNA RESO-
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LUCIÓN EJECUTIV A DE LA AUTORIDAD DEBIDAMENTE NOTI-
FICADA .- De la interpretación armónica de los artículos 145 a 151 del Códi-
go Fiscal de la Federación, en relación con los diversos 59, 66 y 68 del propio
ordenamiento legal, se concluye por una parte, que el ejercicio de las faculta-
des de comprobación es de naturaleza discrecional y por otra, que el procedi-
miento económico-coactivo requiere para su procedibilidad de un título que
traiga aparejada ejecución, esto es, de una resolución administrativa que dé
certeza o defina una situación legal, que demuestre la existencia de una obliga-
ción patrimonial determinada, líquida y exigible en el momento en que se inten-
ta el procedimiento en contra del contribuyente. De lo anterior se infiere  que
del solo incumplimiento de pago de las parcialidades autorizadas al contribu-
yente que se autodeterminó un crédito fiscal, derivan las consecuencias con-
sistentes en la revocación de la autorización relativa y la de tornar exigible el
crédito adeudado; sin embargo, para invocar el procedimiento administrativo,
es menester que la autoridad competente emita una resolución consistente en el
requerimiento de pago al contribuyente que la legitime para intentar aquél; lo
anterior, sin perjuicio del ejercicio de la facultad de comprobación que tiene la
autoridad fiscal para revisar si la autodeterminación del tributo se hizo confor-
me a derecho.

“2ª./J.16/2000

“Contradicción de tesis 54/99.- Entre las sustentadas por los Tribunales Cole-
giados Primero del Quinto Circuito y Segundo del Sexto Circuito.- 21 de ene-
ro del año 2000.- cinco votos.- Ponente: Juan Díaz Romero.- Secretaria: Maura
Angélica Sanabria Martínez.

“Tesis de jurisprudencia 16/2000.- Aprobada por la Segunda Sala de este Alto
Tribunal, en sesión pública del veintiuno de enero del año dos mil.”

(...)
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Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 235, 236, 237, 238
fracción II, 239 fracción III, del Código Fiscal de la Federación, este Órgano Juris-
diccional resuelve:

I.- La parte actora probó su acción, en consecuencia;

II.- Se declara la nulidad de los actos impugnados en el presente juicio, para
los efectos señalados en el último de los Considerandos del presente fallo.

III.- NOTIFÍQUESE.- Con copia autorizada de esta resolución devuélvanse
los autos a la Sala Regional que corresponda una vez  que haya quedado firme o en
su caso se resuelva en definitiva el presente asunto y en su oportunidad archívese
este expediente.

Así lo resolvió la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la
Federación en sesión de 20 de junio de 2000, por unanimidad de 5 votos a favor, de
los CC. Magistrados Alma Peralta Di Gregorio, Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez,
María del Consuelo Villalobos Ortíz, Jorge Alberto García Cáceres y Luis Malpica
de Lamadrid.

Fue ponente en el presente asunto la C. Magistrada María del Consuelo
Villalobos Ortíz.

Se formuló el presente engrose el 4 de julio de 2000 y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 22, fracción III y 37, fracción III, de la Ley Orgánica del
Tribunal Fiscal de la Federación. Firma el Magistrado Luis Malpica de Lamadrid,
Presidente de la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federa-
ción, ante la C. Lic. Ma. del Carmen Cano Palomera, Secretaria Adjunta de Acuerdos
que da fe.



REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

46

PROCEDIMIENT O ADMINISTRA TIV O
(ACTOS DE INVESTIGACIÓN)

V-P-1aS-23

VISIT AS DOMICILIARIAS.- AUTORIDAD COMPETENTE P ARA OTOR-
GAR PRÓRROGA DE PLAZO PARA SU CONCLUSIÓN TRATÁNDOSE
DE LAS INICIADAS CON ANTERIORIDAD AL PRIMERO DE ENERO
DE 1998, CONFORME LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 46-A  DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN .- Las actuaciones de las autoridades
fiscales en sus funciones de vigilancia para conocer la situación de los obligados, y,
en su caso, descubrir las irregularidades existentes, en tanto constituyen actos
procedimentales, se norman por las leyes vigentes en la fecha en que se ejecutan esos
actos, ya que éstos no pueden fundarse en leyes de vigencia anterior, puesto que,
para entonces, carecen de eficacia como normas habilitantes, en virtud de lo cual, la
autoridad que puede emitir el oficio de prórroga del plazo para la conclusión de las
visitas domiciliarias, es la que al efecto esté facultada en el artículo 46-A del Código
Fiscal de la Federación, vigente en la fecha de su emisión, sin que sea óbice a lo
anterior lo dispuesto en el artículo Segundo Transitorio, fracción IX, de la Ley que
modifica el Código Fiscal de la Federación y las Leyes del Impuesto sobre la Renta,
Impuesto al Valor Agregado, Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, Im-
puesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, Ley Federal del Impuesto sobre Auto-
móviles Nuevos y Ley Federal de Derechos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 29 de diciembre de 1997, conforme a la cual “Para los efectos de lo
dispuesto en el artículo 46-A del Código Fiscal de la Federación, el plazo para la
conclusión de las visitas o revisiones a que dicho artículo se refiere, iniciadas con
anterioridad al 1° de enero de 1998, se computará de conformidad con las disposi-
ciones vigentes en la fecha en que hubieran sido iniciadas”, ya que esta disposición
transitoria, si bien permite la aplicación de lo dispuesto en el artículo 46-A del Código
Fiscal de la Federación, en su texto vigente, en la fecha en que hubieran sido iniciadas
las visitas domiciliarias, ello es exclusivamente por lo que hace a las reglas para hacer
el cómputo del plazo, sin que dicha situación se pueda confundir o asimilar con las
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facultades de determinada autoridad para emitir el citado oficio de prórroga, resultan-
do incuestionable que son actos jurídicos distintos, computar un plazo debidamente
y el ejercicio legítimo de las facultades de la autoridad, para lo cual existe diversa
regulación, lo que hace que la disposición se encuentre redactada en diverso párrafo,
que por separado atiende a distintos supuestos. (7)

Juicio No. 3607/99-02-01-3/698/00-S1-05-04.- Resuelto por la Primera Sección de la
Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 12 de septiembre de
2000, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrada Ponente: Ma. del Consuelo
Villalobos Ortíz.- Secretario: Lic. Juan Marcos Cedillo García.
(Tesis aprobada en sesión privada de 11 de enero de 2001)

C O N S I D E R A N D O :

(...)

TERCERO.- (...)

Una vez analizados los argumentos aducidos por las partes, previamente
transcritos, esta Juzgadora crea convicción de que en el caso concreto y como lo
hace valer la demandante, el funcionario que tramitó el procedimiento de visita domi-
ciliaria del que derivó la resolución impugnada, carecía de competencia para ello, en
virtud de que el oficio mediante el cual se notificó a la hoy actora la segunda prórroga
del plazo para la conclusión de la visita que le estaba siendo practicada, no fue
emitida por el superior jerárquico de la autoridad que ordenó dicha visita domiciliaria,
sino por el propio emisor de la orden de visita, autoridad esta última que en el ejerci-
cio de 1998 carecía de facultades para ordenar la segunda ampliación del plazo para
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la conclusión de la referida visita domiciliaria, de conformidad con lo dispuesto en el
segundo párrafo del artículo 46-A del Código Fiscal de la Federación vigente en
dicho ejercicio.

La conclusión a la que arriba esta Juzgadora se sustenta en lo siguiente:

El 7 de abril de 1997, mediante oficio  324-A-II-6-E-30116 cuyo original obra
en autos a fojas 108 a 110, el C. Administrador Local de Auditoría Fiscal de Torreón,
ordenó la práctica de una visita domiciliaria a la contribuyente hoy actora, orden de
visita que fue debidamente notificada a la contribuyente por conducto de su repre-
sentante legal el mismo 7 de abril de 1997, tal como se hizo constar en el acta parcial
de inicio levantada en esa misma fecha y que en original obra en autos a fojas 111 a
117.

El 17 de diciembre de 1997 el propio Administrador Local de Auditoría Fiscal
de Torreón, emitió el oficio 324-SAT-R2-L15-B-6283 que en original obra a fojas 182
y 183 de autos, debidamente notificado a la demandante el 18 de diciembre de 1997,
como se hizo constar en el “acta parcial de notificación de oficio” que obra en autos
a fojas 184 a 189, oficio mediante el cual dicha autoridad comunicó a la empresa hoy
actora, entre otras cosas, lo siguiente:

“Se amplía por primera ocasión, y por nueve meses, contados a partir del
día 07 de enero de 1998; el plazo de la visita domiciliaria que se le ha estado
practicando por el ejercicio comprendido del 01 de enero de 1994 al 31 de
diciembre de 1994, al amparo de la orden de visita número RIM510110/97,
contenida en el oficio numero 324-A-II-6-E-30116, de fecha 07 de abril de
1997, expedido por el C.C.P. Gustavo José Manuel González Escales, Admi-
nistrador Local de la Administración Local de Auditoría Fiscal número 15 de
Torreón, mismo que fue recibido el día 07 de abril de 1997 por el C. Armando
Urbina Amador, en su carácter de Representante Legal del contribuyente visi-
tado.”
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El 30 de septiembre de 1998, el mismo Administrador Local de Auditoría
Fiscal de Torreón emitió el oficio 324-SAT-R2-L15-B-19075 que en original obra a
fojas 190 y 191 de autos, debidamente notificado a la demandante el 1° de octubre de
1998, como se hizo constar en el “acta parcial de notificación de oficio” que obra en
autos a fojas 192 a 198, oficio mediante el cual dicha autoridad comunicó a la empre-
sa hoy actora, entre otras cosas, lo siguiente:

“Se amplía por segunda ocasión, y por nueve meses, contados a partir del
día 07 de octubre de 1998, el plazo de la visita domiciliaria que se le ha estado
practicando por el ejercicio comprendido del 01 de enero de 1994 al 31 de
diciembre de 1994, al amparo de la orden número RIM510110/97, conte-
nida en el oficio número 324-A-II-6-E-30116 del 07 de abril de 1997,
expedido por el suscrito; recibido por el C. Armando Urbina Amador, en su
carácter de representante legal del contribuyente visitado, con fecha 07 de abril
de 1997; plazo que fue ampliado por primera ocasión con el oficio número
324-SAT-R2-L15-B-6283, del 17 de diciembre de 1997, recibido por el C.
Armando Urbina Amador, en su carácter  de representante legal del contribu-
yente visitado, con fecha 18 de diciembre de 1997.”

A fin de determinar si la emisión del oficio que amplió por segunda ocasión el
plazo para la conclusión de la visita domiciliaria en cuestión, por parte del mismo
funcionario que emitió la orden de visita correspondiente, se encuentra apegada a
derecho, es preciso determinar en primer término, si  la emisión de tal ampliación
debió apegarse a lo dispuesto en el artículo 46-A del Código Fiscal de la Federación
vigente en  el ejercicio de su emisión, esto es, en el año de 1998, o debió emitirse
conforme a lo dispuesto en ese mismo precepto legal pero en su texto vigente en
1997.

Con relación a lo anterior, no existe controversia en cuanto a que las actuacio-
nes de las autoridades fiscales en sus funciones de vigilancia para conocer la situa-
ción de los obligados, y, en su caso, descubrir las irregularidades existentes, en tanto
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constituyen actos procedimentales, se norman por las leyes vigentes en la fecha en
que se ejecutan esos actos, ya que éstos no pueden fundarse en leyes de vigencia
anterior, puesto que para entonces carecen de eficacia como normas habilitantes.

El criterio antes sustentado es acorde con lo expuesto en la Tesis del Tercer
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito que a continuación
se reproduce:

“ IMPUESTOS. FACULTADES DE INSPECCIÓN Y COMPROBA-
CIÓN DE LAS AUTORIDADES FISCALES, LEYES QUE REGULAN
SU EJERCICIO .- Cabría precisar los principios que desde el punto de vista
de eficacia temporal son determinantes de la ley que rige al acto. Se ha dicho
que por regla general los actos se rigen por la ley vigente al momento de su
nacimiento; sin embargo, esta regla que aplicada a cuestiones sustantivas ha
provocado numerosas controversias relacionadas con el fenómeno de la
retroactividad, en cambio no sufre excepciones tratándose de cuestiones me-
ramente procedimentales, porque entonces los actos de este género son inde-
fectiblemente regulados por las leyes en vigor en la fecha en que se realizan,
según criterio unánimemente sustentado por la doctrina y por la jurisprudencia.
Esta distinción, aplicada a las actuaciones desarrolladas por las autoridades
fiscales en sus funciones de vigilancia, inspección y determinación de la situa-
ción del contribuyente, conduce a la conclusión de que los aspectos sustantivos
tales como el sujeto, objeto, base, tasa o tarifa y demás obligaciones relaciona-
das con ellas y a cargo de los particulares, se deben enjuiciar a la luz de las
leyes vigentes en el período sujeto a Revisión, mientras que las actuaciones y
procedimientos empleados por el fisco para conocer la situación de los
obligados y, en su caso, descubrir las irregularidades existentes, se
norman por las leyes vigentes en la fecha en que se verifican esos actos.
Para demostrar la exactitud de este último aserto, es decir, que los actos
de procedimiento desarrollados por el fisco con el propósito de indagar
el cumplimiento de las obligaciones tributarias no pueden normarse por
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las leyes vigentes en los periodos sujetos a Revisión sino por las que
están en vigor en la fecha en que esos actos se efectúan, basta conside-
rar que las autoridades sólo pueden obrar si existe una norma que les
habilite a hacerlo, de allí que la competencia, las formalidades y los
trámites no puedan fundarse en leyes de vigencia anterior puesto que
para entonces carecen de eficacia como normas habilitantes.

“TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
DEL PRIMER CIRCUITO

“Amparo directo 1457/86. Super Azteca, S. A. 13 de enero de 1987. Unanimi-
dad de votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Adriana
Leticia Campuzano Gallegos.”

Séptima Época
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Informes
Tomo: Informe 1987, Parte III
Página:   117

Ahora bien, no obstante que el citado artículo 46-A del Código Fiscal de la
Federación constituye una norma de procedimiento, la autoridad demandada preten-
de fundar la legalidad del oficio mediante el cual amplió el plazo para la conclusión de
la visita que le fue  practicada a la hoy actora, en el artículo 46-A del Código Fiscal de
la Federación en su texto vigente hasta el mes de diciembre de 1997, tanto por lo que
hace al  plazo como a la competencia de su emisor, y no en el texto de dicho precep-
to legal vigente en la fecha en que ejerció tal facultad, esto es, el 1° de octubre de
1998. Ahora bien, el citado precepto legal en el ejercicio de 1997, permitía que el
oficio de prórroga del referido plazo fuese emitido por la misma autoridad que emitió
la orden de visita, en los siguientes términos:
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“Artículo 46-A.- Las autoridades fiscales deberán concluir la visita que se
desarrolle en el domicilio fiscal de los contribuyentes o la revisión de la conta-
bilidad de los mismos que se efectúe en las oficinas de las propias autoridades,
dentro de un plazo máximo de nueve meses contados a partir de que se le
notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de comproba-
ción. Lo antes dispuesto no es aplicable a aquellos contribuyentes que en el o
los ejercicios sujetos a revisión, estén obligados a presentar pagos provisiona-
les mensuales en el impuesto sobre la renta; los que en esos mismos ejercicios
obtengan ingresos del extranjero o efectúen pagos a residentes en el extranjero;
así como los integrantes del sistema financiero a los que en los ejercicios
mencionados estén obligados a, u opten por hacer, dictaminar sus estados
financieros en los términos del artículo 32-A de este Código, por lo que en el
caso de visita o revisión a los mismos, las autoridades fiscales podrán conti-
nuar con el ejercicio de sus facultades de comprobación sin sujetarse a la
limitación antes señalada.

“El plazo a que se refiere el párrafo anterior, podrá ampliarse por pe-
riodos iguales hasta por dos ocasiones, siempre que el oficio mediante el
cual se le notifique la prórroga correspondiente haya sido expedido por
la autoridad o autoridades fiscales que ordenaron la visita o revisión,
salvo cuando el contribuyente durante el desarrollo de la visita domiciliaria o
de la revisión de la contabilidad, cambie de domicilio fiscal, supuesto en el que
serán las autoridades fiscales que correspondan a su nuevo domicilio las que
expedirán el oficio de la prórroga correspondiente. En su caso, dicho plazo se
entenderá prorrogado hasta que transcurra el término a que se refiere el segun-
do párrafo de la fracción IV del artículo 46 de este Código.

“Si durante el plazo para concluir la visita domiciliaria o la revisión de la conta-
bilidad del contribuyente en las oficinas de las propias autoridades, o las pró-
rrogas que procedan de conformidad con el párrafo anterior, los contribuyen-
tes interponen algún medio de defensa en el país o en el extranjero contra los
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actos o actividades que deriven del ejercicio de sus facultades de comproba-
ción, dichos plazos se suspenderán desde la fecha en que se interpongan los
citados medios de defensa hasta que se dicte resolución definitiva de los mis-
mos.

“Cuando las autoridades no levanten el acta final de visita o no notifi-
quen el oficio de observaciones, o en su caso, el de conclusión de la
revisión dentro de los plazos mencionados, ésta se entenderá concluida
en esa fecha, quedando sin efectos la orden y las actuaciones que de ella
se derivaron durante dicha visita o revisión”.

Las autoridades demandadas consideran procedente la aplicación retroactiva
del supratranscrito precepto legal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo
Segundo transitorio, fracción IX, de la Ley que Modifica el Código Fiscal de la
Federación y a las Leyes del Impuesto sobre la Renta, Impuesto al Valor Agregado,
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, Impuesto sobre Tenencia o Uso
de Vehículos, Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos y Federal de Dere-
chos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1997,
cuyo texto a continuación se reproduce:

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN.

“Artículo Segundo.- Para los efectos del artículo anterior, se estará a lo si-
guiente:

“IX.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 46-A del Código Fiscal de
la Federación, el plazo para la conclusión de las visitas o revisiones a que
dicho artículo se refiere iniciadas con anterioridad al 1º de enero de 1998, se
computará de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes en la fecha
en que hubieran sido iniciadas”.
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Del análisis del citado artículo transitorio, contrariamente a lo aducido por la
autoridad demandada, no se desprende que el legislador para el ejercicio de 1998,
haya previsto la aplicación retroactiva de la totalidad de las disposiciones contenidas
en el artículo 46-A del Código Fiscal de la Federación, con respecto de las visitas
domiciliarias iniciadas con anterioridad al 1° de enero de 1998, incluida la disposición
contenida en dicho precepto legal que permitía que el oficio mediante el cual se
notificara al contribuyente la primera o segunda prórroga al plazo para la conclusión
de la visita domiciliaria, fuese expedida por la misma autoridad que ordenó la visita
domiciliaria, ya que la disposición transitoria aplicable remite a las reglas para hacer el
cómputo del plazo exclusivamente sin que dicha situación se pueda confundir o
asimilar con las  facultades de determinada autoridad para emitir el citado oficio de
prórroga de plazo, resultando incuestionable que son actos jurídicos distintos com-
putar un plazo debidamente y el ejercicio legítimo de las facultades de la autoridad
para lo cual existe diversa regulación, lo que hace que la disposición se encuentre
redactada en diverso párrafo que por separado atiende a distintos supuestos.

En efecto, a juicio de este Cuerpo Colegiado la interpretación sustentada por la
autoridad demandada al precepto legal antes mencionado, es incorrecta en tanto que
constituye una interpretación extensiva conforme a la cual se estarían aplicando en
forma retroactiva no sólo lo dispuesto en dicho precepto legal  en relación a la forma
de computar el plazo para la conclusión de la visita, como expresamente se señala en
el precepto legal en comento, sino que también se estaría aplicando en forma retroac-
tiva lo dispuesto en el citado artículo 46-A con relación a las autoridades facultadas
para ampliar el plazo de conclusión de la visita, lo que desde luego, por no estar
expresamente previsto en el comentado artículo Segundo transitorio, contraviene el
principio general de irretroactividad de las normas procesales y deviene en indebida
aplicación de la ley.

Establecido lo anterior, resulta concluyente que el oficio mediante el cual se
comunicó a la hoy actora la segunda prórroga al plazo para la conclusión de la visita
que le fue practicada, por lo que hace a la autoridad emisora, debió apegarse a lo
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dispuesto en el artículo 46-A del Código Fiscal de la Federación en su texto vigente
en la fecha de su emisión, esto es, el 1° de octubre de 1998, cuyo texto a continua-
ción se transcribe:

“Artículo 46-A.- Las autoridades fiscales deberán concluir la visita que se
desarrolle en el domicilio fiscal de los contribuyentes o la revisión de la conta-
bilidad de los mismos que se efectúe en las oficinas de las propias autoridades,
dentro de un plazo máximo de seis meses contados a partir de que se le
notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de comproba-
ción. Lo antes dispuesto no es aplicable a aquellos contribuyentes respecto de
los cuales la autoridad fiscal o aduanera solicite información a autoridades
fiscales o aduaneras de otro país o esté ejerciendo sus facultades para verificar
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 58, fracción
XIV, 64-A y 65 de la Ley del Impuesto sobre la Renta o cuando la autoridad
aduanera esté llevando a cabo la verificación de origen a exportadores o pro-
ductores de otros países de conformidad con los tratados internacionales ce-
lebrados por México, por el o los ejercicios sujetos a revisión; a los integrantes
del sistema financiero, así como a los que en esos mismos ejercicios consoli-
den para efectos fiscales, de conformidad con el Título II, Capítulo IV de la
citada Ley, por lo que en el caso de visita o revisión a los mismos, las autorida-
des fiscales podrán continuar con el ejercicio de sus facultades de comproba-
ción sin sujetarse a la limitación antes señalada.

“El plazo a que se refiere el párrafo anterior, podrá ampliarse por perio-
dos iguales hasta por dos ocasiones, siempre que el oficio mediante el
cual se notifique la prórroga correspondiente haya sido expedido, en la
primera ocasión por la autoridad o autoridades fiscales que ordenaron la visita
o revisión y, en la segunda, por el superior jerárquico de la autoridad o
autoridades fiscales que ordenaron la citada visita o revisión, salvo cuando
el contribuyente durante el desarrollo de la visita domiciliaria o de la revisión de
la contabilidad, cambie de domicilio fiscal, supuesto en el que
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serán las autoridades fiscales que correspondan a su nuevo domicilio las que
expedirán, en su caso, los oficios de las prórrogas correspondientes. En su
caso, dicho plazo se entenderá prorrogado hasta que transcurra el término a
que se refiere el segundo párrafo de la fracción IV del artículo 46 de este
Código.

“Si durante el plazo para concluir la visita domiciliaria o la revisión de la conta-
bilidad del contribuyente en las oficinas de las propias autoridades, o las pró-
rrogas que procedan de conformidad con el párrafo anterior, los contribuyen-
tes interponen algún medio de defensa en el país o en el extranjero contra
prescripción, actos o actividades que deriven del ejercicio de sus facultades de
comprobación, dichos plazos se suspenderán desde la fecha en que se inter-
pongan los citados medios de defensa hasta que se dicte resolución definitiva
de los mismos.

“Cuando las autoridades no levanten el acta final de visita o no notifi-
quen el oficio de observaciones, o en su caso, el de conclusión de la
revisión dentro de los plazos mencionados, ésta se entenderá concluida
en esa fecha, quedando sin efectos la orden y las actuaciones que de ella
se derivaron durante dicha visita o revisión”.

En atención a lo dispuesto en el precepto legal antes transcrito, es incuestiona-
ble que el referido oficio mediante el cual por segunda ocasión se amplió el plazo
para la conclusión de la visita practicada a la hoy actora, sólo podía haberse emitido
por  el superior jerárquico de la autoridad que ordenó la visita domiciliaria, de tal
manera que al haberse emitido dicho oficio por la misma autoridad que emitió la
orden de visita y no por su superior jerárquico, la segunda prórroga de la visita
practicada a la demandante resulta ilegal al haberse emitido por una autoridad incom-
petente.

(...)
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Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 235, 236, 237, 238,
fracción IV, 239, fracción II, 239-A fracción I, inciso a), del Código Fiscal de la
Federación y 20, fracción I, inciso c), y 26, fracción VII, de la Ley Orgánica del
Tribunal Fiscal de la Federación, esta Primera Sección de la Sala Superior resuelve:

I.- La parte actora probó su acción, en consecuencia;

II.- Se declara la nulidad de la resolución impugnada, la cual quedó precisada
en el resultando primero de este fallo.

III.- NOTIFÍQUESE.- Con copia autorizada de esta resolución devuélvanse
los autos a la Sala Regional que corresponda una vez  que haya quedado firme o en
su caso se resuelva en definitiva el presente asunto y en su oportunidad archívese
este expediente.

Así lo resolvió la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la
Federación en sesión de 12 de septiembre de 2000, por unanimidad de 4 votos a
favor de los CC. Magistrados Alma Peralta Di Gregorio, Luis Humberto Delgadillo
Gutiérrez, María del Consuelo Villalobos Ortíz y Luis Malpica de Lamadrid, estuvo
ausente el C. Magistrado Jorge Alberto García Cáceres.

Fue ponente en el presente asunto la C. Magistrada María del Consuelo
Villalobos Ortíz.

Se formuló el presente engrose el 19 de septiembre de 2000 y con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 22, fracción III y 37, fracción III, de la Ley Orgánica
del Tribunal Fiscal de la Federación. Firman el Magistrado Luis Malpica de Lamadrid,
Presidente de la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federa-
ción, ante la C. Lic. Ma. del Carmen Cano Palomera, Secretaria Adjunta de Acuerdos
que da fe.
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COMERCIO EXTERIOR

V-P-1aS-24

CERTIFICADO DE ORIGEN POR EL  QUE SE RECTIFICA LA FRAC-
CIÓN ARANCELARIA  DE LA MERCANCÍA  IMPORTADA ORIGINARIA
DE UN PAÍS MIEMBRO DE ALADI. ES POSIBLE SU PRESENTACIÓN
AL NO PROHIBIRLO EL  TRATADO DE MONTEVIDEO, POR EL  QUE
SE INSTITUYE LA  ASOCIACIÓN LA TINOAMERICANA  DE INTEGRA-
CIÓN (ALADI) Y SUS DISPOSICIONES APLICABLES .- De conformidad con
el Tratado de Montevideo, que instituye la Asociación Latinoamericana de Integra-
ción (ALADI), los países miembros de la misma, establecen un área de preferencia
económica, con una preferencia arancelaria regional a través de acuerdos; entre los
que encontramos el de Complementación Económica No. 8, suscrito entre el Gobier-
no de la República de Perú y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, que en
su Anexo I otorga preferencia arancelaria para la importación de productos negocia-
dos, sin que en ninguna de las citadas disposiciones se establezca la prohibición de
que el importador de mercancías originarias de alguno de los países miembros de la
ALADI, como en el caso de Perú, puedan presentar después del despacho aduanero,
un certificado de origen que ampare la mercancía importada, en que rectifique la
fracción arancelaria que le corresponde y respecto a la determinada por la autoridad,
máxime si es esta última quién a través de la resolución determinante del crédito
señala que debe hacerlo para aplicar la preferencia arancelaria a la mercancía importa-
da. (8)

Juicio No. 132/00/11-10-4/712/00-S1-04-03.-Resuelto por la Primera Sección de la
Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 23 de noviembre de
2000, por mayoría de 3 votos a favor y 1 con los puntos resolutivos.- Magistrado
Ponente: Jorge Alberto García Cáceres.- Secretaria: Lic. Virginia Pétriz Herrera.
(Tesis aprobada en sesión privada de 6 de febrero de 2001)
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COMERCIO EXTERIOR

V-P-1aS-25

PREFERENCIA ARANCELARIA  A LAS MERCANCÍAS IMPOR TADAS,
ORIGINARIAS DE UNO DE LOS PAÍSES MIEMBROS DE LA  ASOCIA-
CIÓN LA TINOAMERICANA  DE INTEGRACIÓN ( ALADI) AL AMPARO
DEL TRATADO DE MONTEVIDEO DE 1980.- El Tratado de Montevideo de
1980, que instituye la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), tiene
como objetivo, el establecimiento, en forma gradual y progresiva, de un mercado
común latinoamericano, por ello los países miembros de dicha Asociación, estable-
cen un área de preferencia económica, compuesta por una preferencia arancelaria
regional; de ahí que las mercancías originarias de alguno de los países miembros de
ALADI, que se importen a nuestro país, gozan de la preferencia arancelaria; tal es el
caso de las que contemplan el Anexo I del Acuerdo de Complementación Económica
No. 8, suscrito entre el Gobierno de la República de Perú y el Gobierno de los
Estados Unidos Mexicanos; y previsto también por el “Decreto por el que se refor-
ma y adiciona la Tabla del artículo 1º del Decreto publicado el 1º de julio de 1988,
por el que se establece la preferencia porcentual negociada para la importación de
mercancías originarias y provenientes de los países miembros de la Asociación Lati-
noamericana de Integración, que se realice de conformidad con los acuerdos de
alcance parcial y sus protocolos adicionales y modificatorios o con los acuerdos
regionales de apertura de mercados, celebrados por México, al amparo del Tratado
de Montevideo 1980”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de di-
ciembre de 1991. Entonces, si en el caso, la importación de la mercancía a nuestro
país se hizo al amparo del Tratado de Montevideo, siendo originaria de Perú y si la
fracción arancelaria que se le asignó en el pedimento de importación por parte del
Agente Aduanal (4412.12.01) y la que le determinó la autoridad en la resolución
impugnada (4412.11.01) se encuentran exentas del pago del impuesto general de
importación, no estando a discusión el origen de la mercancía sino sólo la fracción
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arancelaria con la que se clasificó la misma, resulta ilegal la determinación del crédito
fiscal por diferencias en el citado impuesto, ya que, en el caso, ambas fracciones se
encuentran exentas. (9)

Juicio No. 132/00/11-10-4/712/00-S1-04-03.-Resuelto por la Primera Sección de la
Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 23 de noviembre de
2000, por mayoría de 3 votos a favor y 1 con los puntos resolutivos.- Magistrado
Ponente: Jorge Alberto García Cáceres.- Secretaria: Lic. Virginia Pétriz Herrera.
(Tesis aprobada en sesión privada de 6 de febrero de 2001)

C O N S I D E R A N D O :

(...)

CUARTO.- (...)

De las transcripciones que anteceden, se desprende que de conformidad con
el Tratado de Montevideo que instituye la Asociación Latinoamericana de Integración
(ALADI) los países miembros de la misma (Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia,
Chile, Ecuador, Estados Unidos Mexicanos,  Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela),
establecen un área de preferencias económicas, compuesta por una preferencia aran-
celaria regional, por acuerdos de alcance regional y por acuerdos de alcance parcial,
los cuales pueden ser, entre otros, de complementación económica que tienen como
objetivos principales, promover el máximo aprovechamiento de los factores de la
producción, estimular la complementación económica, asegurar condiciones equita-
tivas de competencia, facilitar la concurrencia de los productos al mercado interna-
cional e impulsar el desarrollo equilibrado y armónico de los países miembros; de
acuerdo con el Anexo I del Acuerdo de Complementación Económica número 8 se
comprueba que México otorgó preferencia arancelaria para la importación de pro-
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ductos negociados entre los que encontramos la mercancía descrita como triplay
que tenga por lo menos una hoja externa de madera tropical, como lo es la caoba
americana; asimismo y de conformidad con la Resolución 78 del Comité de Repre-
sentantes que establece el Régimen General de Origen de la Asociación, para que las
mercancías originarias se beneficien de los tratamientos preferenciales, se debe acom-
pañar al formulario tipo adoptado por la Asociación, una declaración que acredite el
cumplimiento de los requisitos de origen que podrá ser expedida por el productor
final o el exportador de la mercancía de que se trate y que deberá ser certificada en
todos los casos por una entidad oficial con personalidad jurídica, habilitada por el
Gobierno del país exportador y por lo que respecta al artículo Primero del Decreto
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 1991, el mismo
hace referencia a las preferencias otorgadas por México a la importación de las mer-
cancías originarias y procedentes de la República del Perú, señalándose una prefe-
rencia del 100% a las fracciones arancelarias 4412.11.01 y a la 4412.12.01.

Bajo este orden de ideas, a criterio de esta Primera Sección los argumentos
expuestos por la actora resultan FUNDADOS, habida cuenta que a través del certifi-
cado de origen No. 001990 de fecha 17 de enero de 2000, que ofreció la actora en su
escrito de alegatos como prueba superveniente y al que se le da pleno valor probato-
rio de acuerdo a lo señalado por el artículo 234 fracción I del Código Fiscal de la
Federación, rectifica la fracción arancelaria de la mercancía importada al amparo del
pedimento de importación No. 10024-003218 de fecha 12 de septiembre de 1994,
para señalar la fracción arancelaria 4412.11.01, que fue la determinada por la autori-
dad en la resolución impugnada y dicha presentación la realiza ante el requerimiento
que la propia autoridad efectuó en la hoja 7 (folio 11 de autos) de la resolución
impugnada, al señalar “para aplicar la preferencia arancelaria por parte de ALADI,
debe presentar un certificado de origen de Perú, original, con la nueva fracción aran-
celaria”.

Entonces, si de acuerdo con el Decreto publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 11 de diciembre de 1991 transcrito anteriormente en su parte relativa, se
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deduce que tanto la fracción arancelaria en la cual la actora clasificó su mercancía
importada, 4412.12.01, y en la que la autoridad la clasificó, 4412.11.01, ambas se
encuentran señaladas con una preferencia arancelaria del 100%, esto como lo argu-
mentó la actora, es razón suficiente para declarar la nulidad lisa y llana de la resolu-
ción impugnada y de la liquidatoria, al darse la hipótesis de la fracción IV del artículo
238 del Código Fiscal de la Federación, que dispone que se declarará que una reso-
lución administrativa es ilegal cuando se demuestre que en la misma se dejaron de
aplicar las disposiciones debidas como sucedió en el presente caso.

No es óbice para considerar lo anterior lo manifestado por la autoridad al
desahogar la vista dada respecto a la prueba superveniente ofrecida por la actora, en
el sentido de que la referida prueba  que ofrece la actora debe desestimarse, porque
no desvirtúa los fundamentos y motivos de la resolución impugnada, ya que era
necesario que ofreciera la prueba pericial para demostrar que la fracción arancelaria
que señala en el pedimento corresponde a la mercancía que importó y no la determi-
nada por la autoridad, toda vez que independientemente al hecho de que la actora
demostrara si la mercancía que importó al amparo del pedimento de importación No.
1002-4003218, le corresponde estar clasificada en la fracción arancelaria 4412.12.01
que citó en el pedimento de importación o en la 4412.11.01 como determinó la auto-
ridad, lo cierto es que quedó demostrado en el presente caso, que ambas fracciones
arancelarias les corresponde una preferencia del 100%, esto de conformidad con el
artículo Primero del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de
diciembre de 1991, además de que la autoridad demandada en ningún momento
controvirtió que las mercancías importadas no fueran originarias del Perú.

Finalmente, al haberse declarado la nulidad de la resolución impugnada y de la
liquidatoria, esta Primera Sección considera innecesario analizar los restantes con-
ceptos de impugnación hechos valer por la actora, dado que su estudio en nada
cambiaría el sentido del presente fallo.
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Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 230, 236, 237,
238, fracción IV, 239, fracción II y 239-A del Código Fiscal de la Federación en
vigor, es de resolverse y se resuelve:

I.- La parte actora probó los extremos de su acción.

II.- Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada así como de la
liquidatoria.

III.- NOTIFÍQUESE.- Con copia autorizada de esta resolución, devuélvanse
los autos del  juicio de nulidad, a su Sala de origen, una vez que haya quedado
resuelto en definitiva y, en su oportunidad archívese este expediente.

Así lo resolvió la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la
Federación, en sesión de 23 de noviembre de 2000, por mayoría  de tres votos a
favor, de los Magistrados Alma Peralta Di Gregorio, Jorge Alberto García Cáceres y
Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez, y uno con los puntos resolutivos de la Magistrada
María del Consuelo Villalobos Ortíz; estuvo ausente el Magistrado Luis Malpica de
Lamadrid.

Fue ponente en este asunto el Magistrado Jorge Alberto García Cáceres, cuya
ponencia se aprobó.

Se formuló el presente engrose el 29 de noviembre de 2000. Con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 22, fracción III y 37, fracción III, de la Ley Orgánica
del Tribunal Fiscal de la Federación. Firma el Magistrado Luis Humberto Delgadillo
Gutiérrez, como Presidente de la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal
Fiscal de la Federación, por Ministerio de Ley, ante la C. Lic. Ma. del Carmen Cano
Palomera, Secretaria Adjunta de Acuerdos que da fe.
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SEGUNDA SECCIÓN

FIANZAS

V-P-2aS-17

PAGOS DE RECLAMACIONES EFECTUADAS POR INSTITUCIONES
DE FIANZAS CON MOTIV O DE CONTRATOS CELEBRADOS SIN CUM-
PLIR LAS NORMAS ESTABLECIDAS POR LA  LEY DE LA MATERIA.-
SON GASTOS ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES .- La Ley Federal de
Instituciones de Fianzas obliga a las afianzadoras a seguir ciertas reglas de prudencia
por lo que deben comprobar la existencia de bienes suficientes para garantizar su
operación, verificar que los bienes ofrecidos en garantía por sus fiados o los avales
de éstos, estén libres de gravámenes, o inscribirlos en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio; sin embargo, el hecho de que la compañía hubiera con-
tratado sin seguir las reglas mencionadas, no la libera de posibles reclamaciones, por
lo que una vez actualizada la obligación, este Tribunal considera estrictamente nece-
saria la erogación correspondiente y por lo tanto deducible, en los términos del artí-
culo 24, fracción I de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Refuerza lo anterior, el
hecho de que la obligación asumida por la afianzadora no es inválida por haber sido
contratada en violación a dichas reglas. Por el contrario, si las normas violadas se
hubieran referido no a la contratación de la fianza, sino a requisitos para que ésta
fuera exigible, la consecuencia probablemente hubiera sido diversa. (10)

Juicio No. 100(14)171/98/1972/98.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Su-
perior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 2 de septiembre de 1999,
por unanimidad de 5 votos.- Magistrado Ponente: Rubén Aguirre Pangburn.- Secre-
tario: Lic. José Cruz Yáñez Cano.
(Tesis aprobada en sesión privada de 14 de agosto del 2000)
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C O N S I D E R A N D O :

(...)

CUARTO.- (...)

Ahora bien, en el caso, la empresa actora tiene como objeto social el que se
precisa en la hoja 19 de la escritura pública número 1,908 (folios 29 a 42 del expe-
diente del juicio), en donde se transcribe el artículo 2°, relativo a su objeto social, el
cual dice:

“ARTÍCULO 2°.- OBJETO SOCIAL.- El objeto de la sociedad será: - 1)
Otorgar fianzas a título honeroso (sic) en los términos de la Ley Federal de
Instituciones de Fianzas, así como todas aquellas actividades necesarias para
la realización de dicho objeto o las que la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público autorice y regule por considerar que son compatibles, análogas o
conexas a las que le son propias.”

Luego entonces, resulta evidente que ante el incumplimiento de las obligacio-
nes de los fiados, la hoy actora debe hacer frente y pagar las reclamaciones hechas
por los beneficiarios de las fianzas.

Por consiguiente, los pagos de tales reclamaciones en suma de $7’170,141.67,
constituyen erogaciones estrictamente indispensables para los fines de la actividad de
la empresa, al estar relacionadas con su actividad, y ser necesarias para alcanzar sus
fines, además de que, de no producirse se afectarían sus actividades o se entorpece-
ría su normal funcionamiento o desarrollo. En consecuencia, sí son deducibles con-
forme al artículo 24, fracción I, de la Ley del Impuesto sobre la Renta; hipótesis con
base en la cual la hoy actora realizó las deducciones que nos ocupan.



REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

66

Ello es así, si se toma en cuenta que el otorgamiento de fianzas a título onero-
so, tiene como objeto garantizar las obligaciones que los fiados se comprometen a
cumplir a favor de los beneficiarios, por lo que ante el incumplimiento de los fiados,
es la afianzadora quien debe responder del pago de las reclamaciones correspondien-
tes.

Sin que sea óbice a lo expuesto, la invocación que hace la demandada de los
artículos 19, 20, 24, 30, 31, y 60, fracción XII de la Ley Federal de Instituciones de
Fianzas, así como la motivación para rechazar tales erogaciones en cantidad de
$7’170,141.67, consistente en que la empresa actora no prueba que se haya ajustado
a la obligación de comprobar la existencia de bienes suficientes para garantizar su
operación, y que hubiese verificado que los bienes ofrecidos en garantía por sus
fiados o los avales de éstos, estuvieran libres de gravámenes, o haberlos inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, ya que estos motivos, en su caso,
revelarán que la compañía de fianzas contrató sin seguir las reglas mencionadas, pero
una vez actualizada la obligación tiene que enfrentarla y cumplir.

Por el contrario, si las normas de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas
violadas se hubieran referido no a la contratación de la fianza, sino a requisitos para
que ésta fuera exigible, la consecuencia probablemente hubiera sido diversa. Ello es
así, pues puede no ser estrictamente indispensable contratar una fianza y la autoridad
reguladora, en su caso, tendría que actuar en consecuencia; sin embargo, una vez
actualizada la obligación, este Tribunal considera estrictamente necesaria la erogación
correspondiente y por lo tanto deducible, en los términos del artículo 24, fracción I
de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Refuerza lo anterior el hecho de que las
autoridades no argumentan ni demuestran que la obligación asumida por la afianzadora
fuera inválida por haber sido contratada en violación de las disposiciones citadas de
la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

Por tanto, si tal y como se expuso en párrafos precedentes, los pagos de las
reclamaciones constituyen erogaciones estrictamente indispensables para los fines de
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la actividad de la demandante, la deducción que hizo en cantidad de $7’170,141.67,
conforme al artículo 24, fracción I, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, es deduci-
ble, por lo que procede declarar la nulidad de la resolución impugnada en lo que se
refiere al rechazo de dicha deducción.

(...)

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 236, 237, 238, fracción IV,
239, fracciones I y II, y 239-A, fracción I, inciso a), del Código Fiscal de la Federa-
ción, en relación con los numerales 11, fracción I, y 20, fracción I, inciso c), de la
Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, se resuelve:

RESOLUTIVOS

I.- La actora probó parcialmente su pretensión; en consecuencia,

II.- Se reconoce la validez de la resolución impugnada, por lo que hace al
rechazo en deducciones en cantidad de $916,461.85, la actualización y recargos res-
pectivos, así como la multa que corresponda, en los términos señalados en los
considerandos CUARTO y QUINTO de este fallo.

III.- Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, en lo que se
refiere al rechazo en deducciones en suma de $7’170,141.67, la actualización y los
recargos respectivos, así como la multa correspondiente, en los términos señalados
en los considerandos CUARTO y QUINTO de este fallo.

IV.- Notifíquese. Con copia autorizada del presente fallo, devuélvanse los au-
tos a la Segunda Sala Regional Metropolitana, una vez que haya quedado firme o en
su caso se resuelva en definitiva el presente asunto, y en su oportunidad archívese
este expediente.
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Así lo resolvió la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la
Federación, en sesión de 2 de septiembre de 1999 por unanimidad de cinco votos a
favor de los CC. Magistrados Licenciados Francisco Valdés Lizárraga, Silvia Eugenia
Díaz Vega, Rubén Aguirre Pangburn, Guillermo Domínguez Belloc y María Guadalupe
Aguirre Soria.

Fue Ponente el C. Magistrado Rubén Aguirre Pangburn, cuya ponencia se
aprobó en sus términos.

Se elaboró el presente engrose el día 24 de septiembre de 1999. Con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 22, fracción III, de la Ley Orgánica del Tribunal
Fiscal de la Federación, firman la Magistrada Silvia Eugenia Díaz Vega, Presidenta de
la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, ante el
Licenciado Mario Meléndez Aguilera, Secretario Adjunto de Acuerdos quien da fe.
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PROCESAL
(SENTENCIAS DE SALA SUPERIOR)

V-P-2aS-18

ORDEN GENÉRICA.- EFECTOS DE LA NULIDAD DECRET ADA, TRA-
TÁNDOSE DE.- De conformidad con lo establecido en la jurisprudencia 2ª/J.89/
99, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al
resolver la contradicción de tesis 6/98, aprobada en sesión privada del día 28 de
mayo de 1999, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del
mes de agosto de 1999, página 185, cuyo rubro cita “ÓRDENES DE VISITA DO-
MICILIARIA. LA  NULIDAD DECRETADA POR VICIOS FORMALES EN SU
EMISIÓN. DEBE SER DECLARADA CON FUNDAMENTO EN LA PARTE FI-
NAL DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 239, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN”, es claro que cuando una orden de visita es ilegal por contener la
expresión de un objeto genérico, como se está frente al acto con el cual se origina el
procedimiento fiscalizador, si bien el vicio de anulación encuadra en las hipótesis del
artículo 238, fracción II, del Código Fiscal de la Federación , es decir, en una nulidad
para efectos, la declarativa de nulidad en estos supuestos implica el que la autoridad
dentro del límite de sus facultades discrecionales, si así lo estima conveniente y se
encuentra en posibilidad de hacerlo, emita un nuevo acto, sin que sea necesario
analizar los restantes agravios de la parte actora, porque todo lo actuado por la
autoridad deviene del inicio de un procedimiento fiscalizador viciado desde su ori-
gen. (11)

Juicio No. 1474/99-11-06-2/99-S2-08-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la
Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 3 de febrero de 2000,
por mayoría de cuatro votos a favor y un voto en contra.- Magistrado Ponente:
Francisco Valdés Lizárraga.- Secretario: Lic. Enrique Orozco Moles.
(Tesis aprobada en sesión privada de 25 de abril del 2000)
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C O N S I D E R A N D O :

(...)

CUARTO.- (...)

A juicio de esta Segunda Sección es fundado el agravio en estudio conforme a
las siguientes consideraciones.

La autoridad demandada fundamentalmente manifiesta que de ninguna manera
emitió una orden de visita que pudiese catalogarse como genérica, sino que por el
contrario precisó con toda claridad cuáles serían los gravámenes motivo de la revi-
sión practicada al contribuyente, no obstante esta Juzgadora estima que si en una
orden de visita a guisa de objeto se vacía un listado general de todas y cada una de
las contribuciones federales que integran nuestro sistema tributario, desde luego,
implica una manifestación de índole genérica en cuanto a la expresión del motivo de
la auditoría.

Del análisis de la orden de visita contenida en el oficio 324-A-2-C-26966 de 26
de junio de 1995, visible a fojas 62 a 64 del expediente, se desprende que la misma no
cumple con las exigencias de fundamentación y motivación que se prevén en los
artículos 38, fracción III, del Código Fiscal de la Federación y 16 Constitucional, al
no determinarse específicamente y en forma expresa en dicho documento los im-
puestos que la autoridad fiscal pretende revisar, lo cual hace que no se dé la seguri-
dad jurídica para que el gobernado conozca cabalmente las obligaciones a su cargo
que estarían sujetas a dicha revisión, y para que los visitadores se ajusten estricta-
mente a los conceptos establecidos en dicha orden.

La orden de visita de 26 de junio de 1995 no cumple con las exigencias de
fundamentación y motivación que prevén los artículos 38, fracción III, del Código
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Fiscal de la Federación, y 16 Constitucional, en cuanto a la precisión de su objeto, si
se toma en cuenta que no es escrupulosa en cuanto a que no se menciona en ella en
forma específica cuáles de los impuestos señalados en ella serán sujetos a revisión.

Como refuerzo de la consideración anterior, a continuación se transcribe la
orden de visita en la parte relativa a la especificación de su objeto, en la que se
menciona:

“Dependencia.- ADMINISTRACIÓN GENERAL
DE AUDITORÍA FISCAL FEDERAL
ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE

OPERACIÓN DE LA FISCALIZACIÓN

“Núm.: 324-A-2-C-26966
“Exp.: 307

“R.F.C. TGO-900402NX1
“RIM920102/95

“ASUNTO: Se ordena la práctica de una visita domiciliaria.

“México, D.F., a 26 de junio de 1995.

“TEAM G.O FÓRMULA 3, S.A. DE C.V.
INGENIEROS MILITARES No. 111-1-B
COLONIA LOMAS DE SOTELO
11200 MÉXICO, D.F.

“De los antecedentes que obran en el expediente que esta Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público tiene abierto a su nombre; y dada la importancia que
como contribuyente tiene dentro del marco general de la recaudación fiscal
federal; son los motivos por los que se le ordena la presente visita domiciliaria,
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con el objeto o propósito de comprobar el cumplimiento de las disposiciones
fiscales a que está afecta (o) como sujeto directo y como responsable solida-
rio en materia de las siguientes contribuciones federales: Impuesto Sobre la
Renta; Impuesto al Activo; Impuesto al Valor Agregado; Impuesto Sobre las
Erogaciones por remuneración al Trabajo personal prestado bajo la Dirección
y Dependencia de un patrón; Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios; Impuesto Sobre Automóviles Nuevos; Impuesto Sobre Adquisición de
Inmuebles; Impuesto al Comercio Exterior y Derechos Aduaneros; Impuesto
por la Prestación de Servicios Telefónicos: Contribuciones de Mejoras; Dere-
chos Sobre Minería; Derechos por el uso o goce de Inmuebles en Zona Fede-
ral Marítimo-Terrestre y todos los demás Derechos comprendidos en la Ley
Federal de Derechos, competencia de esta Secretaría: ASÍ COMO COMPRO-
BAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES SOBRE Estímulos
Fiscales.

“De acuerdo a lo anterior y a efecto de ejercer las facultades de comprobación
previstas en los artículos 42, fracción III, del Código Fiscal de la Federación y
116, fracciones II, III, y VII de la Ley Aduanera, expido la presente orden de
visita domiciliaria con fundamento en los artículos 16, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; 59, fracciones IX, X y XIV, y su último
párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 24 de febrero de 1992,
Reformado por Decretos publicados en el mismo Órgano Oficial del 4 de
junio de 1992, 25 de enero y 20 de agosto de 1993; artículo PRIMERO, Apar-
tado ‘D’, fracción II, incisos b), e) y n) del Acuerdo 101-293, por el que se
delegan facultades a los Servidores Públicos de esta Secretaría, publicado en
el Diario Oficial de la Federación de fecha 9 de marzo de 1989, reformado y
adicionado por Acuerdos publicados en el mismo Órgano Oficial de fechas 15
de marzo de 1993, 14 de febrero y 24 de octubre de 1994, autorizando para
que la lleven a cabo a los CC. C.P. MARÍA ELENA LÓPEZ GARCÍA, JOSÉ
MOISÉS GÓMEZ MOLINA Y JORGE RENÉ SEPÚLVEDA LIZALDE,
visitadores adscritos a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal,
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Administración Central de Operación de la Fiscalización, quienes podrán ac-
tuar en el desarrollo de la diligencia. En forma conjunta o separadamente.

“Se deberán mantener a disposición del personal autorizado en la presente
orden, todos los elementos que integran la contabilidad como son, entre otros:
los libros principales y auxiliares: los registros sociales, la documentación
comprobatoria de las operaciones de la empresa incluyendo la relacionada con
los estímulos fiscales y con las importaciones y exportaciones; así como pro-
porcionarles todos los datos e informes que el mencionado personal requiera
durante la diligencia y que tengan relación con el cumplimiento de las obliga-
ciones fiscales objeto de la revisión. Así mismo, se les deberá permitir el acce-
so al establecimiento, oficinas, locales, instalaciones, talleres, fábricas, bode-
gas y cajas de valores. Así como a las minas, canteras o cualquier otro lugar de
exploración o extracción de recursos naturales, esto último con el objeto de
que mediante los procedimientos tecnológicos adecuados, se compruebe el
cumplimiento de las disposiciones fiscales en materia del Derecho Sobre Mi-
nería.

“La revisión abarcará los ejercicios fiscales comprendidos del 1° de enero al
31 de diciembre de 1992, del 1° de enero al 31 de diciembre de 1993 y del 1°
de enero al 31 de diciembre de 1994, así como el período del 1° de enero de
1995 a la fecha de entrega de esta orden a la persona con quien se vaya a
entender la visita.

“Tratándose de contribuciones que no se calculan por ejercicios fiscales y
consecuentemente no haya obligación de presentar declaración anual, la revi-
sión abarcará los cinco años inmediatos anteriores a la fecha de entrega de la
presente orden de visita.

“Tratándose de contribuciones que no se calculan por ejercicios fiscales y
consecuentemente no haya obligación de presentar declaración anual, la revi-
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sión abarcará los cinco años inmediatos anteriores a la fecha de entrega de la
presente orden de visita.

“La visita se llevará a cabo en el lugar o lugares señalados en esa orden y en
(Espacio en blanco)

“Queda apercibida (o) que de no dar a los visitadores las facilidades necesa-
rias para el cumplimiento de la presente orden; oponerse a la práctica de la
visita o a su desarrollo, y no poner a su disposición todos los elementos que
integran su contabilidad, o no proporcionar al personal autorizado en forma
completa, correcta y oportuna, los informes, datos y documentos que solici-
ten para el ejercicio de las facultades de comprobación, se procederá de con-
formidad con lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación.

“A t e n t a m e n t e
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.
“El Administrador Central de Operación de la Fiscalización.
“(Rúbrica ilegible)
C.P. ANDRÉS ÁLVAREZ KURI.”

De la transcripción anterior, se advierte que en la orden de visita que nos
ocupa, si bien se señala un listado de contribuciones federales, también lo es que por
medio de tal señalamiento no se puede verificar a cuál o cuáles de los impuestos se
refiere en específico la revisión, por lo que queda a juicio de los visitadores cuáles de
los impuestos señalados en la orden de visita serán revisados, lo que es ilegal, pues
en todos los casos se debe detallar en lo particular el nombre de los impuestos o
derechos que estarán sujetos a revisión.

Luego entonces, la orden de visita de referencia no cumple con las garantías
de legalidad y seguridad jurídica que debe contener todo acto de autoridad, en lo
tocante a la precisión del motivo de la inspección, lo que trae como consecuencia
que en el caso concreto se esté en presencia de una orden genérica.
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La autoridad expresa que no es en absoluto violatorio que en el listado del
objeto de la orden se hubiesen incluido contribuciones respecto de las cuales el
visitado no es sujeto activo, porque en el caso sí es contribuyente del Impuesto
Sobre la Renta y del Impuesto al Valor Agregado, que finalmente se liquidaron, sin
embargo, es indudable que la garantía de fundamentación y motivación exige que
este tipo de actuaciones cumplan con los requisitos y prerrogativas derivadas de la
Carta Magna, en cuanto a la especificidad del objeto de la visita, tal y como lo ha
sostenido el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito
en la tesis I.4o.A.15 A, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Novena Época, Tomo II, del mes de agosto de 1995, página 574, que cita:

“ORDEN DE VISIT A. DEBE FUNDARSE Y MOTIV ARSE LA DE-
TERMINACIÓN ENCAMINADA  A CERCIORARSE DEL CUMPLI-
MIENT O DE LAS OBLIGACIONES TRIBUT ARIAS QUE NO CO-
RRESPONDEN AL CONTRIBUYENTE . Para considerar legal la orden
de visita se deben precisar por su nombre los impuestos respecto de los cuales
la autoridad fiscal pretende constatar su cumplimiento, sobre todo si incluye
obligaciones tributarias que no son inherentes al contribuyente, debiendo ex-
presar en la orden el fundamento y motivo de tal determinación; de lo contra-
rio, al incluir en la orden conceptos a revisar que corresponden a actividades
que difieren de la designada como propia del contribuyente, sin expresar el
fundamento y motivo de tal determinación se transgreden las garantías de lega-
lidad y seguridad jurídicas consagradas en el artículo 16 constitucional.

“Amparo en revisión 1044/95. Alfredo Castañeda Bretón. 31 de mayo de 1995.
Unanimidad de votos. Ponente: David Delgadillo Guerrero. Secretario: Raúl
García Ramos.”

De conformidad con el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, la auto-
ridad administrativa, podrá practicar visitas domiciliarias, para exigir, entre otras co-
sas, la exhibición de libros y papeles necesarios para comprobar que se han acatado
disposiciones fiscales, sujetándose a la leyes respectivas y a las formalidades de los
cateos.
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Al efecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por conducto de su
Segunda Sala, ha sostenido jurisprudencia firme en la que definió los requisitos que
las órdenes de visita deben reunir, en la Tesis J/2a. 7/93, publicada en la Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 68, del mes de agosto
de 1993, página 13, que señala:

“ÓRDENES DE VISIT A DOMICILIARIA, REQUISIT OS QUE DE-
BEN CONTENER LAS. De conformidad con lo establecido por la fracción
II del artículo 16 constitucional y por la fracción III del artículo 38 del Código
Fiscal de la Federación, tratándose de las órdenes de visita que tengan por
objeto verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, por un principio
lógico y de seguridad jurídica, deben estar fundadas y motivadas y expresar el
objeto o propósito de que se trate; requisitos para cuya completa satisfacción
es necesario que se precisen en dichas órdenes, expresando por su nombre los
impuestos de cuyo cumplimiento las autoridades fiscales pretenden verificar,
pues ello permitirá que la persona visitada conozca cabalmente las obligacio-
nes a su cargo que se van a revisar y que los visitadores se ajusten estrictamen-
te a los renglones establecidos en la orden. Sólo mediante tal señalamiento, por
tratarse de un acto de molestia para el gobernado, se cumple con el requeri-
miento del artículo 16 constitucional, consistente en que las visitas deben suje-
tarse a las formalidades previstas para los cateos, como es el señalar los obje-
tos que se buscan, lo que, en tratándose de órdenes de visita se satisface al
precisar por su nombre los impuestos de cuyo cumplimiento se trate. Adoptar
el criterio contrario impediría, además, al gobernado cumplir con las obliga-
ciones previstas en el artículo 45 del Código Fiscal de la Federación.

“Contradicción de tesis. Varios 40/90. Entre la sustentada por el Segundo
Tribunal Colegiado del Quinto Circuito y las sustentadas por el Primer Tribu-
nal Colegiado del Quinto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto
Circuito. 19 de abril de 1993. Cinco votos. Ponente: Atanasio González
Martínez. Secretario: Alfonso Soto Martínez.”
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En el mismo sentido se ha pronunciado el Segundo Tribunal Colegiado del
Octavo Circuito en la tesis VIII.2o.16 A, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, del mes de enero de 1996, página
317:

“ORDEN DE VISIT A DOMICILIARIA. DEBE PRECISAR EL  NOM-
BRE DE LOS IMPUESTOS Y TARIFAS RESPECTO DE LOS CUA-
LES DE MANERA PARTICULAR ESTÁ OBLIGADO A PAGAR EL
VISIT ADO. No se cumple con el requisito que establece el artículo 38, frac-
ción III, del Código Fiscal de la Federación, en el sentido de que los actos
administrativos deben estar fundados y motivados y expresar la resolución,
objeto o propósito de que se trate, por el solo hecho de que la autoridad
hacendaria enumere expresamente en la orden para practicar una visita domici-
liaria, el nombre de todas las contribuciones federales que podría verificar a
cualquier contribuyente, toda vez que es necesario precisar el nombre de los
impuestos o derechos que de manera particular está obligado a pagar el visita-
do, si se tiene en cuenta además, que la autoridad hacendaria dispone de todos
los elementos para conocer desde un principio las obligaciones fiscales a que
está obligado de manera específica el visitado; y pretender que con enumerar o
hacer un listado por su nombre de todos los impuestos y derechos que la
Secretaría de Hacienda está facultada para auditar, se cumple con el requisito
del precepto legal citado y con la tesis de jurisprudencia 7/93, que bajo el
rubro: ‘ÓRDENES DE VISITA DOMICILIARIA, REQUISITOS QUE DE-
BEN CONTENER LAS’ aparece publicada en las páginas 13 y siguiente de la
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, correspondiente al mes de
agosto de 1993, es interpretar literalmente el contenido de las disposiciones
que sustentan el criterio en comento, que tienen como finalidad cumplir con las
garantías de legalidad y seguridad jurídicas que debe contener todo acto de
autoridad en beneficio del gobernado, contempladas en el artículo 16 constitu-
cional, en virtud de que este precepto ordena que la práctica de las visitas
domiciliarias debe sujetarse a las formalidades prescritas para los cateos, como
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es el señalar los objetos que se buscan, lo que se cumple en las referidas visitas
al precisar por su nombre los impuestos que de manera particular está obliga-
do a pagar el contribuyente.

“Revisión fiscal 424/95. Administrador Local Jurídico de Ingresos Número
15. 30 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Elías H. Banda
Aguilar. Secretaria: Elda Mericia Franco Mariscal.”

Una tesis más en esta línea de pensamiento lo es la número VI.2o.23 A, del
Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en el Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, del mes de noviembre de
1995, página 567:

“ORDEN DE VISIT A DOMICILIARIA. ILEGALIDAD DE LA, SI
COMO OBJETO O PROPÓSITO ALUDE A LA REVISIÓN DE UNA
DIVERSIDAD DE IMPUESTOS . Cuando una orden de visita domiciliaria
expresa como objeto o propósito de la misma, la comprobación del cumpli-
miento de una diversidad de impuestos, infringe lo dispuesto por los artículos
38 y 43 del Código Fiscal de la Federación, en relación con el diverso artículo
16 constitucional, en virtud de que no cumple con señalar el objeto o propósi-
to específicos de la visita, ya que solamente en forma general establece la
revisión de múltiples impuestos federales, siendo que debe establecer de ma-
nera clara, precisa y concreta para el caso particular del visitado, los impuestos
de cuyo cumplimiento los visitadores deben cerciorarse, es decir sólo de aquellos
a los que se encuentre afecto, lo cual le permitirá el conocimiento pleno de las
obligaciones a su cargo, el objeto de la revisión y que los auditores se concre-
ten a revisar única y exclusivamente el cumplimiento de las obligaciones que
realmente le corresponden, dado que como quiera que sea la visita domiciliaria
constituye un acto de molestia para el gobernado.
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“Amparo directo 468/95. Sociedad de Producción Rural de Responsabilidad
Limitada ‘Miramar Zapata’. 25 de octubre de 1995. Unanimidad de votos.
Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: José Mario Machorro Castillo. “

De lo expuesto es posible colegir que las órdenes de visita, para satisfacer las
formalidades exigidas por el artículo 16 constitucional, en relación con el diverso 38
del Código Fiscal de la Federación, deben contener los siguientes requisitos:

1. Constar en mandamiento escrito;

2. Ser emitida por autoridad competente;

3. Expresar el nombre de la persona respecto de la cual se ordena la visita y
el lugar que debe inspeccionarse;

4. El objeto que persiga la visita; y

5. Llenar los demás requisitos que fijan las leyes de la materia.

En esta perspectiva, la autoridad que emita la orden de inspección, por un
principio lógico y de seguridad jurídica para el visitado, debe precisar el objeto o
propósito de la misma; así, este principio fue recogido por el artículo 38, fracción
III, del Código Fiscal de la Federación, precepto que establece en lo conducente que
debe estar fundado y motivado y expresar el objeto o propósito de que se trate.

Para satisfacer con plenitud dichos requisitos, es imprescindible que en la
orden de visita se precise de manera clara y por su nombre los impuestos de
cuyo cumplimiento las autoridades fiscales pretenden cerciorarse, pues ello
permite que la persona visitada conozca en forma plena las obligaciones a su
cargo que se van a revisar y que los visitadores se ajusten estrictamente a la
verificación de los renglones establecidos en la visita.
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Por lo tanto, el artículo 38, fracción III, del Código Fiscal de la Federación no
debe interpretarse en el sentido amplio y general en que lo sugiere la autoridad de-
mandada, cuando establece que la orden de visita respectiva, al señalar que el objeto
de la misma era verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, principales o
accesorias, por impuestos o derechos federales, y que con ello satisface los requisi-
tos exigidos por el numeral 16 de la Ley Fundamental, porque no es necesario que se
individualicen los impuestos y derechos que se pretenden revisar.

El señalar con precisión el objeto o propósito de la visita, por tratarse de un
acto de molestia para el gobernado, debe ser pleno, pues sólo de esta manera se
cumple debidamente con el requisito establecido en el artículo 16 constitucional, en
el sentido de que las visitas practicadas por las autoridades administrativas se deben
sujetar a las formalidades previstas para los cateos, entre la que se encuentra, precisa-
mente que en la orden se deben señalar los objetos que se buscan, que en la especie
sería señalar por su nombre los impuestos, de cuyo cumplimiento, las autoridades
fiscales pretenden cerciorarse, pero no elaborando un listado generalizado de todas
las contribuciones y derechos federales establecidos por nuestra legislación tributaria.

Acoger una interpretación contraria provocaría incertidumbre o inseguridad
jurídica con notoria violación del dispositivo constitucional en comento, y de la
norma del Código Fiscal de la Federación a que se ha hecho mención, y además
impediría al visitado estar en condición de cumplir con las obligaciones previstas en
el artículo 45 del Código Fiscal de la Federación.

Por ello es que el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del
Primer Circuito ha establecido jurisprudencia firme J.3°A.J/11, publicada en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, del mes de
junio de 1996, páginas 669 y 670, en el sentido de considerar que listar de manera
global todas las contribuciones del sistema tributario federal a manera de objeto o
motivo de una orden constituye también una expresión genérica del requisito en estu-
dio, como se expone a continuación:
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“ORDEN DE VISIT A.- DEBE ENUNCIAR EN FORMA  EXPRESA Y
DETERMINADA LAS CONTRIBUCIONES MOTIVO DE LA MIS-
MA .- La determinación de obligaciones fiscales exige un procedimiento pre-
paratorio, cuyo objeto es verificar si los sujetos pasivos y terceros vinculados
a la relación jurídica fiscal han cumplido con las obligaciones que imponen las
normas legales correspondientes. Esta práctica de fiscalización o inspección
de tributos (entendida como actividad de los entes hacendarios), incluye de
manera destacada las visitas domiciliarias, sean de inspección o auditoría, que
tienen como propósito la comprobación del cumplimiento de un impuesto en
particular y la comprobación integral del cumplimiento de obligaciones
tributarias, respectivamente. La orden de visita que para tal efecto emita la
autoridad, a fin de satisfacer la garantía de legalidad del artículo 16 constitu-
cional, debe, entre otros requisitos, estar debidamente fundada y motivada,
para lo cual deberá expresar su objeto o propósito de manera precisa, enun-
ciando en forma detallada las contribuciones que deberán ser motivo de la
misma. Para ello, no basta que la orden contenga un listado de todos los
impuestos y derechos federales existentes en la legislación tributaria,
puesto que tal enunciado por sí mismo resulta vago e impreciso, violatorio
de todo principio de lógica y seguridad jurídica; amen de que impide al
contribuyente conocer puntualmente las obligaciones a su cargo que
serán fiscalizadas y alrededor de las cuales deberán efectuarse las dili-
gencias respectivas.”

(El énfasis es nuestro)

“Amparo directo 953/95.- Laboratorios Theisser, S.A.- 8 de junio de 1995.-
Unanimidad de votos.- Ponente: Carlos Alfredo Soto Villaseñor.- Secretaria:
Silvia Elizabet Morales Quezada.

“Amparo directo 1043/95.- Discort, S.A.- 15 de junio de 1995.- Unanimidad
de votos.- Ponente: Carlos Alfredo Soto Villaseñor.- Secretario: Jacinto Suárez
Rosas.
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“Amparo directo 1273/95.- Construhabit, S. A. de C.V.- 28 de junio de 1995.-
Unanimidad de votos.- Ponente: Carlos Alfredo Soto Villaseñor.- Secretaria:
Andrea Zambrano Castañeda.

“Revisión fiscal 2033/95.- Nueva Ascomint, S.A. de C.V.- 28 de septiembre
de 1995.- Unanimidad de votos.- Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos.-
Secretaria: María de la Luz Pineda Pineda.

“Amparo directo 1823/95.- José Luis Ibarrola Calleja.- 12 de octubre de 1995.-
Unanimidad de votos.- Ponente: Fernando Lana Cárdenas.- Secretaria: María
Antonieta Torpey Cervantes.”

Reforzando y abundando sobre lo expuesto, la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, en torno al tema del objeto de las órdenes de visita
domiciliaria, precisó las circunstancias en las cuales un listado genérico de las contri-
buciones puede ser considerado válido, y en qué casos no, dependiendo de si se
trata de causantes inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes.

La jurisprudencia a la que nos referimos es la número 2a./J. 59/97, publicada
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VI, del mes de diciem-
bre de 1997, Novena Época, página 333, que establece:

“ORDEN DE VISIT A DOMICILIARIA, SU OBJET O. Acorde con lo
previsto en el artículo 16 constitucional, así como con su interpretación reali-
zada por esta Suprema Corte en las tesis jurisprudenciales cuyos rubros son:
‘VISITA DOMICILIARIA, ORDEN DE. REQUISITOS QUE DEBE SATIS-
FACER.’ (tesis 183, página 126, Tomo III, Segunda Sala, compilación de
1995) y ‘ÓRDENES DE VISITA DOMICILIARIA, REQUISITOS QUE DE-
BEN CONTENER LAS.’ (tesis 509, página 367, Tomo III, Segunda Sala,
compilación de 1995), que toman en consideración la tutela de la inviolabilidad
del domicilio y la similitud establecida por el Constituyente, entre una orden de
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cateo y una de visita domiciliaria, cabe concluir que el objeto no sólo debe
concebirse como propósito, intención, fin o designio, que dé lugar a la facul-
tad comprobatoria que tienen las autoridades correspondientes, sino también
debe entenderse como cosa, elemento, tema o materia, esto es, lo que produce
certidumbre en lo que se revisa; con base en esto último, el objeto de la orden
de que se trata no debe ser general, sino determinado, para así dar seguridad al
gobernado y, por ende, no dejarlo en estado de indefensión. Por tanto, la
orden que realiza un listado de contribuciones o cualquier otro tipo de deberes
fiscales que nada tenga que ver con la situación del contribuyente a quien va
dirigida, la torna genérica, puesto que deja al arbitrio de los visitadores las
facultades de comprobación, situación que puede dar pauta a abusos de auto-
ridad, sin que obste a lo anterior la circunstancia de que el visitador únicamente
revise las contribuciones a cargo del contribuyente como obligado tributario
directo, porque en ese momento ya no se trata del contenido de la orden, sino
del desarrollo de la visita, en la inteligencia de que la práctica de ésta debe
sujetarse únicamente a lo señalado en la orden y no a la inversa. Esta conclu-
sión, sin embargo, no debe llevarse al extremo de exigir a la autoridad que
pormenorice o detalle el capitulado o las disposiciones de las leyes tributarias
correspondientes, porque tal exageración provocaría que con una sola cir-
cunstancia que faltara, el objeto de la visita se considerara impreciso, lo cual
restringiría ilegalmente el uso de la facultad comprobatoria, situación que tam-
poco es la pretendida por esta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación. Es necesario precisar que las anteriores consideraciones única-
mente son válidas tratándose de órdenes de visita para contribuyentes
registrados, pues sólo de ellos la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, de acuerdo con su registro de alta, sabe qué contribuciones están
a su cargo, situación que es distinta de los casos de contribuyentes clan-
destinos, es decir, aquellos que no están inscritos en el Registro Federal
de Contribuyentes porque, en estos casos, la orden necesariamente debe
ser general, pues no se sabe qué contribuciones están a cargo del desti-
natario de la orden. También debe señalarse que las contribuciones a
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cargo del sujeto pasivo, no sólo conciernen a las materiales o de pago,
sino igualmente a las formales o cualquier otro tipo de deber tributario
y, por tanto, debe entenderse por obligado tributario, no solamente al
causante o contribuyente propiamente dicho, sino también a los
retenedores, responsables solidarios y cualquier otro sujeto que a virtud
de las normas tributarias tenga que rendir cuentas al fisco.”

(El énfasis es de este Órgano Jurisdiccional)

“Contradicción de tesis 23/97. Entre las sustentadas por el Tercer y Quinto
Tribunales Colegiados, ambos en Materia Administrativa, del Primer Circuito.
26 de septiembre de 1997. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Sal-
vador Aguirre Anguiano. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Edgar
Humberto Muñoz Grajales.

“Tesis de jurisprudencia 59/97. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto
Tribunal, en sesión pública de veintiséis de septiembre de mil novecientos
noventa y siete, por unanimidad de cuatro votos de los Ministros Juan Díaz
Romero, Mariano Azuela Güitrón, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y presidente
Genaro David Góngora Pimentel. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.”

Por lo tanto, acorde con la nueva interpretación de nuestro más alto Tribunal,
tenemos dos conclusiones esenciales:

1. Cuando el visitado es causante clandestino, por no estar inscrito en el
Registro Federal de Contribuyentes, la autoridad válidamente puede emitir
una orden de visita genérica que contenga el listado de todos los
gravámenes federales.

2. Si, por el contrario, el contribuyente está inscrito en el Registro citado,
la autoridad estará impelida a especificar circunstancialmente cuáles se-
rán los impuestos federales a revisar, o la orden será ilegal por genérica.
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Así las cosas, si analizamos las constancias de autos, observamos que la de-
mandada sabía perfectamente antes de iniciar la visita cuáles eran las contribuciones
por las cuales el actor se encontraba dado de alta en el Registro Federal de Contribu-
yentes, puesto que en la orden de visita se aprecia que la autoridad que la giró cono-
cía el Registro citado, y tan es así que lo asentó en la misma.

Además al levantar el acta de inicio los mismos visitadores asentaron la referi-
da clave, por lo cual es evidente que la autoridad estaba al tanto de cuáles eran las
contribuciones respecto de las que el contribuyente visitado se encontraba inscrito
en el comentado Registro, lo cual indefectiblemente lleva a la conclusión de que en
este caso no le era permitido a las demandadas el estructurar la orden con un listado
genérico de obligaciones y contribuciones fiscales.

En consecuencia, al no tratarse en este juicio de un contribuyente clan-
destino, sino de uno debidamente inscrito en el Registro Federal de Contribu-
yentes, el uso de la fórmula incluyente del listado de todas las contribuciones
federales, como especificación del objeto de la vista, resulta genérico, y, por
lo tanto, ilegal.

Toda vez que la orden de práctica de visita domiciliaria, resultó ser ilegal, ya
que la misma no cumple a plenitud los requisitos exigidos por los artículos 16 Cons-
titucional y 38, fracción III, del Código Fiscal de la Federación, procede declarar la
nulidad de la resolución impugnada, con fundamento en el artículo 238, fracción II,
del Código Fiscal de la Federación.

Lo anterior en virtud de que conforme a lo dispuesto por los artículos 238 y
239 del Código Fiscal de la Federación, al ser ilegal la orden de visita, como se trata
del acto con el cual se origina el procedimiento, es decir, es el antecedente inmediato
que origina el procedimiento fiscalizador, por tanto, la nulidad si bien es para efectos,
la declarativa de anulación implica el que la autoridad dentro del límite de sus faculta-
des discrecionales, si así lo estima conveniente y se encuentra en posibilidad de
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hacerlo, emita un nuevo acto, tal y como lo establece la jurisprudencia 2ª/J.89/99,
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver
la contradicción de tesis 6/98, aprobada en sesión privada del día 28 de mayo de
1999, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, correspondiente a la No-
vena Época, Tomo X, de agosto de 1999, pág. 185, que a la letra dice:

“ÓRDENES DE VISIT A DOMICILIARIA. LA  NULIDAD DECRET A-
DA POR VICIOS FORMALES EN SU EMISIÓN. DEBE SER DE-
CLARADA  CON FUNDAMENTO EN LA PARTE FINAL  DE LA FRAC-
CIÓN III DEL  ARTÍCULO 239, DEL CÓDIGO FISCAL  DE LA FE-
DERACIÓN .- Si bien las violaciones de tipo formal existentes en un acto
administrativo, encuadran en el supuesto previsto en la fracción II del artículo
238 de Código Fiscal de la Federación, lo que trae aparejada la declaratoria de
nulidad para efectos, en términos de lo establecido en la fracción III del artícu-
lo 239 del mencionado ordenamiento legal, ello no ocurre, en el caso de las
órdenes de visita domiciliaria. En efecto, no debe perderse de vista que debido
a la naturaleza de las resoluciones impugnadas, las que derivaron de la emisión
de órdenes de visita domiciliaria, expedidas con base en la facultad discrecio-
nal que a las autoridades fiscalizadoras les otorga el artículo 16 Constitucional
citado en último término y, por tanto, aunque originalmente deba ser declarada
la nulidad para efectos, lo cierto es que la nulidad decretada en este su-
puesto excepcional no puede tener efecto alguno que no sea el que la
autoridad anule el acto impugnado y, actuando dentro del límite de sus
facultades discrecionales, si así lo estima conveniente y se encuentra en
posibilidad de hacerlo, emita un nuevo acto administrativo.

“2ª./J.89/99

“Contradicción de tesis 6/98.- Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el Segundo Tribunal
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito y el Primer Tribunal



87

REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

Colegiado del Vigésimo Primer Circuito. 28 de mayo de 1999. Unanimidad de
cuatro votos.- ausente: Mariano Azuela Güitrón.- Ponente: Sergio Salvador
Aguirre Anguiano.- Secretaria: Clementina Flores Suárez.

“Tesis de jurisprudencia 89/99.- Aprobada por la Segunda Sala de este Alto
Tribunal, en sesión privada del veintiocho de mayo de mil novecientos noventa
y nueve.”

(El énfasis es nuestro)

En efecto, en la ejecutoria que resolvió la contradicción de tesis 6/98, cuya
parte considerativa aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación,
correspondiente a la Novena Época, tomo X, de agosto de 1999 páginas, 132 a 185,
se determinó que en el caso de que una orden de visita resulte ilegal, la declaratoria de
nulidad no puede tener efecto alguno; dicha ejecutoria en la parte que nos interesa,
indica lo siguiente:

“SEXTO. Delimitada así la materia de la contradicción, esta Segunda Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estima que debe prevalecer, con
carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado en esta resolución, con base
en las consideraciones que a continuación se exponen.

“Como se ha señalado, los juicios de nulidad que dieron origen a la presente
contradicción, tuvieron como punto de partida, la emisión de una resolución
definitiva emitida por las autoridades fiscales, cuyo sustento fue una orden de
visita domiciliaria, en la que, en los tres casos, se alega que se dieron violacio-
nes de carácter formal; violaciones que al resultar fundadas, trajeron como
consecuencia la declaratoria de nulidad, por parte de las Salas del Tribunal
Fiscal y la adopción, por parte de los Tribunales Colegiados, de las posturas
que hoy se confrontan.
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“Resulta necesario entonces, como primer paso, conocer cuál es la base cons-
titucional que permite a las autoridades fiscales (encuadradas dentro de las
administrativas) la emisión de las órdenes de visita domiciliaria.

“Así, tenemos que la piedra angular en la que descansa esta facultad autoritaria
deviene del contenido del actual párrafo noveno del artículo 16 constitucional,
que es del tenor literal siguiente:

‘Artículo 16 (...) La autoridad administrativa podrá practicar visitas domicilia-
rias únicamente para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sani-
tarios y de policía; y exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables
para comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en
estos casos a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los
cateos (...)’

“Es conveniente señalar que dicho párrafo, al igual que los restantes del propio
precepto, excepción hecha de los diversos primero y cuarto del artículo cons-
titucional citado, provienen, junto con sus modificaciones, del proyecto de
Constitución de 1857, en tanto que los párrafos segundo y quinto, así como el
octavo y noveno, tuvieron su origen en el proyecto de Constitución de
Venustiano Carranza.

“En dicho proyecto, se facultaba a la autoridad administrativa para practicar
visitas domiciliarias con la finalidad de cerciorarse de que se habían cumplido
los reglamentos sanitarios y de policía y se agregaba que dicha autoridad tam-
bién podía exigir la exhibición de libros y papeles, para comprobar que se
habían cumplido las disposiciones fiscales.

“En los debates preliminares a la votación del mencionado precepto, el diputa-
do Mercado, solicitó que se precisara que las visitas sólo podían practicarse
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‘cuando la ley lo ordene y, además que (las autoridades) no puedan exigir más
papeles que aquellos que tengan exacta relación con el objeto de la visita.’

“En atención a esta observación, en el tercer dictamen de la comisión de la
Constitución, se agregó al texto del proyecto, que la autoridad administrativa
debía sujetarse ‘en estos casos a las leyes respectivas y a las formalidades
prescritas para los cateos’

“Importa destacar que esta parte del artículo 16 constitucional se conserva
vigente.

“Pues bien, partiendo del análisis de la porción normativa constitucional a que
nos estamos refiriendo, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, ha establecido que, para que una orden de visita domiciliaria cumpla
con lo dispuesto por el referido precepto, es menester que reúna los siguientes
requisitos:

“a) Constar en mandamiento escrito;

“b) Ser emitida por autoridad competente;

“c) Expresar el nombre de la persona respecto de la cual se ordena y el lugar
que ha de inspeccionarse;

“d) Precisar el objeto que persigue la visita, y

“e) Llenar los demás requisitos que fijen las leyes de la materia.

“Así lo ha establecido esta Segunda Sala, al través de la jurisprudencia visible
a fojas 126 del Tomo 193 - 198 del Semanario Judicial de la Federación, que
es del tenor literal siguiente:
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‘VISIT AS DOMICILIARIAS, ÓRDENES DE. REQUISIT OS QUE
DEBEN SATISFACER.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo
16 constitucional la orden de visita domiciliaria expedida por la autoridad ad-
ministrativa debe satisfacer los siguientes requisitos: 1. Constar en mandamien-
to escrito; 2. Ser emitida por autoridad competente; 3. Expresar el nombre de
la persona respecto de la cual se ordena la visita y el lugar que debe
inspeccionarse; 4. El objeto que persiga la visita; y 5. Llenar los demás requisi-
tos que fijan las leyes de la materia. No es óbice a lo anterior lo manifestado en
el sentido de que las formalidades que el precepto constitucional de mérito
establece se refieren únicamente a las órdenes de visitas expedidas para verifi-
car el cumplimiento de las obligaciones fiscales pero no para las emitidas por
autoridad administrativa, ya que en la parte final del párrafo segundo de dicho
artículo se establece, en plural, (...) sujetándose en estos casos a las leyes
respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos y evidentemente se
está refiriendo tanto a las órdenes de visita administrativas en lo general como
en las específicamente fiscales, pues, de no ser así, la expresión se habría
producido en singular.’

“En relación con estos requisitos, conviene de manera ilustrativa citar en esta
ejecutoria los siguientes criterios que esta propia Sala ha emitido al respecto,
entre los que destacan el relativo a la debida identificación de los visitadores,
que es del tenor literal siguiente:

‘VISIT AS DOMICILIARIAS. REQUISIT OS PARA LA IDENTIFICA-
CIÓN DE LOS INSPECTORES QUE LAS PRACTICAN .- Para satisfa-
cer con plenitud el requisito legal de identificación en las visitas domiciliarias,
es necesario que en las actas de auditoría se asienten todos los datos necesa-
rios que permitan una plena seguridad de que el visitado se encuentra ante
personas que efectivamente representan a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y que por tal motivo pueden introducirse a su domicilio, por lo que es
menester se asiente la fecha de las credenciales y el nombre de quienes las
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expide para precisar su vigencia y tener la seguridad de que esas personas
efectivamente prestan sus servicios en la secretaría, además de todos los datos
relativos a la personalidad de los visitadores y su representación, tomando
también en cuenta que mediante la identificación mencionada, se debe dar a
conocer al visitado cuestiones relacionadas con esa personalidad, para prote-
gerlo en sus garantías individuales, ya que de esas prácticas de inspección o
visita, pueden derivar posibles afectaciones a sus intereses jurídicos.’- Contra-
dicción de tesis 6/89. Entre las sustentadas por el Tercer y Cuarto Tribunales
Colegiados en Materia Administrativa del Primer Circuito. 20 de agosto de
1990. Unanimidad de 4 votos. Ausente: Carlos de Silva Nava. Ponente: Fausta
Moreno Flores de Corona, Secretario: Mario Alberto Adame Nava.- Octava
Época, Instancia: Segunda Sala, fuente: Semanario Judicial de la Federa-
ción. Tomo: VI Primer Parte. Tesis: 2a/J. 6/90. Página: 135.’

“Más recientemente y en relación con el cuarto de los requisitos señalados en
la ejecutoria transcrita en párrafos precedentes, relacionado con el señalamien-
to del objeto en las órdenes de visita, esta Segunda Sala, emitió la siguiente
jurisprudencia:

‘ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA, SU OBJETO.- Acorde con lo pre-
visto en el artículo 16 constitucional, así como con su interpretación realizada
por esta suprema Corte en las tesis jurisprudenciales cuyos rubros son: ‘VISI-
TA DOMICILIARIA, ORDEN DE. REQUISITOS QUE DEBE SATISFA-
CER.’ (tesis 183, página 126, tomo III, Segunda Sala, compilación de 1995) y
‘ÓRDENES DE VISITA DOMICILIARIA, REQUISITOS QUE DEBEN
CONTENER LAS.’ (tesis 509, página 367, Tomo III, Segunda Sala, compila-
ción de 1995), que toman en consideración la tutela de la inviolabilidad del
domicilio y la similitud establecida por el Constituyente, entre una orden de
cateo y una de visita domiciliaria, cabe concluir que el objeto no sólo debe
concebirse como propósito, intención, fin o designio, que dé lugar a la facul-
tad comprobatoria que tienen las autoridades correspondientes, sino también



REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

92

debe entenderse como cosa, elemento, tema o materia, esto es, lo que produce
certidumbre en lo que se revisa; con base en esto último, el objeto de la orden
de que se trata no debe ser general, sino determinado, para así dar seguridad al
gobernado y, por ende, no dejarlo en estado de indefensión. Por tanto, la
orden que realiza un listado de contribuciones o cualquier otro tipo de deberes
fiscales que nada tenga que ver con la situación del contribuyente a quien va
dirigida, la torna genérica, puesto que deja al arbitrio de los visitadores las
facultades de comprobación, situación que puede dar pauta a abusos de auto-
ridad, sin que obste a lo anterior la circunstancia de que el visitador únicamente
revise las contribuciones a cargo del contribuyente como obligado tributario
directo, porque en ese momento ya no se trata del contenido de la orden, sino
del desarrollo de la visita, en la inteligencia de que la práctica de ésta debe
sujetarse únicamente a lo señalado en la orden y no a la inversa. Esta conclu-
sión, sin embargo, no debe llevarse al extremo de exigir a la autoridad que
pormenorice o detalle el capitulado o las disposiciones de las leyes tributarias
correspondientes, porque tal exageración provocaría que con una sola cir-
cunstancia que faltara, el objeto de la visita se considerara impreciso, lo cual
restringiría ilegalmente el uso de la facultad comprobatoria, situación que tam-
poco es la pretendida por esta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación. Es necesario precisar que las anteriores consideraciones únicamente
son válidas tratándose de órdenes de visita para contribuyentes registrados,
pues sólo de ellos la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo
con su registro de alta, sabe que contribuciones están a su cargo, situación que
es distinta de los casos de contribuyentes clandestinos, es decir, aquellos que
no están inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes porque, en estos
casos, la orden necesariamente debe ser general, pues no se sabe qué contri-
buciones están a cargo del destinatario de la orden. También debe señalarse
que las contribuciones a cargo del sujeto pasivo, no sólo conciernen a las
materiales o de pago, sino igualmente a las formales o cualquier otro tipo de
deber tributario y, por tanto, debe entenderse por obligado tributario, no sola-
mente al causante o contribuyente propiamente dicho, sino también a los
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retenedores, responsables solidarios y cualquier otro sujeto que a virtud de las
normas tributarias tenga que rendir cuentas al fisco’. Contradicción de tesis
23/97. Entre las sustentadas por el Tercer y Quinto Tribunales Colegiados,
ambos en Materia Administrativa, del Primer Circuito. 26 de septiembre de
1997. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.
Ponente: Juan Díaz Romero, Secretario: Edgar Humberto Muñoz Grajales.-
Novena Época. Instancia: Segunda Sala. fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. Tomo: VI, diciembre de 1997, Tesis: 2a./J. 59/97.
Página: 333.

“Resultaría demasiado extenso e innecesario para resolver esta contradicción,
transcribir todas y cada una de las ejecutorias que respecto a los requisitos que
deben contener las órdenes de visita ha sustentado este Alto Tribunal, baste
con mencionar que, al través de diversos criterios jurisprudenciales, esta Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, ha estimado que conforme a lo dispues-
to por el artículo 16 constitucional, las órdenes de visita que tengan por objeto
verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, deberán expresar por su
nombre los impuestos cuyo cumplimiento pretendan verificar las autoridades
fiscales, pues ello permitirá que la persona visitada conozca cabalmente las
obligaciones a su cargo que se van a revisar y que los visitadores se ajusten
estrictamente a los renglones establecidos en la orden.

“También se ha pronunciado este Alto Tribunal, en el sentido de que los
visitadores deben identificarse con su credencial vigente y que en el acta se
debe asentar todos los datos necesarios que permitan una plena seguridad de
que el visitado se encuentra ante personas que efectivamente representan a la
autoridad que ordena la visita, incluyendo la fecha de las credenciales y el
nombre de quien las expide, además de todos los datos relativos a la persona-
lidad de los visitadores y su representación.
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“De la misma manera resulta necesario, de acuerdo con la jurisprudencia de
esta Corte, que se entregue al visitado el mandamiento escrito que contenga la
orden de visita, para que conozca pormenorizadamente su contenido y lo pue-
da confrontar con las disposiciones aplicables, a fin de preparar una adecuada
defensa; que las visitas domiciliarias se verifiquen única y exclusivamente en el
domicilio del visitado y que la función del visitador se limite a inspeccionar los
papeles y libros sin poder sustraerlos del domicilio en que se actúa, además de
que, para que las visitas domiciliarias, tengan validez y eficacia probatoria de-
ben haber sido levantadas en presencia de dos testigos propuestos por el
ocupante del lugar o, en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique
la diligencia.

“Pues bien, las disposiciones contenidas en el artículo 16 constitucional, han
sido acogidas por el legislador ordinario, al establecer en el artículo 38 del
Código Fiscal de la Federación, lo siguiente:

‘Artículo 38. Los actos administrativos que se deban notificar deberán tener
por lo menos los siguientes requisitos:

‘I. Constar por escrito.

‘II. Señalar la autoridad que lo emite.

‘III. Estar fundado y motivado y expresar la resolución, objeto o propósito de
que se trate.

‘IV. Ostentar la firma del funcionario competente y, en su caso, el nombre o
nombres de las personas a las que vaya dirigido. Cuando se ignore el nombre
de la persona a la que va dirigido, se señalarán los datos suficientes que permi-
tan su identificación.’
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“Si se trata de resoluciones administrativas que determinen la responsabilidad
solidaria se señalará, además, la causa legal de la responsabilidad.

“Es conveniente, en este apartado, hacer mención de que el artículo transcrito
se refiere a los actos administrativos que deban ser notificados a los particula-
res, dentro de los cuales, evidentemente se encuentra el que responde al nom-
bre de ‘orden de visita domiciliaria’, por lo que, de conformidad con los
requisitos constitucionales establecidos en el artículo 16, además de los esta-
blecidos en dicho precepto constitucional, las órdenes de visita, en tanto de-
ben ‘llenar los demás requisitos que fijen las leyes de la materia’, deben cum-
plir también con las características establecidas en el citado artículo legal.

“Esta anotación resulta conveniente, si tomamos en cuenta que los tres Tribu-
nales Colegiados que participan en la presente contradicción fueron acordes al
establecer que las violaciones alegadas en los juicios de nulidad que dieron
origen a las ejecutorias discrepantes, resultaron fundadas por contravenir lo
dispuesto en la fracción III del referido artículo 38, es decir, porque no se
encontraban fundadas y motivadas (RF. 24/95 y DA. 277/96) o porque no se
expresó el objeto o propósito de que se trataba la visita (RF. 1980/93).

“En otras palabras, no existe controversia en cuanto a que, al unísono con los
requisitos establecidos en el artículo 16 constitucional, las órdenes de visita
domiciliaria, deben cumplir con las características que a los actos administrati-
vos que deban ser notificados, les impone el artículo 38 del Código Fiscal de
la Federación, en tanto dichas órdenes participan de la naturaleza de un acto
administrativo.

“No obstante ello, también resulta adecuado, para ser acorde con las precisio-
nes que se realizarán en forma posterior, dejar establecido que dicho acto
administrativo, a diferencia de otros que pueden realizar la autoridad fiscal, se
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emite con base en la facultad discrecional que para hacerlo tiene la autoridad,
de conformidad con el propio artículo 16 constitucional.

“Esta discrecionalidad, entendida, según Acosta Romero, en su libro ‘Teoría
General del Acto Administrativo’, pág. 1002, como: ‘(...) La facultad que tie-
nen los órganos del Estado para determinar su actuación o abstención y, si
deciden actuar, qué límite le darán a su actuación y cuál será el contenido de la
misma; es la libre apreciación que se le da al órgano de la administración
pública, con vista a la oportunidad, la necesidad, la técnica, la equidad, o
razones determinadas, que puedan apreciar circunstancialmente en cada caso,
todo ello, con los límites consignados en la ley.’; es un aspecto que resultará
muy importante para definir la presente contradicción y que se abordará en
líneas posteriores.

“Tampoco existe controversia entre los órganos colegiados contendientes, res-
pecto a que el tipo de violaciones que dieron origen a la declaratoria de nuli-
dad, en los juicios fiscales de que conocieron, tienen el carácter de formales
(en contravención con las violaciones de fondo).

“En donde estriba la diferencia de criterios, es en determinar en qué hipótesis
normativa del artículo 238 del Código Fiscal de la Federación debe quedar
encuadrada la violación cometida y, por vía de consecuencia, en qué fracción
del artículo 239 del propio código tributario se ubica la nulidad que, al respec-
to, debe decretarse.

“En relación con este planteamiento, resulta conveniente destacar la importan-
cia que tiene el hecho de que en una sentencia dictada en el procedimiento
contencioso, se declare la nulidad ‘para efectos’ o ‘lisa y llana’ de la resolu-
ción combatida.

“La principal razón por la que resulta importante esta declaratoria, radica en la
oportunidad o posibilidad que, con base en esa determinación, se le conceda a
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la autoridad emisora del acto, para reiterar éste, o bien, la imposibilidad que
surja de la declaratoria para hacerlo, es decir, tiene que ver con el ejercicio de
las facultades de las autoridades hacendarias para realizar, dentro del marco
constitucional y legal correspondiente, conductas tendientes a irrumpir en la
esfera jurídica del gobernado que puedan producir consecuencias de derecho
con cargo a éste.

“En este apartado y para una mejor comprensión de la posición adoptada,
resulta preciso conocer los orígenes y la evolución del procedimiento conten-
cioso administrativo encargado al Tribunal Fiscal de la Federación.

“Con ese fin, debe establecerse que el surgimiento del Tribunal Fiscal de la
Federación, se vio regido por los principios y directrices definidos en la expo-
sición de motivos de la Ley de Justicia Fiscal, publicada en el Diario Oficial de
la Federación del día treinta y uno de agosto de mil novecientos treinta y seis y
que entró en vigor el día primero de enero de mil novecientos treinta y siete.

“En dicha exposición se manifestó lo siguiente:

‘El contencioso que se regula será lo que la doctrina conoce con el nombre de
contencioso de anulación. Será el acto y a lo sumo el órgano, el sometido a la
jurisdicción del tribunal, no el Estado como persona jurídica. El tribunal no
tendrá otra función que la de reconocer la legalidad o la de declarar la nulidad
de actos o procedimientos. Fuera de esa órbita, la administración pública con-
serva sus facultades propias y los tribunales federales, y concretamente la
Suprema Corte de Justicia, su competencia para intervenir en todos los juicios
en que la Federación sea parte. Derivada del carácter del juicio son las causas
que la ley fija para esa anulación. En la generalidad de los casos dichas causas
suponen violación de la ley, ya que en cuanto a la competencia o en cuanto a la
forma o en cuanto a la norma aplicada o que debió aplicarse en el fondo. Sólo
para las sanciones se autoriza la anulación por desvío de poder, esto es, por
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abandono de las reglas que, aunque no expresamente fijadas en la ley, van
implícitas cuando la ley concede una facultad discrecional. Se ha circunscrito
la anulación por desvío de poder a las sanciones, porque es ahí en donde la
necesidad del acatamiento a las reglas implícitas antes dichas aparece con
claridad en el derecho tributario mexicano, puesto que en la materia de impues-
tos las autoridades normalmente no obran ejerciendo facultades discreciona-
les, sino cumpliendo preceptos expresos de las leyes.’

“Así, en principio, podría pensarse que nuestro legislador adoptó el modelo
de ‘jurisdicción contencioso administrativo de mera anulación’ (conocido en
Francia como recurso de exceso de poder o contencioso objetivo), cuya fina-
lidad no es tutelar el derecho subjetivo del accionante sino restablecer el orden
jurídico violado, es decir, su propósito es controlar la legalidad del acto y
tutelar el derecho objetivo, limitándose la sentencia a anular el acto impugnado
ante el tribunal, por vicios de legalidad tales como la incompetencia del funcio-
nario emisor, la inobservancia de formas y procedimientos para la emanación
del acto, la violación de la ley o el desvío de poder.

“Sin embargo, también dentro de la competencia originalmente atribuida al
tribunal, se incluyeron materias reservadas en lo general al modelo contencioso
de plena jurisdicción (por el cual se obliga al tribunal a conocer y decidir en
toda su extensión la reparación del derecho subjetivo del actor lesionado por el
acto impugnado, teniendo el alcance no sólo de anular el acto, sino también de
fijar los derechos del recurrente y condenar a la administración a restablecer y
hacer efectivos tales derechos), según se observa de lo siguiente:

‘El tribunal pronunciará tan solo fallos de nulidad de las resoluciones impugna-
das; pero con el fin de evitar los inconvenientes que presenta ahora la ejecución
de las sentencias de amparo, que también son fallos de nulidad, y que frecuen-
temente se prolonga a través de una o varias quejas en las que en forma escalo-
nada el tribunal judicial va controlando la ejecución de sus sentencias, en la ley
se establece que el fallo del Tribunal Fiscal que declare una nulidad, indicará de
manera concreta en qué sentido debe dictar un (sic) nueva resolución la autori-
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dad fiscal. Los juicios serán en todo caso de nulidad normalmente simples
juicios declarativos (casos de oposición y de instancia de la Secretaría de Ha-
cienda). En otro, llevarán implícita la posibilidad de una condena (negativa de
devolución).’

“Aunado a lo anterior, y a las reformas de treinta de diciembre de mil novecien-
tos cincuenta y uno y veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y
uno, por virtud de las cuales se adicionó el artículo 160 del Código Fiscal
relativo a la competencia del tribunal, incluyendo en ella el conocimiento de las
resoluciones que redujeran o negaran las pensiones y las prestaciones sociales
concedidas por las leyes de la materia en favor de los miembros del Ejército y
la Armada Nacional y de sus familiares o derechohabientes, con cargo a la
Dirección de Pensiones Militares o al erario federal, se entiende que la Ley de
Justicia Fiscal no trasplantó en sus exactos términos el modelo del contencio-
so de mera anulación, ni tampoco el de plena jurisdicción, sino que dio naci-
miento más bien a una jurisdicción híbrida.

“Así, dada la diversidad de materias de las cuales conoce el Tribunal Fiscal de
la Federación dependerá en cada caso en particular, que se pueda establecer si
la actuación de dicho tribunal se ajusta al modelo contencioso de anulación (en
donde la labor de Juez consiste únicamente en determinar la regularidad del
acto administrativo) o al contencioso de plena jurisdicción (en donde se preci-
sará la existencia y medida de un derecho subjetivo del particular), repercutien-
do ello, precisamente, en el tema que nos ocupa, o sea, en el pronunciamiento
de sentencias de nulidad para efectos.

“Ahora bien, como la posibilidad legal para emitir declaratorias de nulidad, ya
sea lisa y llana o para efectos, se encuentra conferida a las Salas del Tribunal
Fiscal de la Federación, en los términos establecidos en los artículos 238 y 239
del Código Fiscal de la Federación, resulta adecuado conocer el contenido de
tales dispositivos, el que, en la fecha en que se dictaron las ejecutorias



REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

100

que dieron origen a esta contradicción y en la actualidad es del tenor literal
siguiente:

“En la fecha en que se emitieron las sentencias que integran la presente contra-
dicción, las mencionadas disposiciones establecían:

‘Artículo 238. Se declarará que una resolución administrativa es ilegal cuando
se demuestre alguna de las siguientes causales:

‘I. Incompetencia del funcionario que la haya dictado u ordenado o tramitado
el procedimiento del que deriva dicha resolución.

‘II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes que afecte las
defensas del particular y trascienda al sentido de la resolución impugnada,
inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso.

‘III. Vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular y tras-
cienda al sentido de la resolución impugnada.

‘IV. Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o se
apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las
disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las debidas, y

‘V. cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades dis-
crecionales no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas
facultades.’

“Cabe señalar que el texto del artículo 238 del Código Fiscal de la Federación,
se adicionó por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del
quince de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, en vigor a partir del
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primero de enero de mil novecientos noventa y seis, con un párrafo final que es
del siguiente tenor:

‘El Tribunal Fiscal de la Federación podrá hacer valer de oficio, por ser de
orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución im-
pugnada y la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha resolu-
ción.’

“A su vez, por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del
treinta de diciembre de mil novecientos noventa y seis, se adicionó otro párra-
fo al citado artículo 238, en vigor desde el primero de enero de mil novecientos
noventa y siete, que dice:

‘Los órganos arbitrales o paneles binacionales, derivados de mecanismos al-
ternativos de solución de controversias en materia de prácticas desleales, con-
tenidos en tratados y convenios internacionales de los que México sea parte,
no podrán revisar de oficio las causales a que se refiere este artículo.’

“Por su parte, el artículo 239 del ordenamiento legal invocado, era del tenor
literal siguiente, en la fecha de la emisión de las sentencias contradictorias:

‘Artículo 239. La sentencia definitiva podrá:

‘I. Reconocer la validez de la resolución impugnada.

‘II. Declarar la nulidad de la resolución impugnada.

‘III. Declarar la nulidad de la resolución impugnada para determinados efec-
tos, debiendo precisar con claridad la forma y términos en que la autoridad
debe cumplirla, salvo que se trate de facultades discrecionales.
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‘Si la sentencia obliga a la autoridad a realizar un determinado acto, o iniciar un
procedimiento, deberá cumplirse en un plazo de cuatro meses aun cuando
haya transcurrido el plazo que señala el artículo 67 de este código.

‘En caso de que se interponga recurso, se suspenderá el efecto de la sentencia
hasta que se dicte la resolución que ponga fin a la controversia.

‘El Tribunal Fiscal de la Federación declarará la nulidad para el efecto de que
se emita nueva resolución cuando se esté en alguno de los supuestos previstos
en las fracciones II y III, y en su caso, V del artículo 238 de este código.’

“A partir del primero de enero de mil novecientos noventa y seis, esa disposi-
ción es del siguiente tenor:

‘Artículo 239. La sentencia definitiva podrá:

‘I. (...)

‘III. Declarar la nulidad de la resolución impugnada para determinados efec-
tos, debiendo precisar con claridad la forma y términos en que la autoridad
debe cumplirla, salvo que se trate de facultades discrecionales.

‘Si la sentencia obliga a la autoridad a realizar un determinado acto, o iniciar un
procedimiento, deberá cumplirse en un plazo de cuatro meses aun cuando
haya transcurrido el plazo que señala el artículo 67 de este código.

‘En el caso de que se interponga recurso, se suspenderá el efecto de la senten-
cia hasta que se dicte la resolución que ponga fin a la controversia.

‘Siempre que se esté en alguno de los supuestos previstos en las fracciones II
y III, de los artículos 238 de este código, el Tribunal Fiscal de la Federación
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declarará la nulidad para el efecto de que se reponga el procedimiento o se
emita nueva resolución; en los demás casos, también podrá indicar los térmi-
nos conforme a los cuales debe dictar su resolución la autoridad administrati-
va, salvo que se trate de facultades discrecionales.’

“Pues bien, en relación con el artículo 238 del Código Fiscal de la Federación,
conviene realizar las siguientes precisiones:

“La interpretación en sentido contrario del artículo 238 arroja que cuando no
se esté en presencia de ninguna de las causales de nulidad establecidas por tal
precepto, la sentencia deberá reconocer la validez de la resolución impugnada
en términos de la fracción I del artículo 239.

“También se desprende que el acto impugnado en el juicio de nulidad lo cons-
tituye una resolución administrativa definitiva (artículo 23 de la Ley Orgánica
del Tribunal Fiscal de la Federación abrogada y el artículo 11 de la que se
encuentra en vigor) y, por lo tanto, es precisamente dicha resolución la que por
virtud de la sentencia dictada será reconocida válida o declarada nula.

“Cabe destacar que tanto el Código Fiscal de mil novecientos treinta y ocho,
como el Código fiscal de mil novecientos sesenta y siete, aludían a la nulidad
de la resolución y a la nulidad del procedimiento administrativo, en los térmi-
nos siguientes: ‘Serán causas de anulación de una resolución o de un procedi-
miento administrativo: (...) b) Omisión o incumplimiento de las formalidades
que legalmente deba revestir la resolución o el procedimiento impugnado’,
aspectos que fueron íntegramente retomados en la reforma al último párrafo de
la fracción III del artículo 239 del Código Fiscal de la Federación, que entró en
vigor el primero de enero de mil novecientos noventa y seis.

“Ahora bien, en relación con el análisis particular de las fracciones II, III y IV
del artículo 238 del Código Fiscal de la Federación, que son las que a este
estudio interesa, se observa lo siguiente:
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“Las fracciones II y III, que en la especie merecen mayor atención por su
vinculación con el último párrafo de la fracción III del artículo 239, se encon-
traban establecidas en el artículo 202 del Código Fiscal de mil novecientos
treinta y ocho, y en el artículo 228 del Código Fiscal de mil novecientos sesen-
ta y siete, de la siguiente manera:

‘Serán causales de anulación de una resolución o de un procedimiento admi-
nistrativo:

‘ (...)

‘b) Omisión o incumplimiento de las formalidades que legalmente debe reves-
tir la resolución o el procedimiento impugnado.’

“Como ha quedado señalado con anterioridad, el acto impugnado en el juicio
contencioso administrativo debe ser una resolución administrativa definitiva, la
que puede ser impugnada legalmente por considerar que reviste vicios de ilega-
lidad en sí misma considerada, o bien, que es el procedimiento del que en su
caso derivó, el que está afectado de nulidad.

“Las dos causales en estudio establecen vicios formales, pero mientras que la
fracción II se refiere a la omisión de formalidades que afecte las defensas del
particular y trascienda a la resolución administrativa impugnada, inclusive la
ausencia de fundamentación o motivación en su caso, la fracción III contem-
pla los vicios en el procedimiento del cual derivó dicha resolución, vicios que
bien pueden implicar también la omisión de formalidades establecidas en las
leyes, pero que se actualizaron en el procedimiento, es decir, en los anteceden-
tes o presupuestos de la resolución impugnada.

“La configuración de cualquiera de estas dos causales puede implicar la nuli-
dad de la resolución administrativa combatida, según sea la naturaleza y conte-
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nido de la resolución impugnada en el juicio contencioso administrativo, y es
aquí en donde se aprecia con mayor claridad la actuación del Tribunal Fiscal
de la Federación como un tribunal contencioso de anulación, ya que en ambos
casos, la nulidad declarada deberá ser para efectos.

“En lo que atañe a la fracción IV del propio artículo 238, debe señalarse que la
actuación de la hipótesis contenida en esta fracción, implica, en principio, que
la Sala del Tribunal Fiscal de la Federación realizó el examen del fondo del
asunto.

“Esto resulta así, porque para determinar que no existen los motivos del acto,
que no resultan aplicables los preceptos legales señalados por la autoridad o
que no se aplicaron las disposiciones debidas, resulta necesario partir de la
base de que la Sala Fiscal determinó, aun de manera implícita, que la resolu-
ción impugnada cumple con los requisitos formales suficientes para poder
realizar el examen de la litis que decida el derecho controvertido y realiza pro-
nunciamiento al respecto.

“De lo expuesto, se advierte que, en este último caso, de resultar actualizada la
hipótesis contenida en el segmento normativo citado, la autoridad no puede
emitir una nueva resolución en los mismos términos, pues habiendo sido de-
clarado el derecho a favor del demandante por la Sala correspondiente, no
queda a la autoridad más que dejar insubsistente la resolución impugnada, sin
posibilidad de emitir otra en el mismo sentido.

“Corolario de lo anterior, resulta que, en oposición a lo sostenido por el Se-
gundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer circuito, la
violación formal cometida en la orden de visita domiciliaria no puede quedar
encuadrada en la fracción IV del artículo 238 del código tributario, en igual
medida que dicha fracción se encuentra relacionada con el estudio del fondo
del asunto, el que, en las ejecutorias que dieron origen a la presente contradic-
ción no se realizó, debido a que se declararon fundadas diversas violaciones
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de carácter formal, carácter que incluso el propio órgano colegiado atribuyó a
las violaciones impugnadas en los juicios de nulidad sometidos a su potestad.

“En consecuencia, al no resultar aplicable la fracción IV del artículo 238, por-
que no se resolvió el fondo del asunto, es claro que cae por su propio peso, la
conclusión a que arriba dicho órgano colegiado en el sentido de que, con
fundamento en el artículo 239, fracción II, en relación con el precepto antes
señalado, la nulidad declarada debe ser lisa y llana.

“Dado que los otros dos órganos colegiados presentan posturas discordantes,
en cuanto a en qué fracción del artículo 238, encuadra la omisión de requisitos
formales en la emisión de la orden de visita, es necesario realizar las siguientes
consideraciones en torno a las facultades de comprobación de las autoridades
hacendarias.

“Para ello, es oportuno citar algunos preceptos del Código Fiscal que fijan los
lineamientos a que debe ajustarse la autoridad para llevar a cabo tales faculta-
des, siendo de manera específica los siguientes:

‘Artículo 42. Las autoridades fiscales a fin de comprobar que los contribuyen-
tes, los responsables solidarios o los terceros con ellos relacionados han cum-
plido con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las contribucio-
nes omitidas o los créditos fiscales, así como para comprobar la comisión de
delitos fiscales y para proporcionar información a otras autoridades fiscales,
estarán facultadas para:’

“(Reformada, D. O. 15 de diciembre de 1995)

‘I. Rectificar los errores aritméticos, omisiones u otros que aparezcan en las
declaraciones, solicitudes o avisos, para lo cual las autoridades fiscales po-
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drán requerir al contribuyente la presentación de la documentación que proce-
da, para la rectificación del error u omisión de que se trate.’
“(Reformada, D. O. 31 de diciembre de 1982)

‘II. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos
relacionados, para que exhiban en su domicilio, establecimientos o en las ofici-
nas de las propias autoridades, a efecto de llevar a cabo su revisión, la contabi-
lidad, así como que proporcionen los datos, otros documentos o informes
que se les requieran.’

‘III. Practicar visitas a los contribuyentes, los responsables solidarios o terce-
ros relacionados con ellos y revisar su contabilidad, bienes y mercancías.’

“(Reformado, D. O. 15 de diciembre de 1995)

‘IV. Revisar los dictámenes formulados por contadores públicos sobre los
estados financieros de los contribuyentes y sobre las operaciones de enajena-
ción de acciones que realicen, así como la declaratoria por solicitudes de
devolución de saldos a favor del impuesto al valor agregado y cualquier otro
dictamen que tenga repercusión para efectos fiscales formulados por contador
público y su relación con el cumplimiento de disposiciones fiscales.’

“(Adicionada, D. O. 15 de diciembre de 1995)

‘V. Practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el
cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de la expedición de com-
probantes fiscales, de conformidad con el procedimiento previsto en el artícu-
lo 49 de este código.

‘VI. Practicar u ordenar se practique avalúo o verificación física de toda clase
de bienes, incluso durante su transporte.
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‘VII. Recabar de los funcionarios y empleados públicos y de los fedatarios,
los informes y datos que posean con motivo de sus funciones.

“(Reformada, D. O. 15 de diciembre de 1995)

‘VIII. Allegarse las pruebas necesarias para formular la denuncia, querella o
declaratoria al Ministerio Público para que ejercite la acción penal por la posi-
ble comisión de delitos fiscales. Las actuaciones que practiquen las autorida-
des fiscales tendrán el mismo valor probatorio que la ley relativa concede a las
actas de la Policía Judicial; y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a
través de los abogados hacendarios que designe, será coadyuvante del Minis-
terio Público Federal, en los términos del Código Federal de Procedimientos
Penales.

‘Las autoridades fiscales podrán ejercer estas facultades conjunta, indistinta o
sucesivamente, entendiéndose que se inician con el primer acto que se notifi-
que al contribuyente.’

‘Artículo 44. En los casos de visita en el domicilio fiscal, las autoridades
fiscales, los visitados, responsables solidarios y los terceros estarán a lo si-
guiente:

‘I. La visita se realizará en el lugar o lugares señalados en la orden de visita.’

“(Reformado, D. O. 31 de diciembre de 1982)

‘II. si al presentarse los visitadores al lugar en donde deba practicarse la dili-
gencia, no estuviere el visitado o su representante, dejarán citatorio con la
persona que se encuentre en dicho lugar para que el mencionado visitado o su
representante los esperen a hora determinada del día siguiente para recibir la
orden de visita, si no lo hicieren, la visita se iniciará con quien se encuentre en
el lugar visitado.’
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“(Reformado, D. O. 31 de diciembre de 1985)

‘En este caso, los visitadores al citar al visitado o su representante, podrán
hacer una relación de los sistemas, libros, registros y demás documentación
que integren la contabilidad. Si el contribuyente presenta aviso de cambio de
domicilio, después de recibido el citatorio, la visita podrá llevarse a cabo en el
nuevo domicilio y en el anterior, cuando el visitado conserve el local de éste,
sin que para ello se requiera nueva orden o ampliación de la orden de visita,
haciendo constar tales hechos en el acta que levanten.

‘Cuando exista peligro de que el visitado se ausente o pueda realizar manio-
bras para impedir el inicio o desarrollo de la diligencia, los visitadores podrán
proceder al aseguramiento de la contabilidad.

‘En los casos en que al presentarse los visitadores al lugar en donde deba
practicarse la diligencia, descubran bienes o mercancías cuya importación,
tenencia, producción, explotación, captura o transporte deba ser manifestada
a las autoridades fiscales o autorizada por ellas, sin que se hubiera cumplido
con la obligación respectiva, los visitadores procederán al aseguramiento de
dichos bienes o mercancías.’

“(F. de E., D. O. 13 de julio de 1982)

‘III. Al iniciarse la visita en el domicilio fiscal, los visitadores que en ella inter-
vengan se deberán identificar ante la persona con quien se entienda la diligen-
cia, requiriéndola para que designe dos testigos; si éstos no son designados o
los designados no aceptan servir como tales, los visitadores los designarán,
haciendo constar esta situación en el acta que levanten, sin que esta circunstan-
cia invalide los resultados de la visita.
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‘Los testigos pueden ser sustituidos en cualquier tiempo por no comparecer al
lugar donde se esté llevando a cabo la visita, por ausentarse de él antes de que
concluya la diligencia o por manifestar su voluntad de dejar de ser testigo, en
tales circunstancias la persona con la que se entienda la visita deberá designar
de inmediato otros y ante su negativa o impedimento de los designados, los
visitadores podrán designar a quienes deben sustituirlos. La sustitución de los
testigos no invalida los resultados de la visita.

‘IV. Las autoridades fiscales podrán solicitar el auxilio de otras autoridades
fiscales que sean competentes, para que continúen una visita iniciada por aqué-
llas notificando al visitado la sustitución de autoridad y de visitadores. Podrán
también solicitarles practiquen otras visitas para comprobar hechos relaciona-
dos con la que estén practicando.’

“De igual manera resulta oportuno reproducir el contenido de los preceptos
señalados por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Ter-
cer Circuito, de los que arriba a la conclusión de que el artículo 42, último
párrafo, debe ser analizado en relación con los artículos 64, 67 y 73 del propio
código para llegar a la convicción de que si la orden de visita es ilegal no por
ello pueda decirse que la autoridad fiscal no ha iniciado sus facultades de
comprobación.

“A ese respecto, resulta oportuno aclarar que, por lo que se refiere al artículo
64, citado por el referido Tribunal Colegiado, éste fue derogado a partir del 1°
de enero de 1995, de acuerdo a lo establecido por el artículo 2° del decreto de
17 de diciembre de 1990, publicado en el Diario Oficial de 26 del mismo mes y
año, por lo que resultaría ocioso, en la actualidad, realizar algún pronuncia-
miento al respecto, en relación con el tema que nos ocupa.

“Los otros dos preceptos citados por el mencionado órgano colegiado, son
del tenor literal siguiente:
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‘Artículo 67. Las facultades de las autoridades fiscales para determinar las
contribuciones omitidas y sus accesorios, así como para imponer sanciones
por infracciones a dichas disposiciones, se extinguen en el plazo de cinco años
contados a partir del día siguiente a aquel en que:’

“(Reformada, D. O. 31 de diciembre de 1984)

‘I. Se presentó la declaración del ejercicio, cuando se tenga obligación de
hacerlo. En estos casos las facultades se extinguirán por ejercicios completos,
incluyendo aquellas facultades relacionadas con la exigibilidad de obligaciones
distintas de la de presentar la declaración del ejercicio. No obstante lo anterior,
cuando se presenten declaraciones complementarias el plazo empezará a
computarse a partir del día siguiente a aquel en que se presentan, por lo que
hace a los conceptos modificados en relación a la última declaración de esa
misma contribución en el ejercicio.

‘II. Se presentó o debió haberse presentado declaración o aviso que corres-
ponda a una contribución que no se calcule por ejercicios o a partir de que se
causaron las contribuciones cuando no exista la obligación de pagarlas me-
diante declaración.

‘III. Se hubiere cometido la infracción a las disposiciones fiscales; pero si la
infracción fuese de carácter continuo o continuado, el término correrá a partir
del día siguiente al en que hubiese cesado la consumación o se hubiese realiza-
do la última conducta o hecho, respectivamente.’

“(Adicionada, D. O. 15 de diciembre de 1995)

‘IV. Se levante el acta de incumplimiento de la obligación garantizada, tratán-
dose de la exigibilidad de fianzas a favor de la Federación constituidas para
garantizar el interés fiscal, la cual será notificada a la afianzadora’



REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

112

“(Reformado, D. O. 20 de diciembre de 1991)

‘El plazo a que se refiere este artículo será de diez años, cuando el contribu-
yente no haya presentado su solicitud en el Registro Federal de Contribuyen-
tes, no lleve contabilidad o no la conserve durante el plazo que establece este
código, así como por los ejercicios en que no presente alguna declaración del
ejercicio, estando obligado a presentarlas; en este último caso el plazo de diez
años se computará a partir del día siguiente a aquel en que se debió haber
presentado la declaración del ejercicio. En los casos en que posteriormente el
contribuyente en forma espontánea presente la declaración omitida y cuando
ésta no sea requerida, el plazo será de cinco años, sin que en ningún caso este
plazo de cinco años, sumado al tiempo transcurrido entre la fecha en que
debió presentarse la declaración omitida y la fecha en que se presentó espontá-
neamente, exceda de diez años. Para los efectos de este artículo las declara-
ciones del ejercicio no comprenden las de pagos provisionales.’

“(Adicionado, D. O. 31 de diciembre de 1984)

‘En los casos de responsabilidad solidaria a que se refiere el artículo 26 frac-
ción III de este código, el plazo será de tres años a partir de que la garantía de
interés fiscal resulta insuficiente.’

“(Reformado, D. O. 20 de diciembre de 1991)

‘El plazo señalado en este artículo no está sujeto a interrupción y sólo se
suspenderá cuando se ejerzan las facultades de comprobación de las autorida-
des fiscales a que se refieren las fracciones III y IV del artículo 42 o cuando se
interponga algún recurso administrativo o juicio.’

“(Adicionado, D. O. 20 de diciembre de 1991)
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‘El plazo de caducidad que se suspende con motivo del ejercicio de las facul-
tades de comprobación antes mencionadas inicia con la notificación de su
ejercicio y concluye cuando se notifique la resolución definitiva por parte de la
autoridad fiscal. La suspensión a que se refiere este párrafo estará condiciona-
da a que cada seis meses se levante cuando menos un acta parcial o final, o se
dicte la resolución definitiva. De no cumplirse esta condición se entenderá que
no hubo suspensión.’

“(Adicionado, D. O. 20 de diciembre de 1991)

‘En todo caso, el plazo de caducidad que se suspende con motivo del ejerci-
cio de las facultades de comprobación, adicionado con el plazo por el que no
se suspende dicha caducidad, no podrá exceder de diez años.

‘Las facultades de las autoridades fiscales para investigar hechos constitutivos
de delitos en materia fiscal, no se extinguirán conforme a este artículo.

‘Los contribuyentes, transcurridos los plazos a que se refiere este artículo,
podrán solicitar se declare que se han extinguido las facultades de las autorida-
des fiscales.’

‘Artículo 73. No se impondrán multas cuando se cumplan en forma espontá-
nea las obligaciones fiscales fuera de los plazos señalados por las disposicio-
nes fiscales o cuando se haya incurrido en infracción a causa de fuerza mayor
o de caso fortuito. Se considerará que el cumplimiento no es espontáneo en el
caso de que:

‘I. La omisión sea descubierta por las autoridades fiscales.

“(Reformada, D. O. 31 de diciembre de 1982)
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‘II. La omisión haya sido corregida por el contribuyente después de que las
autoridades fiscales hubieren notificado una orden de visita domiciliaria, o haya
mediado requerimiento o cualquier otra gestión notificada por las mismas, ten-
dientes a la comprobación del cumplimiento de disposiciones fiscales.’

“(Reformada, D. O. 30 de diciembre de 1996)

‘III. La omisión haya sido corregida por el contribuyente con posterioridad a
los 15 días siguientes a la presentación del dictamen de los estados financieros
de dicho contribuyente formulado por contador público ante la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, respecto de aquellas contribuciones omitidas que
hubieren sido observadas en el dictamen.

‘Siempre que se omita el pago de una contribución cuya determinación corres-
ponda a los funcionarios o empleados públicos o a los notarios o corredores
titulados, los accesorios serán a cargo exclusivamente de ellos, y los contribu-
yentes sólo quedarán obligados a pagar las contribuciones omitidas. si la in-
fracción se cometiere por inexactitud o falsedad de los datos proporcionados
por los contribuyentes a quien determinó las contribuciones, los accesorios
serán a cargo de los contribuyentes.’

“Pues bien, de la lectura de los preceptos transcritos, en primer término, del
artículo 42, último párrafo, se advierte que, tal como lo sostuvo el Segundo
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el procedi-
miento para determinar las contribuciones omitidas, los créditos fiscales, la
comisión de delitos fiscales e incluso, para proporcionar información a otras
autoridades fiscales, se iniciará con el primer acto que se notifique al contribu-
yente.

“Dicho acto inicial, por antonomasia, es la orden de visita domiciliaria.
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“Pues, bien, dicha orden de visita, que, al ser hecha del conocimiento del
particular da pauta a la autoridad para iniciar sus facultades de comprobación,
debe reunir, en los términos precisados con anterioridad, ciertos requisitos
formales, tanto de índole constitucional como legal, que le proporcionen efica-
cia jurídica.

“Una vez iniciada la visita, esto es, después de que se notifique la orden de
visitado, los visitadores se encuentran obligados, entre otras cosas, en térmi-
nos de lo establecido en el artículo 44 del propio ordenamiento legal a identifi-
carse debidamente ante la persona con quien se entienda la diligencia, a requerirla
para que designe testigos o designándolos en caso de que el visitado no lo
hiciere, etc.

“Es importante remarcar que, en términos de la fracción II del artículo 44 del
mencionado ordenamiento legal, en caso de que los visitadores, al presentarse
al lugar donde deba practicarse la diligencia, no encontraran al visitado, debe-
rán dejarle citatorio para que los espere a una hora determinada del día siguien-
te para recibir la orden de visita y, en caso de que no lo hiciera, la visita deberá
entenderse con quien se encuentre en el lugar visitado.

“De la misma manera, no debe perderse de vista lo que se señala en la fracción
III del precepto en comento, en el sentido de que ‘al iniciarse la visita en el
domicilio fiscal,. los visitadores (...) se deberán identificar (...)’

“La lectura relacionada de estas dos fracciones, deja ver con meridiana clari-
dad que el inicio de las facultades de comprobación de la autoridad hacendaria,
comienzan con la notificación de la orden de visita al particular, pero el proce-
dimiento fiscalizador, entendido como la secuencia de actos concatenados
para llegar a un fin, inicia una vez que los visitadores notificaron la referida
orden y se identificaron, en términos de la fracción III del mencionado artícu-
lo, con los visitados.
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“Este criterio fue acogido por la anterior integración de esta Segunda Sala, en
la jurisprudencia 2a./J. 17/93, visible a fojas 18 del Tomo 72, diciembre de
1993, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, que es del tenor
literal siguiente:

‘NULIDAD. EFECTOS DE LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL FISCAL DE
LA FEDERACIÓN, CUANDO EXISTA INDEBIDA IDENTIFICACIÓN DE
LOS VISITADORES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO FISCA-LIZADOR.-
La nulidad de la resolución por vicios de carácter formal, que se configura al
actualizarse una omisión dentro del procedimiento fiscalizador, como lo es la
indebida identificación de los visitadores o que no se haga constar en el acta
respectiva de manera circunstanciada todos los datos relativos al documento
de su identificación, encuadra dentro de la fracción III del artículo 238 del
Código Fiscal de la Federación, pues constituye un vicio del procedimiento
que afecta las defensas del particular y trasciende al sentido de la resolución
impugnada, por lo que en términos del último párrafo del artículo 239 del
mencionado código, el Tribunal Fiscal de la Federación declarará la nulidad
para el efecto de que la autoridad demandada deje insubsistente la resolución
reclamada y emita una nueva en la que declare nulo el procedimiento de la visita
desde el momento en que se cometió la violación formal, sin que con ello se
obligue ni se impida a la autoridad iniciar un nuevo procedimiento a partir de
ese momento y de acuerdo con lo establecido por la ley, porque el ejercicio de
esta última atribución queda dentro del campo de las facultades discrecionales
de la autoridad. La garantía de seguridad jurídica queda resguardada desde el
momento en que se deja insubsistente el procedimiento viciado, pero el alcan-
ce de esa garantía no se extiende al grado de que no pueda ser objeto de una
nueva visita domiciliaria, porque el ejercicio de las facultades fiscalizadoras
que son propias de la autoridad derivan de la ley y no de lo señalado en una
sentencia de nulidad.’
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“Pues bien, señalado lo anterior, puede concluirse que en el caso de que los
requisitos formales exigidos para la emisión de órdenes de visita, sean omiti-
dos por la autoridad fiscalizadora y esto haya sido declarado así por el tribunal
contencioso correspondiente, la referida orden de visita deja de tener existen-
cia legal y por lo mismo, no se ha iniciado el procedimiento mediante el cual las
autoridades fiscales han ejercido sus facultades de comprobación.

“En otras palabras, al no existir la orden de visita, como consecuencia de la
anulación realizada por el Tribunal Fiscal de la Federación, la cual es el punto
inicial del procedimiento fiscalizador, es evidente que menos puede decirse
que existe un procedimiento, por lo que la omisión de los requisitos formales
en la emisión de una orden de visita domiciliaria, no puede ser considerada
como una violación de procedimiento y, por tanto, en oposición a lo sostenido
por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito, dicha violación
no encuadra, en la fracción III del artículo 238 del código tributario.

“En consecuencia, tal como lo sostiene el Segundo Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Tercer Circuito, las violaciones de tipo formal reali-
zadas en las órdenes de auditoría emitidas por las autoridades fiscalizadoras,
encuadran dentro de la hipótesis contenida en la fracción II del artículo 238 del
Código Fiscal de la Federación, la que es del tenor literal siguiente:

‘Artículo 238. Se declarará que una resolución administrativa es ilegal cuando
se demuestre alguna de las siguientes causales:

‘I (...)

‘II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes que afecten las
defensas del particular y trascienda al sentido de la resolución impugnada (...)’
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“No obstante lo anterior y toda vez que, de manera incongruente, la considera-
ción de este órgano colegiado también deriva de otro argumento relacionado
con que los artículos 67 y 73 (ya se dijo que el 64 se encuentra actualmente
derogado), llevan a una mejor interpretación del último párrafo del artículo 42,
conviene señalar que dicho argumento no es adecuado, ya que de la lectura de
dichos preceptos no se advierte que cuando la orden de visita sea ilegal, aun
así deba entenderse que el procedimiento de fiscalización ya se había iniciado.

“Esto es, pues dichos preceptos se refieren, el primero (67), al plazo de extin-
ción de las facultades de la autoridad fiscal, a las formas de calcular, ampliar,
reducir o suspender dicho plazo y, el segundo (73), al cumplimiento espontá-
neo de las obligaciones fiscales y a la no imposición de multas en ese evento, y
si bien ambos artículos tratan, de alguna manera, aspectos relacionados con
las facultades de comprobación de la autoridad fiscal, lo cierto es que no
guardan relación directa con las consecuencias de la notificación de la orden
de visita, que es el tema que aquí nos interesa.

“Por tanto, como se dijo con anterioridad, la violación a las formalidades en la
emisión de órdenes de visita, debe quedar encuadrada en la fracción II del
artículo 238 del Código Fiscal de la Federación.

“Pues bien, pareciera que al quedar ubicado el hecho material al supuesto
jurídico, es decir que la violación formal cometida en la orden de visita encua-
dra en el supuesto contenido en la fracción II del artículo 238 del Código
Fiscal de la Federación, se ha dado solución a la oposición de criterios que
nos ocupa, sin embargo, ello no es así, porque los que esto resuelven, estiman
conveniente realizar las siguientes anotaciones respecto a la nulidad que, en
relación con la falta de formalidades en la orden de visita domiciliaria, debe
declararse.
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“Para ello es necesario abordar ahora el estudio del artículo 239 del Código
Fiscal de la Federación, el cual, por cierto, se encuentra reproducido en párra-
fos anteriores.

“De la lectura que se realice a dicho dispositivo, se puede destacar que el texto
fundamental aun con sus recientes reformas, establece en sus tres fracciones el
sentido en que deberán pronunciarse las sentencias dictadas por el Tribunal
Fiscal de la Federación, el cual podrá ser reconociendo la validez de la resolu-
ción impugnada, declarando su nulidad absoluta (lisa y llana), o bien, declaran-
do la nulidad para efectos.

“Con relación a esos diversos sentidos, es preciso señalar, en primer lugar,
que la sentencia de validez de la resolución impugnada implica el reconoci-
miento jurisdiccional de que dicha validez siempre existió, inclusive mientras
se decidía la impugnación de nulidad en el juicio contencioso administrativo.

“En cambio, la nulidad absoluta prevista en la fracción II, implica dejar sin
efectos jurídicos la resolución impugnada y, como consecuencia, que la auto-
ridad emisora se abstenga de realizar cualquier acto de aplicación o ejecución
de dicha resolución, debiéndose abstener, también, de reiterarla dentro del
mismo contexto específico del que provino.

“Tratándose de la nulidad prevista en la fracción III, la autoridad administrati-
va, ya habiendo dejado sin efecto el acto impugnado, puede verse obligada a
realizar determinados actos, según las peculiaridades del asunto resuelto.

“En este aspecto, es conveniente destacar que si bien la nulidad establecida en
la referida fracción III, prima facie, es una nulidad para efectos, lo cierto es
que, de su recta interpretación, armonizada con la parte final de dicha fracción
y último párrafo del mismo, denota de manera evidente que en tratándose de
violaciones de carácter formal, la regla general es la de que se dicte una nulidad
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para efectos, regla esta que como cualquier otra, tiene una excepción que la
confirma, y que es la relativa a que, respecto de facultades discrecionales, no
opera la nulidad para efectos, aun cuando se trate de violaciones de carácter
formal.

“Ahora bien, retomando lo que se señaló en párrafos anteriores, en relación
con que la emisión de órdenes de visita, deriva de una facultad discrecional de
la autoridad, resulta importante señalar que, el Pleno de esta Suprema Corte de
Justicia de la Nación, en sesión de veintinueve de junio de mil novecientos
noventa y ocho, resolvió la contradicción de tesis 2/97, suscitada entre el Cuarto
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Tercer
Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, en la que se resolvió acerca de la
constitucionalidad de la fracción III del artículo 239 del Código Fiscal, ejecu-
toria esta que, dada la estrecha relación que guarda con la materia de la presen-
te contradicción, conviene reproducir en los siguientes apartados:

‘(...) la interpretación aislada del mencionado último párrafo de la fracción III
del artículo 239 del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de
diciembre de 1995, puede llevar a conclusiones erróneas. Su sentido debe
desentrañarse relacionándolo armónicamente con el primer párrafo de dicha
fracción, que dice:

‘Artículo 239. La sentencia definitiva podrá: (...)

‘III. Declarar la nulidad de la resolución impugnada para determinados efec-
tos, debiendo precisar con claridad la forma y términos en que la autoridad
debe cumplirla, salvo que se trate de facultades discrecionales.’

“Este primer párrafo es muy importante en el tema que se analiza porque hace
una distinción que es fundamental: en primer lugar establece la regla de que la
sentencia puede declarar la nulidad de la resolución para determinados efec-
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tos, teniendo obligación la Sala, en tal supuesto, de precisar claramente la
forma y términos en que la autoridad debe cumplirla; y en segundo lugar,
establece una excepción o salvedad, a saber, que los efectos consistentes en
obligar a la autoridad administrativa a que cumpla con los efectos señalados,
no se dan cuando se trata de facultades discrecionales.

“La distinción observada se ha conservado en los mismos términos en ese
párrafo primero de la fracción I del artículo 239, desde mil novecientos ochen-
ta y uno, y viene a permear el último párrafo, que en el tiempo en que se
dictaron las sentencias contradictorias, decía:

‘El Tribunal Fiscal de la Federación declarará la nulidad para el efecto de que
se emita una nueva resolución cuando se esté en alguno de los supuestos
previstos en las fracciones II y III y, en su caso, V del artículo 238 de este
código.’

“Basta la comparación o confrontación de ambos párrafos -el primero y el
último-, para comprender que la distinción referida a las facultades discrecio-
nales está presente en el párrafo final, puesto que está regido por aquél.

“Tanto es así, que en la reforma posterior que entró en vigor el primero de
enero de mil novecientos noventa y seis, se introdujo ya, en forma expresa, lo
que hasta entonces existía implícitamente. En efecto, la disposición de mérito,
dice ahora:

‘Siempre que se esté en alguno de los supuestos previstos en las fracciones II
y III, del artículo 238 de este código, el Tribunal Fiscal de la Federación decla-
rará la nulidad para el efecto de que se reponga el procedimiento o se emita
nueva resolución; en los demás casos, también podrá indicar los términos
conforme a los cuales debe dictar su resolución la autoridad administrativa,
salvo que se trate de facultades discrecionales.’
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“Ahora bien, trasladando la distinción consignada en los dos párrafos mencio-
nados a las hipótesis en que la resolución administrativa carece de
fundamentación y motivación (artículo 238, fracción II) y teniendo en conside-
ración, asimismo, la variada competencia que el artículo 23 de la entonces
vigente ley orgánica otorgaba a las Salas del Tribunal Fiscal de la Federación,
reiterada en la actual ley, debe indicarse que para poder determinar cuándo
debe obligar la sentencia de nulidad a la autoridad administrativa a dictar una
nueva resolución, y cuándo no debe tener tales efectos, es necesario acudir a la
génesis de la resolución impugnada, para saber si se originó con motivo de un
trámite o procedimiento de pronunciamiento forzoso, o con motivo del ejerci-
cio de una facultad discrecional.

“Cuando la resolución administrativa impugnada se dictó como culminación
de un procedimiento donde el orden jurídico exige de la autoridad demandada
un pronunciamiento, la reparación de la violación dictada no se colma con la
simple declaración de nulidad de dicha resolución, sino que es preciso que se
obligue a la autoridad a dictar otra, para no dejar incierta la situación jurídica
del administrado, como sucede cuando la materia del asunto versa sobre la
petición de reconocimiento de un derecho subjetivo tutelado, como cuando se
impugne la negativa de devolución de lo pagado indebidamente, la negativa a
reconocer el derecho a una pensión de retiro, las resoluciones sobre cumpli-
miento de obligaciones derivadas de contratos de obra pública y, entre otros
muchos casos, cuando la resolución impugnada fue pronunciada como culmi-
nación de un recurso administrativo; en todos estos supuestos ejemplificativos,
resulta lógico considerar que la reparación de la violación cometida no se
satisface dejando insubsistente la resolución carente de fundamentación y mo-
tivación, sino que es necesario que se conmine a la autoridad administrativa a
dictar la resolución correspondiente, en el sentido que sea, pero fundada y
motivadamente.
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“Consideración y conclusión diversa amerita el supuesto en que la resolución
administrativa impugnada, que carece de fundamentación y motivación, nace
del ejercicio de una facultad discrecional de la autoridad, como en aquellas
hipótesis que con tal característica le autoriza el artículo 42 del Código Fiscal
de la Federación, para comprobar que los contribuyentes han cumplido con
las disposiciones fiscales. Aquí opera la excepción o salvedad señalada, pues
conforme a la interpretación de los párrafos primero y último de la multicitada
fracción III, la Sala Fiscal, si declara la nulidad de la resolución no puede,
válidamente, obligar a la autoridad administrativa a que dicte nueva resolución,
pero tampoco puede impedírselo.

“Las dos conclusiones alcanzadas responden a la lógica que rige la naturaleza
jurídica del nacimiento y trámite de cada tipo de resoluciones, según la distin-
ción que tuvo en cuenta la disposición en estudio, de tal modo que en ninguna
de las dos hipótesis se viola el artículo 16 constitucional.

“En efecto, es verdad que este precepto de la Carta Magna no establece la
posibilidad de que ante la anulación de una resolución administrativa por falta
de fundamentación y motivación, se obligue a la autoridad que la emitió, a que
reitere el acto de molestia, pero también es verdad que cuando dicha autori-
dad, en virtud de las leyes que rigen su competencia, o con motivo de una
instancia o recurso del demandante, debe pronunciarse al respecto, la senten-
cia anulatoria de su acto infundado e inmotivado que la obligue a dictar otra
resolución y hasta a indicarle los términos en que debe hacerlo, como estable-
ce la regla general de la disposición examinada, además de que tiene por objeto
acatar el derecho de petición que garantiza el artículo 8° constitucional, viene a
colmar la pretensión del particular, pues le asegura una resolución depurada
conforme a derecho.

“Tratándose de facultades discrecionales, el desarrollo lógico conduce a solu-
ción distinta, como ya se apuntó. Si se toma en consideración que existe
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discrecionalidad cuando la ley otorga a la autoridad un amplio campo de apre-
ciación para decidir si debe obrar o debe abstenerse, para resolver cuándo y
cómo debe obrar, o aun para determinar libremente el contenido de su posible
actuación, ha de entenderse que la base toral de este tipo de atribuciones es la
libertad de apreciación que la ley otorga a las autoridades para actuar o abste-
nerse, con el propósito de lograr la finalidad que la propia ley les señala. Su
ejercicio implica, necesariamente, la posibilidad de optar, de elegir, entre dos o
más decisiones, sin que ello signifique arbitrariedad, ya que la autoridad sigue
sujeta a los requisitos de fundamentación y motivación exigidos por el artículo
16 constitucional, lo cual permite que los actos discrecionales sean controla-
dos por la autoridad jurisdiccional, como cabe inferir del criterio plasmado en
la jurisprudencia de la Segunda Sala de la anterior integración de esta Suprema
Corte de Justicia, visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federa-
ción 1917 - 1995, Tomo III, página 70, que, aunque referida al juicio de ampa-
ro, es aplicable, por analogía, a los juicios de nulidad, siendo del tenor siguien-
te:

‘FACULTADES DISCRECIONALES, APRECIACIÓN DEL USO INDEBI-
DO DE ELLAS EN EL JUICIO DE AMPARO.- El uso del arbitrio o de la
facultad discrecional que se concede a la autoridad administrativa puede cen-
surarse en el juicio de amparo cuando se ejercita en forma arbitraria o capri-
chosa, cuando la decisión no invoca las circunstancias que concretamente se
refieren al caso discutido, cuando éstas resultan inexactas o son inexactos los
hechos en que se pretende apoyar la resolución, o cuando el razonamiento en
que la misma se apoya es contrario a las reglas de la lógica.’

“Consecuentemente, acorde con la salvedad de la disposición en análisis, la
sentencia anulatoria de una resolución administrativa discrecional carente de
fundamentación y motivación, no debe obligar a la autoridad administrativa a
dictar otra resolución, porque tanto equivaldría a que el Tribunal Fiscal sustitu-
yera a la demandada en la libre apreciación de las circunstancias y oportunidad
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para actuar que le otorgan las leyes, independientemente de que también perju-
dicaría al administrado actor en vez de beneficiarlo, pues al darle ese efecto a
la nulidad, estaría obligando a la autoridad administrativa a actuar, cuando ésta,
por no encontrar elementos para fundar y motivar una nueva resolución, pudie-
ra abstenerse.

“Pero de la misma manera y, fundamentalmente, por la misma causa, la senten-
cia que declara nula una resolución infundada e inmotivada emitida en ejercicio
de facultades discrecionales, no puede, válidamente, impedir que la autoridad
administrativa pronuncie una nueva resolución, pues con tal efecto le estaría
coartando su poder de elección. Además, resulta lógico entender que la sen-
tencia anule en forma absoluta la resolución, de modo tal que la autoridad
quede impedida para dictar otra resolución, cuando la Sala se apoya en vicios
de fondo, pero no cuando el acto discrecional sólo es censurado por falta de
fundamentación y motivación, que es vicio de forma. Con ello no se viola el
artículo 16 Constitucional en perjuicio del particular administrado, sino que la
norma examinada resuelve el problema en su justa dimensión, en virtud de que
el control que en la vía jurisdiccional ejerce el Tribunal Fiscal de la Federación,
en esta hipótesis, protege plenamente al particular del acto concreto, sin llegar
a suprimir el poder discrecional de la autoridad administrativa.

“Atento a todo lo manifestado, este Tribunal Pleno considera que deben de
prevalecer los criterios que a continuación se precisan, que coinciden en lo
esencial con el sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito, criterios que de acuerdo con lo dispuesto por el
artículo 195 de la Ley de Amparo, deben regir con carácter de jurisprudencia,
quedando redactados con los siguientes rubros y textos:

‘SENTENCIAS DE NULIDAD FISCAL  PARA EFECTOS. FACULTAD
QUE EL ARTÍCULO 239, FRACCIÓN III, DEL  CÓDIGO FISCAL
DE LA FEDERACIÓN, OTORGA AL TRIBUNAL  FISCAL PARA
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DICTARLAS, PRESERVA LA GARANTÍA  DE SEGURIDAD JURÍDI-
CA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL . Lo dis-
puesto en la fracción III, del artículo 239 del Código Fiscal de la Federación,
en cuanto a que el Tribunal Fiscal de la Federación puede emitir una sentencia
de nulidad para efectos, es decir, indicándole a la autoridad administrativa los
lineamientos que debe seguir, resulta, en términos generales, congruente con la
especial y heterogénea jurisdicción de que está dotado legalmente ese tribunal,
que se matiza, en relación con ciertos actos, como de mera anulación y, en
cuanto a otros, de plena jurisdicción, por lo cual debe contar con facultades
no sólo para anular las resoluciones definitivas impugnadas, cuando esto sea
procedente, sino también para determinar, en ciertos casos, a forma de repara-
ción de la violación cometida por la autoridad administrativa. Además, se iden-
tifica que esa disposición legal tiene como propósito fundamental preservar la
seguridad jurídica que garantiza el artículo 16 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, brindando certeza a los fallos dictados en ese
procedimiento contencioso al informar a la autoridad, cuando tenga que emitir
un acto en sustitución del impugnado, el sentido en que debe respetar los
derechos del demandante, lo que también evita la promoción interminable de
juicios de nulidad respecto de una misma materia pues, estando vinculada la
autoridad a proceder en determinada forma, no podrá seguir otro camino que
le lleve a una nueva violación a los derechos del gobernado.’

‘SENTENCIAS DE NULIDAD FISCAL  PARA EFECTOS. EL ARTÍ-
CULO 239, FRACCIÓN III, ÚL TIMO PÁRRAFO DEL  CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN, QUE ESTABLECE ESE SENTIDO ANTE
LA ACTUALIZACIÓN DE LA  AUSENCIA DE FUNDA-MENTACIÓN
Y MOTIV ACIÓN DE LA  RESOLUCIÓN IMPUGNADA, NO VIOLA
LA GARANTÍA  DE LEGALIDAD CONSAGRADA  EN EL ARTÍCU-
LO 16 CONSTITUCIONAL .- El sentido de lo dispuesto en el último párra-
fo de la fracción III, del artículo 239 del Código Fiscal de la Federación, en
cuanto a que el Tribunal Fiscal de la Federación debe emitir una
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sentencia de nulidad para efectos cuando se actualice la causal prevista en la
fracción II, del artículo 238 del mismo ordenamiento legal, referente a la ausen-
cia de fundamentación y motivación de la resolución impugnada, se desentraña
relacionándolo armónicamente con el párrafo primero de esa misma fracción,
dado que así se distingue la regla de que la sentencia puede declarar la nulidad
de la resolución para determinados efectos y una excepción, cuando la resolu-
ción involucra las facultades discrecionales de la autoridad administrativa. Re-
conocida esa distinción en la hipótesis en la resolución carece de fundamentación
y motivación (artículo 238, fracción II), y la variada competencia que la Ley
Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación otorga al mismo tribunal, des-
cuella, que para poder determinar cuándo la sentencia de nulidad debe obligar
a la autoridad administrativa a dictar una nueva resolución, y cuándo no debe
tener tales efectos, es necesario acudir a la génesis de la resolución impugnada,
a efecto de saber si se originó con motivo de un trámite o procedimiento de
pronunciamiento forzoso, o con motivo del ejercicio de una facultad discre-
cional. Cuando la resolución se dictó como culminación de un procedimiento
o en relación con una petición, donde el orden jurídico exige de la autoridad un
pronunciamiento, la reparación de la violación detectada no se colma con la
simple declaración de nulidad, sino que es preciso que se obligue a la autori-
dad a dictar otra, para no dejar incierta la situación jurídica del administrado,
en el sentido que sea, pero fundada y motivada. Consideración y conclusión
diversa amerita el supuesto en que la resolución nace del ejercicio de una facul-
tad discrecional de la autoridad, en la que opera la excepción señalada, dado
que el tribunal, al declarar la nulidad de la resolución, no puede obligar a la
autoridad administrativa a que dicte nueva resolución, porque equivaldría a
que se sustituyera a la autoridad administrativa en la libre apreciación de las
circunstancias y oportunidad para actuar que le otorgan las leyes, independien-
temente de que también perjudicaría al administrado actor en vez de beneficiar-
lo, ya que al darle ese efecto a la nulidad, se estaría obligando a la autoridad a
actuar, cuando ésta, podría no encontrar elementos para fundar y motivar una
nueva resolución, debiendo abstenerse de emitirla. Por la
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 misma causa, la sentencia que declara nula una resolución infundada e inmoti-
vada, emitida en ejercicio de facultades discrecionales, no puede impedir que
la autoridad administrativa pronuncie una nueva resolución, en virtud de que
con tal efecto le estaría coartando su poder de decisión, sin haber examinado
el fondo de la controversia. Las conclusiones alcanzadas responden a la lógica
que rige la naturaleza jurídica del nacimiento y trámite de cada tipo de resolu-
ciones, según la distinción que tuvo en cuenta la disposición en estudio, de tal
modo que en ninguna de las dos hipótesis viola la garantía de legalidad consa-
grada en el artículo 16 constitucional, ya que si bien este dispositivo funda-
mental no establece la posibilidad de que ante la anulación de una resolución
administrativa por falta de fundamentación y motivación, se obligue a la autori-
dad que la emitió, a que reitere el acto de molestia, es inconcuso que cuando
dicha autoridad, en virtud de las leyes que rigen su competencia, o con motivo
de una instancia o recurso del demandante, debe pronunciarse al respecto, la
sentencia anulatoria de su acto infundado e inmotivado que la obligue a dictar
otra resolución y hasta a indicarle los términos en que debe hacerlo, como
establece la regla general de la disposición examinada, además de que tiene por
objeto acatar el derecho de petición que garantiza el artículo 8° constitucional,
viene a colmar la pretensión del particular, pues le asegura una resolución de-
purada conforme a derecho.’

“Las consideraciones sustentadas en la ejecutoria transcrita, resultan de vital
importancia para resolver la oposición de criterios que nos ocupa, en igual
medida que en ella, se desentraña el verdadero alcance del artículo 239, frac-
ción III del Código Fiscal de la Federación y se establece que aún cuando de
manera general, las resoluciones emitidas por el Tribunal Fiscal de la Federa-
ción en las que se declara la nulidad de la resolución impugnada, con funda-
mento en la fracción II del artículo 238 del código tributario, deben ser para
determinados efectos, ello deja de tener aplicación, en tratándose de facultades
discrecionales.

“Es decir, aun cuando en principio, por disposición legal, la declaratoria de
nulidad emitida en un juicio fiscal en que se haya controvertido la omisión de
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algún requisito formal en la expedición del acto administrativo, debería ser
para determinados efectos, lo cierto es que en tratándose, como es la hipótesis
que nos ocupa, de una orden de visita domiciliaria, cuya emisión se da como
resultado del ejercicio de las facultades discrecionales de la autoridad adminis-
trativa, esa nulidad no puede contener ningún efecto, por más que haya sido
declarada con fundamento en la fracción II del artículo 238 del Código Fiscal,
ya que, como se sostuvo en la ejecutoria transcrita anteriormente, en el evento
de imprimir determinados efectos a la autoridad que emitió el acto con base en
su facultad discrecional, se le estaría coartando su poder de elección y se
suprimiría el poder discrecional que tiene la autoridad.

“Cabe señalar que con esta interpretación legal, no se violenta en perjuicio del
particular el artículo 16 constitucional, sino que se resuelve el problema jurídi-
co en su exacta dimensión, ya que el control que en la vía jurisdiccional ejerce
el Tribunal Fiscal de la Federación, en esta hipótesis, protege plenamente al
particular del acto concreto, sin que con ello tampoco se pueda impedir u
obligar a la autoridad a que ejerza la facultad discrecional que, en términos del
artículo constitucional referido, tiene.

“En este sentido resulta pertinente remarcar que, de no arribarse a la conclu-
sión aquí apuntada, se vería burlado el propósito que subyace en el artículo
239 del Código Fiscal de la Federación, ya que en lugar de favorecer al parti-
cular, en cuyo beneficio se estableció, la nulidad declarada para efectos, aun
tratándose de facultades discrecionales, se convertiría en un medio merced al
cual, la autoridad emitiera resoluciones en perjuicio del gobernado, en una
especie de reformatio in peius o de absolución de la instancia, aun sin estar
dentro del término legal para ello, lo cual ciertamente no resultaría jurídicamen-
te aceptable.

“Como conclusión de todo lo anteriormente expuesto, debe señalarse que si
bien las violaciones de tipo formal existentes en un acto administrativo, encua-
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dran en el supuesto previsto en la fracción II del artículo 238 del Código Fiscal
de la Federación, lo que trae aparejada la declaratoria de nulidad para efectos,
en términos de lo establecido en la fracción III del artículo 239 del mencionado
ordenamiento legal, ello no ocurre, en el caso de las órdenes de visita domici-
liaria.

“En efecto, no debe perderse de vista que debido a la naturaleza de las resolu-
ciones impugnadas en los juicios de nulidad que dieron origen a la presente
contradicción de tesis, las que derivaron de la emisión de órdenes de visita
domiciliaria, expedidas con base en la facultad discrecional que a las autorida-
des fiscalizadoras les otorga el artículo 16 constitucional, surte el caso de
excepción previsto en la parte final del precepto citado en último término y,
por tanto, aunque originariamente deba ser declarada la nulidad para efectos,
lo cierto es que la nulidad decretada en este supuesto excepcional no puede
tener efecto alguno que no sea el que la autoridad anule el acto impugnado y,
actuando dentro del límite de sus facultades discrecionales, si así lo estima
conveniente y se encuentra en posibilidad de hacerlo, emita un nuevo acto
administrativo.

“Atento a todo lo hasta aquí manifestado, esta Segunda Sala, estima que de-
ben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 195 de
la Ley de Amparo, los criterios que a continuación se expresan:

‘ÓRDENES DE VISIT A DOMICILIARIA, LA  FALTA DE ALGÚN
REQUISITO FORMAL EN LA EMISIÓN DE LA, ENCUADRA EN
LA VIOLACIÓN PREVIST A EN LA FRACCIÓN II DEL  ARTÍCULO
238 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN .- El procedimiento
de auditoría encuentra su origen en la orden de visita que, con fundamento en
el artículo 16 constitucional, tiene por objeto verificar el cumplimiento de las
obligaciones fiscales. Dicho procedimiento se inicia, de conformidad con el
artículo 42 último párrafo del Código Fiscal de la Federación, con la notifica-
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ción de dicha orden y culmina con la decisión de la autoridad fiscal en la que se
determinan las consecuencias legales de los hechos y omisiones que se advir-
tieron en la auditoría, por tanto, si la nulidad de la resolución impugnada se
suscitó a consecuencia de que la referida orden de visita contiene vicios for-
males, tal violación debe quedar encuadrada en la fracción II del artículo 238
del Código Fiscal de la Federación, ya que se trata de una omisión de los
requisitos formales exigidos por las leyes, que afectó la defensa de los particu-
lares y trascendió al sentido de la resolución impugnada, porque fue emitida
sin fundamentación y motivación.’

‘ÓRDENES DE VISIT A DOMICILIARIA, LA  NULIDAD DECRET A-
DA POR VICIOS FORMALES EN SU EMISIÓN, DEBE SER DE-
CLARADA  CON FUNDAMENTO EN LA PARTE FINAL  DE LA FRAC-
CIÓN III DEL  ARTÍCULO 239 DEL CÓDIGO FISCAL  DE LA FEDE-
RACIÓN .- Si bien las violaciones de tipo formal existentes en un acto admi-
nistrativo, encuadran en el supuesto previsto en la fracción II del artículo 238
del Código Fiscal de la Federación, lo que trae aparejada la declaratoria de
nulidad para efectos, en términos de lo establecido en la fracción III del artícu-
lo 239 del mencionado ordenamiento legal, ello no ocurre, en el caso de las
órdenes de visita domiciliaria. En efecto, no debe perderse de vista que debido
a la naturaleza de las resoluciones impugnadas, las que derivaron de la emisión
de órdenes de visita domiciliaria, expedidas con base en la facultad discrecio-
nal que a las autoridades fiscalizadoras les otorga el artículo 16 constitucional,
surte el caso de excepción previsto en la parte final del precepto citado en
último término y, por tanto, aunque originariamente deba ser declarada la nuli-
dad para efectos, lo cierto es que la nulidad decretada en este supuesto excep-
cional no puede tener efecto alguno que no sea el que la autoridad anule el acto
impugnado y, actuando dentro del límite de sus facultades discrecionales, si
así lo estima conveniente y se encuentra en posibilidad de hacerlo, emita un
nuevo acto administrativo.’
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“Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

“PRIMERO.- Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se refie-
re.

“SEGUNDO.- Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los criterios
sostenidos por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, en los términos expuestos en las tesis que aparecen en la parte final del
último considerando de esta ejecutoria.

“TERCERO.- Remítanse las referidas tesis jurisprudenciales, al Semanario
Judicial de la Federación para su publicación, así como a los órganos jurisdic-
cionales que menciona la fracción III del artículo 195 de la Ley de Amparo,
para su conocimiento.

“Notifíquese, cúmplase, y en su oportunidad, archívese el toca.

“Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
por unanimidad de cuatro votos de los Señores Ministros: Juan Díaz Romero,
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, José Vicente Aguinaco Alemán, presidente y
ponente Sergio Salvador Aguirre Anguiano; estuvo ausente el Ministro Mariano
Azuela Güitrón, por estar desempeñando una comisión oficial.”

Consecuentemente se declara la nulidad de la resolución impugnada para el
efecto, de que la autoridad, dentro del límite de sus facultades discrecionales, y si así
lo estima conveniente y , desde luego si se encuentra en posibilidad de hacerlo, emita
un nuevo acto administrativo que agote los supuestos violados a que se ha hecho
mención en los párrafos precedentes.

Esta Segunda Sección se abstiene de estudiar los restantes conceptos de im-
pugnación hechos valer por la actora, pues cualquiera que fuere su resultado en nada



133

REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

cambiaría el sentido de este fallo, ya que siguiendo los lineamientos dados en el
segundo párrafo del artículo 237 del Código Fiscal de la Federación, se examinó en
primer término aquellos que pudieran llevar a declarar la nulidad de la resolución
impugnada.

En mérito de lo expuesto, y con fundamento en los artículos 20 fracción I,
inciso c) de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, en relación con los
diversos 236, 237, 238 fracción II, 239 fracción III, y 239-A fracción I, inciso a), del
Código Fiscal de la Federación, se resuelve:

I. La actora probó su pretensión, en consecuencia.

II. Se declara la nulidad de la resolución impugnada, la cual ha quedado preci-
sada en el Resultando 1° de este fallo en los términos precisados en la parte final del
último Considerando.

III.- NOTIFÍQUESE . Con copia autorizada de esta resolución. Una vez que
quede firme devuélvanse los autos a la Sexta Sala Regional Metropolitana y en su
oportunidad archívese este expediente.

Así lo resolvió la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la
Federación en sesión efectuada el 3 de febrero de 2000, por mayoría de cuatro votos
a favor de la ponencia de los CC. Magistrados Francisco Valdés Lizárraga, Guillermo
Domínguez Belloc, Silvia Eugenia Díaz Vega, Luis Carballo Balvanera y un voto en
contra del Magistrado Rubén Aguirre Pangburn, quien se reservó su derecho para
formular voto particular.

Fue ponente en el presente asunto el Magistrado Francisco Valdés Lizárraga,
cuya ponencia se aprobó.
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Se elaboró el presente engrose el 22 de febrero de 2000, con fundamento en lo
previsto por los artículos 22, fracción III, y 37, fracción III, de la Ley Orgánica del
Tribunal Fiscal de la Federación. Firma el Magistrado Rubén Aguirre Pangburn, Pre-
sidente de la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federa-
ción, ante el Licenciado Mario Meléndez Aguilera, Secretario Adjunto de Acuerdos,
quien da fe.
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PROCEDIMIENT O ADMINISTRA TIV O
(COMPETENCIA)

V-P-2aS-19

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRA TIVA EN MATERIA  FIS-
CAL.- LÍMITES A LA COMPETENCIA  PARA ORDENAR EL EMBARGO
PRECAUTORIO .- La Cláusula  Décima Primera del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebra el Gobierno Federal por con-
ducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de
Chiapas, de fecha 25 de octubre de 1996, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 23 de diciembre de 1996, delega facultades a las autoridades estatales para
practicar embargos precautorios; sin embargo, dichas facultades las limita a la omi-
sión en la presentación de declaraciones, por lo que el Subsecretario de Ingresos de
la Secretaría de Hacienda del Estado de Chiapas es funcionario incompetente para
ordenar el embargo precautorio en hipótesis distintas de las señaladas en la Cláusula
Décima Primera de dicho Convenio. (12)

Juicio No. 100/99-09-01-2/99-S2-06-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala
Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 12 de junio de 2000, por
mayoría de 4 votos a favor y 1 en contra.- Magistrado Ponente: Rubén Aguirre
Pangburn.- Secretaria: Lic. Agustina Herrera Espinoza.
(Tesis aprobada en sesión privada de 16 de octubre del 2000)

C O N S I D E R A N D O :

(...)

CUARTO.- (...)
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A juicio de esta Sección, el agravio transcrito se considera fundado y suficien-
te para declarar la nulidad de la resolución impugnada en los términos del artículo 238
fracción I del Código Fiscal de la Federación, por las siguientes consideraciones
legales:

Por principio de cuentas, cabe señalar que en la resolución impugnada, se orde-
na embargo precautorio, en los términos del artículo 145, fracción IV del Código
Fiscal de la Federación vigente en 1998, tal como se advierte de la citada resolución,
agregada a folios 26 y 27, y en la que la autoridad demandada para fundar su compe-
tencia expresó:

“ESTA DEPENDENCIA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 16 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS Y EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 145 FRACCIÓN IV, DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE Y EN EJERCICIO DE
LAS FACULTADES CONFERIDAS EN LA SECCIÓN I, CLÁUSULAS SE-
GUNDA FRACCIONES I Y II; TERCERA Y CUARTA; SECCIÓN II CLÁU-
SULAS SÉPTIMA PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN I INCISOS A) Y B);
Y OCTAVA, FRACCIÓN TERCERA DEL CONVENIO DE COLABORA-
CIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL QUE CELE-
BRA EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO
DE CHIAPAS, DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 1996, PUBLICADO EN
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 23 DE DICIEM-
BRE DE 1996, ASÍ COMO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
DE CHIAPAS NÚMERO 01 DE FECHA 01 DE ENERO DE 1997; ARTÍCU-
LO 9 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE CHIAPAS
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 128
DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 1996, REFORMADO Y ADICIONADO
MEDIANTE DECRETO NÚMERO 15, PUBLICADO EL 18 DE DICIEM-
BRE DE 1997 EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO



137

REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

DE CHIAPAS NÚMERO 063; ARTÍCULOS 4 FRACCIÓN III Y 23 FRAC-
CIÓN XII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HA-
CIENDA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL NÚMERO 010-2ª.
SECCIÓN DE FECHA 04 DE MARZO DE 1998, Y ARTÍCULO 3 FRAC-
CIÓN IV DEL ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES EN
MATERIA FISCAL FEDERAL A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA
SECRETARÍA DE HACIENDA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFI-
CIAL DEL ESTADO DE CHIAPAS NÚMERO 030, DE FECHA 02 DE JU-
LIO DE 1997, (...)”

De la transcripción anterior, se advierte, que si bien es cierto que la demanda-
da, invocó preceptos en los que pretende fundar su competencia, material y territo-
rial, lo cierto es que de las cláusulas del Convenio de Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal que celebra el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Chiapas de fecha 25 de
octubre de 1996, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre
de 1996, transcritas por la autoridad demandada en su contestación a la demanda, no
se desprende la competencia del Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Ha-
cienda del Estado de Chiapas, para ordenar el embargo precautorio a que hace refe-
rencia el artículo 145 fracción IV del Código Fiscal de la Federación.

Lo anterior es así, toda vez que si bien es cierto, que de conformidad con las
Cláusulas, Séptima, el Estado tiene respecto del impuesto al valor agregado las facul-
tades de comprobación, así como las relativas a la verificación del cumplimiento de
las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar visitas e inspeccio-
nes en el domicilio fiscal o establecimientos de los contribuyentes, lo cierto es que en
ningún momento se le confirió al Estado la facultad de ordenar el embargo precautorio
a que hace referencia el artículo 145, fracción IV del Código Fiscal de la Federación.
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En efecto, en el Convenio de Colaboración Administrativa antes mencionado y
en especial de las cláusulas Séptima y Octava invocadas por la autoridad demandada
en la resolución impugnada, se  establece lo siguiente:

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA
FISCAL FEDERAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL POR
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLI-
CO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS.

“El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, a la que en lo sucesivo se denominará ‘Secretaría’, (...).

“(...)”

“SECCIÓN 1

“CLÁUSULA SEGUNDA.- La Secretaría y el Estado convienen coordinarse
en:

“I.- Impuesto al valor agregado, respecto de las facultades que en este Conve-
nio se establecen expresamente, en las cláusulas séptima y octava.

“II.-  Impuesto sobre la renta e impuesto al activo, en los términos que se
establecen en las cláusulas séptima y octava.

“III.- Impuesto especial sobre producción y servicios, en los términos que se
establecen en las cláusulas séptima y octava.

“IV.- Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, excepto aeronaves, en los
términos de la cláusula novena.
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“V.- Multas impuestas por las autoridades administrativas federales no fisca-
les, a infractores domiciliados dentro de la circunscripción territorial del Esta-
do, excepto las destinadas a un fin específico y las participables con terceros
así como las impuestas por la Secretaría y sus desconcentrados, en los térmi-
nos de la cláusula décima.

“VI.- El ejercicio de las facultades relacionadas con las siguientes actividades:

“a) Las referidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, en
relación con las contribuciones y en los términos que se establecen en la cláu-
sula undécima.

“b) La comprobación del cumplimiento de las obligaciones establecidas en los
artículos 29 y 42 fracción V del Código Fiscal de la Federación, en los térmi-
nos señalados en la cláusula duodécima.

“c) Las de verificación de la legal estancia o tenencia en territorio nacional de
vehículos de procedencia extranjera, en los términos de la cláusula decimoter-
cera.”

(LO SUBRAYADO ES DE ESTA JUZGADORA)

“CLÁUSULA TERCERA .- La administración de los ingresos coordinados
y el ejercicio de las facultades a que se refiere la cláusula segunda de este
Convenio se efectuarán por el Estado, en relación con las personas que tengan
su domicilio fiscal dentro de su territorio y estén obligadas al cumplimiento de
las disposiciones fiscales que regulen dichos ingresos y actividades. Lo ante-
rior, con las salvedades que expresamente se establecen en este convenio.
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“Por ingresos coordinados se entenderán todos aquellos en cuya administra-
ción participa el estado ya sea integral o parcialmente en los términos de este
convenio.”

“CLÁUSULA  CUARTA .- Las facultades de la Secretaría, que conforme a
este convenio se confiere al Estado, serán ejercidas por el Gobernador de la
entidad o por las autoridades que conforme a las disposiciones legales locales,
estén facultadas para administrar contribuciones federales.

“A falta de las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior, las citadas
facultades serán ejercidas por las autoridades fiscales del propio estado, que
realicen funciones de igual naturaleza a las mencionadas en el presente conve-
nio, en relación con contribuciones locales.

“Mediante pacto expreso con la Secretaría el Estado, por conducto de sus
municipios podrá ejercer parcial o totalmente las facultades que se le confieren
en este convenio.

“Para el ejercicio de las facultades conferidas, la Secretaría y el Estado convie-
nen en que éste las ejerza, en los términos de la legislación federal aplicable.”

“SECCIÓN II

“CLÁUSULA  SÉPTIMA .- Respecto del Impuesto al Valor Agregado en el
ejercicio de las facultades de comprobación, el Estado tendrá las atribuciones
relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, inclu-
yendo las de ordenar y practicar visitas de inspecciones en el domicilio fiscal o
establecimientos de los contribuyentes, de los responsables solidarios y de los
terceros relacionados con ellos; así como en las oficinas de la autoridad com-
petente. Estas mismas facultades las podrá ejercer el estado respecto del Im-
puesto Sobre la Renta, Impuesto al Activo e Impuesto Especial Sobre Produc-
ción y Servicios, simultáneamente con la revisión del Impuesto al Valor
Agregado.
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“Quedan excluidos del ejercicio de las facultades en materia del Impuesto
Sobre la Renta e Impuesto al Activo previstas en esta cláusula, los siguientes
contribuyentes.

“a).- Los que integran el sistema financiero a que se refiere el último párrafo de
la fracción III, del artículo 7°-B de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

“b).- Las sociedades  mercantiles que cuenten con autorización de la Secreta-
ría para operar como controladoras y las controladas, en los términos, del
capítulo IV del título II, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

“c).- Los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal
mayoritaria de la Federación, sujetas a control presupuestal.

“También quedan excluidos las otras entidades y sujetos respecto de los cua-
les no tengan competencia las administraciones locales de la Secretaría.

“Tratándose del impuesto especial sobre producción y servicios, dichas facul-
tades sólo se ejercerán por el Estado en relación con los contribuyentes suje-
tos a régimen simplificado en el impuesto sobre la renta.

“La Secretaría, por conducto de la Administración General de Recaudación,
proporcionará al estado mensualmente, información sobre las solicitudes de
inscripción y avisos al Registro Federal de Contribuyentes.

“El Estado ejercerá además, las siguientes facultades:

“I.- en materia de determinación de impuestos omitidos y su actualización, sus
accesorios e imposición de multas:
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“a).- Determinar los impuestos omitidos, su actualización, así como sus acce-
sorios a cargo de los contribuyentes fiscalizados por el propio Estado, res-
ponsables solidarios y demás obligados con base en hechos que conozca,
derivado del ejercicio de sus facultades de comprobación, conforme a la legis-
lación fiscal federal aplicable.

“b).- Imponer las multas que correspondan por infracciones al Código Fiscal
de la Federación y demás disposiciones fiscales federales, que conforme a
este Convenio corresponda aplicar a las autoridades fiscales del Estado.

“c).- Condonar las multas que imponga en el ejercicio de sus facultades dele-
gadas de comprobación de los impuestos.

“d).- Notificar las resoluciones que determinen los créditos fiscales que se
generen con motivo del ejercicio de las facultades a que se refiere esta cláusula.

“II.- En materia de recaudación:

“a).- Recaudar el importe de los pagos que se obtengan como resultado de sus
actuaciones, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias que proven-
gan de errores aritméticos y sus accesorios.

“b).- Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, a fin de que
se hagan efectivos los créditos y sus accesorios que se generen con motivo de
los actos a que se refiere esta fracción y la anterior de la presente cláusula.

“Las cantidades que correspondan al Estado, como resultado de las acciones
en materia de fiscalización de estos impuestos, serán pagadas en las institucio-
nes de crédito que al efecto autorice él mismo o en las oficinas recaudadoras
que autorice el propio Estado.
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“III.- En materia de autorizaciones, el Estado otorgará las correspondientes al
pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con ga-
rantía del interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación.

“IV.- En materia de recursos administrativos, el Estado tramitará y resolverá
los establecidos en el Código Fiscal de la Federación, en relación con actos o
resoluciones del propio Estado, emitidos en ejercicio de las facultades que le
confiere este Convenio.

“V.- En materia de juicios, el Estado intervendrá como parte en los que se
susciten con motivo del ejercicio de las facultades delegadas. De igual manera,
éste asumirá la responsabilidad en la defensa de los mismos, sin perjuicio de la
intervención que corresponde a la Secretaría. Para estos efectos, el Estado
contará con la asesoría legal de la Secretaría, en la forma y términos que se le
soliciten.

“El Estado informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los
lineamientos que al efecto señale la propia Secretaría, la situación en que se
encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que recaigan
sobre los mismos.”

“CLÁUSULA  OCTAVA .- En materia de fiscalización del Impuesto al Valor
Agregado, del Impuesto Sobre la Renta, del Impuesto al Activo y del Impues-
to Especial Sobre Producción y Servicios, el Estado tendrá las siguientes obli-
gaciones:

“I.- Realizar actos de verificación para mantener actualizado el padrón de con-
tribuyentes, en una proporción anual de 20% de dicho padrón, conforme a los
lineamientos y normatividad emitidos para tal efecto.
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“Para los efectos de esta fracción, se considera padrón de contribuyentes, al
registro sistematizado de obligados en los impuestos a que se refiere esta cláu-
sula, así como en las demás contribuciones federales que regule la Secretaría.

“II.- Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría,
previamente concertado con el Estado.

“III.- Llevar a cabo los actos de fiscalización en los términos establecidos en el
Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones federales aplicables.

“IV.- Asistir a las reuniones semestrales con las administraciones regionales y
locales de auditoría fiscal competente, en las que participarán la Dirección
General de Coordinación con Entidades Federativas y las Administraciones
Generales de Auditoría Fiscal Federal, de Recaudación y Jurídica de Ingresos.
El objeto de estas reuniones será el de evaluar por parte de la Secretaría los
avances y las acciones realizadas por el Estado. Asimismo, se hará un segui-
miento de las acciones que en esta materia se realicen a efecto de informar los
resultados en las reuniones de la Comisión Permanente de Funcionarios Fisca-
les.”

De lo antes transcrito, se desprende claramente que la Secretaría y el Estado,
convienen en coordinarse en las materias del impuesto al valor agregado, impuesto
sobre la renta e impuesto al activo, en los términos que se establecen en las cláusulas
séptima y octava.

Ahora bien de la transcripción realizada a las Cláusulas Séptima y Octava, en
ningún momento se desprende que la Secretaría haya delegado en el Estado, la facul-
tad de ordenar el embargo precautorio a que se refiere el artículo 145, fracción IV del
Código Fiscal de la Federación, por tanto, es claro que el Subsecretario de Ingresos
de la Secretaría de Hacienda del Estado de Chiapas, que ordenó el embargo precautorio
aludido, carece de competencia, para ordenar dicho embargo.
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No es óbice a lo anterior, que en la Cláusula DÉCIMO PRIMERA, fracción
III, inciso f), del citado Convenio de Colaboración se exprese lo siguiente:

“DÉCIMO PRIMERA :- Cuando las personas obligadas a presentar declara-
ciones no lo hagan dentro de los plazos señalados en las disposiciones fisca-
les, el Estado ejercerá las facultades que establece el artículo 41 del Código
Fiscal de la Federación, para lo cual se estará a lo siguiente:

“I.- El Estado exigirá de los contribuyentes la presentación del documento
respectivo en materia de:

“a).- Impuesto sobre la renta propio o retenido.

“b).- Impuesto al valor agregado.

“c).- Impuesto al activo.

“d).- Impuesto especial sobre producción y servicios, sólo en relación con los
contribuyentes sujetos a régimen simplificado en el impuesto sobre la renta.

“II.- La Secretaría proporcionará al Estado los datos de los contribuyentes
que no presentaron sus declaraciones en los plazos señalados por las disposi-
ciones fiscales a efecto de que el Estado exija su cumplimiento.

“III.- El Estado ejercerá las siguientes facultades:

“a).- Emitir requerimientos a través de los cuales exija la presentación de decla-
raciones y, en su caso, el pago de los impuestos omitidos, su actualización y
accesorios.
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“b).- Notificar los requerimientos que se emitan y las demás resoluciones a que
se refiere esta cláusula.

“c).- Imponer las multas previstas en el Código Fiscal de la Federación por
presentar previo requerimiento, una declaración extemporánea, así como por
no cumplir con los requerimientos o cumplirlos fuera de los plazos señalados
en los mismos.

“d).- Hacer efectiva al contribuyente o responsable solidario que haya incurri-
do en la omisión, una cantidad igual a la contribución que hubiere determinado
en la última o cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se trate, o la
que resulte para dichos periodos de la determinación formulada por la autori-
dad, según corresponda, cuando haya omitido presentar oportunamente algu-
na declaración subsecuente para el pago de contribuciones propias o reteni-
das.

“e).- Hacer efectiva al contribuyente con carácter provisional, una cantidad
igual a la que a éste corresponda determinar, cuando la omisión sea de una
declaración de la que se conozca de manera fehaciente la cantidad a la que le es
aplicable la tasa o cuota.

“f).- Embargar precautoriamente bienes o negociaciones cuando el contribu-
yente haya omitido presentar declaraciones en los últimos tres ejercicios o
cuando no atienda el requerimiento de la autoridad.

“g).- Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, a fin de que
se hagan efectivos los créditos y sus accesorios legales, que se generen con
motivo de los actos a que se refieren los incisos c), d) y f) de esta fracción.

“IV.- En materia de recaudación, el Estado recibirá por conducto de las institu-
ciones de crédito que autorice él mismo o de las oficinas recaudadoras que
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autorice el propio Estado, las declaraciones, las contribuciones y sus acceso-
rios; asimismo, determinará y cobrará las diferencias que provengan de errores
aritméticos.

“V.- El Estado autorizará el pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o
en parcialidades, con garantía del interés fiscal, en los términos del Código
Fiscal de la Federación.

“VI.- El Estado proporcionará a la Secretaría, en la forma y términos que ésta
señale en la normatividad que emita al respecto, la información sobre los resul-
tados que obtenga con motivo de su actuación.”

Toda vez que la Cláusula transcrita, se refiere expresamente a la presentación
de declaraciones, cuando no se presenten dentro de los plazos señalados en las
disposiciones fiscales, delegándose en  el Estado las facultades establecidas en el
artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, y en el caso a estudio, no se ordenó el
embargo precautorio, por no haberse presentado declaraciones dentro de los plazos
establecidos, sino en relación con el ejercicio de las facultades de comprobación,
por lo tanto, con lo expresado en la Cláusula Décimo Primera del Convenio de
Colaboración multicitado, no puede derivarse la competencia del funcionario emisor
del acto impugnado.

En consecuencia, al no haberse delegado en las autoridades estatales, las facul-
tades de practicar embargos precautorios, en hipótesis distintas de las señaladas en la
Cláusula Décima Primera, resulta la incompetencia de dichas autoridades para reali-
zar dichos embargos, incluyendo, por supuesto, al Subsecretario de Ingresos de la
Secretaría de Hacienda del Estado de Chiapas quien ordenó el acto impugnado.

Por último cabe señalar que no le asiste la razón a la enjuiciante, cuando aduce
que el cobro económico coactivo como lo sería la aplicación del requerimiento de
pago y embargo precautorio a que se refiere el artículo 145 del Código Fiscal de la
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Federación, únicamente se encuentra reservado a las autoridades fiscales federales,
toda vez que si bien es cierto que en la Cláusula Vigésima del Convenio de Colabora-
ción Administrativa en Materia Fiscal Federal, multialudido, la Federación se reservó
las facultades de notificar y recaudar, incluso a través del procedimiento administrati-
vo de ejecución, el importe de las determinaciones de los impuestos al valor agrega-
do, especial sobre producción y servicios, sobre la renta y al activo, también lo es
que se refiere a los formulados por la propia Secretaría.

En efecto, en la citada CLÁUSULA VIGÉSIMA, textualmente, se establece lo
siguiente:

“VIGÉSIMA .- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula vigésima segunda
de este Convenio, la Secretaría se reserva las siguientes facultades:

“I.- Formular querellas, declaratoria de perjuicio y solicitar el sobreseimiento
en procesos penales.

“II.- Tramitar y resolver los recursos de revocación que presenten los contri-
buyentes contra las resoluciones definitivas que determinen contribuciones o
accesorios, excepto los casos previstos en las cláusulas séptima fracción IV y
novena fracción V de este Convenio.

“III.- Notificar y recaudar, incluso a través del procedimiento administrativo de
ejecución, el importe de las determinaciones de los impuestos al valor agrega-
do, especial sobre producción y servicios, sobre la renta y al activo, que hu-
biera formulado la propia Secretaría.

“IV.- Interponer el recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal de la Federa-
ción.

“V.- Interponer el recurso de revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito
competente.
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“VI.- Intervenir en los juicios de amparo en los que se impugne la
constitucionalidad de una ley o reglamento de naturaleza fiscal.”

Por su parte la CLÁUSULA SEGUNDA, expresa lo siguiente:

“VIGÉSIMA SEGUNDA .- La Secretaría podrá en cualquier tiempo ejercer
las atribuciones a que se refiere este Convenio, aun cuando hayan sido confe-
ridas expresamente al Estado, pudiendo hacerlo en forma separada o conjunta
con este último.”

De lo antes expuesto y al haber quedado claro que del Convenio de Colabora-
ción Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebraron el Gobierno Federal por
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado
de Chiapas, en que funda su competencia el Subsecretario de Ingresos de la Secreta-
ría de Hacienda del Estado de Chiapas, no se desprende la competencia de dicho
funcionario para emitir el acto impugnado, la resolución impugnada deviene en ilegal
por  ser violatoria de lo establecido en el artículo 38 fracción IV del Código Fiscal de
la Federación, y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
por lo que esta Segunda Sección se pronuncia por declarar su nulidad en los térmi-
nos del artículo 238 fracción I del ordenamiento legal antes invocado.

(...)

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 236, 237, 238
fracción I, 239 fracción II y 239 A del Código Fiscal de la Federación, esta Segunda
Sección resuelve:

RESOLUTIVOS

I.- Ha resultado infundada, la causal de improcedencia y sobreseimiento hecha
valer por las autoridades demandadas, por lo que no es de sobreseerse el presente
juicio.
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II .- La actora acreditó los fundamentos de su pretensión, en consecuencia:

III.- Se declara la nulidad, lisa y llana del oficio SH/SUBI/DAF/01913 de 23 de
octubre de 1998.

IV .- Notifíquese.- Con copia autorizada de esta resolución, una vez que haya
quedado firme o en su caso se resuelva en definitiva el presente asunto, devuélvase el
expediente a la Sala Regional del Sureste y en su oportunidad archívese el mismo.

Así lo resolvió la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la
Federación, en sesión del 12 de junio del 2000, por mayoría de 4 votos a favor de los
CC. Magistrados Francisco Valdés Lizárraga, Guillermo Domínguez Belloc, Silvia
Eugenia Díaz Vega y Rubén Aguirre Pangburn y uno en contra del C. Magistrado
Luis Carballo Balvanera.

Fue ponente en el presente asunto, el Magistrado Rubén Aguirre Pangburn,
cuya ponencia se aprobó en sus términos.

Se elaboró el presente engrose el 19 de junio del 2000, y con fundamento en lo
previsto por el artículo 22, fracción III y 37 fracción III de la Ley Orgánica del
Tribunal Fiscal de la Federación, firma el C. Magistrado Rubén Aguirre Pangburn,
Presidente de la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Fede-
ración, ante el C. Lic. Mario Meléndez Aguilera, Secretario Adjunto de Acuerdos,
quien da fe.
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COMERCIO EXTERIOR

V-P-2aS-20

CERTIFICADO DE ORIGEN.- ES NECESARIO QUE EL  ACTOR LO
OFREZCA COMO PRUEBA, A FIN DE QUE EL JUZGADOR ESTÉ EN
POSIBILIDAD DE DETERMINAR EL ORIGEN DE LAS MERCANCÍAS .-
La Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación ha sustentado el criterio de que
el hecho de no acompañar el certificado de origen al pedimento de importación, no
implica la preclusión del derecho a ofrecerlo como prueba. En concordancia con lo
anterior, para que este Tribunal esté en posibilidad de determinar el origen de las
mercancías importadas, es necesario que el actor en el juicio de nulidad ofrezca
como prueba el certificado aludido, o que el mismo obre en autos, ya que de lo
contrario, no se contaría con los elementos suficientes para determinar dicho origen,
sin que pueda considerarse como prueba idónea para ello, el informe que la autoridad
hubiere rendido respecto a la existencia del certificado en cita, ya que con lo mismo
no se acredita que el referido documento reúna los requisitos legales que le otorgan
validez, y por tanto, no es posible dilucidar el origen de las mercancías importadas.
(13)

Juicio No. 1542/99-10-01-9/516/00-S2-07-01.- Resuelto por la Segunda Sección de
la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 3 de julio de 2000,
por unanimidad de 5 votos.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.- Secreta-
rio: Lic. Rafael García Morales.
(Tesis aprobada en sesión privada de 3 de julio de 2000)
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ADUANAL

V-P-2aS-21

FACULTADES DE COMPROBACIÓN EN MA TERIA  ADUANERA.- PRO-
CEDIMIENT O ESTABLECIDO EN EL  ARTÍCULO 152 DE LA  LEY ADUA-
NERA.- En el artículo 152 de la Ley Aduanera vigente en 1998, se establece el
procedimiento que deberán seguir las autoridades aduaneras con motivo del ejercicio
de sus facultades de comprobación, en los casos en que no sea aplicable el diverso
artículo 151 de la ley en cita, es decir, cuando no se haya llevado a cabo el embargo
precautorio, caso en el que la autoridad no está obligada a seguir el procedimiento
establecido en el diverso artículo 150 del referido ordenamiento, en donde se estable-
cen los requisitos que debe reunir el acta que se levante con motivo del inicio del
procedimiento administrativo en materia aduanera. De tal suerte, si en la especie no se
llevó a cabo el embargo precautorio a que se refieren los artículos 150 y 151 de la
Ley Aduanera, entonces, la autoridad no estaba obligada a levantar el acta circunstan-
ciada a que se refiere el artículo 46 de dicho ordenamiento, debiendo únicamente, en
los términos del diverso artículo 152 de la ley mencionada, dar a conocer por escrito
los hechos u omisiones que a su juicio implicaran la omisión de contribuciones,
debiendo asimismo señalar que el particular contaba con un plazo de 10 días, a fin de
que ofreciera pruebas e hiciera valer los argumentos que a su derecho convinieran.
(14)

Juicio No. 1542/99-10-01-9/516/00-S2-07-01.- Resuelto por la Segunda Sección de
la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 3 de julio de 2000,
por unanimidad de 5 votos.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.- Secreta-
rio: Lic. Rafael García Morales.
(Tesis aprobada en sesión privada de 3 de julio de 2000)
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C O N S I D E R A N D O :

(...)

TERCERO.- (...)

Ahora bien, en relación a los agravios vertidos por la actora, mismos que han
quedado sintetizados en los incisos del a) al e) antes señalados, es necesario precisar
que contrariamente a lo afirmado por la actora, en la especie no se transgredió en su
perjuicio lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley Aduanera, vigente en 1998, al no ser
aplicable en la especie. Dicho precepto establece lo que a continuación se transcribe:

“Artículo 46.- Cuando las autoridades aduaneras con motivo de la revisión de
los documentos presentados para el despacho de las mercancías, del recono-
cimiento aduanero o del segundo reconocimiento, tengan conocimiento de
cualquier irregularidad, la misma se hará constar en acta circunstanciada que
para el efecto se levante. Dicha acta tendrá el valor que establece la fracción I
del artículo 46 del Código Fiscal de la Federación, y deberá contener los
hechos u omisiones observados, además de asentar las irregularidades que se
observen del dictamen aduanero”.

En efecto, el precepto transcrito no resulta aplicable en la especie, toda vez
que en el caso, la autoridad ejerció sus facultades de comprobación en los términos
del artículo 152 de la Ley Aduanera, revisando los documentos presentados por el
hoy demandante, y advirtiendo lo que consideró como una irregularidad, razón por la
cual, levantó el acta circunstanciada de referencia.

Desde luego, en el caso, el acta circunstanciada de referencia se levantó con
motivo de la revisión que la autoridad efectuó de la documentación presentada por la
actora, y no como resultado del reconocimiento aduanero o del segundo reconoci-
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miento, por lo que no existió diligencia alguna que tuviera que ser llevada a cabo en
presencia de la demandante, y en consecuencia, la autoridad no tenía porqué identifi-
carse o requerir la presencia de testigos.

En este orden de ideas, no existe requisito alguno de los que señala el actor,
que deba ser cumplido por la autoridad al levantar el acta mencionada, sobretodo
porque, contrariamente a lo afirmado por el demandante, sí se respetó su derecho de
audiencia, al otorgarle un plazo de 10 días para que manifestara lo que a su derecho
conviniera, de acuerdo a lo establecido en el artículo 152 de la Ley Aduanera.

En efecto, en la parte conducente del acta circunstanciada de 17 de agosto de
1998, la cual se localiza a fojas 25 a 27 de autos, se asentó lo que a continuación se
transcribe:

“EN LA CIUDAD DE CANCÚN, QUINTANA ROO, SIENDO LAS NUEVE
HORAS DEL DÍA 17, DIECISIETE DE AGOSTO DE 1998, MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y OCHO, EN LA OFICINA ADMINISTRATIVA DE
LA ADUANA DE CANCÚN, SITA EN EL EDIFICIO UBICADO A UN COS-
TADO DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CANCÚN, QUINTA-
NA ROO, EL SUSCRITO ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE
CANCÚN EN BASE A LOS ARTÍCULOS 46, 49, 144 FRACCIONES II, VI,
XIV, XV XVI, XVII Y XXX Y 152 DE LA LEY ADUANERA, 1, 2, 3, 7
FRACCIONES I, II, IV, VII Y XIII Y PRIMERO TRANSITORIO DE LA
LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, PUBLICA-
DA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 15 DE DICIEM-
BRE DE 1995, VIGENTE A PARTIR DEL 1º DE JULIO DE 1997; 42 APAR-
TADO A, FRACCIONES III, IX, XVII, XXII, XXIII, XXIV , Y XXIX APAR-
TADO B, NÚMERO 38 Y APARTADO C, DEL REGLAMENTO INTERIOR
DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, PUBLICADO EN
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JUNIO DE 1997 EN
VIGOR A PARTIR DEL 1º DE JULIO DE 1998, MODIFICADO



155

REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

MEDIANTE PUBLICACIÓN HECHA EN EL PROPIO DIARIO OFICIAL
CITADO EL 10 DE JUNIO DE 1998, Y ARTÍCULOS SEGUNDO FRAC-
CIÓN VII, PUNTO NÚMERO 3 DEL ACUERDO QUE SEÑALA EL NOM-
BRE, SEDE Y CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE LAS UNIDADES
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO QUE SE MENCIONAN, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE DICIEMBRE DE 1996; PROCEDE A LE-
VANTAR LA PRESENTE ACTA CIRCUNSTANCIADA PARA EL EFEC-
TO DE HACER CONSTAR LAS SIGUIENTES IRREGULARIDADES,
MISMAS QUE CONSTITUYEN EL RESULTADO DEL EJERCICIO DE
LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN QUE LA ADUANA DE
CANCÚN SE SIRVIÓ EJERCER CON RESPECTO AL PEDIMENTO NÚ-
MERO 0965-7001872 DE FECHA DE PAGO 16 DE DICIEMBRE DE 1997,
TRAMITADO POR EL C. JORGE CARLOS LÓPEZ MENA A NOMBRE
DE ALEJANDRO FRANCISCO ZÁRATE DURÁN Y CUYO INICIO SE LE
COMUNICÓ AL C. JORGE CARLOS LÓPEZ MENA, MEDIANTE OFI-
CIO 326-SAT-R7-A38-4019 DE FECHA 29 DE JULIO DE 1998, EL DÍA 4
DE AGOSTO DE 1998, IRREGULARIDADES QUE SE HACEN CONSIS-
TIR EN LO SIGUIENTE:”

‘(...) LA PRESENTE ACTA SE LEVANTA EN BASE A (sic) LOS ARTÍCU-
LOS 46, 49 Y 152 DE LA LEY COMUNICÁNDOSELE AL AGENTE
ADUANAL  INTERESADO QUE DE CONFORMIDAD CON ESTE ÚLTI-
MO NÚMERAL, GOZA DE UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA OFRECER
LAS PRUEBAS Y ALEGATOS QUE A SU DERECHO CONVENGAN,
PARA LOS EFECTOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 42 DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NOTIFÍQUESELE EN FORMA
PERSONAL AL AGENTE ADUANAL  INTERESADO, LA PRESENTE
ACTA. NO HABIENDO MÁS HECHOS QUE HACER CONSTAR, SE CIE-
RRA LA PRESENTE SIENDO LAS NUEVE HORAS CON VEINTE MI-
NUTOS DEL DÍA DE LA FECHA DE SU INICIO.——————CÚMPLA-
SE ——————”.
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(El subrayado es de esta Juzgadora).

De lo anterior se desprende que el acta transcrita, si bien, se levantó con funda-
mento, entre otros, en el artículo 46 de la Ley Aduanera; sin embargo, dicho precepto
no es aplicable al caso, circunstancia que no trae como consecuencia su ilegalidad,
ya que la autoridad también funda su actuación en el diverso artículo 152 de la Ley
Aduanera, el cual sí es aplicable, razón por la cual, aun cuando la autoridad cita un
fundamento indebido, sin embargo, su actuación se funda en un precepto diverso
que sí resulta aplicable y que por sí mismo hace válida la actuación de la autoridad.

Apoya el criterio anterior, la jurisprudencia número 133, sustentada por este
Tribunal, que textualmente establece:

“FUNDAMENT O INDEBIDO.- LA  CITA DE UN PRECEPTO INAPLI-
CABLE NO LLEV A NECESARIAMENTE A CONCLUIR QUE LA
RESOLUCIÓN SE ENCUENTRE INDEBIDAMENTE FUNDADA, SI
EN ELLA  SE CITAN OTROS QUE SEAN SUFICIENTES PARA SUS-
TENTARLA .- Si al fundarse una resolución se citan diversos preceptos y
uno de ellos no es exactamente aplicable al caso, no por eso necesariamente
debe considerarse ilegal, pues es factible que los demás artículos citados sean
suficientes para sustentar la conclusión de la resolución, lo que haría irrelevan-
te la mención de una norma legal inaplicable.

“Revisión No. 744/78.- Resuelta en sesión de 25 de enero de 1980, por unani-
midad de 8 votos.

“Revisión No. 1100/83.- Resuelta en sesión de 17 de marzo de 1986, por
unanimidad de 7 votos.

“Revisión No. 2212/86.- Resuelta en sesión de 2 de septiembre de 1987, por
unanimidad de 9 votos.
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“(Texto aprobado en sesión de 20 de octubre de 1987).

“R.T.F.F. Año IX, No. 94, Octubre 1987, p. 363.”

En este orden de ideas, la autoridad ejerció sus facultades de comprobación,
citando como fundamento para ello, el artículo 152 de la Ley Aduanera, vigente en
1998, el cual establece lo siguiente:

“Artículo 152.- En los casos en que con motivo del reconocimiento aduanero,
del segundo reconocimiento, de la verificación de mercancías en transporte o
del ejercicio de las facultades de comprobación, en que proceda la determina-
ción de contribuciones omitidas y no sea aplicable el artículo 151 de esta Ley,
las autoridades aduaneras procederán a su determinación, sin necesidad de
sustanciar el procedimiento establecido en el artículo 150 de esta Ley.

“En este caso la autoridad aduanera dará a conocer por escrito los hechos u
omisiones que impliquen la omisión de contribuciones, y deberá señalarse que
el interesado cuenta con un plazo de 10 días para ofrecer las pruebas y alega-
tos que a su derecho convengan.

“Las autoridades aduaneras efectuarán la determinación en un plazo que no
excederá de cuatro meses, contados a partir de la notificación del acta a que se
refiere el párrafo anterior.

“En los demás casos la determinación del crédito fiscal se hará por la autori-
dad aduanera”.

Ahora bien, a fin de entender dicho precepto, es necesario transcribir los artí-
culos 150 y 151, a los que hace referencia el dispositivo transcrito. Dichos numerales
señalan lo siguiente:
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“Artículo 150.- Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del pro-
cedimiento administrativo en materia aduanera, cuando con motivo del reco-
nocimiento aduanero, del segundo reconocimiento, de la verificación de mer-
cancías en transporte o por el ejercicio de las facultades de comprobación,
embarguen precautoriamente mercancías en los términos previstos por esta
Ley.

“En dicha acta se deberá hacer constar:

“I.- La identificación de la autoridad que practica la diligencia

“II.- Los hechos y circunstancias que motivan el inicio del procedimiento.

“III.- La descripción, naturaleza y demás características de las mercancías.

“IV.- La toma de muestras de las mercancías, en su caso, y otros elementos
probatorios necesarios para dictar la resolución correspondiente.

“Deberá requerirse al interesado para que designe dos testigos y señale domi-
cilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción territorial de
la autoridad competente para tramitar y resolver el procedimiento correspon-
diente, salvo que se trate de pasajeros, en cuyo caso, podrán señalar un domi-
cilio fuera de dicha circunscripción, apercibiéndolo de que, de no hacerlo o de
señalar uno que no le corresponda a él o a su representante, las notificaciones
que fueren personales se efectuarán por estrados. Si los testigos no son desig-
nados o los designados no aceptan  fungir como tales, quien practique la
diligencia los designará.

“Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez días
para ofrecer las pruebas y alegatos que a su derecho convengan”.
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“Artículo 151.- Las autoridades aduaneras procederán al embargo precautorio
de las mercancías y de los medios en que se transporten, en los siguientes
casos:

“I.- Cuando las mercancías se introduzcan a territorio nacional por lugar no
autorizado.

“II.- Cuando se trate de mercancías de importación o exportación prohibidas
o sujetas a regulaciones y restricciones no arancelarias a que se refiere la frac-
ción II del artículo 176 de esta Ley y no se acredite su cumplimiento o, en su
caso, se omita el pago de cuotas compensatorias.

“III.- Cuando no se acredite con la documentación aduanera correspondiente,
que las mercancías se sometieron a los trámites previstos en esta Ley para su
introducción al territorio nacional. En el caso de pasajeros, el embargo
precautorio procederá sólo respecto de las mercancías no declaradas, así como
del medio de transporte, siempre que se trate de vehículo de servicio particu-
lar, o si se trata de servicio público, cuando esté destinado a uso exclusivo del
pasajero o no preste el servicio normal de ruta.

“IV.- Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, del segundo recono-
cimiento o de la verificación de mercancías en transporte, se descubran so-
brantes de mercancías en más de un 10% del valor total declarado en la docu-
mentación aduanera que ampare las mercancías.

“V.- Cuando se introduzcan dentro del recinto fiscal vehículos de carga que
transporten mercancías de importación sin el pedimento que corresponda para
realizar el despacho de las mismas.

“En los casos a que se refieren las fracciones I, II, III y IV, el medio de
transporte quedará como garantía del interés fiscal, salvo que se cumpla con
los requisitos y las condiciones que establezca el Reglamento.
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“Por lo que se refiere a las fracciones III y IV, el resto del embarque quedará
como garantía del interés fiscal, salvo que se trate de maquiladoras o empresas
con programas de exportación autorizados por la Secretaría de Comercio y
Fomento Industrial, en este caso, sólo se procederá al embargo de la totalidad
del excedente, permitiéndose inmediatamente la salida del medio de transporte
y del resto de la mercancías correctamente declarada.

“Se embargarán precautoriamente los medios de transporte, sin incluir las mer-
cancías que los mismos transporten, cuando con ellos se ocasionen daños en
los recintos fiscales, con el objeto de garantizar el pago de la multa que corres-
ponda”.

(El subrayado es de esta Juzgadora).

Al respecto, en el artículo 152 de la Ley Aduanera, se establece el procedi-
miento que deberán seguir las autoridades aduaneras con motivo del ejercicio de sus
facultades de comprobación, en los casos en que no sea aplicable el diverso artículo
151 de la ley en cita, es decir, cuando no se haya llevado a cabo el embargo precautorio.

En efecto, de los preceptos en cita, se desprende que, cuando no se embar-
guen precautoriamente mercancías, la autoridad no está obligada a seguir el procedi-
miento establecido en el artículo 150 de la Ley Aduanera, precepto en el cual se
establecen los requisitos que debe reunir el acta que se levante con motivo del inicio
del procedimiento administrativo en materia aduanera, siendo que dichos requisitos
consisten en la identificación de la autoridad que practica la diligencia; la descripción
de los hechos y circunstancias que motiven el inicio del procedimiento; la descrip-
ción, naturaleza y demás características de las mercancías; y, la toma de muestras de
las mercancías, en su caso, y otros elementos probatorios necesarios para dictar la
resolución correspondiente.

De tal suerte, en la especie, dado que no se llevó a cabo el embargo precautorio
a que se refieren los artículos 150 y 151 de la mencionada ley, entonces, en los
términos del diverso artículo 152 de dicho ordenamiento, la autoridad no estaba
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obligada a llevar a cabo el procedimiento a que se refiere el citado artículo 150,
siendo que sólo debía dar a conocer por escrito los hechos u omisiones que a su
juicio implicaran la omisión de contribuciones, debiendo asimismo señalar que el
particular contaba con un plazo de 10 días, a fin de que ofreciera pruebas e hiciera
valer los alegatos que a su derecho conviniera.

Al respecto, se advierte que en el caso, por oficio número 326-SAT-R7-A38-
4019, de 29 de julio de 1998, la autoridad inició el ejercicio de sus facultades de
comprobación -oficio que fue notificado al hoy actor con fecha 4 de agosto de 1998-
, siendo que posteriormente, mediante el acta circunstanciada de 17 de agosto de
1998, dio a conocer al hoy demandante los hechos que a su juicio implicaban la
omisión de contribuciones, otorgándole un plazo de 10 días a fin de que manifestara
lo que a su derecho conviniera, lo cual realizó el actor mediante escrito presentado el
19 de agosto de 1998.

En este orden de ideas, contrariamente a lo afirmado por la parte demandante,
sí se respetó su derecho de audiencia, al otorgarle el plazo referido, máxime que
realizó las manifestaciones que consideró pertinentes, exhibiendo al efecto las prue-
bas conducentes, por lo que no es dable que aduzca que no se le permitió refutar los
hechos consignados en el acta, y en consecuencia, los conceptos de impugnación a
estudio, son infundados.

CUARTO.- (...)

Ahora bien, por lo que se refiere a los agravios que han quedado resumidos en
los incisos a) y b) que anteceden, a juicio de esta Juzgadora, los mismos son FUN-
DADOS, de acuerdo a lo siguiente.

En la parte conducente de la resolución impugnada en que se valoró el certifi-
cado de origen exhibido por el actor, la autoridad expresó textualmente lo siguiente
(foja 17 del expediente):
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“(...) 6. En acato al oficio número 325-SAT-R7-L50-000664 de fecha 12 de
marzo de 1999, emitido por la Administración Local Jurídica de Ingresos de
Cancún, esta autoridad procede a valorar la ‘Constancia de país’ que exhibió
el agente aduanal, JORGE CARLOS LÓPEZ MENA, ante esta Autoridad el
día 19 de agosto de 1999, determinándose lo siguiente:

“No resulta suficiente para dejar sin efectos la determinación de las cuotas
compensatorias, impuesto al valor agregado y multas fincadas en esta resolu-
ción, el hecho de que el agente aduanal hubiera presentado mediante escrito de
fecha 19 de agosto de 1998, una ‘Constancia de país’, que según su dicho
cumple con los requisitos mencionados en el acuerdo de fecha 30 de agosto
de 1994, ello en virtud, de que tal circunstancia en nada desvirtúa el hecho de
que al momento de efectuarse la importación de las mercancías declaradas en
los (SIC) ordenes 8 y 20 del pedimento 0965-7001872, se hubiera exhibido esa
documentación con los requisitos que ahora el agente aduanal pretende subsa-
nar exhibiendo una ‘Constancia de país’ con los requisitos que en su oportuni-
dad no cumplió.

“En efecto, no debía ser al momento en el que el agente aduanal dio contesta-
ción al acta circunstanciada GL9710I-2 de fecha 17 de agosto de 1998, cuan-
do debió exhibir una constancia de país de origen que cumpliera con los requi-
sitos exigidos por el anexo IV del acuerdo de fecha 30 de agosto de 1994, sino
al efectuarse el trámite de importación de las mercancías de los (SIC) ordenes
8 y 20 del pedimento 0965-7001872, el cual se efectuó el 16 de diciembre de
1997, pues de conformidad con el Artículo Cuarto del acuerdo por el que se
establecen las normas para la determinación del país de origen de mercancías
importadas y las disposiciones para su certificación en materia de cuotas
compensatorias, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 30 de agos-
to de 1994, debió presentarse al momento de tramitarse la importación de las
mercancías declaradas en los (SIC) ordenes 8 y 20 del pedimento 0965-7001872,
pues es en el momento de tramitarse la importación de las mercan-
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cías, cuando se debe acreditar el origen de las mismas, ya que como señala el
artículo cuarto del acuerdo citado, no se estará obligado a pagar las cuotas
compensatorias, si se comprueba que el país de origen de las mercancías es
distinto del país que exporta mercancías en condiciones de prácticas desleales
de comercio internacional, de conformidad con alguno de los documentos que
se señalan en los incisos a), b), c) o d), de la fracción I de ese artículo cuarto,
lo cual da a entender que, necesariamente debe ser al momento de tramitarse la
importación de las mercancías, cuando se debe exhibir el documento válido
que acredite el origen de las mercancías que se importen, supuesto que no se
dio en la especie, pues al importarse las mercancías que nos ocupan, no se
exhibió la constancia de país de origen presentada por el agente aduanal me-
diante su escrito de fecha 19 de agosto de 1998, sino que en su lugar se
presentó una constancia de país de origen que carecía de la firma de la perso-
na exportadora y a la cual se hace referencia en el acta circunstanciada GL9710I-
2 de fecha 17 de agosto de 1998, razón por la cual al no haberse desvirtuado
que esto último hubiera acontecido, no resulta procedente dejar sin efectos la
determinación de las cuotas compensatorias, contribuciones y multas a que
esta resolución se refiere (...)”

(El subrayado es de esta Juzgadora).

De lo anterior se desprende que la motivación de la autoridad para desestimar
el valor del certificado exhibido por el actor, consistió en que, a su juicio, se debió
presentar el mismo al efectuar el trámite de importación de las mercancías, y no al dar
respuesta al acta circunstanciada de 17 de agosto de 1998, por lo que no se desvirtúa
el hecho de que al momento de importarse las mercancías respectivas, se presentó
un certificado de origen que carecía de la firma autógrafa del exportador.

Con dicho certificado de origen, la hoy actora pretendía acreditar que las
mercancías observadas por la autoridad son originarias de los Estados Unidos de
Norteamérica y de Tailandia, y que por tanto, no están sujetas al pago de las cuotas
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compensatorias aplicadas por la demandada; sin embargo, la autoridad estimó que
ello no se acreditaba, en virtud de que el actor, al momento de importar las mercan-
cías, no presentó el certificado de origen correspondiente.

Respecto de lo anterior, esta Sección considera que aun en el supuesto de que
en el momento de importación de las mercancías, el actor no haya exhibido el certifi-
cado de origen; sin embargo, esa circunstancia no significa que ya no pueda exhibir-
se el mismo al hacerse valer los medios de defensa correspondientes, como así
acontece en la especie, cuando la hoy actora, al dar respuesta al acta circunstanciada
de 17 de agosto de 1998, exhibió el referido certificado de origen, lo cual fue plena-
mente reconocido por la autoridad en la resolución impugnada.

Lo anterior es así, máxime que la autoridad, mediante el acta circunstanciada
de 17 de agosto de 1998, otorgó al actor un plazo de 10 días a fin de que manifestara
lo que su derecho conviniera y aportara las pruebas que considerara pertinentes, de
conformidad con lo previsto por el artículo 152 de la Ley Aduanera, por lo que
resulta un contrasentido que por una parte, la autoridad le conceda al hoy demandan-
te un plazo para aportar las pruebas que estime pertinentes, y que por otra, considere
que dichas pruebas debieron presentarse con anterioridad.

Por lo anterior, la autoridad estaba obligada a valorar dicha documental, a fin
de determinar si como afirma la actora, la misma contiene la firma autógrafa del
exportador, y por tanto, si se acredita que las mercancías observadas por la autori-
dad son originarias de los Estados Unidos de Norteamérica y de Tailandia, no estan-
do sujetas al pago de las cuotas compensatorias que le fueron aplicadas.

Desde luego, en opinión de esta Juzgadora, el certificado exhibido por la actora
con su escrito de 19 de agosto de 1998, debió ser valorado por la autoridad, no
obstante que no hubiese sido exhibido al momento de importarse las mercancías, ya
que dicha omisión no extingue el derecho del importador para ofrecerlo como prue-
ba al hacer valer las instancias correspondientes.
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Efectivamente, en los artículos 36 de la Ley Aduanera y 66 de la Ley de Co-
mercio Exterior, vigentes al 16 de diciembre de 1997, fecha en que se presentó el
pedimento de importación número No. 0965-7001872, se establecía que el contribu-
yente debía anexar al pedimento de importación el certificado de país de origen; sin
embargo, dicha circunstancia no significa que se hubiese extinguido el derecho del
particular para ofrecer el referido documento como prueba en su escrito de 19 de
agosto de 1998.

Ciertamente, el hecho de que el certificado de país de origen no se hubiese
adjuntado al pedimento de importación, no extingue el derecho del contribuyente
para ofrecer ese documento en instancias posteriores, motivo por el cual, la autori-
dad estaba obligada a valorarlo conforme a derecho.

Es aplicable, por analogía, el precedente sustentado por esta Sección que a
continuación se transcribe:

“CERTIFICADO DE ORIGEN.- NO ACOMPAÑARLO AL PEDIMEN-
TO NO IMPLICA  LA PRECLUSIÓN DEL DERECHO A OFRECER-
LO COMO PRUEBA .- Si bien es cierto, que de conformidad con el artículo
36 de la Ley Aduanera y 66 de la Ley de Comercio Exterior, el importador está
obligado a acompañar, al pedimento de importación, el certificado de origen,
cuando las mercancías sean idénticas o similares a aquellas por las que deba
pagarse una cuota compensatoria. También lo es, que la falta de presentación
no puede tener como consecuencia la preclusión de la prueba. Por lo tanto, si
se exhibe el certificado de origen como prueba en el recurso administrativo o
en el juicio, se le debe admitir y valorar, aun cuando no se haya presentado ante
la aduana, pues su presentación extemporánea no puede tener como conse-
cuencia privar al particular de su prueba.

“Juicio 100(21)5/98/752/97.- Resuelto por la Segunda Sección del Tribunal
Fiscal de la Federación, en sesión de 25 de agosto de 1998, por mayoría de 4
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votos a favor y 1 en contra.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.-
Secretario: Lic. Miguel Ángel Luna Martínez.

“ANTECEDENTE:

“Juicio 100(20)-43/97/2658/97.- Resuelto por la Segunda Sección del Tribunal
Fiscal de la Federación, en sesión de 30 de junio de 1998, por unanimidad de 5
votos a favor.- Magistrado Ponente: Rubén Aguirre Pangburn.- Secretaria: Lic.
Isabel Urrutia Cárdenas.”

Por tanto, conforme al criterio transcrito, los argumentos expresados por el
representante legal de las autoridades, en la contestación a la demanda, no desvirtúan
el concepto de impugnación de la actora, puesto que únicamente se concreta a reite-
rar los argumentos expuestos en la resolución impugnada, expresando que el actor, al
momento de importar las mercancías, no acreditó el origen de las mercancías. Asi-
mismo, por lo que se refiere al argumento de la demandada en el sentido de que el
documento que exhibió con posterioridad era uno diverso al primero, que no conte-
nía firma del exportador, dicho argumento no es de tomarse en cuenta, toda vez que
con el mismo, la autoridad, en su contestación a la demanda, pretende modificar la
motivación de la resolución impugnada, lo que no le está permitido, ya que en los
términos del artículo 215 del Código Fiscal de la Federación, en su contestación a la
demanda, la autoridad no puede expresar motivos diversos a los contenidos en la
resolución impugnada.

En efecto, la autoridad al emitir la resolución impugnada, omite valorar el certi-
ficado de origen que la hoy actora exhibió en su escrito de 19 de agosto de 1998, a lo
cual estaba obligada, puesto que si bien es cierto, conforme a los artículos 36, frac-
ción I, inciso d), de la Ley Aduanera y 66 de la Ley de Comercio Exterior, vigentes en
la fecha en que se realizó el despacho aduanero, junto con el pedimento de importa-
ción debía acompañarse el documento relativo a la comprobación del origen y pro-
cedencia de las mercancías; también lo es, que el derecho para exhibir el certificado



167

REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

de país de origen no precluye, motivo por el cual el contribuyente puede exhibir
dicho documento durante el procedimiento administrativo, tal como sucedió en el
presente asunto, según quedó indicado en esta sentencia.

En consecuencia, toda vez que ha quedado demostrada la ilegalidad de la
actuación de la autoridad, entonces, se actualiza en la especie la causal de anulación
prevista en la fracción III, del artículo 238, del Código Fiscal de la Federación, por lo
que procede declarar la nulidad de la resolución impugnada, para el efecto de que la
autoridad emita otra en la que valore el certificado de origen que fue exhibido por el
hoy actor en su escrito de 19 de agosto de 1998, y resuelva lo que conforme a
derecho corresponda.

(...)

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 236, 237, 238, fracción III,
239, fracción III, del Código Fiscal de la Federación; y, 20, fracción I, inciso a), de la
Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, esta Segunda Sección de la Sala
Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, resuelve:

I. La actora acreditó los fundamentos de su pretensión; en consecuencia,

II. Se declara la nulidad de la resolución impugnada en los términos de los
considerandos cuarto y quinto de este fallo.

III.- NOTIFÍQUESE.- Con copia autorizada del presente fallo, devuélvanse
los autos a la Sala Regional Peninsular de este Tribunal, una vez que haya quedado
firme, o en su caso, se resuelva en definitiva el presente asunto, y en su oportunidad
archívese este expediente.

Así lo resolvió la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la
Federación, en sesión de 3 de julio de 2000, por unanimidad de 5 votos de los
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Magistrados Francisco Valdés Lizárraga, Guillermo Domínguez Belloc, Silvia Eugenia
Díaz Vega, Luis Carballo Balvanera y Rubén Aguirre Pangburn.

Fue ponente en el presente asunto la Magistrada Silvia Eugenia Díaz Vega,
cuya ponencia se aprobó en sus términos.

Se elabora el presente engrose el día 7 de julio de 2000 y con fundamento en lo
previsto en los artículos 22, fracción III, y 37 fracción III, de la Ley Orgánica del
Tribunal Fiscal de la Federación en vigor, firma el Magistrado Rubén Aguirre Pangburn,
Presidente de la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Fede-
ración, ante el Licenciado Mario Meléndez Aguilera, Secretario Adjunto de Acuer-
dos, quien da fe.
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COMERCIO EXTERIOR

V-P-2aS-22

RESOLUCIÓN QUE DETERMINA QUE LA MERCANCÍA NO CALIFICÓ
COMO ORIGINARIA.- SE DEBE NOTIFICAR AL IMPORTADOR DEN-
TRO DEL PROCEDIMIENT O DE CERTIFICACIÓN DE ORIGEN .- Si bien
es cierto, que en la Resolución por la que se establecen las reglas de carácter general
relativas a la aplicación de las disposiciones en materia aduanera del Tratado de Libre
Comercio de América del Norte, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 15
de septiembre de 1995, no se establece expresamente que se deban dar a conocer al
importador los cuestionarios destinados al productor o exportador, así como el avi-
so de intención de negar el trato arancelario preferencial; también es cierto, que en los
términos del artículo 506 punto 11, del Tratado de Libre Comercio de América del
Norte, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 20 de diciembre de 1993, se
establece de manera expresa, que no surtirá efectos la resolución que determine como
no originaria a la mercancía, mientras dicha resolución no se le hubiere dado a cono-
cer tanto al importador como a la persona que haya llenado y firmado el certificado
de origen; por tanto, de dicho artículo se desprende el derecho para el importador de
ser notificado dentro del procedimiento de certificación de origen, de la resolución
en la que se determine que la mercancía no calificó como originaria de la región
Norteamérica, ello a efecto de que el importador conozca cuáles fueron los motivos
por los que se estimó que los certificados de origen que amparan las mercancías no
resultaron idóneos para tenerlas por originarias, toda vez que en nuestro sistema
constitucional, los procedimientos que establecen los tratados internacionales deben
respetar la garantía de audiencia, por lo que existe siempre la obligación de
salvaguardarla, sin que sea óbice para lo anterior, el que la autoridad notifique el
oficio de observaciones, si del mismo se advierte que no se le dieron a conocer al
importador las razones por las cuales se consideró que los certificados de origen no
resultaban idóneos, dejándole en estado de inseguridad jurídica, ya que al
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desconocer las aparentes deficiencias que a criterio de la autoridad presentan los
certificados de origen, es inconcuso que se encontraba impedido para aportar la
información o documentos que acreditaran la idoneidad de tales certificados y des-
virtuaran lo asentado en el citado oficio de observaciones. (15)

Juicio No. 1609/99-06-01-3/540/00-S2-07-03.- Resuelto por la Segunda Sección de
la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 3 de julio de 2000,
por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.-
Secretaria: Lic. María Luisa de Alba Alcántara.
(Tesis aprobada en sesión privada de 16 de octubre del 2000)

COMERCIO EXTERIOR

V-P-2aS-23

VIOLACIÓN A LA GARANTÍA  DE AUDIENCIA.- SI ES FUNDADO EL
AGRAVIO, IMPIDE EL  EXAMEN DE LOS CONCEPTOS DE FONDO.- En
las sentencias dictadas por el Tribunal Fiscal de la Federación, el juez está obligado,
conforme a lo dispuesto por el artículo 237, segundo párrafo, del Código Fiscal de la
Federación, vigente a partir del 1° de enero de 1996, a examinar primero aquellas
causales de ilegalidad encaminadas a declarar la nulidad lisa y llana; sin embargo,
cuando el actor plantee la violación a la garantía de audiencia, por no habérsele
notificado al importador dentro del procedimiento de certificación de origen, la reso-
lución que determina que la mercancía no calificó como originaria, entonces, la Sala
responsable deberá analizar previamente este concepto de impugnación, pues de
resultar fundado no podría estudiarse el fondo, ya que dicha violación impide deter-
minar si se actualizó el hecho generador de los créditos fiscales y sus respectivos
accesorios. (16)
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Juicio No. 1609/99-06-01-3/540/00-S2-07-03.- Resuelto por la Segunda Sección de
la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 3 de julio de 2000,
por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.-
Secretaria: Lic. María Luisa de Alba Alcántara.
(Tesis aprobada en sesión privada de 16 de octubre del 2000)

C O N S I D E R A N D O :

(...)

QUINTO .- (...)

A juicio de la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la
Federación, son FUNDADOS los conceptos de impugnación a estudio, de confor-
midad con el siguiente razonamiento.

En primer término, cabe resaltar que del análisis integral de la demanda de
nulidad, particularmente de los conceptos de anulación que nos ocupan, se despren-
de que la actora substancialmente hace valer que no tiene conocimiento de los cues-
tionarios enviados al exportador, así como tampoco del oficio en el que se le negó
trato arancelario preferencial, por lo que en los términos del artículo 68 del Código
Fiscal de la Federación niega lisa y llanamente su existencia, razón por la cual, al ser
inexistentes dichos actos, la resolución impugnada es un fruto de un acto viciado de
origen, al ser violatoria de las reglas 39 fracción II, 44, 45, 46, 47 y 48 de la Resolu-
ción por la que se establecen las reglas de carácter general relativas a la aplicación de
las disposiciones en materia aduanera del Tratado de Libre Comercio de América del
Norte, publicadas en el Diario Oficial de la Federación de 15 de septiembre de 1995,
así como del artículo 506 del citado Tratado.
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Que lo anterior es así, ya que el desconocimiento de lo requerido mediante los
cuestionarios de verificación a la empresa FOOT-TEC INDUSTRIES INC., aunado
a la omisión de ésta de atender a lo solicitado, se traduce en una absoluta imposibili-
dad de su parte para conocer cuáles fueron los motivos por los que se estimó que los
certificados de origen que amparan las mercancías, resultan no válidos para acreditar
el origen de las mercancías.

Que en consecuencia, al no haberle dado intervención en el procedimiento de
certificación de origen, se vulneró en su perjuicio la garantía de previa audiencia, al
no haberle permitido conocer la motivación expresada por la autoridad para determi-
nar como no originarias a las mercancías, ante la aparente falta de idoneidad de los
certificados de origen que las amparan.

En efecto, este Cuerpo Colegiado estima que el argumento de la actora debe
ser analizado en los términos que han quedado precisados, pues basta que en el
concepto de impugnación se expresen argumentos lógico jurídicos en contra de la
resolución impugnada, para que el Tribunal Fiscal de la Federación pueda, fundándo-
se en los argumentos jurídicos correctos, anular la resolución impugnada, conforme
a la máxima <iura novit curia>, principio general que informa el juicio contencioso
administrativo y que el legislador recoge en el artículo 237 del Código Fiscal de la
Federación, al obligar a este Tribunal a fundar sus sentencias en derecho y resolver la
cuestión efectivamente planteada.

Lo anterior se corrobora con el hecho de que para que se estudie un concepto
de anulación, basta que en la demanda se exprese claramente la <causa petendi>, ya
que en el artículo 208, fracción VI, del Código Fiscal de la Federación, no se exige
como requisito esencial e imprescindible, que la expresión de los conceptos de anu-
lación se haga con formalidades tan rígidas y solemnes, como pretende la autoridad;
además, la demanda de nulidad no debe examinarse por sus partes aisladas, sino
considerarse en su conjunto, como así se establece en el artículo 237 del Código en
cita; por tanto, es razonable tener como concepto de anulación, el razonamiento a
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que se ha hecho referencia vertido por la actora, aun cuando el mismo no guarda un
apego estricto a la forma lógica del silogismo, puesto que es suficiente que en alguna
parte del escrito de demanda se exprese con claridad la <causa petendi>, señalán-
dose cuál es el agravio que la actora estima le causa la resolución impugnada y los
motivos que originaron dicho agravio, para que esta Juzgadora deba estudiarlo.

Este criterio es acorde con el precedente sustentado por el Pleno de la Sala
Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, que a continuación se transcribe:

“CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN.- PARA SU ESTUDIO, BASTA
CON EXPRESAR CLARAMENTE EN LA DEMANDA LA CAUSA
PETENDI .- El Pleno del Tribunal Fiscal de la Federación, abandona el crite-
rio formalista contenido en la tesis de jurisprudencia número A-42, texto apro-
bado en sesión de 31 de marzo de 1995, que en la Revista de este Órgano
Colegiado de marzo de 1995, Tercera Época, Año VIII, número 87, se localiza
en la página 8, y cuyo rubro expresa “CONCEPTO DE ANULACIÓN INO-
PERANTE.- ES AQUÉL QUE CARECE DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS
PARA SU ESTUDIO”, en la que, en lo fundamental, se exigía que el concepto
de impugnación, para ser tal, debía presentarse como un verdadero silogismo,
siendo la premisa mayor el precepto violado, la premisa menor, la resolución
impugnada, y la conclusión, la contraposición entre aquéllas, demostrando
así, jurídicamente, la ilegalidad de dicha resolución impugnada. Las razones de
la separación radican en que, por una parte, el artículo 208, fracción VI, del
Código Fiscal de la Federación, no exige que los conceptos de impugnación
reúnan los requisitos aludidos en la citada jurisprudencia, y por otra, que el
artículo 237 del Código mencionado, establece que las Salas de este Tribunal
podrán corregir los errores que adviertan en la cita de los preceptos que se
consideren violados, y examinar en su conjunto los agravios y causales de
ilegalidad, así como los demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la
cuestión efectivamente planteada, de donde se desprende que la demanda de
nulidad no debe examinarse por sus partes aisladas, sino considerarse en su
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conjunto, y por tanto, es razonable que deban tenerse como conceptos de
impugnación, todos los argumentos que con tal contenido aparezcan en la
demanda, aunque no se encuentren en el capítulo relativo y aunque no guarden
un apego estricto a la forma lógica del silogismo, siendo suficiente que en
alguna parte del escrito de demanda, se exprese con claridad la causa petendi,
señalándose cuál es el agravio que el actor estima le causa la resolución impug-
nada, y los motivos que originaron ese agravio, para que este Tribunal deba
estudiarlo, de acuerdo al principio iura novit curia, recogido por el artículo
237 del citado Código.

“Juicio de nulidad No. 2863/98-06-01-1/99-PL-07-04.- Resuelto por el Pleno
de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 2 de
febrero de 2000 por mayoría de 9 votos a favor, 1 con los puntos resolutivos y
1 en contra.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.- Secretario: Lic.
Rafael García Morales.”

Asimismo, resulta aplicable el precedente de la Segunda Sección de la Sala
Superior de este Tribunal, que así expresa:

“CONCEPTOS DE ANULACIÓN.- LA  FALTA DE CITA DE LOS PRE-
CEPTOS LEGALES VIOLADOS, NO ES SUFICIENTE PARA DES-
ESTIMARLOS .- Si en la demanda de nulidad se expresan argumentos lógico
jurídicos suficientes que tiendan a evidenciar la ilegalidad de la resolución im-
pugnada, ello es suficiente para que esta juzgadora proceda a su análisis, pues-
to que para que se estudie un concepto de anulación, basta que en la demanda
se exprese claramente la causa petendi, ya que en el artículo 208, fracción VI
del Código Fiscal de la Federación, no se exige como requisito esencial e
imprescindible, que la expresión de los conceptos de anulación se haga con
formalidades rígidas y solemnes. Además, la demanda no debe examinarse
por sus partes aisladas, sino considerarse en su conjunto, como así se estable-
ce en el artículo 237 del Código en cita. Por tanto, es razonable tener
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como concepto de anulación, el razonamiento que se haga, aun cuando el
mismo no guarde un apego estricto a la forma lógica del silogismo, puesto que
es suficiente que en alguna parte del escrito de demanda se exprese con clari-
dad la causa petendi, señalándose cuál es el agravio que la actora estima le
causa la resolución impugnada y los motivos que originaron dicho agravio,
para que esta juzgadora deba estudiarlo conforme al principio iura novit curia,
recogido por el artículo 237 del citado Código.

“Juicio 100(20)65/98/225/98.- Resuelto por la Segunda Sección del Tribunal
Fiscal de la Federación, en sesión de 28 de enero de 1999, por unanimidad de
4 votos a favor.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.- Secretaria:
Lic. María Luisa de Alba Alcántara.
“(Tesis aprobada en sesión de 28 de enero de 1999)”

Tesis publicada en la Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, Cuarta
Época, Año II, número  9, abril de 1999, página 209.

“EN EL MISMO SENTIDO:

“Juicio de Nulidad No. 828/96-07-01-2/ac1/99-S2-07-04.- Resuelto por la Se-
gunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en
sesión de 9 de noviembre de 1999, por mayoría de 4 votos a favor y 1 más con
los puntos resolutivos.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.- Secre-
taria: Lic. María Luisa de Alba Alcántara.”

Ahora bien, en la resolución impugnada, misma que se localiza a fojas 64 a 196
del expediente, se determina un crédito fiscal por concepto de impuesto al comercio
exterior, impuesto al valor agregado, cuota compensatoria, actualización, recargos y
multas, al estimar la autoridad, que resultó improcedente el trato arancelario preferen-
cial aplicado por el actor a las mercancías que importó mediante los pedimentos que
tramitó ante la aduana de Nuevo Laredo, Tamaulipas, cuyos números quedaron pre-
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cisados en el inciso b), del punto 2 de antecedentes (fojas 2 y 3 de la resolución
impugnada), en virtud de haber efectuado dichas operaciones al amparo de certifica-
dos de origen expedidos por la empresa extranjera denominada “Foot-Tec Industries
Inc.”) que fueron determinados como no válidos, debido a que hacen referencia a
bienes que no califican como originarios, incumpliendo con lo dispuesto en el artícu-
lo 502, párrafo 1, incisos a), b) y c) del Capítulo V del Tratado de Libre Comercio de
América del Norte, por lo que se le niega el trato arancelario preferencial a que se
refiere el artículo 502, párrafo 2, inciso a), del tratado en cita.

Por otra parte, los antecedentes de dicha determinación son los siguientes:

1. Como se señala en la foja 1 de la resolución impugnada (folio 64 de los
autos), a través del oficio número 341-III-294, de 29 de febrero de 1996, la entonces
Dirección de Auditoría Internacional, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
inició el ejercicio de sus facultades de comprobación en materia de comercio exte-
rior, al requerir a la hoy demandante para que presentara copia simple de los pedi-
mentos de importación, de los certificados de origen válidos que ampararan la im-
portación de mercancías a México bajo trato arancelario preferencial, a través de los
pedimentos correspondientes, así como copia simple de las facturas comerciales, de
los conocimientos de embarque o guía de tráfico aéreo, de las manifestaciones de
valor, así como de los elementos que se hubieren tomado en consideración para
determinar el valor en aduana del calzado importado a territorio nacional, durante el
periodo comprendido del 1° de enero de 1995 al 28 de febrero de 1996, que se
clasificó en las fracciones arancelarias 6402.19.03 y 6402.19.99 de la tarifa de la Ley
del Impuesto General de Importación.

2. La hoy demandante, a través del escrito que presentó el 13 de mayo de
1996, desahogó el requerimiento precisado en el punto anterior, exhibiendo al efecto
la documentación que se precisa en el punto 2 de antecedentes de la resolución
impugnada (fojas 65 y 66 del expediente).
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3. De la revisión de la documentación presentada por el importador hoy de-
mandante, la entonces Dirección de Auditoría Internacional observó que la importa-
ción de la mercancía de que se trata, se basó en los certificados de origen expedidos
por la empresa estadounidense FOOT-TEC INDUSTRIES INC., donde se señala a
la misma como productora y exportadora de dichos bienes, y como importador a
AFINITY DE MÉXICO, S.A DE C.V., actora en el presente juicio (fojas 66 del
expediente).

4. La entonces Dirección de Auditoría Internacional, con fundamento en las
reglas 39, fracción II, y 46, fracción I, de las Reglamentarias Uniformes de septiem-
bre de 1995, dio inicio al procedimiento de certificación del origen de las mercancías,
en los términos del artículo 506 del Tratado de Libre Comercio de América del
Norte, mediante la emisión del oficio número 341-III-10455, de 31 de mayo de 1996,
a través del cual envió un cuestionario escrito a la empresa FOOT-TEC INDUSTRIES
INC., con el objeto de obtener información relativa al origen de las mercancías,
otorgándole a dicha empresa, el plazo de 30 días para proporcionar lo requerido,
siendo omisa la destinataria en atender la solicitud de mérito (fojas 67 de los autos).

5. La entonces Dirección de Auditoría Internacional, con fundamento en la
regla 47 de las Reglamentarias Uniformes de septiembre de 1995, dirigió subsecuente
cuestionario de verificación mediante el oficio número 341-III-10574, de 17 de julio
de 1996, apercibiendo a FOOT-TEC INDUSTRIES INC. que en caso de no respon-
der dicho cuestionario en el plazo de 30 días, se determinaría en definitiva que no
procede el trato arancelario preferencial aplicado a los bienes objeto de verificación.
Nuevamente la destinataria fue omisa en dar contestación a dicho cuestionario (fojas
67 del expediente).

6. La Dirección General Adjunta de Auditoría Internacional de la Subsecretaría
de Ingresos, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, hizo efectivo el apercibi-
miento decretado, determinando la negativa de trato arancelario preferencial, a través
del oficio número 337-A-II-0033, de 2 de octubre de 1996, dirigido a FOOT-TEC
INDUSTRIES INC., quien no se pronunció al respecto. (fojas 68 del expediente).



REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

178

Asimismo, a fin de dilucidar la legalidad del procedimiento de verificación de
origen, así como de la declaratoria de no procedencia del trato arancelario preferen-
cial, es necesario transcribir el artículo 506, punto 11, del Tratado de Libre Comercio
de América del Norte, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 20 de
diciembre de 1993, así como la Regla 47 de la Resolución por la que se establecen
las reglas de carácter general relativas a la aplicación de las disposiciones en materia
aduanera del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, publicada en el Diario
Oficial de la Federación de 15 de septiembre de 1995:

Tratado de Libre Comercio de América del Norte (DOF de 20 de diciembre de
1993).

“ARTÍCULO 506.- Procedimiento para verificar el origen.

“(...)

“11. Cada una de las Partes dispondrá que cuando la misma determine que
cierto bien importado a su territorio no califica como originario de acuerdo
con la clasificación arancelaria o con el valor aplicado por la Parte a uno o más
materiales utilizados en la producción del bien, y ello difiera de la clasificación
arancelaria o del valor aplicados a los materiales por la Parte de cuyo territorio
se ha exportado el bien, la resolución de esa Parte no surtirá efectos hasta que
la notifique por escrito tanto al importador del bien como a la persona que
haya llenado y firmado el certificado de origen que lo ampara (...)”.

(El subrayado es de esta Juzgadora)

“Resolución por la que se establecen las reglas de carácter general relativas a la
aplicación de las disposiciones en materia aduanera del Tratado de Libre Co-
mercio de América del Norte (DOF de 15 de septiembre de 1995).
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“Regla 47.- “Cuando la autoridad aduanera hubiera enviado un oficio de verifi-
cación o un cuestionario a un exportador o productor de un bien importado a
territorio nacional bajo trato arancelario preferencial, de conformidad con lo
dispuesto en las fracciones II y III de la regla 39 de la presente Resolución, y
habiendo transcurrido un plazo de 30 días contado a partir de la fecha de
envío del oficio de verificación o el cuestionario sin que el particular los hubie-
ra respondido, la autoridad aduanera enviará un oficio de verificación o cues-
tionario subsecuente de conformidad con lo dispuesto en la fracción I de la
regla 46 de la presente Resolución.

“La autoridad aduanera determinará que no procede el trato arancelario prefe-
rencial en los términos de la regla 55 de la presente Resolución, cuando des-
pués de haber enviado el oficio de verificación o el cuestionario subsecuente
en los términos del párrafo anterior, el exportador o productor no responda en
un plazo de 30 días, contado a partir del día siguiente al de la recepción del
oficio de verificación o cuestionario subsecuente”.

En las reglas 39, fracciones II y III, 46, fracción I, y 55 a que remite la disposi-
ción anterior, se establece lo siguiente:

“Resolución por la que se establecen las reglas de carácter general relativas a la
aplicación de las disposiciones en materia aduanera del Tratado de Libre Co-
mercio de América del Norte (DOF de 15 de septiembre de 1995).

“Seccion VII:

“Procedimientos para verificar el origen.

“Regla 39.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 506 del Tratado, la
autoridad aduanera podrá verificar si un bien importado a territorio nacional
califica como originario, mediante cualquiera de los siguientes procedimientos:
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“(…)

“II.- Cuestionarios escritos dirigidos al exportador o productor del bien en el
territorio de otra Parte.

“III.- Oficios de verificación en que se requiera información al exportador o
productor del bien en territorio de otra Parte, en los que se deberá señalar
específicamente el bien objeto de verificación (…).

“Regla 46.-  Para verificar si un bien importado a territorio nacional bajo trato
arancelario preferencial es originario de alguna de las Partes, de conformidad
con lo dispuesto en las fracciones II y III de la regla 39 de la presente Resolu-
ción, la autoridad aduanera enviará el cuestionario o el oficio de verificación
dirigido al exportador o productor por alguno de los siguientes medios:

“I.- Correo certificado con acuse de recibo, o cualquier otro medio que haga
constar la recepción de dicho documento por el exportador o el productor
(…).

“Regla 55.- Cuando la autoridad aduanera determine, como resultado de una
verificación de origen, que un bien objeto de la verificación no califica como
originario, la resolución escrita a que hace referencia el artículo 506(9) del
Tratado deberá incluir el aviso de intención de negar trato arancelario preferen-
cial con respecto a ese bien, en el que se señale la fecha a partir de la cual se
negará el trato arancelario preferencial y otorgará al exportador o productor, un
plazo para proporcionar información adicional y comentarios por escrito, con
relación a la resolución.

“La resolución de determinación de origen a que se refiere la presente regla,
deberá notificarse al exportador o productor del bien, por cualquiera de los
medios mencionados en la fracción I de la regla 46 de la presente Resolución.”
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De las disposiciones que han quedado transcritas, las cuales rigen el procedi-
miento de determinación de origen de las mercancías introducidas al territorio de los
Estados Unidos Mexicanos con el objeto de determinar si las mismas pueden gozar
de las preferencias arancelarias pactadas en el Tratado de Libre Comercio de Améri-
ca del Norte, para las mercancías originarias de la región Norteamérica, se desprende
que es fundada la pretensión del demandante, en el sentido de que se le dejó en
estado de indefensión, por no darle intervención dentro del procedimiento de verifi-
cación de origen de mercancías; lo anterior, por las razones que se exponen a conti-
nuación.

A través de los oficios números 341-III-10455, de 31 de mayo de 1996, y  341-
III-10574, de 17 de julio de 1996, como se desprende de las hojas 4 y 5 de la
resolución impugnada (fojas 67 y 68 de los autos), la autoridad demandada formuló
sendos cuestionarios de verificación a la empresa productora y exportadora FOOT-
TEC INDUSTRIES INC., dentro del procedimiento de certificación del origen, con-
forme lo disponen las reglas 39, fracciones II y III, 46, fracción I, y 47, de la Resolu-
ción por la que se establecen las reglas de carácter general relativas a la aplicación de
las disposiciones en materia aduanera del Tratado de Libre Comercio de América del
Norte, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 15 de septiembre de 1995,
mismas que quedaron transcritas en líneas precedentes.

En el segundo oficio de verificación (341-III-10574), se apercibió a FOOT-
TEC INDUSTRIES INC. que en caso de no responder dicho cuestionario en el
plazo de 30 días, se determinaría en definitiva que no procede el trato arancelario
preferencial aplicado a los bienes objeto de verificación, como lo dispone la citada
regla 55.

En virtud de que la empresa productora y exportadora omitió atender a lo
solicitado, la autoridad demandada emitió el oficio número 337-A-II-0033, de 2 de
octubre de 1996, dirigido únicamente al representante legal de la propia exportadora,
como así lo reconoce la autoridad en la resolución impugnada, a fojas 68 del expe-
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diente; lo cual hace prueba plena en su contra, en los términos del 234, fracción I, del
Código Fiscal de la Federación.

Por otra parte, si bien es cierto, de las reglas generales establecidas en la reso-
lución de 15 de septiembre de 1995, que han quedado transcritas, no se advierte que
en las mismas se contemple en forma expresa el supuesto de dar a conocer al impor-
tador los cuestionarios destinados al productor o exportador, así como el aviso de
intención de negar el trato arancelario preferencial cuando se formula el correspon-
diente cuestionario de verificación al proveedor o exportador; también es cierto, que
en los términos del artículo 506 del Tratado de Libre Comercio de América del
Norte, se establece de manera expresa que no surtirá efectos la resolución que deter-
mine como no originaria a la mercancía, mientras dicha resolución no se le hubiere
dado a conocer tanto al importador como a la persona que haya llenado y firmado el
certificado de origen.

En efecto, del citado artículo 506, se desprende de manera indubitable, el
derecho para el importador, de ser notificado dentro del procedimiento de certifica-
ción de origen, de la resolución en la que se determine que la mercancía no calificó
como originaria de la región Norteamérica, aun cuando no se contemple expresamen-
te la obligación de darle a conocer los términos en que son dirigidos los cuestionarios
de verificación a la empresa demandante.

De tal suerte, es evidente que el desconocimiento de lo requerido mediante los
cuestionarios de verificación a la empresa productora y exportadora, en el caso,
FOOT-TEC INDUSTRIES INC., aunado a la omisión de ésta de atender a lo solici-
tado, se traduce en una absoluta imposibilidad de que la importadora, calidad que
tiene la hoy actora, conozca cuáles fueron los motivos por los que se estimó que los
certificados de origen que amparan las mercancías, no resultaron idóneos para tener-
las por originarias de la región Norteamérica.
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En este orden de ideas, en el caso, al no haberle dado intervención a la hoy
demandante en el procedimiento de certificación de origen, se vulneró en su perjuicio
la garantía de previa audiencia, al no haberle permitido conocer la motivación expre-
sada por la autoridad para determinar como no originarias a las mercancías, ante la
aparente falta de idoneidad de los certificados de origen que las amparan.

Lo anterior es así, toda vez que dicha motivación tan solo se hizo del conoci-
miento del productor y exportador FOOT-TEC INDUSTRIES INC., aun cuando,
como ha quedado señalado, no se encuentra expresamente señalada la obligación de
dar a conocer a los importadores el contenido de los cuestionarios de verificación, lo
cierto es que en nuestro sistema constitucional, los procedimientos que establecen
los tratados internacionales deben respetar la garantía de audiencia, por lo que existe
siempre la obligación de salvaguardarla.

Al respecto resultan aplicables las Jurisprudencias números 1, 2 y 3, sustenta-
das por la Sala Administrativa, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que así
expresan:

“AUDIENCIA, ALCANCE DE LA  GARANTÍA  DE.- En los casos en que
los actos reclamados impliquen privación de derechos, existe la obligación por
parte de las autoridades responsables de dar oportunidad al agraviado para
que exponga todo cuanto considere conveniente en defensa de sus intereses;
obligación que resulta inexcusable aun cuando la ley que rige el acto reclamado
no establezca tal garantía, toda vez que el artículo 14 de la constitución federal
impone a todas las autoridades tal obligación y, consecuentemente, su inobser-
vancia dejaría a su arbitrio decir acerca de los intereses de los particulares, con
violación de la garantía establecida por el invocado precepto constitucional.

“AMPARO EN REVISIÓN 3364/49. JOAQUÍN VELÁZQUEZ PINEDA Y
COAGS. 11 DE JUNIO DE 1949. UNANIMIDAD DE 4 VOTOS.
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“AMPARO EN REVISIÓN 4722/70. POBLADO DE LAS CRUCES (AHO-
RA FRANCISCO I. MADERO), MUNICIPIO DE LOS LAGOS DE MORE-
NO, JAL. 25 DE FEBRERO DE 1971. 5 VOTOS.

“AMPARO EN REVISIÓN 3372/73. CARMEN GÓMEZ DE MENDOZA.
14 DE MARZO DE 1974. 5 VOTOS.

“AMPARO EN REVISIÓN 2422/73. ADOLFO CÁRDENAS GUERRA. 28
DE MARZO DE 1974. 5 VOTOS.

“AMPARO EN REVISIÓN 2712/73. ERNESTO ELÍAS CAÑEDO. 18 DE
SEPTIEMBRE 1974. UNANIMIDAD DE 4 VOTOS.

“Tesis publicada en Informe del año de 1974 del Presidente de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, Sala Administrativa, Séptima Época, Segunda
Parte, página 25.”

“AUDIENCIA  GARANTÍA  DE. AMPARO CONCEDIDO PARA EL
EFECTO DE QUE SE RESPETE. NO PROCEDE EXAMINAR LAS
DEMÁS CUESTIONES DE FONDO QUE SE PROPONGAN.- Cuan-
do el amparo se concede para efecto de que las autoridades respeten la garan-
tía de audiencia que establece el artículo 14 de la carta magna, brindando
oportunidad de defensa a los quejosos, previamente a la emisión de actos que
afecten un derecho establecido en su beneficio, no es del caso estudiar las
demás cuestiones de fondo que se propongan, porque precisamente esas cues-
tiones serán objeto de la audiencia que las autoridades deberán otorgar a los
quejosos.

“AMPARO EN REVISIÓN N° 6006/68.- RAFAEL PINEDA Y COAGS., 9
DE JULIO DE 1969, UNANIMIDAD DE 4 VOTOS.



185

REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

“AMPARO EN REVISIÓN N° 4517/70.- COMISARIADO EJIDAL DEL
POBLADO “SAN SALVADOR HUIXCOLOTLA”, MUNICIPIO DE SU
NOMBRE, ESTADO DE PUEBLA, 26 DE FEBRERO DE 1971, UNANIMI-
DAD DE 4 VOTOS.

“AMPARO EN REVISIÓN N° 6040/70.- TAURINO SEVERIANO CADE-
NA Y OTROS, 19 DE ABRIL DE 1971, 5 VOTOS.

“AMPARO EN REVISIÓN N° 380/71.- COMISARIADO EJIDAL “RICAR-
DO FLORES MAGÓN” Y OTROS, 21 DE JUNIO DE 1971, 5 VOTOS.

“AMPARO EN REVISIÓN N° 2286/71.- AMADOR PICAZARRI LAREDDO,
29 DE NOVIEMBRE DE 1971, 5 VOTOS.

“Tesis publicada en Informe del año de 1971 del Presidente de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, Sala Administrativa, Séptima Época, Segunda
Parte, página 22.

“AUDIENCIA, RESPET O A LA GARANTÍA  DE, DEBEN DARSE A
CONOCER AL PARTICULAR LOS HECHOS Y MOTIV OS QUE
ORIGINAN EL PROCEDIMIENTO QUE SE INICIE EN SU CON-
TRA .- La garantía de audiencia consiste fundamentalmente en la oportunidad
que se concede al particular de intervenir para poder defenderse, y esa inter-
vención se puede concretar en los dos aspectos esenciales, a saber: la posibi-
lidad de rendir pruebas que acrediten los hechos en que se finque la defensa; y
la de producir alegatos para apoyar esa misma defensa con las argumentacio-
nes jurídicas que se estimen pertinentes, esto presupone, que obviamente, la
necesidad de que los hechos y datos en los que la autoridad se basa para
iniciar un procedimiento que puede culminar con privación de derechos, sean
del conocimiento del particular, lo que se traduce siempre en un acto de notifi-
cación que tiene por finalidad que aquel se entere de cuáles son esos hechos y
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así esté en aptitud de defenderse, de lo contrario la audiencia resultaría prácti-
camente inútil, puesto que el presunto afectado no estaría en condiciones de
saber qué pruebas aportar o qué alegatos formular a fin de contradecir los
argumentos de la autoridad, si no conoce las causas y los hechos en que ésta
se apoya para iniciar un procedimiento que pudiera afectarlo en su esfera jurí-
dica.

“Tesis publicada en Informe del año de 1985 del Presidente de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, Sala Administrativa, Séptima Época, Segunda
Parte, página 5.”

No es óbice para lo anterior, el que la autoridad le haya notificado a la parte
actora el oficio de observaciones que se identifica con el número 337-A-II-0523, de
28 de febrero de 1997, mismo que se localiza a fojas 218 a 221 del expediente, y en
cuya parte conducente se establece lo siguiente:

“(…) En consecuencia, esta Dirección General Adjunta le comunica que los
certificados de origen expedidos por la empresa extranjera denominada Foot-
Tec Industries Inc. y utilizados por Afinity de México, S. A. de C. V., en las
importaciones a México de calzado deportivo, con corte de vinil y suela de
P.V.C., con números de modelo 098, 101, 127, 135, 135B, 149, 151, 151B,
152, 153, 164, 167, 172, 172B, 185, 187, 220, 244, 245, 246, 154, 260, 264,
269, 281, 353, 364, 954, 955, EZ254, 10255, 10425 Y 10426, efectuadas du-
rante el periodo comprendido del 1o. de enero de 1995 al 28 de febrero de
1996, han sido determinados como certificados de origen no válidos, por con-
travenir lo dispuesto en el artículo 501 del TLCAN y las reglas 13 fracción I,
16, 21 fracción II, 24, 25 y 30 de las Reglamentaciones Uniformes publicadas
el 30 de diciembre de 1993, y reglas 17 fracción I, 20, 25 fracción II, 28, 29 y
34 de las Reglamentaciones Uniformes publicadas el 15 de septiembre de 1995,
toda vez que dichos certificados de origen hacen referencia a bienes no
originarios.
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“Cabe aclarar que el multicitado oficio No. 337-A-II-0033, de fecha 2 de octu-
bre de 1996, dirigido a Foot-Tec Industries Inc., contiene información que
pudiera ser considerada por dicha empresa como confidencial, en términos de
lo dispuesto por el artículo 507 del TLCAN, por lo que no es factible anexar al
presente copia de la mencionada resolución.

“(...)

“Así, con fundamento en el artículo 48, fracción VI, del Código Fiscal de la
Federación en vigor, su representada cuenta con un plazo de 30 días hábiles
contados a partir del día siguiente a aquel en que se le notifique el presente
oficio de observaciones, para que manifieste lo que a su derecho convenga”.

Desde luego, si bien, en el referido oficio de observaciones, se otorga al im-
portador AFINITY DE MÉXICO, S. A. DE C. V., actor en el presente juicio de
nulidad, el plazo de 30 días hábiles para que manifieste lo que a su derecho conven-
ga; sin embargo, a través de dicho oficio de observaciones no se advierte que le
hubiesen dado a conocer al demandante, las razones por las cuales se consideró que
los certificados de origen no resultaban idóneos, dejándole en estado de inseguridad
jurídica, ya que al desconocer las aparentes deficiencias que a criterio de la autori-
dad, presentan los certificados de origen, es inconcuso que se encontraba impedido
para aportar la información y/o documentos que acreditaran la idoneidad de tales
certificados y desvirtuaran lo asentado en el citado oficio de observaciones.

En este orden de ideas, la notificación del oficio de observaciones, no convalida
la violación a la garantía de audiencia que se actualizó ante la omisión de dar a conocer
al demandante, dentro del procedimiento de certificación de origen, cuáles fueron los
motivos por los que se instauró dicho procedimiento; esto es, las razones por las
cuales le fueron formulados cuestionarios de verificación a la exportadora, así como
los términos de los mismos, a efecto de que estuviera en aptitud de conocer
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las deficiencias que a juicio de la autoridad adolece la documentación aportada para
amparar el trato preferencial a que se acogió.

En consecuencia, con base en las consideraciones expuestas, procede decla-
rar la nulidad de la resolución impugnada, para el efecto de que se le den a conocer a
la actora los motivos determinantes por los cuales se consideró que la mercancía en
cuestión no es originaria de la región norteamericana, y se le otorgue un plazo para
que con base en esos motivos determinantes, la demandante pueda argumentar lo
que a su derecho convenga así como ofrecer las pruebas que en su caso estime
pertinentes, y en su oportunidad, se emita la resolución que conforme a derecho
corresponda.

Por otra parte, esta Segunda Sección de la Sala Superior no estudia los demás
conceptos de impugnación hechos valer en la demanda, toda vez que esta Juzgadora
se encuentra impedida para su estudio, al no contar con los elementos suficientes
para su análisis, ya que ante la violación de procedimiento que en la especie se surte,
lo mismo impide determinar si se actualiza el hecho generador de los créditos fiscales
y sus respectivos accesorios.

Es aplicable en cuanto a su esencia, el precedente sustentado por esta Sección,
que a continuación se transcribe:

“VIOLACIÓN DE PROCEDIMIENTO.- SU ESTUDIO ES PREFE-
RENTE A LOS CONCEPTOS DE IMPÚGNACIÓN DE FONDO,
CUANDO NO SE TIENEN ELEMENT OS PARA DILUCIDAR EST OS
ÚLTIMOS .- En las sentencias dictadas por el Tribunal Fiscal de la Federación,
el juzgador está obligado, conforme a lo dispuesto en el artículo 237, segundo
párrafo, del Código Fiscal de la Federación, vigente a partir del 1° de enero de
1996, a examinar primero aquellas causales de ilegalidad encaminadas a decla-
rar la nulidad lisa y llana; sin embargo, si no se cuenta con elementos para dilucidar
el fondo, y se plantea una violación de procedimiento que afecte las defensas
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jurídicas del particular y trascienda al sentido de la resolución impugnada;
entonces, deberá analizarse ésta de manera preferente, y de ser fundada, debe-
rá ordenarse que la autoridad reponga el procedimiento que fue violado.

“Juicio de nulidad No. 7550/98-11-10-2/99-S2-07-04.- Resuelto por la Segun-
da Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión
de 24 de agosto de 1999, por 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Silvia
Eugenia Díaz Vega.- Secretaria: Lic. María Luisa de Alba Alcántara.”

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 202 y 203 del Código
Fiscal de la Federación, aplicados a contrario sensu, 236, 237, 238, fracción III, 239,
fracción III, del código en cita; y 20 fracción I, inciso c), de la Ley Orgánica del
Tribunal Fiscal de la Federación, se resuelve:

I. Es infundada la causal de improcedencia planteada por las autoridades de-
mandadas; en consecuencia,

II. No se sobresee el presente juicio.

III. La actora acreditó los fundamentos de su pretensión; por tanto,

IV. Se declara la nulidad de la resolución impugnada, para los efectos precisa-
dos en la parte final del considerando quinto del presente fallo.

V. NOTIFÍQUESE.- Con copia autorizada del presente fallo, devuélvanse los
autos a la Primera Sala Regional Hidalgo México de este Tribunal, una vez que haya
quedado firme o en su caso se resuelva en definitiva el presente asunto, y en su
oportunidad archívese este expediente.

Así lo resolvió la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la
Federación, en sesión de 3 de julio de 2000, por mayoría de 4 votos a favor de los
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Magistrados: Francisco Valdés Lizárraga, Guillermo Domínguez Belloc, Silvia Eugenia
Díaz Vega y Rubén Aguirre Pangburn; y 1 voto más con los puntos resolutivos del
Magistrado Luis Carballo Balvanera, el considerando tercero; y el resto por unanimi-
dad de 5 votos a favor.- Fue Ponente en el presente asunto la Magistrada Silvia
Eugenia Díaz Vega, cuya ponencia se aprobó en sus términos.

Se elaboró el presente engrose el 10 de julio de 2000, y con fundamento en lo
previsto en los artículos 22, fracción III, y 37, fracción III, de la Ley Orgánica del
Tribunal Fiscal de la Federación en vigor, firman el Magistrado Rubén Aguirre
Pangburn, Presidente de la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal
de la Federación, ante el Licenciado Mario Meléndez Aguilera, Secretario Adjunto de
Acuerdos, quien da fe.
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PROCESAL
(SENTENCIAS DE SALA SUPERIOR)

V-P-2aS-24

VIOLACIÓN SUST ANCIAL  DEL PROCEDIMIENT O.- CUANDO LA DE-
MANDA  DE NULIDAD SE ENCUENTRA SUSCRITA POR DOS PERSO-
NAS, Y SÓLO SE ADMITE LA  DEMANDA  RESPECTO DE UNA DE
ELLAS .- Si en la resolución materia del juicio de nulidad se afecta el interés jurídico
de dos personas, siendo que ambas acuden a juicio, suscribiendo la demanda, y sólo
se admite ésta respecto de una de dichas personas, sin notificar a la otra la admisión
de la demanda, se incurre en una violación sustancial de procedimiento, razón por la
cual, deberá ordenarse su reposición, además de que, en los términos del artículo
197 del Código Fiscal de la Federación, ante la ausencia de la designación de repre-
sentante común, el magistrado instructor deberá designar con tal carácter a alguno de
los promoventes. (17)

Juicio No. 15912/99-11-01-2/598/00-S2-07-01.- Resuelto por la Segunda Sección de
la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 7 de agosto de
2000, por mayoría de 4 votos a favor y 1 voto parcialmente en contra.- Magistrada
Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.- Secretario: Lic. Rafael García Morales.
(Tesis aprobada en sesión privada de 14 de agosto de 2000)

C O N S I D E R A N D O :

(...)

TERCERO.- Esta Segunda Sección de la Sala Superior advierte que la
Magistrada Instructora del juicio incurrió en una violación substancial del procedi-
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miento, que impide a esta Juzgadora emitir la sentencia correspondiente, de acuerdo
a lo siguiente.

Es pertinente en primer término, relatar los hechos que se desprenden de los
autos:

1. La resolución impugnada, contenida en el oficio número 326-SAT-R3-A24-
3-10218, de 19 de julio de 1999, emitida por el Administrador de la Aduana de Nuevo
Laredo, del Servicio de Administración Tributaria, de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, determina un crédito fiscal en cantidad total de $582,076.00, a cargo
de FILA MÉXICO, S. A. DE C. V., y de manera solidaria, de LUIS GUILLERMO
SILVA Y GUTIÉRREZ, como se expresa en los puntos resolutivos primero y segun-
do de dicha resolución, en la foja 40 de los autos, en donde se establece lo siguiente:

“(...) PRIMERO.- Se impone al importador FILA MÉXICO, S. A. DE C. V.,
un crédito fiscal en cantidad de $582,076.00 (Quinientos ochenta y dos mil
setenta y seis pesos 00/100 M. N.), en los términos señalados en el capítulo de
considerandos de la presente resolución.

“SEGUNDO.- Asimismo el agente aduanal LUIS GUILLERMO SILVA Y
GUTIÉRREZ, es responsable solidario del pago de las contribuciones y apro-
vechamientos omitidos determinados en la presente resolución, de conformi-
dad con lo dispuesto por el artículo 53 fracción II de la Ley Aduanera, en
términos del considerando segundo de la presente (...)”

(El subrayado es de esta Juzgadora).

2. En el apartado denominado “NOMBRE Y DOMICILIO FISCAL DEL DE-
MANDANTE”, del escrito de demanda (foja 1 del expediente), se asentó textualmen-
te lo siguiente:
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“(...) I.- NOMBRE Y DOMICILIO FISCAL DEL DEMANDANTE:

“FILA  MÉXICO, S. A. DE C. V., por conducto de su representante legal
FRANCISCO JAVIER RINCÓN-GALLARDO SOLÓRZANO quien acredi-
ta su personalidad en los términos del poder notarial que en copia certificada a
la presente anexo, con Registro Federal de Contribuyentes FME-90310-E16,
y/o A. A. LUIS GUILLERMO SILVA Y GUTIÉRREZ, con domicilio fiscal
en: Camino de Minas No. 501, Local 12, Col. Lomas de Becerra, C. P. 10280
en México, Distrito Federal. (...)”

(El subrayado es de esta Juzgadora).

3. El escrito de demanda se encuentra firmado por FRANCISCO JAVIER
RINCÓN-GALLARDO SOLÓRZANO, así como por LUIS GUILLERMO SILVA
Y GUTIÉRREZ, como se advierte de la foja 18 de los autos.

4. En el auto admisorio de la demanda, de 19 de noviembre de 1999, que se
localiza en la foja 74 del expediente, se resolvió lo que a continuación se transcribe:

“México, Distrito Federal, diecinueve de noviembre de mil novecientos noven-
ta y nueve. Se tiene por recibido el escrito de demanda ingresado en este
Tribunal el día 12 de noviembre de 1999, a través del cual el C. FRANCISCO
JAVIER RINCÓN GALLARDO SOLÓRZANO, en representación legal de
FILA MÉXICO, S.A. DE C.V., personalidad que acredita con el poder nota-
rial número 989, pasado ante la fe del Notario Publico número 74, demanda la
nulidad de la resolución número 326-SAT-R3-A24-3-10218 de fecha 19 de
julio de 1999 emitido por la Aduana de Nuevo Laredo, Subadministración
Central de Trámite y Asuntos Legales del Sistema de Administración Tributaria
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante la cual se le determi-
na un crédito fiscal en cantidad de $582,076.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y
DOS MIL SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) Con fundamento en lo
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dispuesto por los artículos 197, 198, 207, 208, 209 del Código Fiscal de la
Federación en relación con el 36 de la Ley Orgánica de este Tribunal, SE
ADMITE LA DEMANDA y las pruebas ofrecidas por la actora. Con copia
simple de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la Aduana de Nuevo
Laredo, Subadministración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y al titular de dicha Secretaría, emplazándolos para que la contesten en
el término de ley.- Téngase como domicilio para oír y recibir notificaciones al
ubicado en la calle de Manzano número 98, Casa 2, Colonia Florida, Código
Postal 01030 en esta ciudad. NOTIFÍQUESE.”

(El subrayado es de esta Juzgadora).

5. Según se desprende de los oficios de notificación que obran a fojas 75 a 78
del expediente, el acuerdo anteriormente transcrito, fue notificado únicamente a las
siguientes personas:

a) Fila México, S. A. de C. V.

b) Aduana de Nuevo Laredo.

c) Subadministración Central de Trámite y Asuntos Legales del Servicio de
Administración Tributaria.

d) Titular del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, de los hechos que han quedado narrados, se advierte que en la
especie, no se admitió la demanda por lo que se refiere al Agente Aduanal LUIS
GUILLERMO SILVA Y GUTIÉRREZ, quien tiene el carácter de obligado solidario
en los términos de la resolución impugnada, y quien acudió a juicio controvirtiendo
su legalidad, dado que dicha persona también firmó la demanda respectiva.
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Asimismo, se omitió notificarle a dicho obligado solidario, el auto admisorio
de demanda, de 19 de noviembre de 1999, que quedó transcrito en líneas preceden-
tes, con lo que dejó de observarse lo dispuesto por el artículo 198, fracción I, del
Código Fiscal de la Federación, que establece lo siguiente:

“Artículo 198.- Son partes en el juicio contencioso administrativo:

“I. El demandante (...)”

En efecto, como se desprende de los hechos precisados con anterioridad, la
Magistrada Instructora del juicio no admitió la demanda por lo que se refiere al actor
LUIS GUILLERMO SILVA Y GUTIÉRREZ, no obstante que la demanda se encon-
traba suscrita por dicha persona, y que en la resolución impugnada se le determinó un
crédito fiscal de manera solidaria, por lo que era parte en el juicio, en los términos del
artículo transcrito.

Al respecto, es importante resaltar que, si bien el acuerdo admisorio de la
demanda no fue recurrido, ello es así, en virtud de que el mismo no le fue notificado
al Agente Aduanal LUIS GUILLERMO SILVA Y GUTIÉRREZ, razón por la cual, si
no lo conocía, no estaba en posibilidad de haberlo controvertido, de donde es evi-
dente la trascendencia de la violación de procedimiento que nos ocupa, ya que se
omitió notificar la admisión de la demanda a una de las partes en el juicio, con lo que
le dejó en estado de indefensión.

Ahora bien, dado que en el caso son dos personas quienes suscriben el escrito
de demanda, entonces, en acatamiento a lo establecido en el artículo 197, segundo
párrafo, del Código Fiscal de la Federación, la Magistrada instructora del juicio,
debió haber designado a un representante común, a fin de que las notificaciones que
se realizaran durante el procedimiento, le fueran efectuadas a dicho representante,
supuesto que no se cumplió. Dicho precepto establece lo siguiente:
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“Artículo 197.- (...) En los casos en que la resolución impugnada afecte los
intereses jurídicos de dos o más personas, y éstas promuevan juicio, en el
escrito inicial de la demanda deberán designar un representante común que
elegirán de entre ellas mismas, y si no lo hicieren, el magistrado instructor
designará con tal carácter a cualquiera de los interesados al admitir la demanda
(...)”

En consecuencia, ante la violación sustancial del procedimiento que ha queda-
do señalada, procede ordenar la devolución de los autos a la Sala de origen, para el
efecto de que se reponga el procedimiento, proveyéndose lo que en derecho corres-
ponda respecto al promovente de la demanda LUIS GUILLERMO SILVA Y
GUTIÉRREZ, notificándole debidamente las actuaciones procesales; asimismo, se
deberá designar como representante común a cualquiera de los interesados, y una
vez concluida debidamente la instrucción del juicio, se remitan los presentes autos a
esta Juzgadora para su resolución, toda vez que en la especie se controvierte una
resolución en la que se aplican cuotas compensatorias, materia del conocimiento
exclusivo de esta Sala Superior.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 236, 237 del Código Fiscal
de la Federación; y, 20, fracción I, inciso a), de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de
la Federación, esta Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la
Federación, resuelve:

I. Devuélvanse los autos a la Primera Sala Regional Metropolitana de este
Tribunal, para el efecto de que se reponga el procedimiento, en los términos precisa-
dos en el presente fallo.

II. En su oportunidad, se remitan los autos a esta Sala Superior, para que emita
la resolución correspondiente, toda vez que el presente asunto es de competencia
exclusiva de esta Juzgadora.
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III. NOTIFÍQUESE. Con copia autorizada del presente fallo, devuélvanse los
autos a la Primera Sala Regional Metropolitana de este Tribunal, una vez que haya
quedado firme o en su caso se resuelva en definitiva el presente asunto y, en su
oportunidad archívese este expediente.

Así lo resolvió la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la
Federación, en sesión de 7 de agosto de 2000, por mayoría de 4 votos a favor de los
Magistrados Francisco Valdés Lizárraga, Guillermo Domínguez Belloc, Silvia Eugenia
Díaz Vega y Rubén Aguirre Pangburn, y 1 voto parcialmente en contra del Magistra-
do Luis Carballo Balvanera.

Fue ponente en el presente asunto la Magistrada Silvia Eugenia Díaz Vega,
cuya ponencia se aprobó en sus términos.

Se elabora el presente engrose el día 30 de agosto de 2000 y con fundamento
en lo previsto en los artículos 22, fracción III, y 37 fracción III, de la Ley Orgánica
del Tribunal Fiscal de la Federación en vigor, firma el Magistrado Rubén Aguirre
Pangburn, Presidente de la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal
de la Federación, ante el Licenciado Mario Meléndez Aguilera, Secretario Adjunto de
Acuerdos, quien da fe.
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FIANZAS

V-P-2aS-25

FIANZAS OT ORGADAS A FAVOR DE LA FEDERACIÓN QUE GARAN-
TIZAN OBLIGACIONES DERIV ADAS DE UN CONTRATO DE OBRA
PÚBLICA, ES INAPLICABLE EL  ARTÍCULO 120 DE LA  LEY FEDERAL
DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, EN CUANT O A LA CADUCIDAD .- La
caducidad, a que se refiere el artículo 120 de la Ley Federal de Instituciones de
Fianzas, es la sanción que la ley impone al beneficiario de la fianza por su inactividad
e implica necesariamente la pérdida o la extinción del derecho que tiene el mismo para
poder exigir el cumplimiento de una obligación a una institución de fianzas. Esta
figura jurídica pertenece al derecho procesal y se refiere, en este caso, a la extinción
del derecho de acción por inactividad. La caducidad opera cuando existe la necesi-
dad del ejercicio del derecho de acción para hacer efectiva la obligación que deriva
del contrato de fianza, como acontece cuando se sigue el procedimiento previsto por
los artículos 93 y 93 bis, pues en ese caso debe vencerse en juicio a la Institución
Afianzadora antes de hacer efectiva la fianza; caso contrario al del Procedimiento
Administrativo de Ejecución que permite el cobro sin vencer previamente en juicio a
la afianzadora. En consecuencia, no puede haber caducidad de la acción cuando no
hay necesidad de ejercerla para poder cobrar, pues el fisco, dicho en palabras de la
Corte, “(...) no tiene necesidad de vencer previamente (...)”; en ello consiste el Pro-
cedimiento Administrativo de Ejecución, en proceder al cobro de los créditos fisca-
les sin necesidad de una declaración judicial previa determinando una deuda y conde-
nando su pago. Por lo tanto, es válida la aplicación por analogía a las fianzas otorga-
das a favor de la Federación para garantizar obligaciones derivadas de un contrato de
obra pública de la tesis jurisprudencial FIANZAS OTORGADAS A FAVOR DE LA
FEDERACIÓN PARA GARANTIZAR OBLIGACIONES FISCALES A CARGO
DE TERCEROS, ES INAPLICABLE EL ARTÍCULO 120 DE LA LEY FEDERAL
DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, EN CUANTO PREVÉ LA CADUCIDAD A
FAVOR DE LAS INSTITUCIONES GARANTES, pues un Argumentum a simili ad
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simile se da cuando se atiende a dos situaciones jurídicas semejantes de las cuales
sólo una está prevista y ambas poseen un elemento común que corresponda a la
misma razón de ser de la situación prevista, ya que las consecuencias para ambos
casos deberán ser idénticas. En este caso, el elemento común es el procedimiento
administrativo de ejecución y la razón de ser de inaplicabilidad de la caducidad es el
que la Federación, en ambos casos, “(...) no tiene necesidad de vencer previamente a
dicha institución [la afianzadora] (...)”, siempre que la Federación opte por “(...)
hacer efectiva la fianza conforme al artículo 95 de la Ley (...)”. En estos casos, se
aplicará el procedimiento administrativo de ejecución con las modalidades que esta-
blece el citado artículo 95. A mayor abundamiento, los ingresos que obtiene la fede-
ración como beneficiario de fianzas que garantizan obligaciones derivadas de un
contrato de obra pública tienen la naturaleza jurídica de un aprovechamiento, pues se
trata, conforme al artículo 3° del Código Fiscal de la Federación, de un ingreso que
percibe el Estado por funciones de derecho público y su adeudo, por tanto, constitu-
ye un crédito fiscal en los términos del artículo 4° del citado Código. (18)

Juicio No. 3090/99-11-10-6/239/00-S2-06-04.-Resuelto por la Segunda Sección de la
Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 2 de octubre de
2000, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rubén Aguirre
Pangburn.- Secretaria: Lic. Agustina Herrera Espinoza.
(Tesis aprobada en sesión privada de 2 de octubre del 2000)

C O N S I D E R A N D O :

(...)

QUINTO .- (...)
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Esta Segunda Sección, considera infundado el concepto de impugnación a
estudio, conforme a los siguientes razonamientos:

La actora pretende la aplicación del artículo 120 de la Ley Federal de Institu-
ciones de Fianzas, aduciendo que las obligaciones garantizadas en la póliza de fianza,
no son obligaciones fiscales, pues derivan de un contrato de obra pública.

Para estar en posibilidad de determinar, si, en el presente asunto operó la cadu-
cidad que alega la actora, esta Segunda Sección, considera procedente, en primer
lugar analizar la aplicación del artículo 120 de la citada Ley Federal de Instituciones
de Fianzas, a la luz de la Tesis de Jurisprudencia No. 33/96 de la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que la autoridad demandada invoca en su
contestación a la demanda y que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192
de la Ley de Amparo, resulta obligatoria su aplicación, misma que a continuación se
transcribe:

“FIANZAS OT ORGADAS A FAVOR DE LA FEDERACIÓN PARA
GARANTIZAR OBLIGACIONES FISCALES A CARGO DE TERCE-
ROS, ES INAPLICABLE EL  ARTÍCULO 120 DE LA  LEY FEDERAL
DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, EN CUANTO PREVÉ LA CA-
DUCIDAD A FAVOR DE LAS INSTITUCIONES GARANTES .- De la
interpretación sistemática de los artículos 93, 93 bis, 94 y 95, de la Ley Federal
de Instituciones de Fianzas y 143, del Código Fiscal de la Federación, se
advierte que la efectividad de las pólizas de fianzas expedidas por instituciones
autorizadas, está sujeta a distintos tratamientos y procedimientos, atendiendo a
la naturaleza de los sujetos beneficiarios y al tipo de obligaciones garantizadas.
Así, cuando los beneficiarios son distintos de la Federación, el Distrito Fede-
ral, los Estados o Municipios, el procedimiento, previo a la efectividad de la
fianza, está regulado en los artículos 93, 93 bis y 94 invocados, dentro del cual
debe vencerse a la Afianzadora, y comienza con la ‘reclamación’ a la institu-
ción garante, que tiene el doble objeto de satisfacer un requisito previo necesa-
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rio en virtud de que hace nacer el derecho para hacer efectiva la fianza, así
como evitar la caducidad a favor de las instituciones afianzadoras, en términos
del artículo 120 de la citada Ley. Otro procedimiento se establece cuando los
beneficiarios de la fianza son la Federación, el Distrito Federal, los Estados o
los Municipios, siempre que tratándose de la Federación, no se hayan garanti-
zado obligaciones fiscales a cargo de terceros, en esta hipótesis es opcional
para los beneficiarios seguir los trámites de los artículos 93 y 93 bis, o hacer
efectiva la fianza conforme al artículo 95 de la Ley en cita. Un procedimiento
más, es el que establece el artículo 143 del Código Fiscal de la Federación,
que opera tratándose de fianzas otorgadas a favor de la Federación, para ga-
rantizar obligaciones fiscales a cargo de terceros, y que se identifica con el
procedimiento económico coactivo, en el que se aplican normas especializa-
das que configuran un procedimiento de excepción, congruente con la natura-
leza jurídica de las facultades de ejecutividad propias del Fisco. De lo anterior
se sigue que si la caducidad a que se refiere  el citado artículo 120 de la Ley en
comento, es una figura que sólo opera dentro del procedimiento previsto por
los artículos 93 y 93 bis, en el que debe vencerse a la institución afianzadora
antes de hacer efectiva la fianza, ha de concluirse que no puede válidamente
operar en el procedimiento administrativo de ejecución que establece el artícu-
lo 143 del Código Fiscal, que permite al Fisco empezar, no con la ‘reclama-
ción’, sino con el requerimiento de pago, puesto que no tiene necesidad de
vencer previamente a dicha institución. En consecuencia, la caducidad, como
medio de que las afianzadoras se liberen de su obligación de pago, que prevé
el multicitado artículo 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, es
inaplicable tratándose de las fianzas otorgadas a favor de la Federación para
garantizar obligaciones fiscales de terceros.

“Contradicción de tesis 86/95. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Segundo Tribunal
Colegiado del Octavo Circuito. 14 de junio de 1996. Mayoría de tres votos.
Disidente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano quien emitió voto particular. Au-



REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

202

sente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario:
Jorge Cerenzo Rivas.

“Tesis de jurisprudencia 33/96. Aprobada por la Segunda Sala de este alto
tribunal, en sesión privada de catorce de junio de mil novecientos noventa y
seis por mayoría de tres votos de los Ministros: Juan Díaz Romero, Mariano
Azuela Güitrón y presidente Genaro David Góngora Pimentel, Disidente: Sergio
Salvador Aguirre Anguiano quien emitió voto particular. Ausente: Guillermo I.
Ortiz Mayagoitia.”

La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es obligatoria
para este Tribunal, de conformidad con el artículo 192 de la Ley de Amparo, tal
como lo expresa la autoridad demandada en su contestación a la demanda; sin em-
bargo, también es obligación de este órgano jurisdiccional cerciorarse de la aplicabilidad
de la tesis jurisprudencial invocada al caso concreto.

La Jurisprudencia transcrita distingue entre tres procedimientos:

1.- El que la sentencia de la Segunda Sala llama ordinario o general:

“(...) cuando los beneficiarios son distintos de la Federación, el Distrito Fede-
ral, los Estados o los Municipios, el procedimiento, previo a la efectividad de
la fianza, está regulado en los artículos 93, 93 bis y 94 invocados, dentro del
cual debe vencerse a la afianzadora, y comienza con la “reclamación” a la
institución garante, que tiene el doble objeto de satisfacer un requisito previo
necesario en virtud de que hace nacer el derecho para hacer efectiva la fianza,
así como evitar la caducidad a favor de las instituciones afianzadoras, en tér-
minos del artículo 120 de la citada Ley (...)”

2.- El que la propia sentencia califica como privilegiado:
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“(...) Otro procedimiento se establece cuando los beneficiarios de la fianza
son la Federación, el Distrito Federal, los Estados o los Municipios, siempre
que tratándose de la Federación, no se hayan garantizado obligaciones fiscales
a cargo de terceros; en esta hipótesis es opcional para los beneficiarios seguir
los trámites de los artículos 93 y 93 bis, o hacer efectiva la fianza conforme al
artículo 95 de la Ley en cita (...)”

3.- Finalmente, el que la Segunda Sala, en su sentencia, denomina excepcional:

“(...) Un procedimiento más, es el que establece el artículo 143 del Código
Fiscal de la Federación, que opera tratándose de fianzas otorgadas a favor de
la Federación, para garantizar obligaciones fiscales a cargo de terceros y que
se identifica con el procedimiento económico coactivo, en el que se aplican
normas especializadas que configuran un procedimiento de excepción, con-
gruente con la naturaleza jurídica de las obligaciones garantizadas, el interés
social y las facultades de ejecutividad propias del Fisco (...)”

En el caso concreto, tenemos que el beneficiario de las pólizas de fianza que se
pretenden hacer efectivas mediante el requerimiento impugnado lo es la Federación,
sin embargo, las fianzas  no garantizan obligaciones fiscales a cargo de terceros, tal
como lo expresa la demandante, sino que garantizan las obligaciones derivadas del
contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado número 5-P-CB-
A-594-W-0-5 de 29 de septiembre de 1995.

Ahora bien, la tesis de jurisprudencia que invoca la demandada se pronuncia
sobre la caducidad a que se refiere el artículo 120 de la Ley Federal de Instituciones
de Fianzas en relación con los procedimientos primero y tercero. En efecto, del
primero afirma que la caducidad citada es aplicable; del tercero, concluye que dicha
figura jurídica “(...) es inaplicable tratándose de las fianzas otorgadas a favor de la
Federación para garantizar obligaciones fiscales a cargo de terceros”; mientras que
sobre el segundo de los procedimientos no se pronuncia.
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Sin embargo, la citada jurisprudencia, respecto del segundo procedimiento, al
que califica como privilegiado, establece  que es opcional para los beneficiarios
seguir los trámites de los artículos 93 y 93 bis, o hacer efectiva la fianza conforme
al artículo 95 de la Ley en cita.

De lo anterior, si bien es cierto que la citada jurisprudencia no señala expresa-
mente la aplicación del artículo 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, al
establecer que es opcional para los beneficiarios seguir los trámites de los artículos
93 y 93 bis, o hacer efectiva la fianza conforme al artículo 95 de la Ley de la materia,
implícitamente, debe entenderse que si se sigue el procedimiento establecido en los
citados artículos 93 y 93 bis, es aplicable el artículo 120, mientras si se opta por el
procedimiento establecido en el artículo 95, dicho precepto no resulta aplicable.

En el caso, concreto, la póliza que se pretende hacer efectiva, se ubica en este
segundo supuesto de la tesis de jurisprudencia, ya que el beneficiario lo es la Federa-
ción, no se garantizó una obligación fiscal a cargo de terceros, sino una obligación
derivada de un contrato de obra pública, y se pretende hacerla efectiva a través del
procedimiento establecido en el artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de
Fianzas, tal como quedó pactado en la póliza de fianza.

En efecto, en la parte conducente de la póliza de fianza se expresó lo siguiente:

“PARA GARANTIZAR POR CONSTRUCTORA DE INFRAESTRUCTU-
RA S.A. DE C V. CON DOMICILIO EN AGUSTÍN MELGAR NO. 388,
COL. CHAPULTEPEC SUR, C.P. 58260, MORELIA MICH., EL CUMPLI-
MIENTO DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DE CON-
TRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DE-
TERMINADO NÚM. S-P-CV-A-994-G-D-5 DE FECHA 29 DE SEPTIEM-
BRE DE 1995, CON IMPORTE DE N$ 29’073,756.72 (VEINTINUEVE MI-
LLONES SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS
72/100 M.N.), SIN I.V.A. RELATIVO A: RECUPERACIÓN DEL MATE-
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RIAL EXISTENTE BASE ASFÁLTICA CARPETA DE CONCRETO
ASFÁLTICO, RIEGO DE SELLO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DE
TERRACERÍAS Y DRENAJE, ENTRE LOS KM. 1+300 AL 72+600 DEL
TRAMO: LA PIEDAD- CARAPAN DE LA CARRETERA LA PIEDAD-
URUAPAN, ESTADO DE MICHOACÁN Y ESTÁ VIGENTE HASTA QUE
LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES MANI-
FIESTE EXPRESAMENTE Y POR ESCRITO LA DEVOLUCIÓN, PARA
SU CANCELACIÓN LA LEY QUE REGULA EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, ES LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS Y
DEMÁS REGLAMENTOS. LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMEN-
TE CONTINUAR GARANTIZANDO EL CRÉDITO A QUE ESTA PÓLIZA
SE REFIERE, AUN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUEN PRÓRRO-
GAS O ESPERA AL DEUDOR, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLI-
GACIONES QUE SE AFIANZAN: LA  COMPAÑÍA ACEPTA EXPRESA-
MENTE SOMETERSE AL  PROCEDIMIENT O DE EJECUCIÓN
ESTABLECIDO POR EL  ARTÍCULO 95 DE LA  LEY FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS  REFORMADA POR DECRETO DEL
03 DE ENERO DE 1990, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 118 DE LA MISMA
LEY, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO QUE ESTA PÓ-
LIZA REPRESENTA SE SOMETE A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBU-
NALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, D.F., RENUNCIAN-
DO PARA ESTE EFECTO AL QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN
RAZÓN DE DOMICILIO; ESTA FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR
DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y DURANTE LA SUBSTAN-
CIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y JUICIOS LEGALES QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA
POR AUTORIDAD COMPETENTE.”

(LO RESALTADO ES NUESTRO)
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De lo antes transcrito, se desprende que la actora para el cumplimiento de las
obligaciones garantizadas, aceptó expresamente  someterse al procedimiento de eje-
cución establecido por el artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.
Precepto que establece:

“ARTÍCULO 95.- Las fianzas que las instituciones otorguen a favor de la
Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, se harán
efectivas a elección del beneficiario, siguiendo los procedimientos estableci-
dos en los artículos 93 y 93 Bis de esta Ley, o bien, de acuerdo con las
disposiciones que a continuación se señalan y de conformidad con las bases
que fije el reglamento de este artículo, excepto las que otorguen a favor de la
Federación para garantizar obligaciones fiscales a cargo de terceros, caso en
que se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación:

“I.- Las instituciones de fianzas estarán obligadas a enviar según sea el caso, a
la Tesorería de la Federación, a la Tesorería del Departamento del Distrito
Federal, o bien a las autoridades estatales o municipales que correspondan,
una copia de todas las pólizas de fianzas que expidan a su favor;

“II.- Al hacerse exigible una fianza a favor de la Federación, la autoridad que la
hubiere aceptado, con domicilio en el Distrito Federal o bien en alguna de las
entidades federativas, acompañando la documentación relativa a la fianza y a la
obligación por ella garantizada, deberá comunicarlo a la autoridad ejecutora
más próxima a la ubicación donde se encuentren instaladas las oficinas princi-
pales, sucursales, oficinas de servicio o bien a la del domicilio del apoderado
designado por la institución fiadora para recibir requerimientos de pago, co-
rrespondientes a cada una de las regiones competencia de las Salas Regionales
del Tribunal Fiscal de la Federación.

“La autoridad ejecutora facultada para ello en los términos de las disposicio-
nes que le resulten aplicables, procederá a requerir de pago, en forma perso-
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nal, o bien por correo certificado con acuse de recibo, a la institución fiadora,
de manera motivada y fundada, acompañando los documentos que justifiquen
la exigibilidad de la obligación garantizada por la fianza, en los establecimien-
tos o en el domicilio del apoderado designado, en los términos a que se hace
cita en el párrafo anterior.

“Tratándose del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, el reque-
rimiento de pago, lo llevarán a cabo en los términos anteriores, las autoridades
ejecutoras correspondientes.

“En consecuencia, no surtirán efecto los requerimientos que se hagan a los
agentes de fianzas, ni los efectuados por autoridades distintas de las ejecutoras
facultadas para ello,

“III.- En el mismo requerimiento de pago se apercibirá a la institución fiadora,
de que si dentro del plazo de treinta días naturales, contando a partir de la
fecha en que dicho requerimiento se realice, no hace el pago de las cantidades
que se le reclaman, se le rematarán valores en los términos de este artículo;

“IV.- Dentro de treinta días naturales señalado en el requerimiento, la institu-
ción de fianzas deberá comprobar, ante la autoridad ejecutora correspondien-
te, que hizo el pago o que cumplió con el requisito de la fracción V. En caso
contrario, al día siguiente de vencido dicho plazo, la autoridad ejecutora de
que se trate, solicitará a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas se rematen
en bolsa, valores propiedad de la institución, bastantes para cubrir el importe
de lo reclamado;

“V.- En caso de inconformidad contra el requerimiento de pago, la institución
de fianzas dentro del plazo de treinta días naturales, señalado en la fracción III
de este artículo, demandará la improcedencia del cobro ante la Sala Regional
del Tribunal Fiscal de la Federación de la jurisdicción que corresponda la
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ubicación de los establecimientos o la del apoderado designado, a que se hace
cita en la fracción II, primer párrafo de este artículo, donde se hubiere formu-
lado el citado requerimiento, debiendo la autoridad ejecutora, suspender el
procedimiento de ejecución cuando se compruebe que se ha presentado opor-
tunamente la demanda respectiva, exhibiéndose al efecto copia sellada de la
misma; y

“VI.- El procedimiento de ejecución solamente terminará por una de las si-
guientes causas:

“a).- Por pago voluntario;

“b).- Por haberse hecho efectivo el cobro en ejecución forzosa;

“c).- Por sentencia firme del Tribunal Fiscal de la Federación, que declare
improcedencia del cobro; y

“d).- Porque la autoridad que hubiere hecho el requerimiento se desistiere del
cobro.

“Los oficios de desistimiento de cobro, necesariamente deberán suscribirlos
los funcionarios facultados o autorizados para ello.”

Ahora bien, es necesario precisar el tipo de caducidad a que se refiere el artí-
culo 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y sus diferencias con la
prescripción, ya que la caducidad tiene diversas acepciones. Dicho precepto ordena
lo siguiente:

“ARTÍCULO 120.- Cuando la institución de fianzas se hubiere obligado por
tiempo determinado, quedará libre de su obligación por caducidad, si el bene-
ficiario no presenta la reclamación de la fianza dentro del plazo que se haya
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estipulado en la póliza o, en su defecto, dentro de los ciento ochenta días
naturales siguientes a la expiración de la vigencia de la fianza.

“Si la afianzadora se hubiere obligado por tiempo indeterminado, quedará libe-
rada de sus obligaciones por caducidad, cuando el beneficiario no presenta la
reclamación de la fianza dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes
a partir de la fecha en que la obligación garantizada se vuelva exigible, por
incumplimiento del fiado.

“Presentada la reclamación a la institución de fianzas dentro del plazo que
corresponda conforme a los párrafos anteriores, habrá nacido su derecho para
hacer efectiva la póliza, el cual quedará sujeto a la prescripción. La institución
de fianzas se liberará por prescripción cuando transcurra el plazo legal para
que prescriba la obligación garantizada o el de tres años, que resulte menor.

“Cualquier requerimiento escrito de pago hecho por el beneficiario a la institu-
ción de fianzas, o en su caso, la presentación de la reclamación de la fianza,
suspende la prescripción salvo que resulte improcedente.”

La caducidad a que se refiere el precepto citado, es la sanción que la ley
impone al beneficiario de la fianza por la inactividad e implica necesariamente la
pérdida o extinción del derecho que tiene el mismo para poder exigir el cumplimiento
de una obligación a una institución de fianzas. Esta figura jurídica, a diferencia de la
prescripción, pertenece al derecho procesal y se refiere, en este caso, a la extinción
del derecho de acción por  inactividad. Por su parte, la prescripción es el medio para
adquirir bienes o librarse de obligaciones mediante el transcurso de cierto tiempo y
bajo las condiciones establecidas en la ley. Así, a la adquisición de bienes en virtud
de la posesión, se le llama prescripción positiva y la liberación de obligaciones, por
no exigirse su cumplimiento, se llama prescripción negativa.



REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

210

La precisión anterior nos lleva a señalar que únicamente opera la caducidad en
esta materia, cuando existe la necesidad del ejercicio del derecho de acción para
hacer efectiva la obligación que deriva del contrato de fianza como acontece cuando
se sigue el procedimiento previsto por los artículos 93 y 93 bis, pues en ese caso
debe vencerse en juicio a la institución afianzadora antes de hacer efectiva la fianza;
caso contrario al del procedimiento administrativo de ejecución que permite el cobro
sin vencer previamente a la afianzadora. Así lo ha resuelto nuestro máximo Tribunal.
En la parte correspondiente de la jurisprudencia transcrita que señala expresamente:

“(...) De lo anterior se sigue que si la caducidad a que se refiere el citado
artículo 120 de la Ley en comento, es una figura que sólo opera dentro del
procedimiento previsto por los artículos 93 y 93 bis, en el que debe vencerse
a la institución afianzadora antes de hacer efectiva la fianza, ha de concluir-
se que no puede válidamente operar en el procedimiento administrativo de
ejecución que establece el artículo 143 del Código Fiscal, que permite al Fisco
empezar, no con la “reclamación”, sino con el requerimiento de pago, puesto
que no tiene necesidad de vencer previamente a dicha institución.”

En efecto, no puede haber caducidad de la acción cuando no hay necesidad de
ejercerla para poder cobrar, pues el fisco, dicho en palabras de la Corte, “(...) no
tiene necesidad de vencer previamente (...)”. En ello consiste el Procedimiento Admi-
nistrativo de Ejecución, en proceder al cobro de los créditos fiscales sin necesidad
de una declaración judicial previa determinando una deuda y condenando a su pago.

La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que estamos
citando, se refiere expresamente a obligaciones fiscales, dicho en sus términos:

“(...) En consecuencia, la caducidad, como medio de que las afianzadoras se
liberen de su obligación de pago, que prevé el multicitado artículo 120 de la
Ley Federal de Instituciones de Fianzas, es inaplicable tratándose de las
fianzas otorgadas a favor de la Federación para garantizar obligacio-
nes fiscales de terceros”
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En efecto, la razón por la cual la citada Jurisprudencia considera que el artículo
120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, es inaplicable tratándose de las
fianzas otorgadas a favor de la Federación para garantizar obligaciones fiscales, es
porque para hacer efectiva la fianza, en esos casos, la Federación puede recurrir al
procedimiento administrativo de ejecución. De ahí que sea válido concluir, por idén-
ticas razones, que en todos los casos en que la Federación pueda usar dicho proce-
dimiento y por lo tanto, dicho en palabras de la Corte, no tenga “(...) necesidad de
vencer previamente a dicha institución (...)” (se refiere a las fianzas) será inaplica-
ble la caducidad. En efecto, no puede haber caducidad de la acción donde no hay
necesidad de su ejercicio para hacer efectiva la fianza.

El derecho de acción surge como alternativa a la “vindicta privada” (el hacerse
justicia con la propia mano) a la autodefensa o autotutela. El artículo 17 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos prohibe la autotutela y, en su lugar,
otorga el acceso a la tutela jurisdiccional mediante el ejercicio de la acción; en sus
primeros dos párrafos establece:

“ARTÍCULO 17.- Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni
ejercer violencia para reclamar su derecho.

“Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que
estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes,
emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servi-
cio será gratuito, quedando en consecuencia, prohibidas las costas judiciales.”

No obstante lo anterior, existen casos de autotutela permitida, como es el caso,
entre otros, de la denominada facultad económico coactiva. Es por ello, que en el
procedimiento administrativo de ejecución no hay necesidad del ejercicio del dere-
cho de acción, no se requiere, pues es uno de lo casos de excepción en el cual, el
ejercicio de una potestad se manifiesta como autotutela permitida. Lo anterior, no
significa que dicho procedimiento sea incontrolable jurisdiccionalmente, por el con-
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trario, la facultad de fincar obligaciones unilaterales y hacerlas efectivas en la vía
económico coactiva -sin necesidad de acudir a los tribunales previamente estableci-
dos- debe estimarse de enorme fuerza y trascendencia, por lo que la misma debe ser
ejercida siempre con gran delicadeza, pudiendo suspender dicho procedimiento y
dando a los afectados plena e indubitable oportunidad para defender sus intereses
legítimamente protegidos.

El que la caducidad a que se refiere el artículo 120 de la Ley Federal de Institu-
ciones de Fianzas, es una caducidad de la acción, se corrobora con la diversa forma
en que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se refiere, tanto al procedimiento
administrativo de ejecución como a la hipótesis opuesta. En relación al primer tema,
la Segunda Sala afirma en su sentencia:

“Los principios de que la autoridad hacendaria no necesita vencer
jurisdiccionalmente a los causantes antes de liquidar sus obligaciones,
ni acudir a otra autoridad para hacerlas efectivas, sino que puede válida-
mente hacerlo de modo unilateral y ejecutivo, no sólo son aceptados en doctri-
na, sino en la ley y en la jurisprudencia.”

Para los casos en que la caducidad es aplicable, la Jurisprudencia se expresa
como sigue:

“(...) Así, cuando los beneficiarios son distintos de la Federación, el Distrito
Federal, los Estados o los Municipios, el procedimiento, previo a la efectivi-
dad de la fianza, está regulado en los artículos 93, 93 bis y 94 invocados
dentro del cual debe vencerse a la afianzadora, y comienza con la ‘reclama-
ción’ a la institución garante, que tiene el doble objeto de satisfacer un requisito
previo necesario en virtud de que hace nacer el derecho para hacer efectiva la
fianza, así como evitar la caducidad a favor de las instituciones afianzadoras,
en términos del artículo 120 de la citada Ley (...)”
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La reclamación es un requisito previo al ejercicio de la acción “(...) hace nacer
el derecho para hacer efectiva la fianza (...)” y ese requisito es indispensable en el
procedimiento - se refiere al regulado por los artículos 93, 93 bis y 94 de la Ley- “(...)
dentro del cual debe vencerse a la afianzadora (...)”.

En consecuencia, con lo razonado anteriormente, la caducidad a que se refiere
el artículo 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas es una caducidad de
acción inaplicable en los procedimientos en los cuales la Federación, aplicando el
procedimiento administrativo de ejecución puede cobrar la fianza sin necesidad de
promover un juicio ante la autoridad judicial, vencer a la institución de fianzas y en su
caso, acudir ante la misma autoridad judicial para lograr el cobro coactivo.

En este orden de ideas, la caducidad, como forma de extinción del derecho de
acción del beneficiario de la fianza, es inaplicable tratándose de las fianzas otorgadas
a favor de la Federación para garantizar obligaciones fiscales a cargo de terceros y en
general, en todos los casos en que es aplicable el procedimiento administrativo de
ejecución.

El segundo procedimiento, el que la sentencia de la Segunda Sala denomina
privilegiado, consiste por una parte en la opción “(...) para los beneficiarios (de)
seguir los trámites de los artículos 93 y 93 bis, o hacer efectiva la fianza conforme al
artículo 95 de la Ley en cita (...)”. Cuando la Federación, como beneficiaria, opte por
el procedimiento ordinario o general, el de los artículos 93 y 93 bis citados, deberá
presentar su reclamación dentro del plazo de caducidad que establece el artículo 120
de la multicitada Ley. Por el contrario, en los casos en que la propia Federación opte
por “(...) hacer efectiva la fianza conforme al artículo 95 de la Ley (...)” acudirá al
procedimiento administrativo de ejecución con las modalidades que establece el cita-
do artículo 95.

En este punto cabe señalar que dichas modalidades no implican que la Federa-
ción tenga que promover juicio ante la autoridad judicial para vencer previamente a la
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institución de fianzas por lo que dichas modalidades no permiten afirmar que se dé
un cambio substancial en relación a las normas aplicables, en materia de cobranza a
las obligaciones fiscales a cargo de terceros. En concreto, dichas modalidades no
eliminan las facultades de ejecutividad propias de la Tesorería de la Federación.

Por lo anterior, es válida la aplicación, por analogía, de la tesis jurisprudencial
invocada por el apelante, pues un Argumentum a simili ad simile se da cuando se
atiende a dos situaciones jurídicas semejantes de las cuales sólo una está prevista y
ambas poseen un elemento común que corresponda a la misma razón de ser de la
situación prevista, ya que las consecuencias para ambos casos deberán ser idénticas.
En este caso, el elemento común es el procedimiento administrativo de ejecución y la
razón de ser de inaplicabilidad de la caducidad es el que la Federación, en ambos
casos, “(...) no tiene necesidad de vencer previamente a dicha institución (la afianzadora)
(...)”. Por otra parte, la obligación garantizada consiste en el debido cumplimiento de
un contrato de obra pública, así como la debida inversión del anticipo correspon-
diente, lo cual implica un interés social al menos similar al cobro de una contribución.

La conclusión anterior es congruente con la sentencia de la Segunda Sala, la
cual respecto del procedimiento que nos ocupa y su relación con el que denomina
“excepcional”, afirma lo siguiente:

“Dicha ‘reclamación’ es opcional para el beneficiario de la fianza que pretende
hacerla efectiva, cuando se trata del procedimiento del artículo 95 que, como
ya se indicó, puede ocurrir a él cuando las fianzas sean otorgadas a favor de la
Federación, del Distrito Federal, de los Estados o de los Municipios, en las
condiciones y para los casos señalados, pero definitivamente no puede válida-
mente existir en el procedimiento ‘excepcional’, donde el Fisco Federal no
tiene que vencer previamente a la institución afianzadora sino que conforme al
artículo 143 del Código Fiscal de la Federación, ya transcrito, el procedimien-
to empieza con el requerimiento, dentro del procedimiento de ejecución, por
las razones que ya han sido expuestas”
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A mayor abundamiento, los ingresos que obtiene la Federación como benefi-
ciario de fianzas tienen la naturaleza jurídica de un aprovechamiento, pues se trata de
un ingreso que percibe el Estado por funciones de derecho público, distinto de los
señalados en el artículo 3° del Código Fiscal de la Federación:

“ARTÍCULO 3°.- Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado
por funciones de derecho público distintos de las contribuciones de los ingre-
sos derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos des-
centralizados y las empresas de participación estatal”.

Otra manera de estudiar la naturaleza jurídica del ingreso consiste en analizar la
hipótesis opuesta. Así, para considerarlos como ingresos de derecho privado, en los
cuales no es posible recurrir al procedimiento administrativo de ejecución, necesita-
rían reunir algunos de los requisitos que señala el citado Código, en el último párrafo
de su artículo 3°, para ser producto:

“Son productos las contraprestaciones por los servicios que preste el Estado
en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o
enajenación de bienes del dominio privado”.

Es claro que en el caso, esta hipótesis no se actualiza, en tanto que el beneficia-
rio de la póliza de fianza es la Federación, sin que por otra parte, se pueda afirmar
que la fianza tiene como causa un servicio que dé lugar a un derecho, razón por la
cual el ingreso que obtiene la Federación como beneficiario de las fianzas que garan-
tizan las obligaciones de un contrato de obra pública, debe ser considerado como
aprovechamiento y su adeudo como un crédito fiscal. En efecto, el artículo 4° del
Código Fiscal de la Federación, establece lo siguiente:

“Son créditos fiscales los que tenga derecho a percibir el Estado o sus orga-
nismos descentralizados, que provengan de contribuciones, de aprovecha-
mientos o de sus accesorios, incluyendo los que deriven de responsabilida-
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des que el Estado tenga derecho a exigir de sus servidores públicos o de
particulares, así como aquéllos a los que las leyes le den ese carácter y el
Estado tenga derecho a percibir por cuenta ajena.”

La interpretación sistemática del Código Fiscal de la Federación y de la Ley
Federal de Instituciones de Fianzas, refuerzan las anteriores conclusiones, ya que si
los ingresos que obtiene la Federación, como beneficiaria de una fianza otorgada
para garantizar el cumplimiento de un contrato de obra pública, fueran productos, no
podría el artículo 95 de la Ley citada, otorgar la opción, a elección del beneficiario,
de acudir al procedimiento administrativo de ejecución. Es de explorado derecho que
tal procedimiento únicamente es posible tratándose de créditos fiscales. El hecho de
que estemos en presencia de un crédito fiscal que aun sin derivar de una obligación
fiscal permite la vía económico coactiva, explica la conclusión obtenida.

Por todas las razones expuestas, se considera que en el caso concreto es
inaplicable el artículo 120 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por lo tanto
no opera la caducidad alegada por la actora y en esa virtud es infundado el concepto
de impugnación hecho valer por la enjuiciante.

Al efecto resulta aplicable por analogía el criterio sustentado por esta Segunda
Sección de la Sala Superior, que aparece publicado en la Revista No. 16 de este
Órgano Jurisdiccional, Cuarta Época, Año II, correspondiente al mes de noviembre
de 1999, páginas 156 y 157, que a la letra indica:

“FIANZAS OT ORGADAS ANTE AUTORIDADES JUDICIALES DEL
ORDEN PENAL, ES INAPLICABLE EL  ARTÍCULO 120 DE LA  LEY
FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, EN CUANT O A LA
CADUCIDAD .- La caducidad, a que se refiere el artículo 120 de la Ley Fede-
ral de Instituciones de Fianzas, es la sanción que la ley impone al beneficiario
de la fianza por su inactividad e implica necesariamente la pérdida o la extin-
ción del derecho que tiene el mismo para poder exigir el cumplimiento de una
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obligación a una institución de fianzas. Esta figura jurídica pertenece al dere-
cho procesal y se refiere, en este caso, a la extinción del derecho de acción por
inactividad. La caducidad opera cuando existe la necesidad del ejercicio del
derecho de acción para hacer efectiva la obligación que deriva del contrato de
fianza, como acontece cuando se sigue el procedimiento previsto por los artí-
culos 93 y 93 bis, pues en ese caso debe vencerse en juicio a la Institución
Afianzadora antes de hacer efectiva la fianza; caso contrario al del Procedi-
miento Administrativo de Ejecución que permite el cobro sin vencer previa-
mente en juicio a la afianzadora. En consecuencia, no puede haber caducidad
de la acción cuando no hay necesidad de ejercerla para poder cobrar, pues el
fisco, dicho en palabras de la Corte, ‘(...) no tiene necesidad de vencer previa-
mente (...)’; en ello consiste el Procedimiento Administrativo de Ejecución, en
proceder al cobro de los créditos fiscales sin necesidad de una declaración
judicial previa determinando una deuda y condenando a su pago. Por lo tanto,
es válida la aplicación por analogía a las llamadas fianzas penales de la tesis
jurisprudencial FIANZAS OTORGADAS EN FAVOR DE LA FEDERACIÓN
PARA GARANTIZAR OBLIGACIONES FISCALES A CARGO DE TER-
CEROS, ES INAPLICABLE EL ARTÍCULO 120 DE LA LEY FEDERAL
DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, EN CUANTO PREVÉ LA CADUCI-
DAD EN FAVOR DE LAS INSTITUCIONES GARANTES, pues un
Argumentum a simili ad simile se da cuando se atiende a dos situaciones
jurídicas semejantes de las cuales sólo una está prevista y ambas poseen un
elemento común que corresponda a la misma razón de ser de la situación
prevista, ya que las consecuencias para ambos casos deberán ser idénticas. En
este caso, el elemento común es el procedimiento administrativo de ejecución
y la razón de ser de inaplicabilidad de la caducidad es el que la Federación, en
ambos casos, ‘(...) no tiene necesidad de vencer previamente a dicha institu-
ción (la afianzadora) (...)’, siempre que la Federación opte por ‘(...) hacer
efectiva la fianza conforme al artículo 95 de la Ley (...)’. En estos casos, se
aplicará el procedimiento administrativo de ejecución con las modalidades que
establece el citado artículo 95. A mayor abundamiento, los ingresos que obtie-



REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

218

ne la federación como beneficiario de fianzas otorgadas ante autoridades judi-
ciales del orden penal tienen la naturaleza jurídica de un aprovechamiento, pues
se trata, conforme al artículo 3° del Código Fiscal de la Federación, de un
ingreso que percibe el Estado por funciones de derecho público y su adeudo,
por tanto, constituye un crédito fiscal en los términos del artículo 4° del citado
Código.

“Juicio No. 100(A)-II-1388/96/322/96.- Resuelto por la Segunda Sección de la
Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 21 de mayo de
1999, por mayoría de 3 votos a favor y 1 con los resolutivos.- Magistrado
Ponente: Rubén Aguirre Pangburn.- Secretaria: Lic. Isabel Urrutia Cárdenas.
“(Tesis aprobada en sesión privada de 21 de mayo de 1999)”

(...)

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 236, 237, 238
fracción IV, 239 fracción II y 239 A, fracción I, inciso a), del Código Fiscal de la
Federación, esta Sala Superior resuelve:

RESOLUTIVOS

I.- La actora acreditó los fundamentos de su pretensión, en consecuencia:

II.- Se declara la nulidad lisa y llana del requerimiento de pago 56278 de 17 de
noviembre de 1998.

III.- Notifíquese. Con copia autorizada de esta resolución, una vez que haya
quedado firme o en su caso se resuelva en definitiva el presente asunto, devuélvase el
expediente a la Décima Sala Regional Metropolitana y en su oportunidad archívese el
mismo.
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Así lo resolvió la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la
Federación, en sesión del 2 de octubre del 2000, por unanimidad de 4 votos a favor
de los CC. Magistrados Francisco Valdés Lizárraga, Luis Carballo Balvanera y Rubén
Aguirre Pangburn y con la ponencia hasta el Considerando Quinto y parcialmente
hasta el Considerando Sexto por la C. Magistrada Silvia Eugenia Díaz Vega, quien se
reservó su derecho para formular voto particular, con respecto al Considerando Sex-
to.

Fue ponente en el presente asunto, el Magistrado Rubén Aguirre Pangburn,
cuya ponencia se aprobó en sus términos.

Se elaboró el presente engrose el 5 de octubre del 2000, y con fundamento en
lo previsto por el artículo 22, fracción III y 37 fracción III de la Ley Orgánica del
Tribunal Fiscal de la Federación, firma el C. Magistrado Rubén Aguirre Pangburn,
Presidente de la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Fede-
ración, ante el C. Lic. Mario Meléndez Aguilera, Secretario Adjunto de Acuerdos,
quien da fe.
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COMERCIO EXTERIOR

V-P-2aS-26

COPIA FOTOSTÁTICA  SIMPLE DEL  CERTIFICADO DE ORIGEN.- SU
VALOR PROBATORIO PARA DESVIRTUAR LA  PRESUNCIÓN DEL AR-
TÍCULO 66 DE LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR .- Si se parte del criterio
sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para la valoración de las
copias fotostáticas sin certificar, se debe indicar que tratándose de la exhibición del
certificado de origen en copia simple, para determinar su valor probatorio puede
adminicularse con el pedimento de importación y con la factura de la mercancía
importada, y si del análisis en conjunto de esas documentales se desprende que el
país de origen de la mercancía  importada es distinto del país que exporta las mer-
cancías en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional, se podrá
concluir que el mencionado certificado exhibido en copia fotostática simple tiene el
valor probatorio suficiente para desvirtuar la presunción legal inmersa en el texto del
artículo 66 de la Ley de Comercio Exterior y consecuentemente la aplicación de la
cuota compensatoria realizada por la autoridad será indebida. (19)

Juicio No. 50/99-08-01-3/99-S2-09-01.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala
Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 24 de octubre de 2000,
por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Luis Carballo Balvanera.-
Secretaria: Lic. Luz María Anaya Domínguez.
(Tesis aprobada en sesión privada de 24 de octubre de 2000)
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C O N S I D E R A N D O :

(...)

SEXTO.- (...)

Así las cosas, a continuación se procede a la valoración del certificado de
origen presentado por el actor, en los siguientes términos:

1.- El certificado de origen es presentado en juicio en copia fotostática simple
por el actor, y al respecto para poder determinar el valor probatorio del mismo resulta
necesario invocar la tesis de Jurisprudencia sustentada por la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a la letra indica:

“COPIAS FOTOSTÁTICAS SIN CERTIFICAR. SU VALOR PROBA-
TORIO QUEDA AL PRUDENTE ARBITRIO JUDICIAL  COMO IN-
DICIO.-  La jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federa-
ción 1917-1988, Segunda Parte, Volumen II, página 916, número 533, con el
rubro: ‘COPIAS FOTOSTÁTICAS. SU VALOR PROBATORIO.’, estable-
ce que conforme a lo previsto por el artículo 217 del Código Federal de Pro-
cedimientos Civiles, el valor de las fotografías de documentos o de cuales-
quiera otras aportadas por los descubrimientos de la ciencia, cuando carecen
de certificación, queda al prudente arbitrio judicial como indicio. La correcta
interpretación y el alcance que debe darse a este criterio jurisprudencial no es el
de que las copias fotostáticas sin certificar carecen de valor probatorio, sino
que debe considerarse que dichas copias constituyen un medio de prueba
reconocido por la ley cuyo valor queda al prudente arbitrio del juzgador como
indicio. Por tanto, no resulta apegado a derecho negar todo valor probatorio a
las fotostáticas de referencia por el solo hecho de carecer de certificación, sino
que, considerándolas como indicio, debe atenderse a los hechos que con ellas
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se pretende probar y a los demás elementos probatorios que obren en autos, a
fin de establecer como resultado de una valuación integral y relacionada de
todas las pruebas, el verdadero alcance probatorio que debe otorgárseles.

“Amparo en revisión 1066/95. Mario Hernández Garduño. 19 de enero de
1996. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela
Ferrer Mac Gregor Poisot.

“Amparo en revisión 602/97. Amador Salceda Rodríguez. 20 de junio de 1997.
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente:
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Felipe Alfredo Fuentes Barrera.

“Amparo en revisión 2645/97. Autobuses México, Toluca, Zinacantepec y
Ramales, S.A. de C.V. 20 de marzo de 1998. Cinco votos. Ponente: Genaro
David Góngora Pimentel. Secretaria: Fortunata F. Silva Vásquez.

“Amparo en revisión 874/98. Antonio Castro Vázquez. 28 de agosto de 1998.
Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Alejandro Sánchez López.

“Amparo en revisión 143/99. Derivados de Gasa, S.A. de C.V. 11 de febrero
del año 2000. Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secreta-
rio: Emmanuel G. Rosales Guerrero.

“Tesis de jurisprudencia 32/2000. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto
Tribunal, en sesión privada del veinticuatro de marzo del año dos mil.”

Novena Epoca; instancia: Segunda Sala; fuente: Semanario Judicial de la Fede-
ración y su Gaceta; Tomo: XI, Abril de 2000; Tesis: 2a./J. 32/2000; Página:
127.
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Partiendo del texto de la tesis, la primer conclusión a la que se debe llegar es
que la copia fotostática simple exhibida en juicio por el actor del certificado de
origen, es un indicio de que el país de origen de la mercancía  es Canadá.  Ahora
bien, tal y como se indica en el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Corte, se
pasa a atender los hechos que se pretenden probar con la mencionada probanza y los
otros elementos de prueba que obran en autos.

2.- Lo que el actor pretende acreditar con la exhibición del certificado de
origen es que el país de origen de la mercancía es Canadá y no China y por lo tanto el
que no se le deben aplicar cuotas compensatorias por la autoridad.

En efecto, en el presente asunto a través de la resolución recurrida se determina
un crédito fiscal a cargo del actor, por concepto de la aplicación de cuota
compensatoria al no haber exhibido el certificado de origen respecto del pedimento
3449-50009474 y demostrar que la mercancía importada es originaria de un país
diferente al de la República Popular de China, es decir, en la especie no se está en
presencia de la solicitud de trato arancelario preferencial, sino lo único que pretende
acreditar el actor es que la mercancía con fracción arancelaria 8517400, contenida en
el pedimento 3449-5009474 es de origen canadiense y, por tanto, no procede la
aplicación de cuota compensatoria, sólo efectiva para mercancías de origen chino.

A mayor abundamiento,  lo anterior significa que el actor no pretende el ejerci-
cio de un derecho de preferencia, sino desvirtuar la presunción contenida en el artí-
culo 66 de la Ley de Comercio Exterior que indica: “Los importadores de una mer-
cancía idéntica o similar a aquélla por la que deba pagarse una cuota compensatoria
provisional o definitiva no están obligados a pagarla si comprueban que el país de
origen o procedencia es distinto del país que exporta las mercancías en condiciones
de prácticas desleales de comercio internacional”.

3.- Por otro lado, resulta oportuno indicar que en el caso concreto resultan
aplicables las disposiciones del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, en
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lo relativo al certificado de origen, pues la actora pretende acreditar que la mercancía
es originaria del Canadá, Tratado que en su artículo 502, punto 1, inciso c), a la letra
indica:

“Artículo 502. Obligaciones respecto a las importaciones

“1. Salvo que se disponga otra cosa en este capítulo, cada una de las Partes
requerirá al importador en su territorio que solicite trato arancelario preferen-
cial para un bien importado a su territorio proveniente de territorio de otra
Parte, que:

“c) proporcione una copia del certificado cuando lo solicite su autoridad
aduanera; y (...)” (lo resaltado es nuestro)

De la transcripción anterior, se desprende que en términos del TLCAN es
suficiente que se proporcione una copia del certificado de origen a la autoridad adua-
nera cuando ésta la requiera para tener derecho al trato arancelario preferencial, con
mayoría de razón es suficiente la exhibición de la copia para acreditar que el país de
origen de la mercancía importada es distinto del país que exporta las mercancías en
condiciones de prácticas desleales de comercio internacional.

4.- Ahora bien, respecto del contenido del certificado de origen exhibido en
juicio por el actor, se debe indicar que cumple con los requisitos exigidos por el
formato oficial contenido en el Anexo I de la Resolución que establece las reglas de
carácter general relativas a la aplicación de las disposiciones en materia aduanera del
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, publicado en el Diario Oficial de la
Federación del 30 de diciembre de 1993.

Al efecto resulta oportuno remitirse a las disposiciones aplicables del Tratado
de Libre Comercio de América del Norte y de la resolución antes mencionada.
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“Tratado de Libre Comercio de América del Norte
Capítulo V

Procedimientos aduaneros

“(...)

“Artículo 501. Certificado de Origen
“1. Las partes establecerán un certificado de origen al l° de enero de 1994 que
servirá para certificar un bien que se exporte de territorio de una Parte a territo-
rio de otra Parte, califica como originario. Posteriormente, las partes podrán
modificar el certificado previo acuerdo entre ellas.

“2. Cada una de las Partes podrá exigir que el certificado de origen que ampare
un bien importado a su territorio se llene en el idioma que determine su legisla-
ción.

“3. Cada una de las Partes:

“a) exigirá al exportador en su territorio, que llene y firme un certificado de
origen respecto de la exportación de un bien para el cual un importador pudie-
ra solicitar trato arancelario preferencial en el momento de introducirlo en terri-
torio de otra Parte; y

“b) dispondrá que, en caso de que no sea el productor del bien, el exportador,
en su territorio, puede llenar y firmar el certificado de origen con fundamento
en:

“i) su conocimiento respecto de si el bien califica como originario;

“ii) la confianza razonable en la declaración escrita del productor de que el bien
califica como originario; o
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“iii) un certificado que ampare el bien, llenado y firmado por el productor y
proporcionado voluntariamente al exportador.”

“4. Ninguna de las disposiciones del párrafo 3 se interpretará como obligación
del productor de proporcionar un certificado de origen al exportador.

“5. Cada una de las Partes dispondrá que el certificado de origen llenado y
firmado por el exportador o por el productor en territorio de otra Parte y que
ampare:

“a) una sola importación de un bien a su territorio; o

“b) varias importaciones de bienes idénticos a su territorio, a realizarse en un
plazo específico que no excederá de doce meses, establecido por el exportador
o productor en el certificado;

“sea aceptado por su autoridad aduanera por cuatro años a partir de la fecha
de su firma.”

“Artículo 502. Obligaciones respecto a las importaciones

“1. Salvo que se disponga otra cosa en este capítulo, cada una de las
Partes requerirá al importador en su territorio que solicite trato aran-
celario preferencial para un bien importado a su territorio proveniente
de territorio de otra Parte, que:

“a) declare por escrito, con base en un certificado de origen válido, que
el bien califica como originario;

“b) tenga el certificado en su poder al momento de hacer dicha declara-
ción;
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“c) proporcione una copia del certificado cuando lo solicite su autori-
dad aduanera; y

“d) presente sin demora una declaración corregida y pague los aranceles co-
rrespondientes, cuando el importador tenga motivos para creer que el certifica-
do en que se sustenta su declaración contiene información incorrecta.”

“2. Cada una de las Partes dispondrá que, cuando un importador en su
territorio solicite trato preferencial para un bien importado a su territo-
rio de territorio de otra Parte:

“a) se pueda negar trato arancelario preferencial al bien, cuando el
importador no cumpla con cualquiera de los requisitos de conformidad
con este capítulo; y

“b) no se le apliquen sanciones por haber declarado incorrectamente, cuando
el importador corrija voluntariamente su declaración de acuerdo con el inciso
1(d).”

“3. Cada una de las partes dispondrá que, cuando no se hubiere solicitado
trato arancelario preferencial para un bien importado a su territorio que hubiere
calificado como originario, el importador del bien, en el plazo de un año a
partir de la fecha de la importación, pueda solicitar la devolución de los arance-
les pagados en exceso por no haberse otorgado trato arancelario preferencial
al bien, siempre que la solicitud vaya acompañada de:

“a) una declaración por escrito, manifestando que el bien calificaba como
originario al momento de la importación;

“b) una copia del certificado de origen; y
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“c) cualquier otra documentación relacionada con la importación del
bien, según lo requiera esa Parte.”

“Artículo 504. Obligaciones respecto a las exportaciones

“1. Cada una de las Partes dispondrá que:

“a) un exportador, o un productor en su territorio que haya proporcionado
copia de un certificado de origen al exportador conforme al Artículo
501(3)(b)(III), entregue copia del certificado a su autoridad aduanera, cuando
ésta lo solicite; y

“b) un exportador o un productor en su territorio que haya llenado y firmado
un certificado de origen y tenga razones para creer que ese certificado contiene
información incorrecta, notifique sin demora y por escrito cualquier cambio
que pudiera afectar su exactitud o validez a todas las personas a quienes se les
hubiere entregado.”

“2. Cada una de las partes:

“a) dispondrá que la certificación falsa hecha por un exportador o por un
productor en su territorio en el sentido de que un bien que vaya a exportarse a
territorio de otra Parte califica como originario, tenga las mismas consecuen-
cias jurídicas, con las modificaciones que pudieran requerir las circunstancias,
que aquéllas que se aplicarían al importador en su territorio que haga declara-
ciones o manifestaciones falsas en contravención de sus leyes y reglamenta-
ciones aduaneras; y

“b) podrá aplicar las medidas que ameriten las circunstancias cuando el
exportador o el productor en su territorio no cumpla con cualquiera de los
requisitos de este capítulo.”
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“3. Ninguna de las partes podrá aplicar sanciones al exportador o al productor
en su territorio que voluntariamente haga la notificación escrita a que se refiere
el párrafo 1(b) por haber presentado una certificación incorrecta.”

“Artículo 514. Definiciones

“Para efectos de este capítulo:

“(...)

“exportador en territorio de una Parte significa un exportador ubicado en
territorio de una Parte y un exportador que, conforme a este capítulo, está
obligado a conservar en territorio de esa Parte los registros relativos a las
exportaciones de un bien;

“ importación comercial significa la importación de un bien a territorio de
cualquiera de las Partes con el propósito de venderlo o utilizarlo para fines
comerciales, industriales o similares;

“ importador en territorio de una parte significa un importador ubicado en
territorio de una parte y un importador que, conforme a este capítulo, está
obligado a conservar en territorio de esa parte los registros relativos a las
importaciones de un bien;

“(...)

“productor significa ‘productor’, definido según el artículo 415 (artículo 415:
productor  significa una persona que cultiva, extrae, cosecha, pesca, caza,
manufactura, procesa o ensambla un bien).

“(...)
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“ resolución de determinación de origen significa una resolución que esta-
blece si un bien califica como originario de conformidad con el Capítulo IV;

“ trato arancelario preferencial significa la tasa arancelaria aplicable a un
bien originario; (...)”

“RESOLUCIÓN que establece las reglas de carácter general relativas
a la aplicación de las disposiciones en materia aduanera del Tratado de
Libr e Comercio de América del Norte.

“SECCIÓN II: CERTIFICADO DE ORIGEN

“15.- El certificado de origen a que hace referencia el artículo 501(1) del Trata-
do, deberá presentarse en cualquiera de los formatos que se incluyen en
el Anexo 1 de esta Resolución.

“Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, dicho certificado
podrá presentarse en formato impreso de libre reproducción o en dispo-
sitivos magnéticos, siempre que contengan la misma información que la esta-
blecida en el certificado de origen conforme al párrafo anterior.

“Los dispositivos magnéticos que contengan la información a que hace refe-
rencia el párrafo anterior, deberán proporcionarse por duplicado en disco flexible
de 5 1/4‘ o 3.5’ doble cara y doble densidad o alta densidad, procesados en
Código Estándar Americano para Intercambio de Información (ASCII), siste-
ma operativo MS-DOS.

“16.- El certificado de origen que ampare un bien importado a territorio nacio-
nal bajo trato arancelario preferencial deberá ser llenado por el exportador del
bien de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo V del Tratado, en la presente
Resolución y en el instructivo de llenado del certificado de origen establecido
en el Anexo 1 de esta Resolución.
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“17.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 501(2) del Tratado, el
certificado de origen podrá llenarse en español, inglés o francés. En caso
de que la autoridad aduanera requiera la presentación del certificado, y éste se
haya llenado en inglés o francés, la autoridad podrá solicitar que se acompañe
la traducción de la información asentada en el mismo, la cual podrá ir firmada
por el exportador o productor del bien, así como por el propio importador.
Dicha traducción podrá hacerse en el cuerpo del certificado.

“18.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 501(3) del Tratado, el
exportador de un bien, que no sea el productor del mismo, podrá llenar y
firmar el certificado de origen con fundamento en:

“I.- Su conocimiento respecto de si el bien califica como originario.

“II.- La confianza razonable en una declaración escrita del productor de que el
bien califica como originario.

“III.- Un certificado que ampare el bien, llenado y firmado por el productor y
proporcionado voluntariamente al exportador.

“Lo dispuesto en la presente regla, no deberá interpretarse en el sentido de
obligar al productor de un bien a proporcionar un certificado de origen al
exportador.”

(Lo resaltado y subrayado es de esta Juzgadora)
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“ANEXO 1
“Tratado Libre Comercio América del Norte

“Certificado de Origen
“(Instrucciones al reverso)

Llenar a máquina o con letra de molde
1 Nombre y domicilio                                    2 Periodo que cubre
del exportador
                                                                              D D M M A A                               D D M M A A
                                                                          De                                                   A
Número de Registro Fiscal

3 Nombre y domicilio del productor           4 Nombre y domicilio del importador

                                                                         Número de registro fiscal

Número de registro fiscal

5 Descripción del (los) bien(es)                  6 Clasificación   7 Criterio       8 Productor    9 Costo     10 País
                                                                            arancelaria       para trato                                 Neto           de
                                                                                                      preferencial                                              origen

Declaro bajo protesta de decir verdad que

-La información contenida en este documento es verdadera y exacta y me hago responsable de comprobar lo
aqui declarado estoy consciente que seré responsable por cualquier declaración falsa u omisión hecha en lo
relacionado con el presente documento.

-Me comprometo a conservar y presentar en caso de ser requerido los documentos necesarios que respalden
el contenido del presente certificado así como a notificar por escrito a todas las personas a quienes entregue el
presente certificado de cualquier cambio que pudiera afectar la exactitud o validez del mismo.

-Los bienes son originarios del territorio de una o más de las partes y cumplen con los requisitos de origen que
les son aplicables conforme al tratado de libre comercio de América del Norte no han sido objeto de procesa-
miento ulterior o de cualquier otra operación fuera de los territorios de las partes salvo en los casos permitidos
en el artículo 4110 en anexo 401.

Este certificado se compone de ____________ hojas incluyendo todos sus anexos___________
11 Firma autorizada                                                      Empresa
Nombre:                                                                         Cargo

Fecha:      D D M M A A                         Teléfono:                                                       Fax:
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REVERSO

“TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE

“INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO
DEL CERTIFICADO DE ORIGEN

“Con el propósito de recibir trato arancelario preferencial, este documento
deberá ser llenado en forma legible y en su totalidad por el exportador del bien,
y el importador deberá tenerlo en su poder al momento de formular el pedi-
mento de importación. Este documento también podrá ser llenado por el pro-
ductor, si así lo desea, para ser utilizado por el exportador del bien. Favor de
llenar a máquina o con letra de molde.

“CAMPO 1: Indique el nombre completo, denominación o razón social, domi-
cilio (incluyendo el país) y el número del registro fiscal del exportador. El
número del registro fiscal ALTA.

“En Canadá el número de identificación del patrón o el número de identifica-
ción del importador exportador, asignado por el Ministerio de Ingresos de
Canadá.

“En México la clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC).

“En los Estados Unidos de América el número de identificación del patrón o el
número del Seguro Social.”

“CAMPO 2: Deberá llenarse sólo en caso de que el Certificado ampare varias
importaciones de bienes idénticos a los descritos en el Campo 5, que se im-
porten a algún país parte del Tratado de Libre Comercio de América del Norte
(TLCAN) en un período específico no mayor de un año (período que cubre).
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La palabra ‘DE’ deberá ser seguida por la fecha (día, mes, año) a partir de la
cual el Certificado ampara el bien descrito en el Certificado (Esta fecha puede
ser anterior a la fecha de firma del Certificado). La palabra ‘A’ deberá ser
seguida por la fecha (día/mes/año) en la que vence el período que cubre el
Certificado. La importación del bien sujeto a trato arancelario preferencial con
base en este Certificado deberá efectuarse durante las fechas indicadas.”

“CAMPO 3: Indique el nombre completo, denominación o razón social (inclu-
yendo el país) y el número de registro fiscal del productor tal como se descri-
be en el Campo 1. En caso de que el Certificado ampare bienes de más de un
productor, anexe una lista de los productores adicionales, incluyendo el nom-
bre completo, denominación o razón social, domicilio (incluyendo el país) y
número de registro fiscal haciendo referencia directa al bien descrito en el
Campo 5. Cuando se desee que en la información contenida en este campo sea
confidencial, podrá señalarse de la siguiente manera ‘disponible a solicitud de
la aduana’. En caso de que el productor y el exportador sean la misma persona
indique la palabra ‘mismo’. En caso de desconocerse la identidad del produc-
tor, indicar la palabra ‘desconocido’.”

“CAMPO 4: Indique el nombre completo, denominación o razón social, domi-
cilio (incluyendo el país) y el número de registro fiscal del importador, tal
como se describe en el Campo 1. En caso de no conocerse la identidad del
importador indicar la palabra ‘desconocido’. Tratándose de varios importadores
indicar la palabra ‘diversos’.”

“CAMPO 5: Proporcione una descripción completa de cada bien. La descrip-
ción deberá ser suficiente para relacionarla con la descripción contenida en la
factura, así como con la descripción que corresponda al bien en el sistema
armonizado. En caso de que el Certificado ampare una sola importación del
bien, deberá indicarse el número de factura, tal como aparece en la factura
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comercial. En caso de desconocerse, deberá indicarse otro número de referen-
cia único como el número de orden de embarque.”

“CAMPO 6: Declare la clasificación arancelaria a seis dígitos que corresponda
en el sistema armonizado a cada bien descrito en el Campo 5. En caso de que
el bien esté sujeto a una regla específica de origen que requiera ocho dígitos,
de conformidad con el Anexo 401, deberá declararse a ocho dígitos la clasifi-
cación arancelaria del sistema armonizado que corresponda en el país a cuyo
territorio se importa el bien.”

“CAMPO 7: Identifique el criterio (de la A a la F) aplicable para cada bien
descrito en el Campo 5. Las reglas de origen se encuentran en el Capítulo 4 y
en el Anexo 401 del TLCAN. Existen reglas adicionales en el Anexo 703.2
(determinados productos agropecuarios). Apéndice 6A del Anexo 300-B (de-
terminados productos textiles) y Anexo 308.1 (determinados bienes para pro-
cesamiento automático de datos y sus partes). NOTA: Para poder gozar del
trato preferencial, cada bien deberá cumplir alguno de los siguientes criterios.

“Criterios para trato preferencial:

“A. El bien es ‘obtenido en su totalidad o producido enteramente’ en el
territorio de uno o más de los países partes del TLCAN, de conformidad
con el artículo 415. NOTA: La compra de un bien en el territorio de un país
del TLCAN no necesariamente lo convierte en “obtenido en su totalidad o
producido enteramente”. Si el bien es un producto agropecuario, véase el cri-
terio F y el Anexo 703.2 (Referencia. Artículo 401 (a) y 415).

“B. El bien es producido enteramente en el territorio de uno o más de los
países partes del TLCAN y cumple con la regla específica de origen estableci-
da en el Anexo 401, aplicable a su clasificación arancelaria. La regla puede
incluir un cambio de clasificación arancelaria, un requisito de valor de conteni-
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do regional o una combinación de ambos. El bien debe cumplir también con
todos los demás requisitos aplicables del Capítulo IV. En caso de que el bien
sea un producto agropecuario, véase también el criterio F y el Anexo 703.2
(Referencia: Artículo 401 (b).

“C. El bien es producido enteramente en territorio de uno o más de los países
partes del TLCAN exclusivamente con materiales originarios. Bajo este crite-
rio, uno o más de los materiales pueden no estar incluidos en la definición de
‘obtenido en su totalidad o producido enteramente’, conforme al Artículo 415.
Todos los materiales usados en la producción del bien deben calificar como
‘originarios’, al cumplir con alguna de las reglas de origen del Artículo 401 (a)
a (d). Si el bien es un producto agropecuario, véase también el Criterio F y el
Anexo 703.2 (Referencia: Artículo 401 (c).

“D. El bien es producido en el territorio de uno o más de los países partes del
TLCAN, pero no cumple con la regla de origen aplicable establecida en el
Anexo 401, porque alguno de los materiales no originarios no cumple con el
cambio de clasificación arancelaria requerido. El bien, sin embargo, cumple
con el requisito de valor de contenido regional establecido en el Artículo 401
(d). Este criterio es aplicable únicamente a las dos circunstancias siguientes:

“1. el bien se importó al territorio de un país parte del TLCAN sin ensamblar o
desensamblado, pero se clasificó como un bien ensamblado de conformidad
con la regla general de interpretación 2 (a) del Sistema Armonizado; o

“2. el bien incorpora uno o más materiales no originarios clasificados como
partes de conformidad con el Sistema Armonizado, que no pudieron cumplir
con el cambio de clasificación arancelaria porque la partida es la misma, tanto
para el bien, como para sus partes, y no se divide en subpartidas, o la subpartida
es la misma, tanto para el bien como para esa partida, y ésta no se subdivide.
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“NOTA: Este criterio no es aplicable a los Capítulos 61 a 63 del Sistema
Armonizado (Referencia: Artículo 401 (d).

“E. Algunos bienes de procesamiento automático de datos y sus partes, com-
prendidos en el Anexo 308.1, no originarios del territorio de uno o más de los
países partes del TLCAN se consideran como si fueran originarios al momen-
to de su importación al territorio de un país parte del TLCAN procedentes del
territorio de otro país parte del TLCAN, cuando la tasa arancelaria de nación
más favorecida aplicable al bien se ajusta a la tasa establecida en el Anexo 308;
y es común para todos los países partes del TLCAN (Referencia: Anexo 308
1).

“F. El bien es un producto agropecuario originario de conformidad con el
criterio para trato preferencial A.H.O.C. arriba mencionados y no está sujeto a
restricciones cuantitativas en el país importador del TLCAN, debido a que es
un ‘producto calificado’ conforme al Anexo 703.2, Sección A o IS (favor de
especificar). Un bien listado en el Apéndice 703.2 B 7 está también exento de
restricciones cuantitativas y tiene derecho a recibir trato arancelario preferen-
cial siempre que cumpla con la definición de ‘producto calificado’ de la Sec-
ción A del Anexo 703.2. NOTA 1: Este criterio no es aplicable a bienes que son
totalmente originarios de Canadá o los Estados Unidos que se importen a
cualquiera de dichos países. NOTA 2: Un arancel-cupo no es una restricción
cuantitativa.”

“CAMPO 8: Para cada bien descrito en el Campo 5, indique ‘SI’ cuando
usted sea el productor del bien. En caso de que no sea el productor del bien
indique ‘NO’, seguido por (1), (2) o (3), dependiendo de si el Certificado se
hará en uno de los siguientes supuestos.

“(1) su conocimiento de que el bien califica como originario.
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“(2) su confianza razonable en una declaración escrita del productor (distinta a
su Certificado de origen) de que el bien califica como originario; o

“(3) un Certificado que ampare el bien, llenado y firmado por el productor,
proporcionado voluntariamente por el productor al exportador.”

“CAMPO 9: Para cada bien descrito en el Campo 5, cuando el bien esté sujeto
a un requisito de contenido regional (VCR), indique ‘CN’ si el VCR se calculó
con base en el método de costo neto; de lo contrario indique ‘NO’. Si el VCR
se calculó de acuerdo al método de costo neto en un período de tiempo,
indique las fechas de inicio y conclusión (DDMMAA) de dicho período (Re-
ferencia: Artículo 402.1 y 402.5).”

“CAMPO 10: Indique el nombre del país (‘MX’ o ‘EU’ tratándose de bienes
agropecuarios o textiles exportados a Canadá; “EU” o “CA” para todos los
bienes exportados a México; o ‘CA’ o ‘MX’  para todos los bienes exportados
a los Estados Unidos) al que corresponde la tasa arancelaria preferencial, apli-
cable en los términos del Anexo 302.2 de conformidad con Las Reglas de
Marcado o en la lista de desgravación arancelaria de cada parte.

“Para todos los demás bienes originarios exportados a Canadá indique ‘MX’
o ‘EU’, según corresponda a los bienes originados en ese país parte del
TLCAN, en términos del Anexo 302.2 y el valor de transacción de los bienes
no se ha incrementado en más de un 7% por algún procesamiento ulterior en el
otro país parte del TLCAN, en caso contrario, indique ‘JNT’ por producción
conjunta (Referencia: Anexo 302.2).”

“CAMPO 11: Este Campo deberá ser llenado, firmado y fechado por el
exportador. En caso de que el productor llene el Certificado para uso del
exportador, deberá ser llenado, firmado y fechado por el productor. La fecha
deberá ser aquella en que el Certificado se llenó y firmó.”
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Aplicado al caso concreto el formato antes transcrito se tiene que el certificado
de origen presentado por la actora en juicio, cumple con sus requisitos.

Para llegar a la anterior conclusión, se procede a transcribir la traducción del
mencionado certificado de origen, que se localiza a fojas 23 y 24 del expediente
abierto por esta Sala Superior y que fue realizada por el perito nombrado por esta
Juzgadora.

“(TRADUCCION DEL INGLÉS)

“TRATADO DE LIBRE COMERCIO

“CERTIFICADO DE ORIGEN                 0070

Favor de imprimir o escribir a máquina                                15 CFR 101.11,                 131.22
NOMBRE Y DIRECCIÓN DE EXPORTADOR         fecha de cobertura (DD/MM/AA)
SANIFILL INC.
2777 ALLEN PARKWAY SUITE 700                         DE:
HOUSTON, TX 77019-2155                                        01/01/95
                                                                                         A:
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE:       01/01/96

NOMBRE Y DIRECCIÓN DE FABRICANTE:          NOMBRE Y DIRECCIÓN DE IMPORTADOR:
W.H.C. COMMUNICATIONS                                     ACAVERDE, S.A. DE C.V.
5450 COTE DE LIESSE                                                 AVE. EJERCITO NACIONAL S/N
MOUNT ROYAL (QUEBEC)                                       Y CARRETERA ESCENICA PLANTA ALTA
CANADA H4P 1A5                                                      FRACC. BRISAMAR ACAPULCO GRO.
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE:        REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE:
                                                                                         ACA94100KJA

DESCRIPCIÓN DE           NÚMERO DE     CRITERIO     PRODUCTOR     COSTO       PAÍS DE ORIGEN
     ARTÍCULOS                    CLASIF           (ILEGIBLE)                                   NETO
                                             DE TARIFA

CONCENTRADOS
ACTIVO DE 14                     8517-40                  B                       NO               1648.20               CANADÁ
PUERTOS TWINSTAR

SOPORTE DE PARED          7326.90                  B                      NO                  115.32               CANADÁ
DECONCENTRADOR
AS/400 TWINSTAR
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“(Sello de DIANE D. TOMLINSON; Notario Público, Estado de Texas; Mi
Nombramiento vence el 26 de noviembre de 1999.
FIRMADO Diane D. Tomlinson)
CERTIFICA QUE:

“LA  INFORMACIÓN EN ESTE DOCUMENTO ES CORRECTA Y EXAC-
TA Y ASUMO LA RESPONSABILIDAD AL PROPORCIONAR DICHAS
REPRESENTACIONES. SÉ QUE SOY RESPONSABLE DE CUALQUIER
DECLARACIÓN FALSA U OMISIONES MATERIALES HECHAS CON
BASE O EN CONEXIÓN CON ESTE DOCUMENTO.

“ESTOY DE ACUERDO EN CONSERVAR Y PRESENTAR A SOLICITUD,
LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA APOYAR ESTE CERTIFI-
CADO, E INFORMAR, POR ESCRITO, A TODAS LAS PERSONAS A
LAS QUE SE DIO EL CERTIFICADO DE CUALQUIER CAMBIO QUE
PUDIERA AFECTAR LA EXACTITUD O VALIDEZ DE ESTE CERTIFI-
CADO.

“LOS BIENES SE FABRICARON EN EL TERRITORIO DE UNA O MÁS
DE LAS PARTES Y CUMPLEN CON LOS REQUERIMIENTOS DE ORI-
GEN ESPECIFICADO PARA ESOS PRODUCTOS EN EL TRATADO DE
LIBRE COMERCIO Y SALVO EXENCIÓN ESPECÍFICA EN EL ARTÍCU-
LO 411 O EL ANEXO 401, NO SE LLEVÓ A CABO PRODUCCIÓN ADI-
CIONAL O NINGUNA OTRA OPERACIÓN AFUERA DE LOS TERRI-
TORIOS DE LAS PARTES; Y ESTE CERTIFICADO COMPRENDE 1 PÁ-
GINA, INCLUYENDO TODOS LOS ANEXOS.

“FIRMA DE AUTORIDAD (FIRMADO)                        COMPAÑÍA
SANIFILL INC.
NOMBRE ROBERT N. SVOBODA                               TÍTULO
ADMINISTRADOR M.I.S.
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FECHA (DD/MM/AA) 01/01/95                                       TELÉFONO
713-942-6276"

Del análisis del mencionado certificado se desprende, que el mismo cumple
con los datos requeridos por el formato oficial, excepto que en el campo 8, sólo se
indicó NO y en el instructivo para el llenado del certificado se indica:

“CAMPO 8: Para cada bien descrito en el Campo 5, indique ‘SI’ cuando
usted sea el productor del bien. En caso de que no sea el productor del bien
indique ‘NO’, seguido por (1), (2) o (3), dependiendo de si el Certificado se
hará en uno de los siguientes supuestos.

“(1) su conocimiento de que el bien califica como originario.

“(2) su confianza razonable en una declaración escrita del productor (distinta a
su Certificado de origen) de que el bien califica como originario; o

“(3) un Certificado que ampare el bien, llenado y firmado por el productor,
proporcionado voluntariamente por el productor al exportador”.

Es decir, el NO debió ir seguido por alguno de los números antes menciona-
dos, sin embargo esa omisión formal no puede restarle valor a la declaración conteni-
da en el certificado respecto de que el país de origen es CANADÁ, consecuentemen-
te se debe concluir que con el contenido del certificado de origen exhibido por el
actor se acredita que el país de origen de la mercancía ahí descrita es Canadá.

5.- Por otro lado, al formular su contestación la autoridad se concreta a indicar
que la actora debió presentar el certificado de origen ante la autoridad fiscalizadora,
pero no objeta el valor probatorio de la copia fotostática simple del certificado de
origen exhibido por el actor, por lo que es otro elemento que debe considerar esta
Juzgadora para valorar la prueba mencionada.
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6.- Por último, atendiendo los otros elementos probatorios que exhibió el actor
en el presente juicio, se desprende:

En el pedimento de importación número 3449-5009474, cuya copia se localiza
a foja 69 de autos, se asentó en la parte inferior: “APLICA CERTIFICADO DE
ORIGEN DEL T.L.C.A.N. CON CANADÁ Y OTRO PAÍS DE ORIGEN: TAIWÁN”.

En la factura comercial de fecha 7 de noviembre de 1995, que obra en copia a
foja 71 se asentó por el exportador en la parte inferior: “I CERTIFY THAT THE
GOODS REFERENCED IN THIS INVOICE ARE MADE IN THE U.S.A. AND
QUALIFY UNDER THE RULE OF ORIGIN SPECIFIED FOR THESE GOODS
UNDER NAFTA”.

De los tres elementos de prueba antes descritos y analizados, se desprende
que el país de origen de la mercancía importada es distinto del país que exporta las
mercancías en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional, es de-
cir, el país de origen es diverso a la República Popular de China.

De lo antes expuesto esta Juzgadora llega a la determinación de que si bien el
certificado de origen exhibido por el actor en copia fotostática simple no tiene en sí
mismo pleno valor probatorio,  crea la presunción de su legalidad y de la legalidad de
su contenido, por lo que queda desvirtuada la presunción de la autoridad liquidadora
en el sentido de que la mercancía importada al amparo del pedimento 3449-5009474
es de origen chino.

En resumen, si se parte del criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, para la valoración de las copias fotostáticas sin certificar, se debe
indicar que tratándose de la exhibición del certificado de origen en copia simple, para
determinar su valor probatorio puede adminicularse con el pedimento de importación
y con la factura de la mercancía importada, y si del análisis en conjunto de esas
documentales se desprende que el país de origen de la mercancía importada es
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distinto del país que exporta las mercancías en condiciones de prácticas desleales de
comercio internacional, se podrá concluir que el mencionado certificado exhibido en
copia fotostática simple tiene el valor probatorio suficiente para desvirtuar la presun-
ción legal inmersa en el texto del artículo 66 de la Ley de Comercio Exterior y conse-
cuentemente la aplicación de la cuota compensatoria realizada por la autoridad será
indebida.

(...)

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos  236, 237, 238, frac-
ción IV y 239, fracciones I y II, en relación con el artículo 20, fracción I, inciso a) de
la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, se resuelve:

I.- La parte actora acreditó parcialmente su pretensión.

II.-  Se declara la nulidad parcial de la resolución impugnada y de la recurrida
en lo relativo a la cuota compensatoria que se aplicó al actor por $16,912.00 más
accesorios y actualizaciones derivados, en los términos de la parte final del Conside-
rando Sexto de este fallo, así como la nulidad de la multa fundada en el artículo 129
de la Ley Aduanera, a que se refiere el Considerando Octavo de este fallo.

III.-  Se reconoce la validez parcial de la resolución impugnada en las partes no
afectadas por el resolutivo anterior.

IV.- NOTIFÍQUESE .- Con copia autorizada de la presente resolución; una
vez que quede firme, devuélvanse los autos a la Sala Regional de Guerrero y en su
oportunidad archívese este expediente como concluido.

Así lo resolvió la Segunda Sección de la H. Sala Superior del Tribunal Fiscal
de la Federación en sesión de  24 de octubre de 2000, hasta el séptimo considerando
de la sentencia por unanimidad de cinco votos a favor de los CC. Magistrados
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Francisco Valdés Lizárraga, Guillermo Domínguez Belloc, Silvia Eugenia Díaz Vega,
Luis Carballo Balvanera  y  Rubén Aguirre Pangburn y el octavo considerando por
mayoría de cuatro votos de los CC. Magistrados Francisco Valdés Lizárraga, Guillermo
Domínguez Belloc, Silvia Eugenia Díaz Vega y Rubén Aguirre Pangburn y uno en
contra del Magistrado Luis Carballo Balvanera, quien se reservó su derecho para
formular voto particular.

Fue ponente en el presente asunto el  Magistrado Luis Carballo Balvanera,
cuya ponencia se aprobó en sus términos hasta el séptimo considerando y modifica-
da en el octavo.

Se formuló el presente engrose el día 8 enero de 2001  y con fundamento en lo
previsto por los artículos 22, fracción III y 37, fracción III, de la Ley Orgánica del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa de la Federación, firma el Magis-
trado Guillermo Domínguez Belloc, Presidente de la Segunda Sección de la Sala
Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ante el Licenciado
Mario Meléndez Aguilera, Secretario Adjunto de Acuerdos, quien da fe.
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SEGUNDA PARTE

CRITERIOS AISLADOS



REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

246



247

REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

PRIMERA SECCIÓN

PROCEDIMIENT O ADMINISTRA TIV O
(COMPETENCIA Y FACULTADES DE LAS AUTORIDADES)

ADMINISTRACIONES LOCALES DE RECAUDACIÓN.- CUENT AN CON
FACULTADES PARA DETERMINAR LAS CANTIDADES COMPENSA-
DAS INDEBIDAMENTE, PERO NO PARA DETERMINAR CONTRIBU-
CIONES, ACTUALIZACIONES Y RECARGOS, CON MOTIV O DE LA
VERIFICACIÓN ARITMÉTICA  DE TALES COMPENSACIONES.- El artí-
culo 41, apartado A, fracciones XV y XXV, del Reglamento Interior del Servicio de
Administración Tributaria, otorga a las Administraciones Locales de Recaudación,
facultades para verificar aritméticamente el saldo a favor a compensar, determinar y
cobrar las cantidades compensadas indebidamente y, en su caso, imponer las multas
correspondientes. Lo que implica que la autoridad administrativa debe revisar las
operaciones realizadas por el contribuyente, en el caso de efectuar compensaciones
cuyos saldos le favorezcan; de ahí que resulta válido que con motivo de tal verifica-
ción pueda considerar improcedente la compensación realizada por el contribuyente,
en virtud de que sólo se trata de un presupuesto para adquirir convicción de que la
compensación es indebida y de que procede su cobro, dado que el vocablo “verifi-
car” significa probar que es verdadero algo que se dudaba, es decir, si las compensa-
ciones se apegan o no a la realidad, máxime que en ese entorno la propia norma
hipotética determina categóricamente que dichas autoridades administrativas se en-
cuentran facultadas “para cobrar las cantidades compensadas indebidamente”; sin
que ello signifique que tengan atribuciones para determinar las contribuciones omiti-
das, actualizaciones y recargos, porque en este caso, sólo se modifica la autoliquidación
del contribuyente al presentar sus declaraciones y con base en la cual efectuó la
compensación y porque tal precepto no le confiere expresamente dichas atribucio-
nes. No es óbice a lo anterior el que la disposición reglamentaria no señale literalmen-
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te que para la determinación de una compensación indebida, previamente se declare
improcedente, puesto que para llegar a tal determinación implica el análisis previo de
su improcedencia y consecuente rechazo, resultando por tanto innecesario que se
consigne así en la norma. (1)

Juicio No. 1823/99-11-02-7/456/00-S1-02-04.- Resuelto por la Primera Sección de la
Sala Superior Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 8 de junio del 2000, por
mayoría de 3 votos a favor y 2 en contra.- Magistrado Ponente: Luis Malpica de
Lamadrid.- Secretario: Lic. Antonio Miranda Morales.
(Tesis aprobada en sesión de 4 de julio del 2000)

PRECEDENTE:

Juicio No. 1388/98-05-02-2/ac1/99-S1-05-04 y Acum.- Resuelto por la Primera Sec-
ción de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 8 de
febrero del 2000, por mayoría de 3 votos a favor y 2 en contra.- Magistrada Ponente:
Ma. del Consuelo Villalobos Ortíz.- Secretaria: Lic. Ma. de Lourdes Vázquez Galicia.
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SEGUNDA SECCIÓN

PROCESAL
(SOBRESEIMIENTO)

SOBRESEIMIENT O EN EL JUICIO CONTENCIOSO-ADMINISTRA TI-
VO.- NO PUEDE DECRETARSE CUANDO LA CAUSAL DE IMPROCE-
DENCIA INVOLUCRA ASPECTOS DE FONDO DE LA CUESTIÓN PLAN-
TEADA.- Si la autoridad demandada sustenta una causal de improcedencia y
sobreseimiento en el juicio que se refiere a que la actora carece de interés jurídico
para controvertir el acto reclamado, en tanto que de acuerdo con el artículo 9° de la
Ley del Impuesto al Activo, el derecho al acreditamiento no puede ser transmitido
como consecuencia de una fusión, y si la empresa que generó el saldo a favor se
fusionó con la sociedad accionante, aunque la resolución controvertida se haya diri-
gido a la empresa fusionada, no es válido argumentar que la fusionante no puede
ejercer ninguna acción en contra del acto reclamado, debido a que la autoridad alega
razones de fondo para considerar el juicio como improcedente, pues con base en una
interpretación del artículo 9° de la Ley del Impuesto al Activo menciona que el mis-
mo no es procedente porque el derecho a compensar saldos a favor no es transmisi-
ble por fusión, lo cual implica un análisis esencial de la cuestión planteada por las
partes, porque el argumento respecto a la interpretación del artículo 9° de la Ley del
Impuesto al Activo (relativo a que los saldos a favor a compensar no son transmisi-
bles por fusión) como sustento para sobreseer el presente juicio, es un tema que al
referirse a un aspecto sustantivo no puede formar parte del estudio de la procedencia
del juicio. (2)

Juicio No. 8219/98-11-09-1/99-S2-08-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la
Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 8 de febrero de 2000,
por mayoría de 3 votos a favor y 1 en contra.- Magistrado Ponente: Francisco Valdés
Lizárraga.- Secretario: Lic. Enrique Orozco Moles.
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C O N S I D E R A N D O :

(...)

TERCERO.- (...)

A juicio de esta Segunda Sección es infundada la causal de improcedencia
invocada por lo siguiente.

Medularmente la autoridad, para solicitar el sobreseimiento del presente juicio,
sostiene que la parte actora carece de interés jurídico para impugnar la resolución
controvertida, en virtud de que con base en el artículo 9° de la Ley del Impuesto al
Activo, el derecho al acreditamiento no puede ser transmitido como consecuencia de
una fusión, de tal modo que si la empresa BLANCAL, S.A. DE C.V., se fusionó con
la empresa BODEGA GIGANTE, S.A. DE C.V., como la resolución controvertida
se dirigió a la empresa fusionada, luego entonces la fusionante no puede ejercer
ninguna acción en contra del acto reclamado.

El anterior razonamiento se considera infundado, en razón de que la autoridad
alega razones de fondo para considerar el juicio como improcedente, pues con base
en una interpretación del artículo 9° de la Ley del Impuesto al Activo, menciona que
el mismo no es procedente porque el derecho a compensar saldos a favor no es
transmisible por fusión, lo cual implica un análisis esencial de la cuestión planteada
por las partes.

Así las cosas, el argumento respecto a la interpretación del artículo 9° de la
Ley del Impuesto al Activo (relativo a que los saldos a favor a compensar no son
transmisibles por fusión) como sustento para sobreseer el presente juicio, es un tema
que al referirse a un aspecto sustantivo no puede formar parte del estudio de la
procedencia del juicio.
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(...)

Por lo expuesto, y con apoyo en los artículos 236, 237, 238, fracción II, 239,
fracción III; y 239-A, del Código Fiscal de la Federación, y 20, fracción I, inciso c)
de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, es de resolverse y se resuel-
ve:

I.  El actor probó su pretensión, por lo que.

II.  Se declara la nulidad de la resolución impugnada, precisada en el resultando
primero de este fallo, para los efectos plasmados en la parte final del considerando
quinto.

III. NOTIFÍQUESE. Con copia autorizada de esta resolución. Una vez que
quede firme devuélvanse los autos a la Novena Sala Regional Metropolitana y en su
oportunidad archívese este expediente.

Así lo resolvió la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la
Federación en sesión efectuada el 8 de febrero de 2000, por mayoría de tres votos a
favor de la ponencia de los CC. Magistrados Guillermo Domínguez Belloc, Silvia
Eugenia Díaz Vega, y Rubén Aguirre Pangburn, y un voto en contra, del Magistrado
Francisco Valdés Lizárraga, quien se reservó su derecho para formular voto particu-
lar, encontrándose ausente el Magistrado Luis Carballo Balvanera.

Fue ponente en el presente asunto el Magistrado Francisco Valdés Lizárraga,
cuya ponencia se aprobó.

Se elaboró el presente engrose el 1° de marzo de 2000, con fundamento en lo
previsto por los artículos 22, fracción III, y 37, fracción III, de la Ley Orgánica del
Tribunal Fiscal de la Federación. Firma el Magistrado Rubén Aguirre Pangburn, Pre-
sidente de la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federa-
ción, ante el Licenciado Mario Meléndez Aguilera, Secretario Adjunto de Acuerdos,
quien da fe.
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PROCESAL
(SENTENCIAS DE SALA SUPERIOR)

V-TA-2aS-4

COMPETENCIA.- EFECTOS DE LA SENTENCIA CUANDO SE OMITE
SU FUNDAMENTACIÓN .- La omisión de fundar la competencia de una autori-
dad, constituye una violación formal, que impide el estudio de fondo del asunto; en
consecuencia, cuando en los actos de autoridad no se expresan, como parte de la
formalidad consagrada en dicho precepto de la Ley Fundamental, el carácter con que
se suscribe y el dispositivo, acuerdo o decreto que otorgue legitimación, este Tribu-
nal Fiscal de la Federación, debe declarar la nulidad para efectos de modificar el acto
impugnado o dictar uno nuevo que lo sustituya, en el que se subsane el vicio formal
apuntado, según lo dispuesto por los artículos 238, fracción II y 239, fracción III y
último párrafo, del Código Fiscal de la Federación. (3)

Juicio No. 11894/99-11-11-6/396/00-S2-06-04.- Resuelto por la Segunda Sección de
la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 25 de septiembre
de 2000, por mayoría de 3 votos a favor y 1 en contra.- Magistrado Ponente: Rubén
Aguirre Pangburn.- Secretaria: Lic. Agustina Herrera Espinoza.

PRECEDENTE:

IV-P-2aS-173
Juicio No. 601/98-01-02-1-/99-S2-08-04.- Resuelto por la Segunda Sección del Tri-
bunal Fiscal de la Federación, en sesión de 4 de marzo de 1999, por mayoría de 3
votos a favor y 1 con los puntos resolutivos.- Magistrado Ponente: Francisco Valdés
Lizárraga.- Secretario: Lic. Juan Carlos Gómez Velázquez.
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TERCERA PARTE

ACUERDOS GENERALES
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL  Y ADMINISTRATIVA
PLENO DE LA SALA SUPERIOR
ACUERDO G/19/2001

ADSCRIPCIÓN DEL  MAGISTRADO ALEJANDRO SÁNCHEZ
HERNÁNDEZ

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3°, 15 y 16, fracción IX de
la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y toda vez
que el Presidente de la República nombró como Magistrado de Sala Superior al Lic.
Alejandro Sánchez Hernández, y tal designación fue aprobada por la Comisión per-
manente del Honorable Congreso de la Unión, en sesión de esta fecha, se acuerda
adscribir, a partir de hoy, en la Segunda Sección de la Sala Superior de este Tribunal,
en el lugar que ocupaba el Magistrado Rubén Aguirre Pangburn.

Así lo acordaron los Magistrados integrantes del Pleno de la Sala Superior del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el día quince de marzo de dos
mil uno.- Firman la Magistrada Ma. Guadalupe Aguirre Soria, Presidenta del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y la Lic. Graciela Buenrostro Peña, Secre-
taria General de Acuerdos, quien da fe.
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA
PLENO DE LA SALA SUPERIOR
ACUERDO G/20/2001

ADSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE SALA REGIONAL

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3°, 15 y 16, fracción IX de
la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y toda vez
que el Presidente de la República nombró como Magistrados de Sala Regional a los
Licenciados Agustina Herrera Espinoza, Ma. Victoria Lazo Castillo, Silvia Lavin
Hernández, Rosalva Bertha Romero Núñez, Lucelia M. Villanueva Olvera, Héctor
Carrillo Maynez, Ramiro Hernández Nieto y José Tapia Tova, y que tales designaciones
fueron aprobadas por la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión;
en sesión de esta fecha se acuerda:

PRIMERO.- Se fija o se modifica, en su caso, la adscripción de Magistrados
de Sala Regional en la forma que se indica en este acuerdo, para quedar como sigue:

a) El Magistrado José Tapia Tovar en la Tercera Ponencia de la Segunda Sala
Regional del Noreste.

b) La Magistrada Silvia Lavin Hernández en la Segunda Ponencia de la Sala
Regional Peninsular.

c) El Magistrado Ramiro Hernández Nieto en la Segunda Ponencia de la Sala
Regional del Pacífico.

d) La Magistrada Ma. Victoria Lazo Castillo en la Primera Ponencia de la
Octava Sala Regional Metropolitana.

e) La Magistrada Rosalva Berta Romero Núñez en al Tercera Ponencia de la
Novena Sala regional Metropolitana.
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f) La Magistrada Lucelia M. Villanueva Olvera en la Tercera Ponencia de la
Sala Regional del Noroeste I.

g) El Magistrado José Trinidad Cuellar Carrera cambia su adscripción de la
Segunda Sala Regional de Oriente a la Primera Ponencia de la Primera Sala
Regional Hidalgo-México.

h) El Magistrado Avelino C. Toscano Toscano cambia su adscripción de la
Sala Regional del Centro III a la Tercera Ponencia de la Segunda Sala Re-
gional Hidalgo-México.

i) El Magistrado José Antonio Rodríguez Martínez cambia su adscripción de
la Sala Regional del Golfo a la Segunda Ponencia de la Sala Regional del
Centro III..

j) El Magistrado Francisco M. Orozco González cambia su adscripción de la
Segunda Sala Regional del Norte-Centro II a la Tercera Ponencia de la
Segunda Sala Regional de Oriente.

k) La Magistrada Agustina Herrera Espinoza en al Segunda Ponencia de la Sala
Regional del Golfo.

l) El Magistrado Héctor Carrillo Maynez en la Primera Ponencia de la Segun-
da Sala Regional del Norte Centro II.

SEGUNDO.- Los Magistrados antes mencionados iniciarán sus funciones en
la Sala que han quedado adscritos a partir del lunes 19 de marzo de 2001, con
excepción de la Mag. Lucelia M. Villanueva Olvera, quien inicia sus funciones a partir
de esta fecha.

Así lo acordaron los Magistrados integrantes del Pleno de la Sala Superior
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- Firman la Magistrada
Ma. Guadalupe Aguirre Soria, Presidenta del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa y la Lic. Graciela Buenrostro Peña, Secre-
taria General de Acuerdos, quien da fe.
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA
PLENO DE LA SALA SUPERIOR
ACUERDO G/21/2001

SE DETERMINA LA FORMA DE DISTRIBUCIÓN DE EXPEDIENTES
PARA LAS SALAS REGIONALES HIDALGO-MÉXICO

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, 16, fracción X y 26,
fracciones VI y XIX de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, y los acuerdos G/8/2000 y G/13/2000, que autorizó la instalación y
el  inicio de actividades de la Tercera Sala Regional Hidalgo-México, se ACUER-
DA:

ÚNICO.- Que con el propósito de distribuir las cargas de trabajo entre las tres
Salas de la Región que están ubicadas en el mismo edificio, a partir del 1° de abril de
2001 y hasta el último día hábil del mes de mayo del mismo año, todas las demandas
que se presenten en la Oficialía de Partes común de las tres Salas, deberán turnarse a
la Primera y Segunda Salas de la Región mismas que se distribuirán entre los
Magistrados que las integran, de conformidad con el turno aleatorio ya establecido. A
partir del 1° de junio siguiente todas las demandas que se reciban se distribuirán entre
las tres Salas, conforme al sistema aleatorio de turno en vigor.

Así lo acordó el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa en sesión del día veintiséis de marzo de dos mil uno.- Firman
la Magistrada Ma. Guadalupe Aguirre Soria, Presidenta del Tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y Administrativa y la Licenciada Graciela Buenrostro Peña, Secretaria Ge-
neral de Acuerdos, quien da fe.
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA
PLENO DE LA SALA SUPERIOR
ACUERDO G/22/2001

SE PRORROGA LA FORMA DE DISTRIBUCIÓN DE EXPEDIENTES PARA
LA ACTUAL  SEGUNDA SALA REGIONAL  DEL NORTE-CENTRO II

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, 16, fracción X y 26,
fracciones VI y XIX de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, y los Acuerdos G/8/2000 y G/12/2000, que autorizó la instalación y el
inicio de actividades de la actual Segunda Sala Regional del Norte-Centro II, se
ACUERDA:

ÚNICO.- Que con el propósito de distribuir las cargas de trabajo, entre la
Primera y Segunda Salas de la Región que están ubicadas en el mismo edificio, se
prorroga el plazo de aplicación del punto tercero del acuerdo G/12/2000 a fin de que
se turnen a la actual Segunda Sala todas las demandas que se presenten en la Oficialía
de Partes común de las dos Salas hasta el último día hábil del mes de mayo de 2001,
mismas que se distribuirán entre los tres Magistrados, de conformidad con el turno
aleatorio ya establecido. A partir del 1° de junio siguiente, todas las demandas que
reciban se distribuirán entre las dos Salas conforme al sistema aleatorio de turno en
vigor.

Así lo acordó el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa en sesión del día veintiséis de marzo de dos mil uno.- Firman
la Magistrada Ma. Guadalupe Aguirre Soria, Presidenta del Tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y Administrativa y la Licenciada Graciela Buenrostro Peña, Secretaria Ge-
neral de Acuerdos, quien da fe.
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